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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. 

================================================================== 

En Murcia, a dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las nueve horas y 

cincuenta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 

D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª María de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Fulgencio Perona Paños 

Dª María Ascensión Carreño Fernández 

D. José Francisco Muñoz Moreno 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Diego Avilés Correas 

Dª Sofía Carmen López Briones Guil 

D. Miguel Ángel Noguera Gómez 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Ainhoa María Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 
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Dª Esther Nevado Doblas 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Regina Sarriá Párraga 

Por el Grupo Municipal de Vox 

D. Luis Gestoso de Miguel 

Dª María Guerrero Cano 

Dª Alba Franco Elvira 

D. José Mariano Orenes Bastida 

D. David Baquero Martínez 

D. Fernando María Sánchez-Parra Jiménez 

 El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que es el 

número legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1.  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna 

observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta de la 

sesión ordinaria de treinta de noviembre de dos mil veintitrés fue aprobada. 

2.  DAR CUENTA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO Y TOMAR RAZÓN SOBRE 

LA RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DE D. JOSÉ ANTONIO SERRANO 

MARTÍNEZ. (EXPTE.  2023/002/000094) 

 “Visto el escrito presentado el día 1 de diciembre de 2023, en el registro municipal, con 

entrada en la Secretaría General del Pleno el mismo día, por Don José Antonio Serrano 

Martínez, concejal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, perteneciente al Grupo Socialista, con 

D.N.I. nº **4695**Q, en el que manifiesta su renuncia al cargo de concejal.   

 Vistos los artículos 182 de la Ley Orgánica Electoral General 5/1985 de 19 de junio y 
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9.4 del Real Decreto 2568 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el contenido de la instrucción de 10 de 

julio de 2003, de la Junta Electoral, sobre sustitución de cargos locales, y siguiendo el 

procedimiento establecido, se da cuenta al Pleno del Ayuntamiento para:  

 PRIMERO.- TOMAR RAZÓN de la renuncia al cargo de concejal de esta 

Corporación Municipal formulada por el concejal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Don 

José Antonio Serrano Martínez con  D.N.I. nº **4695**Q, elegido en las listas del Partido 

Socialista Obrero Español, surtiendo los efectos oportunos y produciéndose la correspondiente 

vacante.   

 SEGUNDO.- Oficiar a la Junta Electoral Central a efectos de que proceda a la 

expedición de credencial de concejal electo a favor del candidato que consta el siguiente en la 

lista electoral del Partido Socialista Obrero Español, que de conformidad con la relación de 

candidaturas proclamadas por la Junta Electoral de Zona de Murcia para las elecciones 

municipales celebradas en el año 2023, publicada en el suplemento número 8 del Boletín Oficial 

de la Región de Murcia número 99 de 2 de mayo de 2023 es Francisco Noguera Hernández, 

todo ello previo cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.” 

 La Corporación queda enterada. 

 

3. COMISION DE URBANISMO, HUERTA Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión de URBANISMO, 

HUERTA Y MEDIO AMBIENTE, incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE URBANISMO 

3.1  SOLICITAR DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 

QUATER, APARTADO 4, DEL REGLAMENTO DE DOMINIO PÚBLICO 

HIDRÁULICO, LA APLICACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE MURCIA DEL 

RÉGIMEN ESPECIAL DE ALTA INNUNDABILIDAD (Expte. 2023/ 

DIAR/000049). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“CONSIDERANDO el informe de la Directora de Área de Urbanismo y Subdirector 

Técnico de 4 de diciembre de 2023 que, a efectos de lo dispuesto en los artículos 35 y 88.6 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, se transcribe a continuación, como fundamento de la presente propuesta: 

1. “ANTECEDENTES 

La Directiva 2007/60/CE (entrada en vigor el 26 de noviembre de 2007) estableció las 

premisas para la regulación y gestión de los riesgos de inundación, con el fin de mejorar las 

condiciones de seguridad en zonas proclives a dicho riesgo. Dicha Directiva exige a los países 

de la UE que evalúen el riesgo de inundación en las regiones costeras y las cuencas hidrográfi-

cas mediante la recopilación de información sobre esas zonas tales como el historial de inunda-

ciones, el uso de las tierras y la topografía, y la determinación del grado de probabilidad de que 

se produzcan inundaciones significativas en el futuro y sus posibles consecuencias. 

 También obliga a todos los países de la UE a la elaboración de mapas que identifiquen 

las zonas proclives a riesgos de inundación significativos y que señalen escenarios (basados en 

una probabilidad alta, media o baja) en los que se produzca una inundación en esos lugares.  

 Al aprobarse la Directiva, en España estaba vigente el Texto Refundido de la ley de 

Aguas, esto es el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Para dar cumplimiento a 

aquélla, en España se han aprobado las siguientes normas: 

  El Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, que modificó el real Decreto 849/1986, de 11 

de abril. 

  El Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inunda-

ción. 

  Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (RDPH), 

el Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de 

julio,  otros reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, 

reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales. 

 El Real Decreto 9/2008 define la zona de flujo preferente (ZFP) como “aquella zona 

constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo durante 

las avenidas, o vías de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida de 100 años de 

periodo de retorno, se pueden producir graves daños sobre las personas y los bienes, quedando 

delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas.” 
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Posteriormente, el Real Decreto 903/2010 definió la zona inundable y la zona de flujo 

preferente, pero sin determinar el régimen jurídico aplicable a las mismas, que fue finalmente 

establecido en el Real Decreto 638/2016, a través de los artículos 9 bis, 9 ter, y 14 bis, y también 

del art. 9 quáter (para el régimen de alta inundabilidad), Real Decreto este último que impone 

duras limitaciones a las edificaciones incluso en situación básica de suelo urbanizado, entrando 

en grave conflicto con planeamientos ya aprobados.  

Mediante acuerdo de pleno de fecha de 25 de noviembre de 2021 se dispuso en su punto 

Primero Solicitar de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la región de Murcia, 

sobre la base de sus competencias en Ordenación del territorio, que contemple las peculiari-

dades del municipio de Murcia, como la distribución de su superficie en núcleo urbano y 

cincuenta y seis pedanías, teniendo en cuenta que el mapa de Zona de Flujo Preferente en 

el área metropolitana afecta a las 3/4 partes de su superficie, así como la imposibilidad ma-

terial de orientar los futuros desarrollos hacia zonas no inundables dada su lejanía de la 

zona periurbana (suelos urbanizables sin sectorizar), la descontextualización del crecimiento 

histórico y la necesidad, en ese caso, que conllevaría de creación de nuevas y grandes redes 

de infraestructuras y servicios urbanos, que obligarían a una inversión pública municipal 

incalculable, insostenible para el presupuesto municipal, resultando en consecuencia pro-

porcionado permitir la posibilidad de acogerse al régimen de alta inundabilidad, entendiendo 

que la solicitud encaja en el criterio de aplicación del art. 9 quáter del Reglamento de Domi-

nio Público Hidráulico en lo que se refiere a la morfología del territorio, tal y como se ha 

justificado anteriormente. 

Dicho acuerdo contenía, mediante reproducción del informe de la Dirección de Área y 

Subdirección Técnica de 9 de noviembre de 2021, las circunstancias, datos y consideraciones 

que justificaban dicha solicitud. Y el acuerdo fue notificado a la Consejería competente en ma-

teria de ordenación del territorio y a la CHS sin que se recibiera respuesta de ninguna de las dos 

administraciones, por lo que, en ausencia de procedimiento específico para tal finalidad, y no 

constando oposición de las dos administraciones referidas, mediante Decreto del Teniente de 

Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica de 8 de abril de 2022, modificado con fecha 21 

de abril de 2022,  se aprobó la Instrucción Técnica para la aplicación en el municipio de Murcia 
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del régimen especial sobre alta inundabilidad previsto en el art. 9 quáter del referido Regla-

mento, notificados al organismo de cuenca y a la Consejería referida y sin que por dichas ad-

ministraciones se hubieran remitido  consideraciones al respecto. 

2. RECIENTE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE DOMINIO PÚBLICO 

HIDRÁULICO 

Mediante Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, se modifica el Reglamento del Domi-

nio Público Hidráulico (BOE 31 de agosto de 2023). 

La modificación afecta al Ayuntamiento de Murcia principalmente en dos aspectos. Por 

un lado, en cuanto al procedimiento para la declaración de municipio en régimen de alta inun-

dabilidad (art. 9 quater 4.) y, de otro, en cuanto a la posibilidad de  continuar con la aplicación 

de la Instrucción técnica aprobada mediante Decretos de 8 y 21 de abril de 2022 pues, a la vista 

del nuevo art. 14 ter  (Procedimiento para la elaboración e integración de cartografía de zonas 

inundables en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables),  en su apartado 4, la 

nueva cartografía de zonas inundables y de la ZFP elaborada o la revisión o actualizaciones que 

se realicen de la ya existente tendrá efecto una vez sea aprobada por la administración que la 

haya elaborado y se haya publicado en el portal de internet de dicha administración o en el 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.  

La propia CHS, en dos informes emitidos recientemente en la tramitación por este Ayun-

tamiento de dos planes especiales relativos a la ampliación de uso y ordenación de sendas par-

celas de equipamiento (Plan Especial para la ampliación de usos en una parcela de uso dotacio-

nal SO-4 en la U.E. 1 del Plan Parcial CR-5 (TA379) y   Plan Especial para ampliación de uso 

de equipamiento en Parcela SO1, en la U.E. III, del P.P. CR5 [TA-379]), señaló expresamente 

dicha circunstancia: 

“La cartografía de la zona de flujo preferente sometida a consulta pública el 7 de junio 

de 2022, está pendiente de someterse a informe del Comité de Autoridades Competentes, para 

posteriormente proceder a su envío al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-

mográfico, y a su publicación en Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, tal y 

como se indica en el artículo 10 del Real Decreto 903/2010. Se considera por tanto, que a la 

vista del artículo 14.ter.4 del RDPH, modificado por Real Decreto 665/2023, la cartografía de 

la zona de flujo preferente sometida a consulta pública no puede tener efecto en el expediente 

que nos ocupa, en tanto en cuanto no sea aprobada y publicada.  
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Ante la imposibilidad de tener en cuenta la más actualizada información hidrológica e 

hidráulica disponible en el ámbito que nos ocupa, únicamente procede la consideración de la 

cartografía de zonas inundables actualmente aprobada y publicada en dicho ámbito. En este 

sentido sería de aplicación la cartografía de peligrosidad y de riesgo de inundación actual-

mente publicada en el SNCZI, esta fue la cartografía que se tuvo en cuenta en el informe emitido 

por este Organismo con fecha 14 de marzo de 2022, previamente a que se dispusiera de la 

cartografía de la zona de flujo preferente. Como ya se decía en ese informe, de acuerdo con la 

información obtenida a partir del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, el 

ámbito del plan se sitúa en la zona inundable asociada a la rambla de Churra y al Barranco 

de Barnuevo.  

Teniendo en cuenta que el ámbito del plan se sitúa en zona inundable, son de aplicación 

las limitaciones de uso establecidas en el artículo 14 bis del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico….” 

Por otro lado, este organismo de cuenca había remitido informe de fecha 19 de octubre 

de 2023, de carácter general, motivado por la modificación del Reglamento del Dominio Pú-

blico Hidráulico operada por el Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, (BOE 31 de agosto de 

2023). 

En su apartado E.3 señala: 

“E.3. Aplicación del régimen especial del artículo 9.quáter del RDPH.  

En los municipios en que al menos un tercio de su superficie esté incluida en la zona de 

flujo preferente o que la morfología de su territorio junto con otros condicionantes ambientales 

o territoriales imposibiliten orientar sus futuros desarrollos hacia zonas no inundables, se po-

drá aplicar el régimen especial del artículo 9.quáter del RDPH, siempre que se haya seguido 

el procedimiento indicado en el artículo 9.quáter.4 y se disponga de resolución del organismo 

competente de la comunidad autónoma reconociendo el régimen especial en materia de inun-

dabilidad del municipio, o en su defecto, solicitada dicho reconocimiento por el Ayuntamiento 

correspondiente, si ha transcurrido el plazo indicado en este artículo y el órgano competente 

de la comunidad autónoma no ha emitido la resolución correspondiente.  

Si ya se estuviera aplicando el régimen especial del artículo 9.quáter del RDPH, éste 

se considerará vigente siempre que en el proceso seguido haya informado tanto el organismo 
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de cuenca como la comunidad autónoma respectiva en los términos establecidos en este regla-

mento. En caso contrario, se establece un plazo de un año para aplicar lo establecido en el 

artículo 9 quater.4, plazo durante el cual se podrá seguir considerando de manera transitoria 

este régimen especial.  

Una vez finalizado el plazo, y mientras se produce este reconocimiento general, deberá 

incluirse la correspondiente justificación técnica en la tramitación de cada expediente, la cual 

deberá ser reconocida por las administraciones competentes en cada caso.” 

Es decir, una vez se apruebe formalmente y se publique en el SNCZI el mapa de la ZFP,  

las nuevas solicitudes de títulos habilitantes en materia de obra y actividad presentadas a partir 

de dicha fecha que estén afectados por la delimitación de la ZFP deberán cumplir las limitacio-

nes y prohibiciones de usos según se encuentren en situación de suelo rural o urbanizado (art 9 

bis y 9 ter), pero el Ayuntamiento de Murcia podría seguir aplicando transitoriamente el régi-

men de alta inundabilidad que ha venido operando mediante la Instrucción aprobada por De-

creto de 8 de abril de 2022 (modificada por Decreto de 21 de abril de 2022), siempre y cuando, 

conforme al procedimiento previsto en el art. 9 quater 4, solicitase a la Consejería competente 

en materia de ordenación del territorio la declaración del municipio en régimen de alta inunda-

bilidad.  

Por lo tanto, conciliando todos los preceptos a tener en cuenta tras la reciente modifica-

ción del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, hasta tanto se aprobase y publicase el 

mapa de la ZFP en el SNCZI y pudiera, en consecuencia, solicitarse a la Administración regio-

nal la aplicación del régimen especial de municipio en situación de alta inundabilidad, se dejó 

en suspenso la referida Instrucción mediante otra de fecha 2 de noviembre de 2023, señalando 

que la primera retomaría su vigencia, con carácter transitorio, una vez se cumplieran las dos 

condiciones: publicación del nuevo mapa de ZFP en el SNCZI y solicitud a la Consejería com-

petente en materia de ordenación del territorio de la declaración de alta inundabilidad conforme 

al art. 9 quater 4. 

La primera de las circunstancias indicadas ha tenido lugar el pasado 23 de noviembre 

de 2023, cuando se ha publicado la nueva cartografía de la zona de flujo preferente en el SNCZI 

tras su aprobación a través del procedimiento legalmente previsto. 

Precisamente, con fecha 23 de noviembre de 2023 ha tenido entrada oficio de la CHS 

en dicho sentido. Concretamente señala dicho oficio: 
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Conforme se indica en el art. 10.2 del Real Decreto 903/2010, el 7 de noviembre de 

2023 la cartografía de las zonas de flujo preferente (ZFP) asociada a diversos tramos de las 

ARPSIs 9, 10, 11, 12, 16 y 17 de la Demarcación Hidrográfica del Segura, fue sometida a 

informe del Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación Hidrográfica del Segura, 

donde fue informada favorablemente.  

Con fecha 13 de noviembre de 2023 el Presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Segura, O.A., conforme a lo previsto en el artículo 14.ter del Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (modificado por el 

Real Decreto 665/2023, de 18 de julio) ha resuelto la aprobación del expediente de revisión y 

definición de la cartografía de las zonas de flujo preferente asociada a diversos tramos de las 

ARPSIs 9, 10, 11, 12, 16, 17 de la Demarcación Hidrográfica del Segura.  

Según el artículo 14.ter.4. del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (modificado por el Real Decreto 

665/2023, de 18 de julio), la nueva cartografía de zonas inundables y de la zona de flujo pre-

ferente elaborada o la revisión o actualizaciones que se realicen de la ya existente tendrá efecto 

una vez sea aprobada por la administración que la haya elaborado y se haya publicado en el 

portal de internet de dicha administración o en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 

Inundables, en este sentido SE LE INFORMA que una vez remitida la citada cartografía al 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfica, ya ha sido publicada e inte-

grada en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, pudiéndose acceder a la 

misma a partir del siguiente enlace: https://sig.mapama.gob.es/snczi/ .  

Finalmente, se le informa que en la página web de este Organismo tiene disponible para 

su descarga el informe de contestación a las alegaciones presentada, certificado de la Secre-

taria del Comité de Autoridades Competentes en el que se informó favorablemente la citada 

cartografía, y Resolución del Presidente de este Organismo por la que se aprueba el expe-

diente. 

En dicho oficio se indica que el objeto de la publicación es concretar, dentro de la zona 

inundable con un periodo de retorno igual a 100 años, los ámbitos que tienen las características 

de Zona de Flujo Preferente, dado que esta zona no fue definida en su momento, y por tanto no 

fue sometida a consulta pública en los años 2014 y 2019, junto a los mapas de peligrosidad. 
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Asimismo, en informe de la Dirección de Área de Urbanismo de 4 de diciembre de 2023 

se concluye que se considera la procedencia de alzar la suspensión de la Instrucción técnica 

aprobada mediante Decreto de 8 de abril de 2022 (modificada el 21 de abril de 2022), reco-

brando sus efectos, previa remisión a la Consejería competente en materia de ordenación del 

territorio de la solicitud de declaración del régimen especial de alta inundabilidad (artículo 9 

quáter del RDPH), conforme a lo previsto en el artículo 9.quáter.4 y Disposición Transitoria 

sexta, apartado 6 del RDPH. 

Y asimismo que una vez adoptado y remitido el acuerdo plenario de solicitud a la Con-

sejería competente en materia de ordenación del territorio de la declaración del municipio en 

régimen de alta inundabilidad podrá alzarse la suspensión de la Instrucción técnica aprobada el 

8 de abril de 2022 (modificada el 21 de abril de 2022) pudiendo continuarse de manera transi-

toria con este régimen especial, conforme a lo señalado en la Disposición Transitoria sexta 

referida. 

3. LIMITACIONES Y PROHIBICIONES DE USO Y AFECCIÓN AL MUNICIPIO 

DE MURCIA 

Básicamente, las limitaciones y prohibiciones de uso y edificación en las Zonas de Flujo 

Preferente se contienen en los arts 9 bis y 9 ter (además del 9 quater y 14 bis) del Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, que no reproducimos en el presente informe dada su extensión. 

 Las zonas afectadas por la nueva publicación de las ZF de 23 de noviembre de 2023 se 

han ajustado, en cuanto a sus límites, respecto con las anteriormente publicadas, si bien se man-

tienen incluidas el grueso de zonas centrales de la ciudad, periferia urbana de pedanías y donde 

se prevén, por el planeamiento, los nuevos desarrollos urbanísticos en diferente fase de trami-

tación. 

En el municipio de Murcia, son muchos los instrumentos de planeamiento afectados, 

ochenta y cinco en total, aprobados definitivamente antes de la entrada en vigor de la modifi-

cación del RDPH y que a fecha 30 de diciembre de 2016 no habían completado el proceso 

urbanizatorio, por lo que tienen la consideración de suelo rural a efectos de la aplicación de las 

limitaciones y prohibiciones de usos introducidas en las Zonas de Flujo Preferente. 

 Asimismo se verá imposibilitada la obtención de suelos con destino a equipamientos 

públicos y sus posibilidades de uso en estos instrumentos (sin mencionar los venideros). 
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La consecuencia inevitable de la aplicación de esta normativa sobre limitaciones de usos 

en las ZFP será la necesaria desclasificación de los suelos afectados y su clasificación como 

suelos no urbanizables, ya sea en la futura revisión del Plan General, ya en una modificación 

específica para adaptar nuestro Plan General a esta normativa sectorial. 

 Las ZFP afectan a los diferentes tipos de suelos ordenados por el PG de distinta manera: 

- Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado en tramitación o aprobados definitivamente 

pero sin finalizar las obras de urbanización en la fecha indicada (30 diciembre 2016). No 

podrá proseguir la continuación de la tramitación de este planeamiento en el primer caso 

ni la ejecución en el segundo. 

En esta situación se encuentra todo el planeamiento de desarrollo del crecimiento resi-

dencial perimetral de la ciudad, entre otros los sectores de Barriomar, San Benito, Los Dolores, 

Puente Tocinos, Zarandona,   Aljucer, Santiago y Zaraiche, o La Alberca.  En definitiva, hay al 

menos 110 sectores de suelo urbanizable afectados. 

-  Núcleos de población pendientes de tramitación de planeamiento especial. 

- Unidades de Actuación sin gestionar ni urbanizar, tanto de Suelo Urbano no Consolidado 

como Urbanizable. 

- Equipamientos, mencionados anteriormente, situados en todo tipo de suelo, incluido el 

urbanizado, con calificación EE, DE y ED. No podrán ejecutarse estos equipamientos, con 

la repercusión que la carencia de dotaciones conllevará para la ordenación del territorio y 

los servicios a los ciudadanos en los ámbitos afectados. 

- Zonas de Suelo Urbano Especial y Urbanizable Especial (RL, UR y SH), así como otras 

normas afectadas de suelo no urbanizable con tolerancia de edificación. No podrán 

autorizarse licencias de construcción en estos ámbitos.  

Junto a estas zonas genéricas encontramos actuaciones singulares de gran relevancia, 

que no han sido consideradas en la delimitación de las ZFP, como la nueva Estación de Ferro-

carril soterrada, actualmente en ejecución, o la no presencia, en la planimetría, de la barrera 

física que supone para la posible avenida la existencia de la autovía A-30 a su paso por la zona 

oeste de la ciudad. Esto requiere reestudiar la delimitación de las zonas de flujo preferente en 

base a la situación orográfica real y las alteraciones que han producido las construcciones y las 

infraestructuras en las escorrentías presentes y futuras. 
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CUANTIFICACIÓN DE LAS SUPERFICIES AFECTADAS: 

Con fecha 9 de noviembre de 2021 se emitió informe técnico y jurídico denominado 

“ZONAS DE FLUJO PREFERENTE, CONSECUENCIAS Y REPERCUSIONES EN EL 

PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MURCIA. RÉGIMEN ESPECIAL DE ALTA 

INUNDABILIDAD”, que constituye el antecedente directo del presente respecto a los datos 

manejados, por lo que se procede a su actualización con los datos de la   nueva cartografía de 

ZFP, publicada en el SNCZI el 23 de noviembre de 2023. 

El plano publicado en el SNCZI, anteriormente referido, no se encuentra en formato 

editable que permita la realización de cálculos y cuantificaciones, por superposición con la car-

tografía y planeamiento municipales, por lo que se ha solicitado a CHS la remisión de la capa 

de ZFP en formato shape (shp), de tal modo que pueda contrastarse para comprobar y superfi-

ciar las zonas afectadas del municipio, diferenciando éstas por sus clasificaciones y calificacio-

nes urbanísticas. Siendo que la afección de las ZFP sigue teniendo un carácter general sobre los 

suelos urbanos y urbanizables que, como se justificará  más adelante, constituyen la estructura 

de la ciudad y forman parte de la morfología urbana actual, consolidada y en fase de colmata-

ción,  así como la prevista en el planeamiento vigente y legalmente aprobado, se mantienen los 

criterios que sirvieron de base al informe para solicitud de municipio de alta inundabilidad, sin 

perjuicio del futuro ajuste de superficies que se realizará cuando se disponga de la capa de ZFP 

en formato shp para su superposición en el GIS municipal. 

Por tanto ha de entenderse que los datos y cuantificaciones que formaban parte del in-

forme original, habrán de ser ajustados con mayor precisión cuando se disponga de la informa-

ción catográfica anteriormente indicada. 

El análisis de la nueva cartografía de ZFP, publicada en el SNCZI, como se ha indicado 

anteriormente, requiere la superposición con el planeamiento vigente para comprobar con pre-

cisión a afección al mismo. En tanto se dispone de la capa de ZFP en formato shape, se trans-

criben los datos que sirvieron de base al informe técnico inicial de 9 de noviembre de 2021, si 

bien las zonas afectadas siguen coincidiendo, al igual que en dicho momento, con las grandes 

bolsas de suelo de la ciudad actual y pedanías, y sus crecimientos previstos en el planeamiento. 

La superficie afectada en el entorno periurbano de la ciudad por las ZFP es de 

78.595.600 m². 
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 La superficie de sectores sin desarrollar y sin completar las obras de urbanización, en 

ZFP, es de 10.246.800 m². 

 Hay más de 110 sectores de suelo urbanizable afectados, 85 de ellos con planeamiento 

aprobado o en tramitación, e incluso alguno de ellos recientes, con informe previo de la CHS 

en los que no se hacía mención a la circunstancia de estar incluidos en ZFP. 

Las zonas de equipamientos urbanos afectados ocupan las siguientes superficies: 

ED=258.112 m² 

DE=2.197.850 m²  

EE= 430.096 m²  

Total = 2.886.058 m²  

La zona afectada incluida en las normas RL, UR y SH tiene las siguientes superficies: 

RL=6.995.020 m²  

UR= 745.813 m²  

SH= 7.890.115 m²  

 Total 15.630.948 m² = 1563 .948 has  

4. RÉGIMEN DE ALTA INUNDABILIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 quáter del RDPH:  

Artículo 9 quáter. Régimen especial en municipios con más de un tercio de su superficie 

incluida en la zona de flujo preferente. 

1. En los municipios en que al menos un tercio de su superficie esté incluida en la zona de flujo 

preferente o que la morfología de su territorio junto con otros condicionantes ambientales o 

territoriales imposibiliten orientar sus futuros desarrollos hacia zonas no inundables, se podrá 

permitir como régimen especial la realización de nuevas edificaciones o usos asociados en la 

zona de flujo preferente, siempre que cumplan los siguientes requisitos y sin perjuicio de las 

normas adicionales que establezcan las comunidades autónomas: 

a) Estén ubicados fuera de la zona de policía. 

b) No incrementen de manera significativa el riesgo de inundación existente. Se considera que 

no se produce un incremento significativo del riesgo de inundación cuando a partir de la infor-

mación obtenida de los estudios hidrológicos e hidráulicos, que en caso necesario sean reque-

ridos para su autorización y que definan la situación antes de la actuación prevista y después de 

la misma, no se deduzca un aumento de la zona inundable en terrenos altamente vulnerables. 
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c) No representen un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad de las personas o bienes 

frente a las avenidas, al haberse diseñado teniendo en cuenta el riesgo al que están sometidos, 

cumpliendo además con lo establecido en el artículo 9 ter.1.f). 

d) No se permitirá la construcción de instalaciones que se encuentren entre las contenidas en el 

artículo 9 bis.1, apartados a), e) y h), ni grandes superficies comerciales donde puedan darse 

grandes aglomeraciones de población. 

e) No se permitirá, salvo cuando con carácter excepcional, tras el correspondiente estudio, se 

certifique por las administraciones competentes en ordenación del territorio y urbanismo que 

no existe otra alternativa de ubicación, el nuevo establecimiento de servicios o equipamientos 

sensibles o infraestructuras públicas esenciales para el núcleo urbano tales como: hospitales, 

centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayores o de personas con discapacidad, 

centros deportivos, parques de bomberos, depuradoras, instalaciones de los servicios de Protec-

ción Civil o similares. Para estos casos excepcionales, las infraestructuras requeridas no debe-

rán incrementar de manera significativa la inundabilidad del entorno inmediato ni aguas abajo, 

de forma que no se produzca un aumento de la zona inundable en terrenos altamente vulnera-

bles. Igualmente, no condicionarán las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones de 

la zona urbana, ni representarán un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad de las personas 

o bienes frente a las avenidas, al haberse diseñado teniendo en cuenta el riesgo al que están 

sometidas, cumpliendo además con lo establecido en el artículo 9 ter.1.f); para ello se realizarán 

los oportunos estudios hidrológicos e hidráulicos que definan la situación antes de la actuación 

prevista y después de la misma. 

2. Además de lo exigido en el artículo 9 bis.3, con carácter previo al inicio de las obras, el 

promotor deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que 

existe anotación registral indicando que la construcción se encuentra en zona de flujo prefe-

rente. 

3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones 

competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y auto-

protección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, y la nor-

mativa de las comunidades autónomas. 
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Aun con un origen históricamente incierto, la fundación de la ciudad de Murcia, está 

aceptado que se produjo en el año 825, por Abd- Al- Rahman II (Abderramán II), en un asen-

tamiento musulmán que se estableció en un meandro del Río Segura, desarrollándose en el valle 

aluvial de la vega media a lo largo de los siglos, tanto la ciudad como su entorno que hoy 

constituyen las pedanías y la denominada Huerta de Murcia. 

La zona central del valle ha venido estando históricamente ocupada por asentamientos 

humanos,  inicialmente dispersos, vinculados al productivo terreno agrícola, cuya fertilidad de-

riva del proceso de desecación inicial de un amplio terreno pantanoso, y creación de una red de 

riego histórica que  ha venido consolidándose y ampliándose, y ha propiciado el crecimiento de 

los núcleos de población que hoy definen la actual estructura territorial del municipio, con una 

densa implantación de la población en el valle, ciudad pedanías y construcciones dispersas,  que 

forma la Vega del Segura en el tramo de unos 24 km del río, situado entre el desfiladero de la 

Contraparada, al oeste,  y los municipios de Beniel y Santomera al este. 

Fruto de esta evolución urbana, los crecimientos históricos han venido formando la es-

tructura territorial y orgánica que ha venido siendo ordenada por las sucesivas figuras de pla-

neamiento establecidas en las legislaciones en materia urbanística. 

La ordenación actualmente vigente del municipio, que define la morfología del terri-

torio, es la que deriva del Plan General cuyo Texto Refundido fue aprobado definitivamente el 

31 de mayo de 2001. 

 En el área metropolitana de Murcia, en el valle central del Río Segura, el mapa de la 

Zona de Flujo Preferente afecta a las ¾ partes de su superficie ordenada, como puede compro-

barse en el plano adjunto. Los desarrollos previstos en el Plan General se plantean en gran 

medida en las zonas periurbanas afectadas por la limitación: Barriomar, San Benito, Los Dolo-

res, Puente Tocinos, Zarandona, Aljucer, Santiago y Zaraiche, o La Alberca, por no hablar del 

resto de suelos urbanizables sin sectorizar y suelos urbanos o urbanizables especiales incluidas 

en dicho perímetro. 

La ciudad de Murcia y su entorno metropolitano municipal están histórica, urbanística 

y completamente consolidados como una estructura urbana con una morfología de imposible 

“traslado” a otro emplazamiento que pudiera evitar su afección por las zonas de flujo preferente 

que acompañan al trazado del cauce del río Segura. La aplicación de las limitaciones del RDPH 
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para las zonas de flujo preferente conllevaría la negación de la propia ciudad y pedanías donde 

viven más de 460.000 personas. 

El urbanismo que se ha ido consolidando con la tramitación de los documentos legal-

mente adecuados, Plan General, planeamiento especial y de desarrollo, materializado en la ges-

tión urbanística y subsiguientes sistemas generales y obras de urbanización han definido la es-

tructura y morfología de la ciudad actual, que es de imposible reorientación en los desarrollos 

previstos hacia otro lugar no inundable, por la ordenación existente, en torno a la ciudad histó-

rica policéntrica, con un crecimiento previsto hacia el norte,  sur este y oeste, zonas afectadas 

por flujos preferentes. 

Esta imposibilidad de traslado, en base a la morfología y entidad de la ciudad-muni-

cipio, justifica la solicitud de declaración de municipio de alta inundabilidad. 

 El objeto no es eludir las limitaciones del RDPH flexibilizando y favoreciendo el riesgo 

cierto que supondría una inundación, que históricamente ha venido sufriendo la ciudad-muni-

cipio desde su creación, sino el estudio de soluciones constructivas y estructurales que permitan 

adoptar medidas de protección y salvaguarda de personas y bienes, ante la imposibilidad e in-

cluso inconveniencia de trasladar de emplazamiento la ciudad. 

Las ciudades tienen su origen y justificación en el “locus”, el lugar, los antecedentes 

históricos que le confieren su alma e identidad y justifican por qué surgió y se creó allí. Una 

desvinculación de sus orígenes descontextualizaría la ciudad y la haría perder su propio sentido. 

En el caso de la ciudad de Murcia es el Río Segura y su valle aluvial, el origen y motivo del 

asentamiento primigenio. 

Todo ello sin minimizar ni perder la visión de la importancia y peligrosidad del riesgo 

que nos ocupa, adoptando las medidas que sean necesarias ante las avenidas, estudiando en qué 

deberían consistir y adecuando el urbanismo y las construcciones, en un procedimiento respe-

tuoso con el entorno y el medio, para mitigar el efecto de las hostilidades de la naturaleza, en 

este caso de las inundaciones y de las afecciones por las zonas de flujo preferente. 

5. CONCLUSIONES. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y vistos el Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana; Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia; el Texto Refundido de la ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
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de 20 de julio;  Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación; Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril y demás disposiciones de aplicación, se propone elevar al Pleno la 

adopción de ACUERDO en el sentido de: 

Primero: Solicitar de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la región de Mur-

cia, sobre la base de sus competencias en ordenación del territorio, y conforme a lo previsto en 

el artículo 9 quáter, apartado 4, del Reglamento de Dominio Público Hidráulico que contemple 

las peculiaridades del municipio de Murcia, como la distribución de su superficie en núcleo 

urbano y cincuenta y seis pedanías, teniendo en cuenta que el mapa de Zona de Flujo Preferente 

en el área metropolitana afecta a las 3/4 partes de su superficie, así como la imposibilidad ma-

terial de orientar los futuros desarrollos hacia zonas no inundables dada su lejanía de la zona 

periurbana (suelos urbanizables sin sectorizar), la descontextualización del crecimiento histó-

rico y la necesidad, en ese caso, que conllevaría de creación de nuevas y grandes redes de in-

fraestructuras  y servicios urbanos,  que obligarían a una inversión pública municipal incalcu-

lable, insostenible para el presupuesto municipal, resultando en consecuencia proporcionado 

permitir la posibilidad de acogerse al régimen de alta inundabilidad, entendiendo que la solici-

tud encaja en el criterio de aplicación del citado artículo en lo que se refiere a la morfología del 

territorio, tal y como se ha justificado anteriormente. 

Segundo: Adoptado el acuerdo y notificado a la Consejería de Fomento e Infraestruc-

turas, se continuará aplicando transitoriamente el régimen previsto en el artículo 9 quáter, con-

forme a lo señalado en la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico. A tal efecto, mediante la tramitación que corresponda, se alzará la suspensión de la 

Instrucción técnica aprobada el 8 de abril de 2022 (modificada el 21 de abril de 2022) mediante 

Decreto del Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica sobre aplicación al mu-

nicipio de Murcia del régimen especial de alta inundabilidad.” 

Por todo ello, a la vista de los antecedentes y vistos el Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana; Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia; el Texto Refundido de la ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio;  Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación; Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 
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849/1986, de 11 de abril y demás disposiciones de aplicación; 

 

SE ACUERDA 

PRIMERO: Solicitar de la Consejería de Interior, Emergencia y Ordenación del Terri-

torio de la región de Murcia, sobre la base de sus competencias en ordenación del territorio, y 

conforme a lo previsto en el artículo 9 quáter, apartado 4, del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico que contemple las peculiaridades del municipio de Murcia, como la distribución de 

su superficie en núcleo urbano y cincuenta y seis pedanías, teniendo en cuenta que el mapa de 

Zona de Flujo Preferente en el área metropolitana afecta a las 3/4 partes de su superficie, así 

como la imposibilidad material de orientar los futuros desarrollos hacia zonas no inundables 

dada su lejanía de la zona periurbana (suelos urbanizables sin sectorizar), conforme se deduce 

del plano que se adjunta, la descontextualización del crecimiento histórico y la necesidad, en 

ese caso, que conllevaría de creación de nuevas y grandes redes de infraestructuras  y servicios 

urbanos,  que obligarían a una inversión pública municipal incalculable, insostenible para el 

presupuesto municipal, resultando en consecuencia proporcionado permitir la posibilidad de 

acogerse al régimen de alta inundabilidad, entendiendo que la solicitud encaja en el criterio de 

aplicación del citado artículo en lo que se refiere a la morfología del territorio, tal y como se ha 

justificado anteriormente. 

SEGUNDO: Notificado a la Consejería de Interior, Emergencia y Ordenación del Te-

rritorio el presente acuerdo, se continuará aplicando transitoriamente el régimen previsto en el 

artículo 9 quáter, conforme a lo señalado en la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico. A tal efecto, mediante la tramitación que corresponda, se alzará 

la suspensión de la Instrucción técnica aprobada el 8 de abril de 2022 (modificada el 21 de abril 

de 2022) mediante Decreto del Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica sobre 

aplicación al municipio de Murcia del régimen especial de alta inundabilidad. 

TERCERO: Notifíquese a la Consejería de Interior, Emergencia y Ordenación del Terri-

torio y a la Confederación Hidrográfica del Segura, a los efectos oportunos. 

 

 Se aprobó por unanimidad. 
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

3.2  DESESTIMAR LAS ALEGACIONES EFECTUADAS CONTRA EL ACUERDO 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 27 DE ENERO DE 2023 DE 

APROBACIÓN INICIAL, POR MOTIVOS EXPUESTOS EN LOS INFORMES 

DEL SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 

MODIFICACIÓN Nº3 DEL PLAN PARCIAL SECTOR ZB-SD-CH7, NUEVA 

CONDOMINA, CHURRA. (Expte. 2020/00402/000116). 

  Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 25 de noviembre de 2011, tiene entrada en el Registro 

General del Ayuntamiento una solicitud de tramitación de la denominada Modificación n.º 3 

del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7, “Nueva Condomina” Churra, efectuada por la Junta de 

Compensación de la Unidad de Ejecución única del sector Nueva Condomina, no obstante se 

le requirió que aportase documentación y no es hasta el 1 de julio de 2020 cuando se retoma 

por la Junta de Compensación del sector la tramitación de esta Modificación n.º 3 del Plan 

Parcial para lo que se presenta un ejemplar del proyecto, solicitando su tramitación. 

RESULTANDO, que con fecha 4 de noviembre de 2020, se emite informe por el Servicio 

Técnico de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes acaecidos en relación con el 

Plan Parcial que se pretende modificar y que se exponen a continuación, a la vez que se señalan 

una serie de reparos a subsanar:  

 “(…) El Plan Parcial del sector ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina desarrolla el Convenio 

Urbanístico suscrito el 13 de junio de 2001 entre el Ayuntamiento de Murcia y las 

sociedades Sports Management and Project SL y Real Murcia Club de Fútbol. El plan 

fue aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de 27 de febrero de 2003 (BORM 

14/04/2003). Ordena un ámbito de 2.123.445 m², dividido en un área de uso residencial 

de 1.247.067 m² (60% del ámbito) con 0,40 m2/m² de aprovechamiento de referencia y 

otro área de uso terciario-dotacional de 849.378 m² con 0,30m2/m² de aprovechamiento 

de referencia. Las obras de urbanización se iniciaron en el segundo semestre de 2004 y 

se han recibido parcialmente. 

 

El 30 de septiembre de 2004 se aprobó definitivamente la Modificación n.º 1 del Plan 

Parcial (BORM 20/06/2006). Afectaba únicamente a las parcelas T1, T2 y T4 

suprimiendo el vial que las dividía y a una rotonda, variando los aparcamientos públicos 

y el viario de servicio como resultado del Estudio de Tráfico, modificando la altura 

máxima en la parcela T2 y trasvasando edificabilidad entre las parcelas T2 y T4. 

En octubre de 2005 se inició la Modificación n.º 2 de plan parcial cuyo objeto era recoger 

las obras de urbanización tal y como se estaban ejecutando y algún otro cambio en la 

ordenación: 
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modificaba el trazado de viales y rotondas atendiendo las recomendaciones del Estudio 

Geotécnico redactado para la ejecución de las obras de urbanización (separarlos de las 

ramblas buscando suelos más estables) y las prescripciones de los informes sectoriales 

de la Demarcación de Carreteras del Estado (respetar la zona de servidumbre de la 

autovía A-7) y de la Confederación Hidrográfica del Segura (cruce de ramblas de manera 

perpendicular a los cauces tras su delimitación) con los consiguientes cambios en las 

parcelas edificables. 

reordenaba la manzana del estadio de fútbol atendiendo a razones de accesibilidad, 

seguridad y evacuación de espectadores con las consiguientes repercusiones en parcelas, 

volúmenes, edificabilidad y zonas de aparcamiento. 

  

Esta modificación n.º 2  planteaba una diferente zonificación de espacios libres públicos 

y su aprobación correspondía al Consejo de Gobierno de la CARM. Con objeto de 

agilizar la tramitación, en el año 2007 se desglosó en dos tomos:  

 

El Tomo I compuesto por las modificaciones que no comportaban variación de espacios 

libres públicos y era susceptible de aprobación definitiva por el Ayuntamiento. Fue 

aprobado definitivamente por el Pleno de 25 de octubre de 2007 (BORM 14/02/2007) y 

posteriormente un Tomo I-Ampliación, por el Pleno de 31 de marzo de 2011 (BORM 

23/09/2011) dando solución definitiva al área circundante y accesos al estadio y 

permitiendo la sustitución e inscripción de las parcelas terciarias cedidas a la Gerencia 

de Urbanismo en razón de la cesión de 10% de aprovechamiento. 

El tomo II compuesto por las modificaciones que comportaban variación de los espacios 

libres públicos. Tras un dictamen favorable de la Comisión de Coordinación de Política 

Territorial y un informe desfavorable de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, 

el promotor desistió de su tramitación.  

Como resultado de lo anterior, la ordenación vigente del suelo del sector ZB-SD-Ch7 es 

la aprobada con la Modificación n.º 2 Tomo I -Ampliación. 

 

El objeto de la Modificación n.º 3 propuesta por la Junta de compensación como 

promotora de la misma, es continuar lo iniciado en 2005 y abordar los cambios y 

reajustes efectuados con las obras de urbanización que comportan una diferente 

zonificación o uso urbanístico de parcelas destinadas a espacios libres públicos y estaban 

incluidos en la Modificación n.º 2 tomo II, adaptando el planeamiento a la realidad.(…)” 

 

 RESULTANDO, que en distintas fechas se fue aportando documentación por el pro-

motor tendente a subsanar los reparos y deficiencias contenidas en los informes del Servicio 

técnico de Planeamiento. Asimismo, a la vista de la solicitud de inicio del procedimiento de 

evaluación ambiental integrada efectuada al amparo de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental, 

por el Servicio Municipal de Medio Ambiente se emitió informe favorable con fecha 9 de julio 

de 2021. 

 RESULTANDO, que con fecha 3 y 30 de agosto de 2021 el promotor presenta nuevo 

ejemplar de la documentación para la tramitación de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial de 
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referencia que se incorpora al expediente. 

 RESULTANDO, que con fecha 17 de septiembre de 2021 se emitió informe por el Ser-

vicio Técnico de Planeamiento según el cual el nuevo proyecto de plan (3 y 30 de agosto de 

2021) con anejos 5, 6 y 7 subsana/justifica lo que le fue solicitado. 

 RESULTANDO, que el proyecto de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-

SD-Ch7, Nueva Condomina, Churra presentado por el promotor con fechas 3 y 30 de agosto de 

2021 así como el Documento Ambiental Inicial Estratégico versión marzo 2021 que fue infor-

mado favorablemente por el Servicio Municipal de Medioambiente fueron incorporados al ex-

pediente electrónico y el mismo fue objeto del Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 1 de 

octubre de 2021 (BORM 4 de noviembre de 2021) mediante el que se sometió el Avance del 

proyecto de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina, Chu-

rra a información pública durante el plazo de un mes y se remitió el proyecto, junto con el 

Documento Ambiental y la solicitud de inicio de evaluación ambiental al órgano ambiental 

municipal para proseguir con el trámite de consultas previsto en la normativa ambiental. 

 RESULTANDO, que con fecha 3 de diciembre de 2021 se presenta un escrito de ale-

gaciones por la mercantil SC NUEVA CONDO MURCIA, S.L.U. que fue remitido al promotor 

de este expediente y que fue objeto de consideración en el informe del Servicio Técnico de 

Planeamiento de fecha 2 de mayo de 2021 (cuestiones técnico-urbanísticas) y en el  informe 

jurídico de fecha 23 de enero de 2023 en lo que se refiere a los aspectos jurídico administrativos. 

 RESULTANDO, que con fecha 6 de mayo de 2022, se emite un primer informe por el 

Servicio Técnico de Planeamiento a la vista de los informes sectoriales recibidos tras haber 

notificado el acuerdo de sometimiento del Avance a información pública a distintos Organis-

mos, del que se extractan a continuación los aspectos más significativos: 

“(…)  • Dirección General de Territorio y Arquitectura. Acusa recibo y no emite informe aún. 

• Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. Expone que los ins-

trumentos de planificación urbanística objeto del presente informe parecen no adecuarse a la 

normativa sectorial de telecomunicaciones en los aspectos que se indican y el Servicio Técnico 

de Planeamiento informa que estas cuestiones han de corregirse en el proyecto de cara a su 

aprobación inicial. 

• Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. En su informe, Demarcación de Carreteras 

del Estado parece confundir el objeto de esta Modificación n.º 3 del Plan Parcial y referirse a 

todo el sector, de ahí que atendiendo a la contestación dada por el promotor a este informe se 

haga la siguiente puntualización en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento: 
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“El objeto de la Modificación nº3 de Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7 es muy concreto: adaptar 

el planeamiento a las obras de urbanización y edificio Estadio ya ejecutados alterando deter-

minaciones gráficas en puntos muy concretos del sector. El ámbito de la modificación es pues 

muy limitado y en absoluto afecta a todo el sector (unas 160ha). Se hace esta aclaración porque 

algunos informes en respuesta a la consulta del procedimiento ambiental, hacen referencia a 

la ordenación total del plan parcial (unas 212ha incluyendo los sistemas generales), aspecto 

que no se corresponde con el plan en tramitación. Esto da a entender que se ha generado cierta 

confusión sobre este extremo, por lo que resulta procedente que el proyecto que se tramite para 

aprobación inicial lo aclare e incorpore un plano que delimite y acote específicamente su ám-

bito de aplicación. 

La carretera Arco Norte, cuyo proyecto fue aprobado en 2014, altera el área de sistema general 

adscrito al sector que no se modifica y queda fuera del ámbito del plan en tramitación. No 

obstante, no se encuentra inconveniente en que su trazado se plasme en el proyecto, como ha 

señalado el promotor. 

Como dice la Demarcación, <<cualquier modificación sustancial en la ordenación del Plan 

Parcial que se realice dentro de la zona de influencia de la carretera, se ajustará a lo dispuesto 

en la Ley 37/2015>> y se efectuará, en su caso, con otro proyecto. 

Y el resto de los aspectos se refieren a cuestiones administrativas o al Documento Ambiental 

Estratégico (de hecho el informe reconoce que <<versa tanto sobre afecciones a la carretera 

como contenido medio ambiental>>) que se han de analizar y solventar en el trámite ambien-

tal. 

 

Esto es, en dicho procedimiento se evaluarán los efectos de ruido sobre el ámbito y objeto de 

la modificación (en que se tomará en consideración la alteración del uso de suelo con destino 

a equipamiento) determinará si es necesario incluir en normativa la exigencia de estudio de 

ruidos a nuevas edificaciones próximas a la carretera y la obligatoriedad de disponer medidas 

correctoras con cargo a los promotores y se sugerirá suprimir o aclarar la referencia a los 

diques de tierra (pues se encuentran en el margen izquierdo de la Autovía para corregir el 

ruido sobre una zona residencial en ese lado y en nada mitigan el impacto acústico sobre el 

sector ZB-SDCh7) pues la alusión en el DAE puede generar confusión. 

Con los retoques aludidos, se entiende que la DCE podrá emitir el informe sectorial al proyecto 

que se tramite para aprobación inicial. 

 

3.-CONCLUSIONES: 
El proyecto que se tramite para aprobación inicial deberá: 

• concretar y delimitar el ámbito de aplicación en congruencia con las determinaciones que se 

modifican. 

• sustituir la referencia a la "red de telefonía" por "red de telecomunicaciones" o "red de co-

municaciones electrónicas" en todos los apartados. 

• plasmar el trazado de la carretera Arco Norte que discurre por la zona de sistemas generales 

adscritos al sector. 

• corregir y subsanar todos los aspectos que se deriven del trámite de evaluación ambiental 

estratégica del plan. (...)” 

 

 RESULTANDO, que en un informe posterior del Servicio Técnico de Planeamiento de 

13 de mayo de 2022 se valoran los aspectos urbanísticos de los escritos recibidos por el Servicio 
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Municipal de Medio Ambiente en la fase de consultas a las administraciones e interesados pre-

vista en el artículo 30 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental y que fueron remitidos al 

Servicio Administrativo de Planeamiento el 5 de abril de 2022 y el 11 de mayo de 2022. 

 RESULTANDO, que con fecha 27 de junio de 2022, el promotor presenta Adenda a la 

Modificación pormenorizada n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7, con el que se da res-

puesta al informe recibido de Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia en el trámite 

ambiental de consultas para que prosiga la evaluación ambiental estratégica. 

 RESULTANDO, que tras remitir a Demarcación de Carreteras del Estado la documen-

tación presentada por el promotor el 27 de junio de 2022, los informes del Servicio técnico de 

Planeamiento de fecha 6 de mayo y 13 de mayo de 2022 y el informe del Servicio Técnico de 

Planeamiento de 22 de julio de 2022 emitido a la vista de la Adenda presentada por el promotor, 

dicho organismo emite informe favorable de fecha 22 de septiembre de 2022 a la Modificación 

nº 3 del Plan Parcial del sector ZB-SD-Ch7 (Nueva Condomina), en Churra (recibido el 27 de 

septiembre de 2022), debiéndose incorporar en el Proyecto para su aprobación inicial los cam-

bios contenidos en la Adenda presentada por el promotor según se informa por el Servicio Téc-

nico de Planeamiento el 3 de octubre de 2022. 

 RESULTANDO, que con fecha 2 de agosto de 2022, se presentó de forma extemporá-

nea un escrito del arquitecto autor del proyecto y director de las obras de ejecución del Estadio 

Nueva Condomina, D. Jaime López-Amor Herrero que es objeto del informe del Servicio Téc-

nico de Planeamiento N.º EA-71/22 de fecha 23 de septiembre de 2022 en el que se concluye 

que se someta a la consideración del órgano municipal competente la estimación de la alterna-

tiva de ordenación en los términos expuestos por D. Jaime López-Amor Herrero. 

 RESULTANDO, que la alegación/sugerencia de D. Jaime López-Amor Herrero y el 

informe técnico emitido al respecto fueron vistos en la Reunión de Coordinación de la Conce-

jalía de Urbanismo y Transición Ecológica de 27 de septiembre de 2022 y durante sus delibe-

raciones se consideró favorablemente la propuesta de prever la ampliación del Sistema General 

Deportivo-Estadio en los términos expuestos en dicho informe, debiendo así ser recogida en el 

proyecto de aprobación inicial. 

 RESULTANDO, que tras recibirse extemporáneamente el 7 de septiembre de 2022 del 

Servicio Municipal de Medio Ambiente nuevos escritos de organismos en respuesta a la fase de 

consultas del procedimiento de evaluación ambiental (D. G. de Medio Ambiente. Información 
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e Integración Ambiental y D.G. de Territorio y Arquitectura de la CARM,) por el Servicio Téc-

nico de Planeamiento se realiza un nuevo informe EA -70/22 de fecha 23 de septiembre de 2022 

analizando los mismos. 

 RESULTANDO, que con fecha 2 de diciembre de 2022 el Servicio Municipal de Medio 

Ambiente remitió al Servicio Administrativo de Planeamiento el Decreto de fecha 20 de no-

viembre de 2022 del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica (BORM 

1/12/2022) mediante el que se formuló el Informe Ambiental Estratégico que pone fin al pro-

cedimiento de evaluación ambiental estratégica de esta Modificación n.º 3 del Plan Parcial sec-

tor ZB-SD-Ch7 (Nueva Condomina), Churra y en el que se concluye que siempre que se cum-

plan las medidas correctoras, preventivas y de seguimiento ambiental recogidas en el Anexo I 

del Informe Ambiental Estratégico, las incluidas en el Documento Ambiental y las medidas 

establecidas por las Administraciones consultadas, el proyecto objeto de la Modificación n.º 3 

del Plan Parcial sector sector ZB-SD-Ch7 (Nueva Condomina), no tendrán efectos significati-

vos sobre el medio ambiente derivados de su aplicación. 

 RESULTANDO, que con fecha 2 diciembre de 2022, se notificó al promotor de este 

expediente la sugerencia/alegación del arquitecto redactor del proyecto del estadio Nueva Con-

domina, los últimos informes del Servicio Técnico de Planeamiento y el Informe Ambiental 

Estratégico con el fin de que presentase un proyecto que incorpore todas las conclusiones de 

los informes técnicos anteriores así como las modificaciones, aportes, complementos, etc, que 

se deriven de estos últimos documentos notificados de cara a la aprobación inicial de la Modi-

ficación n.º 3 de este Plan Parcial. 

 RESULTANDO, que con fecha 19 de diciembre de 2022, el promotor presentó una 

nueva versión del proyecto objeto de esta Modificación n.º 3 del Plan Parcial que fue informada 

por el Servicio Técnico con fecha 30 de diciembre de 2022. 

 RESULTANDO, que el promotor presentó con fecha 11 de enero de 2023 un nuevo 

ejemplar del proyecto de Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7, Nueva Con-

domina, Churra a través de la aplicación de ficheros voluminosos de la sede electrónica muni-

cipal, tendente a subsanar los reparos detectados que fue objeto de un nuevo informe del Servi-

cio Técnico de Planeamiento de fecha 17 de enero de 2023 según el cual no se encuentra incon-

veniente a efectos técnicos-urbanísticos en la tramitación del plan según el último proyecto. No 

hay cambios en la ordenación, según se expuso en el citado informe.  
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 RESULTANDO, que con fecha 27 de enero de 2023 se adoptó un acuerdo por la Junta 

de Gobierno Local mediante el que se dispuso desestimar íntegramente la alegación presentada 

por la mercantil SC NUEVA CONDO MURCIA S.L.U. el 3 de diciembre de 2021, aprobar 

inicialmente el proyecto de la Modificación n.º 3 del Plan parcial sector ZB-SD-Ch7 Nueva 

Condomina , Churra informado favorablemente por el Servicio Técnico de Planeamiento y so-

meterlo al trámite de información pública por plazo de un mes,  así como notificar el acuerdo a 

los interesados en el expediente y a los titulares catastrales y remitir el acuerdo a la Dirección 

General de Territorio y Arquitectura de la Región de Murcia, a Confederación Hidrográfica del 

Segura y a los organismos regionales y de la Administración General del Estado que hayan 

informado en relación con este proyecto. El 8 de marzo de 2023 tuvo lugar la publicación en el 

BORM referida al acuerdo de aprobación inicial y sometimiento a información pública del pro-

yecto de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 21 de noviembre de 2023 se ha emitido el informe 

EA-116/23 por el Servicio Técnico de Planeamiento en el que se detalla lo acaecido tras el 

acuerdo de aprobación inicial de esta Modificación n.º 3 del Plan Parcial: alegaciones, informes 

sectoriales recibidos, escritos de contestación del promotor a los mismos, nuevo ejemplar del 

proyecto de Modificación n.º 3 del Plan Parcial para su aprobación definitiva presentado por el 

promotor, documentación que ha sido analizada en dicho informe técnico en el que se com-

prueba si el último proyecto de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial presentado incluye los 

aspectos técnicos de carácter urbanístico puestos de manifiesto en los informes sectoriales y 

alegaciones y cómo se subsanan, justifican o contestan con el fin de determinar si puede prose-

guir la tramitación de instrumento de planeamiento. Dicho informe técnico se trascribe a con-

tinuación por ser muy esclarecedor: 

                                     

SERVICIO  TÉCNICO  DE  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO 
Expte. 2020/00402/000116 

Informe Técnico nº EA-116/23 

 

Promotor: JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR ZB-SD-Ch7 

 

Asunto: Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7 Nueva Condomina. Churra. 

Versión de aprobación definitiva 
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1.- ANTECEDENTES 

 

1.1.- ANTECEDENTES. ALCANCE DEL INFORME 

La Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7 Nueva Condomina. Churra fue 

aprobada inicialmente en Junta de Gobierno de 27 de enero de 2023 (BORM 08/03/2023) y 

sometida a información pública junto con el Informe Ambiental Estratégico emitido por 

Resolución de 20/11/2022 (BORM 01/12/2022). Nos remitimos a los informes obrantes en el 

expediente sobre su objeto y justificación. 

 

Antes de comenzar dicho periodo de información pública se recibió informe de la Confederación 

Hidrográfica del Segura (RE 30/01/2023) al Avance y por comunicación interior del Servicio de 

Medio Ambiente (RE 02/02/2023) informe de igual tenor literal presentado a la Evaluación 

Ambiental Estratégica cuyo procedimiento había concluido con la Resolución de 20/11/2022; se 

comentan en el apartado 2.3. Durante el periodo de información pública se han recibido informes 

sectoriales de: 

 RE 20/03/2023 Secretaría General de Telecomunicaciones emite informe favorable en relación 

con la alineación del plan con la vigente legislación sectorial de telecomunicaciones. 

 RE 24/05/2023 Demarcación de Carreteras del Estado (DCE) requiriendo adecuar el apartado 

6.8 del Documento Ambiental Estratégico. Se analiza en apartado 2.1 

 RE 31/05/2023 Dirección General de Territorio y Arquitectura (DGTA). Se analiza en apartado 

2.2 

 RE 20/09/2023 Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) a la aprobación inicial. Se 

analiza en apartado 2.3 

 RE 21/09/2023 Demarcación de Carreteras del Estado informando favorablemente el plan. Se 

analiza en apartado 2.1 

También se notificó la aprobación inicial a la Dirección General de Medio Natural y hasta la fecha 

no se ha recibido informe. No obstante, durante la evaluación ambiental se recibieron dos escritos 

de la Dirección General de Medio Natural: 

1. Política Forestal, Caza y Pesca Fluvial 

2. Patrimonio Natural y Cambio Climático 

cuyos aspectos urbanísticos fueron valorados en el informe técnico EA-038/22 señalando cómo se 

tenía que incorporar su contenido a la versión de plan que se aprobó inicialmente. En respuesta a 

los informes sectoriales, el promotor fue entregando documentación para justificar, contestar o 

subsanar las deficiencias señaladas: 

 RE 23/06/2023 contestación al primer informe de la DCE. Se analiza en apartado 2.1 

 RE 23/06/2023 contestación al informe de la DGTA. Se analiza en apartado 2.2 

 RE 27/09/2023 contestación al informe de la CHS. Se analiza en apartado 2.3 

 RE 27/09/2023 describe las subsanaciones a lo señalado por los informes y presenta nueva 

versión de plan que lo incorpora, solicitando su aprobación definitiva. 

 

Durante el periodo de información pública se han recibido escritos de alegaciones de: 

 RE 06/04/2023 Fundación Eterno Real G72468572. Se analiza en apartado 3.1 

 RE 10/04/2023 SC Nueva Condo Murcia SLU. Se analiza en apartado 3.2 

 RE 03/05/2023 Hermanos B.B. CB E73254757. Se analiza en apartado 3.3 

 RE 10/07/2023 Fundación Eterno Real. Se analiza en apartado 3.1 

En respuesta, el promotor fue entregando documentación para justificar, contestar o subsanarlas:  
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 RE 05/05/2023 contestando a la primera. Se analiza en apartado 3.1.  

 RE 05/05/2023 contestando a la segunda. Se analiza en apartado 3.2 

 RE 22/05/2023 contestando a la tercera. Se analiza en apartado 3.3 

 RE 03/08/2023 contestando a la cuarta. Se analiza en apartado 3.1.  

 

Finalmente (apartado 4) se analiza la Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7 Nueva 

Condomina. Churra RE 27/09/2023 y comprueba si incluye los aspectos técnicos de carácter 

urbanístico puestos de manifiesto durante el último periodo de información pública en los informes 

sectoriales y alegaciones según lo expuesto en los apartados 2 y 3 del presente informe y cómo se 

subsanan, justifican o contestan con el fin de determinar si puede proseguir la tramitación del plan 

parcial. 

      

1.2.- PLAN PARCIAL APROBADO INICIALMENTE 

El Plan Parcial es un desarrollo urbanístico de iniciativa privada permitido por el Plan General 

en suelo urbanizable sin sectorizar SD. La ordenación detallada de aprobación inicial es: 

 SECTOR ZB-SD-Ch7  

 

DOMINIO PÚBLICO vigente modificado edificabili-

dad 

Espacios libres y zonas verdes EL 218.269 215.411  

Espacios libres EL* no computables 14.538 30.217  

Equipamientos EQD, EQPD, EQ 168.541 166.874  

Cauce natural 37.533 37.533  

Infraestructuras Tormentas-bomb, tranvia 4.404 8.753  

Viario y aparcamientos 292.574 284.328  

Aparcamientos estadio 52.047 46.493  

TOTAL DOMINIO PÚBLICO 787.906 789.609  

DOMINIO PRIVADO   

Parcelas uso residencial RCJ, RG RP 410.030 410.030 509.627 

Parcelas terciarias T 348.657 348.135 248.713 

Equipamiento privadoEQCD, EQCG 54.747 46.085 6.100 

TOTAL DOMINIO PRIVADO 813.434 804.250 764.440 

TOTAL SECTOR ZB-SD-CH7 (SE) 1.601.340  764.440 

 SISTEMAS GENERALES  

 

SG deportivo - Estadio. SGD 28.698 35.266  

SG espacios libres y equipamientos SGELEQ 

(golf) 

373.294 368.114  

SG espacios libres. SGEL 101.925 102.165  

SG cauces SGC 17.948 17.948  

Viario en GD (acceso a EDAR y ET)  6.093  

TOTAL SISTEMAS GENERALES (SG) 522.105 529.586  

 TOTAL ÁMBITO (SE+SG) 2.123.445 2.123.445 764.440 

 

 

2.- INFORMES SECTORIALES AL PLAN PARCIAL APROBADO INICIALMENTE 
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2.1.- DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO 

 

2.1.a1.- Primer informe DCE RE 24/05/2023 resumido. 

Señala que para poder emitir informe favorable se ha de adecuar el apartado 6.8 del Documento 

Ambiental Estratégico a la realidad existente del terreno teniendo en cuenta que actualmente no 

existe apantallamiento de protección contra el ruido en el margen derecho de la A-7 frente al 

ámbito del plan parcial. 

 

2.1.b1.- Contestación del promotor RE 23/06/2023. 

Presenta Adenda n.º 1 Documento Ambiental Estratégico corrigiendo una referencia al 

apantallamiento de la Autovía A-7 que había quedado sin suprimir en el DAE. Esta documentación 

se envió a la DCE el 07/07/2023. 

 

2.1.a2.- Segundo informe DCE RE 21/09/2023 resumido. 

Con la nueva documentación, resuelve informar favorablemente el plan. 

 

2.1.b2.- Contestación del promotor RE RE 27/09/2023 

En relación con el informe de Carreteras, se corrige la errata que había en la página 63 del Anejo 

nº1 Documento Ambiental Estratégico, que hacía mención a unas pantallas acústicas que no 

pertenecen al ámbito del Plan Parcial, sino a la urbanización ubicada al sur de la autovía A-7. 

La mención a las pantallas se ha suprimido del documento. 

 

2.1.c.- Informe del Servicio Técnico de Planeamiento. 

El informe de la DCE es favorable a la tramitación del plan.  

 

 

2.2.- DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIO Y ARQUITECTURA 

 

2.2.a.- Informe RE 31/05/2023 resumido. 

(…) 

Los espacios libres no computables afectados tienen pequeñas variaciones, a excepción de la 

parcela EL.31 que aumenta en 4.510 m2 debido a la reducción de aparcamientos en parcela 

contigua AP.03 afectados por la cercanía de la A-7 y la creación de una nueva parcela EL.34 

de 885 m2 debido a la adaptación de la parcela EQD.03 al vial ejecutado por el Ayuntamiento 

de Murcia. El saldo final de espacios libres no computables es de un incremento de 4.761 m2. 

 

En cuanto a los cambios en los espacios libres computables el más destacado se produce con 

la creación de la nueva parcela EL.33 con 4.128 m2 a costa del aparcamiento del Estadio 

P(BR)02. En cuanto al resto, destaca la modificación de vial 1, afectando a las parcelas EI.15 

y 16 con un saldo decreciente de 926 m2, así como los de la parcela EL.10 incrementándose 

2.227 m2, o el de la parcela EL.07 y EL.09 por traslado de rotonda con un saldo creciente de 

1.438 m2 . El resto de afecciones es de pequeña consideración presentando un incremento 

desde los 159.058 m2 a los 167.118,82 m2, es decir +8.060,82 m2. 

 

En coherencia con el carácter de uso global residencial del PP, se han de justificar por esta 

modificación el cumplimiento de reservas de dotaciones exclusivamente aplicando estándares 
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de edificabilidad residencial a la resultante, sin distinción de usos ni reducción de estándares 

a usos terciarios, por no ser uso global mixto. 

 

De acuerdo con lo anterior, aunque se reducen los equipamientos públicos en 5.044 m2 de 

suelo, en su totalidad el PP vigente sigue superando el estándar de equipamientos públicos que 

indica la LOTURM de 20 m2/100 m2, lo que suponen 151.667,80 m2 de reservas, disponiendo 

la propuesta un total de 166.874 m2. 

 

Según la disposición adicional cuarta de la LOTURM, al ser un instrumento iniciado antes del 15 

de junio de 2004, no aplican las reservas de suelo para la construcción de vivienda protegida. 

(…) 

El PP vigente dispone 7.509 plazas públicas, y la modificación propuesta, de acuerdo con su 

plano P-02 Plano de viario (Aparcamientos propuestos) dispone unas 3.935 en los viales pú-

blicos (Tramos 1-11-111 y IV), en bolsas públicas 892 (AP02-03-04-05), en el entorno del Es-

tadio 1.760 (P01-02-03-04-05) y bajo rasante 642, lo que hace un total de 7.156 plazas ya 

incorporadas las 145 de minusválidos necesarias. Por tanto, además de reducirse se mantienen 

las deficiencias apuntadas a las modificaciones anteriores (las situadas en T-1 de 693 y T2 de 

2.266, aunque de uso público, por situarse en parcela privada no pueden adquirir la condición 

de públicas en su titularidad al no cederse su suelo). 

 

NORMATIVA (Art. 142. d LOTURM) 

No afecta a la normativa, salvo las incorporaciones indicadas en el procedimiento de EAE 

simplificada y en el cambio de las fichas. Son las correspondientes a las parcelas T1, T2, 

EQCG(p), EQCD(p) y RG.03. Se mantiene la altura máxima en cada parcela igual a la actual 

y también la edificabilidad terciaria en cada parcela afectadas. 

 

Se subsana en ficha T2 las deficiencias n°4 y 6 apuntadas en informe 19/12/2011 de los servicios 

técnicos de esta DG (...) 

(...) 

No se aportan las fichas de parcelas públicas que sí resultan modificadas, como por ejemplo 

las EQD.03 y 04, EQ.01, EQPD.01 y 06, o SGELEQ además de zonas verdes (computables y 

no) así como aparcamientos. Se aportan también fichas de parcelas lucrativas no modificadas, 

para que sus imágenes recogan los cambios producidos en el entorno de los viarios, zonas 

verdes, etc que son objeto de la presente modificación n°3 del PP (T.2.01 Y 02, T3, T4A-B-C-

D, T5A-B, RG.1-2, RCJ.1-2-3, RP.1 y 2). 

 

Respecto de la indicaciones del IAE, realiza la totalidad de las mismas recogidas en su Anexo 

I de forma textual, y aborda apartados añadidos: 3.11.2 Normativa para las nuevas zonas ver-

des, 3.11.3 Medidas para la prevención y control de legionelosis y para el control y vigilancia 

del mosquito tigre, 3.11.4 Ordenanza de integración del cambio climático en la ejecución de 

la modificación del plan, y fuera de la normativa un punto final de 3.12 Evaluación de Patri-

monio Cultural. 

 

Dado que esta modificación incluye nuevas zonas verdes, se debe incluir en normativa lo dis-

puesto para planes parciales por el art. 124.m LOTURM "Introducción de parámetros de eco-

eficiencia señalados en el apartado 1) del artículo 117.1 de la presente ley", y por remisión al 

117.1: 
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 Utilización de pavimentos permeables como medida para evitar la impermeabilización 

de suelos.. 

 Resolución de la evacuación de aguas mediante redes separativas de pluviales y 

residuales. 

 Establecimiento de sistemas de reutilización de aguas pluviales (economía circular).  

 Implantación de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) en los modelos de 

urbanización. 

 Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible para aquellos suelos de especiales escorrentías 

(SUDs). 

 Adopción de medidas de economía circular, reciclaje de residuos de la construcción y 

eficiencia energética en todas las instalaciones urbanas. 

 Además por encontrarse sin urbanizar parte del ámbito y en su consecuencia tratarse 

de suelo urbanizable aún, ha de aplicarse art. 124.n LOTURM para arbolado: 

 En ámbitos de uso residencial u hotelero: la plantación o conservación de un árbol por 

cada 100 metros cuadrados edificables. 

 En ámbitos de uso terciario o industrial: la plantación o conservación del número de 

árboles que, justificadamente, se establezca en el plan parcial. 

(…) 

 

CONCLUSIÓN 

Revisada documentación remitida con aprobación inicial de la modificación n°3 del Plan Par-

cial del sector ZB-SD-Ch7 "Nueva Condomina", se hacen las siguientes consideraciones de 

carácter urbanístico: 

1. En relación con la reordenación de plazas de aparcamiento se reitera la observación 

realizada con anterioridad a la modificación n°2 (ratificada por dictamen de los SS.JJ 

de la CARM el 22/09/09): El uso global del PP es residencial, por lo que no está 

justificada la reducción del 50% de la previsión de plazas de aparcamientos (sólo para 

PP de actividades económicas) que se ha aplicado en usos terciarios y dotacionales. El 

Plan Parcial incumple la reserva mínima de espacios de aparcamientos públicos, 

debiendo completarse su cuantía hasta cumplir el estándar fijado por el art. 106 

TRLSRM y art.124.i LOTURM, reiterando la indicación de que los aparcamientos de 

las parcelas T1 y T2 han de ser públicos (no privados de uso público). Además de lo 

anterior, la modificación n°2 del PP vigente (Ampliación Tomo I) dispone 7.509 plazas 

públicas, y la modificación propuesta incorpora un total de 7.156 plazas reduciéndose 

por tanto en 353 plazas. 

2. En relación con la normativa, por encontrarse sin urbanizar parte del ámbito y en su 

consecuencia tratarse de suelo urbanizable se han de incluir referencia al cumplimiento 

de: 

◦ Art. 124.m LOTURM "Introducción de parámetros de ecoeficiencia señalados en el 

apartado 1) del artículo 117.1 de la presente ley". 

◦ Art. 124.n LOTURM para arbolado. 

3. Se observan los siguientes errores: 

◦ Se aportan como vigentes los planos de la aprobación definitiva de la modificación 

n°2 de fecha 25/10/2007, cuando con posterioridad se realizó la Ampliación del 

Tomo I aprobándose definitivamente el 31/03/2011, debiéndose considerar esta 

última como vigente. Por este motivo las superficies de AP.02 y 03 reflejadas de 
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3.211 m2 y 12.170 m2 no son las vigentes, sino que las correctas son 4.248 m2 y 

11.844 m2 respectivamente 

◦ Se modifican superficies de parcelas de equipamientos públicos EQD.03 y 04, 

EQ.01, EQPD.01 y 06 pero no se aportan nuevas fichas modificadas de las mismas. 

◦ En coherencia con el carácter de uso global residencial del PP, se han de justificar 

por esta modificación en apartado de la memoria 3.4, el cumplimiento de reservas 

de dotaciones exclusivamente aplicando estándares de ediftcabilidad residencial a 

la resultante, sin distinción de usos ni reducción de estándares a usos terciarios, 

por no ser uso global mixto. 

◦ Respecto al apartado 3.7.3 Reservas de suelo para aparcamiento según Ley 

13/2015, no es cierto que "La ley 13/2015 no especifica ninguna cuantía, se remite 

a los documentos de planeamiento" pues en art.l24.i LOTURM si se cuantifica 

estándar. 

 

2.2.b1.- Contestación del promotor RE 23/06/2023 resumido. 

PRIMERA.- En relación con el Informe emitido por la Dirección General de Territorio y Ar-

quitectura de fecha 31 de mayo de 2023, a la aprobación inicial de la modificación nº3 del P.P. 

del sector ZB-SD-Ch7, éste se circunscribía a tres puntos: 

Punto 1a. 

«1. En relación con las plazas de aparcamientos (...): El uso global del PP es residencial, 

por lo que no está justificada la reducción del 50% de la previsión de plazas de 

aparcamiento (solo para PP de actividades económicas) que se ha aplicado en usos 

terciarios y dotacionales. El plan parcial incumple la reserva mínima de espacios de 

aparcamientos públicos (...), reiterando la indicación de que los aparcamientos de las 

parcelas Ti y T2 han de ser públicos (no privados de uso público).» 

 

Contestación: esta cuestión no ha sido objeto de modificación en el presente expediente; la 

reducción del 50% de las plazas de aparcamiento en usos terciarios y dotaciones fue objeto de la 

Modificación Puntual nº 2 (Tomo 1) del Plan Parcial, aprobada por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia en fecha 25 de octubre de 2007 y publicada en el BORM de 14 de 

diciembre de 2007; en dicha Modificación Puntual se redujo la previsión de los aparcamientos 

públicos en el área terciaria y dotacional en un 50%, al amparo del art. 106.h) del Texto Refundido 

de la Ley de Suelo de la Región de Murcia y de acuerdo a la interpretación que del mismo había 

hecho el Ayuntamiento de Murcia; por tanto, dicho acto administrativo de aprobación definitiva 

de la Modificación del Plan Parcial es un acto firme, consentido y aprobado por el órgano 

competente para ello, que era y es el Ayuntamiento de Murcia. 

(...) 

Así, existe doctrina jurisprudencial consolidada insistiendo en que: "No se puede utilizar la 

tramitación de la modificación puntual de un instrumento de planeamiento urbanístico para 

impugnar indirectamente determinaciones 'originarias del mismo no afectadas por la modifi-

cación" (STS de 22/04/2009, RC n2 1496/2004; o STS 22/09/2010, RC n2 1985/2009). 

 

Doctrina que confirma, con cita a las transcritas, la STS de 13/12/2015, RC n2 829/2013, al 

afirmar: 

"Pero, a pesar de estos defectos formales en la alegación del motivo, algo diremos sobre la 

causa de inadmisibilidad aplicada en la Sala de Instancia. Por un lado, es evidente que la 
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impugnación judicial directa del acuerdo de aprobación de la modificación puntual de un plan 

de urbanismo nunca podrá generar —por sí misma- la anulación de las determinaciones ori-

ginarias del plan no afectadas por dicha modificación. Y por otro lado, tampoco se puede uti-

lizar la modificación puntual de un instrumento de planeamiento urbanístico para impugnar 

indirectamente determinaciones originarias del mismo no afectadas por la modificación (...). 

El artículo 26 de la ley jurisdiccional es claro cuando circunscribe el recurso indirecto frente 

a disposiciones de carácter general a la impugnación de sus "actos de aplicación". Obvia-

mente, una modificación puntual de un plan no constituye un "acto de aplicación", sino de 

"alteración" del mismo." 

 

La aplicación de la doctrina jurisprudencial expuesta al presente caso tiene como resultado 

que, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, solamente debería pronunciarse sobre 

cuestiones de legalidad y oportunidad territorial respecto a aquello en lo que exista un efectivo 

nexo causal con el objeto de la propia modificación, entendiendo esta parte, que no tendría 

que hacerlo sobre aquellos apartados del informe incongruentes con dicho objeto, en tanto 

suponen extralimitación del órgano informante respecto del supuesto informado; particular-

mente respecto de cuestiones o aspectos de la ordenación que ya resultaron aprobados en su 

día, que gozan de la presunción iuris tantum de legalidad y que no pueden ser alterados sin 

arrastrar eventuales reclamaciones de responsabilidad patrimonial, de cuya posibilidad ex-

presamente se advierte por esta parte. 

 

Constatada, pues, la doctrina jurisprudencial que proscribe la negación de efectos jurídicos a las  

partes de un Plan Parcial aprobado que no son objeto de modificación (y que, por tanto, 

conservan incólumes su validez y eficacia), conviene insistir — además- en que, mediante informe 

sectorial no puede vulnerarse el principio de confianza legítima, ni tampoco, la doctrina de los 

actos propios. Respecto del primero conviene traer a colación la STS de 23/06/2014 (RC nº 

3701/2012) o la de 20/01/2014 (RC n22727/2011); en relación al segundo debe tenerse en cuenta 

— por todas- la STS de 27/04/2007 (RC n2 6924/2004). 

(...) 

Por tanto, no es posible dilucidar sobre la posible reducción del 50% de las plazas de apar-

camiento en las zonas terciaria y de equipamientos en la Modificación 32 del Plan Parcial, 

en tanto dicha cuestión fue resuelta y aprobada definitivamente por el Ayuntamiento de Mur-

cia por Acuerdo del Pleno de 25 de octubre de 2007, siendo publicada en el BORM de 14 de 

diciembre de 2007, no siendo una cuestión de legalidad ni de oportunidad territorial el exa-

men de dicha cuestión, tal y como exige el art. 164 de la Ley 13/2015 de 30 de marzo de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 
 

Cuestión distinta sería que a través de la presente Modificación 3º del Plan Parcial ZB-SD-

CH7, se incumplieran los estándares de las plazas de aparcamiento exigidos por la Ley, y que 

ya fueron aprobados por el Plan Parcial ZB-SD-CH7 y las sucesivas modificaciones del mismo. 

 

Así, conforme a la ordenación actual aprobada previamente a la presente Modificación 3º del 

Plan Parcial, los aparcamientos públicos y de uso público, ascendían a 7.509 plazas; teniendo 

en cuenta que se reducen en la presente modificación en 353 plazas, quedarían, tal y como 

señala el informe de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, 7.156 plazas de apar-

camiento. 
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Esta disminución de las plazas de aparcamiento se produce por tres motivos: por un lado, 

debido a los distintos ajustes en las mediciones en las parcelas de aparcamiento, puesto que la 

modificación nº3 del Plan Parcial introduce modificaciones en la superficie del viario y en los 

aparcamientos; así pues, hay algunas parcelas que modifican su superficie (P.04, P.05, AP.02, 

AP.03), otras aparecen nuevas (AP.04 y AP.05) y otras desaparecen (P.06). Por otro lado, la 

modificación nº2 Tomo I Ampliación utilizaba distintos ratios según la forma de las parcelas, 

mientras que en la modificación nº3 se han contado las plazas reales de aparcamiento. Por 

último, la modificación nº2 Tomo I Ampliación no consideraba, al utilizar ratios, la reducción 

de plazas de aparcamiento de minusválidos. 

 

Conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de octubre de 2007, en el que se reducen 

al 50% las plazas de aparcamiento de uso terciario y dotacional, el estándar de aparcamientos 

se cumpliría con 6.371 plazas, de las que 5.097 corresponderían a la edificabilidad residencial 

y 1.274 a la edificabilidad terciaria-dotacional; por tanto, si bien es cierto que se reducen en 

353 las plazas de aparcamiento público previstas, sigue existiendo un superávit de plazas de 

aparcamiento con respecto a los estándares legales exigidos de 785 plazas. 

 

Respecto a que los aparcamientos de las parcelas T1 y T2 han de ser públicos (y no de uso 

público), esta cuestión tampoco ha sido objeto de modificación en la presente Modificación 3ª 

del Plan Parcial, y ya en una modificación anterior quedó resuelta: así en el referido Acuerdo 

de la Junta de Gobierno de 25 de octubre de 2007 adjunto a la presente alegación se dispuso 

lo siguiente: 

Informe Municipal: 

El art. 106 h de la LSRM establece que la reserva de aparcamiento público es de 1 plaza 

de cada 100 m2, pudiéndose reducir en planes de actividad económica un 50%; las 

previsiones de aparcamientos del Plan Parcial sin computar las plazas bajo las parcelas 

Ti y T2 son de: 

a) Edificabilidad residencial: 509.627 m2: 5097 plazas de aparcamiento. 

b) Edificabilidad terciario-dotacional: 254.813 m2: 1.274 plazas 

c) Total plazas de aparcamiento: 6.371 plazas 

d) Total plazas previstas en el Plan Parcial (sin computar las incluidas en T1 y T2): 

5.402+2548+2519=10.409-2959=7.510 CUMPLE 

No obstante, se deberá mantener el uso público de las plazas de aparcamiento en las 

parcelas T1 y T2." 

 

'En cumplimiento de lo anterior, se gravaron con la servidumbre de uso público de aparca-

miento las referidas parcelas Ti y T2 en el Proyecto de Reparcelación, servidumbres que tu-

vieron acceso al Registro de la Propiedad, al haber quedado definidas con la precisión y re-

quisitos que exige la legislación hipotecaria. 

 

SEGUNDA.- Continúa señalando el informe de la Dirección General de Arquitectura y Vi-

vienda lo siguiente: 

Dado que esta modificación incluye nuevas zonas verdes, se debe incluir en normativa lo 

dispuesto para Planes Parciales por el art. 124m LOTURM Introducción de parámetros 

de ecoeficiencia señalados en el apartado 1) del artículo 117.1de la presente ley, y por 

remisión al art. 117.1: 
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a) Utilización de pavimentos permeables como medida para evitar la 

impermeabilización de suelos. 

b) Resolución de la evacuación de aguas mediante redes separativas de pluviales y 

residuales. 

c) Establecimiento de sistemas de reutilización de aguas pluviales (economía 

circular). 

d) Implantación de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) en los modelos de 

urbanización. 

e) Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible para aquellos suelos de especiales 

escorrentías (SUDs). 

f) Adopción de medidas de economía circular, reciclaje de residuos de la construcción 

y eficiencia energética en todas las instalaciones urbanas. 

Además, por encontrarse sin urbanizar parte del ámbito y en consecuencia tratarse de 

suelo urbanizable aún, ha de aplicarse el art. 124.n LOTURM para arbolado: 

a) En ámbitos de uso residencial u hotelero: la plantación o conservación de un árbol 

por cada 100 metros cuadrados edificables. 

b) En ámbitos de uso terciario o industrial: la plantación o conservación del número 

de árboles que, justificadamente, se establezca en el plan parcial. 

Respuesta: 

Se incluirá en el documento que se presentará para la aprobación definitiva de la Modificación 

3ª del Plan Parcial, la referencia a dicha legislación, si bien debe tenerse en cuenta que la red 

de saneamiento unitaria y abastecimiento ya han sido ejecutadas casi en su totalidad, habiendo 

sido recepcionadas por el Ayuntamiento de Murcia. 

 

TERCERA.- señala a continuación el informe de la Dirección General de Arquitectura y Vi-

vienda que se observan los siguientes errores: 

"Se aportan como vigentes los planos de la aprobación definitiva de la modificación nº2 

de fecha 25/10/2007, cuando con posterioridad se realizó la Ampliación del Tomo 1 

aprobándose definitivamente el 31/03/2011, debiéndose considerar esta última como 

vigente. Por este motivo las superficies de AP.02 y 03 reflejadas de 3.211 m2 y 12.170 

m2 no son las vigentes, sino que las correctas son 4.248 m2 y 11.844 m2 

respectivamente». 

Respuesta: 

En el apartado de planos de ordenación vigentes están incorporados estos dos planos de orde-

nación: 

 4: Alineación y parcelación vigente (Modificación 2 Tomo I). 

 0.01: Alineación y parcelación vigente (Modificación 2 Tomo I Ampliación). 

 

En el plano 0.01 de la modificación 2 Tomo 1 Ampliación, aparecen grafiadas las parcelas con 

sus superficies, correspondiendo las superficies de las parcelas AP.02 y AP:03 con las cifras 

indicadas en la presente modificación (3.211 y 12.170 m2). 

 

Es cierto que el plano 0.02 de la modificación nº2 Tomo I Ampliación contiene una errata en 

la tabla que refiere a las superficies. En dicha tabla aparecen las superficies mencionadas por 

la Dirección General (la parcela AP.02 con una superficie de 4.248 m2 y la parcela AP.03 con 

una superficie de 11.844). No obstante, se trata de una errata, ya que, medidas sobre el plano, 
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las superficies son las reflejadas en el plano 0.01. Para la redacción de la presente modifica-

ción nº3 del Plan Parcial se ha partido de las superficies que constaban en este plano 0.01. 

 

CUARTA.- Continúa el informe de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda señalando: 

«Se modifican superficies de parcelas de equipamientos públicos EQD.03 y 04, EQ.01, 

EQPD.01 y 06 pero no se aportan nuevas fichas modificadas de las mismas». 

Respuesta: 

En el documento que se presente para la aprobación definitiva de la Modificación 3ª del Plan 

Parcial, se incluirán las fichas de los equipamientos públicos. 

 

QUINTA.- Continúa el informe de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda señalando: 

«En coherencia con el carácter de uso global residencial del PP, se han de justificar por 

esta modificación en apartado de la memoria 3.4, el cumplimiento de reservas de 

dotaciones exclusivamente aplicando estándares de edificabilidad residencial a la 

resultante, sin distinción de usos ni reducción de estándares a usos terciarios, por no ser 

uso global mixto». 

Respuesta: 

En la presente Modificación 31 del Plan Parcial, se cumplen los estándares mínimos de equi-

pamientos dotacionales previstos en el art. 124 de la LOTURM, si consideramos el uso global 

del sector como residencial (sin perjuicio de lo expuesto en el punto primero del presente do-

cumento): 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 13/2015 LOTURM respecto a los estándares exi-

gidos para dotaciones cuando el uso global del sector es residencial: 

Art. 124.f) 

f) Fijación de las reservas pare equipamientos de dominio y uso público en función del 

uso global del sector, para los usos específicos que se indican, aunque su distribución 

puede ser indicativa: 

- Uso global residencial: reserva de suelo con destino a centros educativos, docentes, 

culturales, sanitarios, administrativos, deportivos y sociales en la proporción adecuada 

a las necesidades propias del sector, en una cuantía mínima de 20 m2 por cada 100 m2 

de aprovechamiento resultante del sector destinado a uso residencial. 

 

Teniendo en cuenta que el aprovechamiento resultante del sector destinado a uso residencial 

es de 509.627 m2, el 20% serían 101.925,4 m2; en la presente Modificación 3ª se han previsto, 

tal y como indica el cuadro copiado a continuación 166.874 m2 destinados a equipamientos 

locales. 

(...) 

Se cumple por tanto, el estándar previsto en la Ley para los equipamientos locales.  

 

En virtud de lo expuesto, 

Solicita a V.I. tenga por presentado el presente escrito y por contestado el informe emitido por la  

Dirección General de Arquitectura y Vivienda, notificado a la JC en fecha 2 de junio de 2023, a 

la aprobación inicial de la Modificación 3º del Plan Parcial ZB-SD-CH7 Nueva Condomina, y se 

proceda a continuar la tramitación de la misma hasta su aprobación definitiva. 
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2.2.b2.- Contestación del promotor RE RE 27/09/2023 

Con respecto al informe de la Dirección General de Territorio y Arquitectura, se introduce la 

mención al artículo 124 de la LOTURM en al apartado 3.11.5 de la memoria justificativa y de 

ordenación (página 86). 

 

Se añaden las fichas urbanísticas de las parcelas dotacionales no lucrativas (apartado 4.2 de 

la memoria justificativa y de ordenación). 

 

Se comprueba que se cumple la reserva de suelo para aparcamiento según el texto consolidado 

de la Ley 13/2015 (apartado 3.7.3 de la memoria justificativa y de ordenación, página 74 y 75). 

 

2.2.c.- Informe del Servicio Técnico de Planeamiento 

 

La DGTA plantea que la Modificación nº 3, al reordenar los aparcamientos públicos, incumple la 

exigencia legal de uno cada 100m2 de aprovechamiento pues: 

 el uso global del sector es residencial y no mixto, por lo que no procede la reducción del 

50% de aparcamientos en planes de actividades económicas,  

 no se pueden computar los aparcamientos de uso público de las parcelas T1 y T2 puesto 

que el suelo es privado 

El promotor responde que ambas determinaciones fueron objeto de la Modificación Puntual nº 2 

(Tomo 1) del Plan Parcial aprobada por el Pleno de 25 de octubre de 2007 y no se modifican con 

la Modificación nº 3, siendo aquel un acto firme, consentido y aprobado por el órgano competente. 

 

Se considera adecuada la respuesta del promotor. Lo aludido por la DGTA no es objeto del plan 

que se tramita. En su día se contempló la reducción de aparcamiento (50% al área terciaria) 

aplicando lo dispuesto por la Ley y el Plan General y no fue recurrido ante la jurisdicción de lo 

contencioso-administrativo, por lo que se las considera firmes. También se estableció el uso 

público de algunos aparcamientos de las parcelas privadas T1 y T2, aún no siendo necesario 

para cumplir el estándar como señaló el informe técnico de 2007. 

 

También responde el promotor que: 

 el proyecto de aprobación definitiva incluirá en normas la exigencia de aplicar los 

actuales parámetros de ecoeficiencia en las obras de urbanización que resten por ejecutar 

e incorporará las fichas modificadas de las parcelas de equipamiento 

 los planos de información reflejan la ordenación vigente y lo aludido por la DGTA 

responde a una errata en uno de los planos de la Modificación nº 2, que se ha corregido 

 y justifica el cumplimiento de los estándares de dotaciones exigidos por la LOTURM 

lo que se analiza en el apartado 4. 

 

No obstante, se considera conveniente abundar sobre la posición municipal respecto la reserva 

de aparcamientos públicos y volver a justificar lo acordado por el Pleno de 27/10/2007, con lo 

que también se responde sobre el fondo del informe de la DGTA. 

 

SOBRE EL USO GLOBAL DEL SECTOR ZB-SD-Ch7 Y LA CONSECUENTE 

REDUCCIÓN DEL 50% DE RESERVA DE APARCAMIENTOS EN EL AREA DE USO 

TERCIARIO. 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

 

De acuerdo al artículo 6.4.3.2 de las NN UU del Plan General aprobado en 2001 que regula el 

desarrollo de la zona SD (y se hace especial mención al apartado 16 del Fundamento de Derecho 

TERCERO de la Orden de 5 de marzo de 2002 del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes relativa a la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia – BORM 

03/04/2002), mediante la Alternativa B se podía desarrollar una <<actuación mixta dotacional-

residencial>> donde el área de concentración de usos residenciales no superase el 60% del 

ámbito ni un índice de edificabilidad de 0,4m2/m2 y el área de usos dotacionales tendría una 

edificabilidad de 0,3m2/m2 admitiendo usos de equipamiento, servicios en todas sus 

modalidades y los usos propios de los parques de actividad económica, excluyendo grandes 

establecimientos industriales y almacenes e industrias en general. 

 

Fruto de esta norma, el 27/02/2003 se aprobó definitivamente el Plan Parcial del sector ZB-

SD-Ch7 Nueva Condomina ordenando un ámbito de 2.123.445m2 formado por dos áreas (plano 

2.0): 

 Área residencial con 1.274.067m2 (60%) de superficie, 0,4m2/m2 de 

aprovechamiento y 509.627m2 edificables. 

 Área Terciario-Dotacional con 849.378m2 (40%) de superficie, 0,3m2/m2 de 

aprovechamiento y 254.813m2 edificables. 

 

Por tanto el Plan General permite la delimitación de sectores de uso mixto y el Plan Parcial lo 

desarrolla y define actuación urbanística de uso global mixto. Por la propia definición y naturaleza 

de este plan y por la entidad, superficie, porcentaje y distinto aprovechamiento del área terciario-

dotacional con uso de servicios respecto al total, no se puede considerar que el plan parcial sea de 

único uso global residencial. En consecuencia, pese a que en algún documento se pudiera haber 

denominado de “uso global residencial” al Plan Parcial del sector ZB-SD-Ch7 Nueva Condomina, 

la realidad y sus determinaciones se corresponden con un plan de uso mixto, a contrario de lo 

señalado por la DGTA. 

 

En consecuencia, también procede reducir la reserva de aparcamientos públicos en proporción al 

porcentaje de aprovechamiento que corresponde al área Terciario-Dotacional como acordó el 

Pleno de 27/10/2007 y hoy así dispone la LOTURM 

 

Siendo 6.371 plazas de aparcamiento el mínimo legal como en 2007 señaló el informe técnico 

municipal, la reserva de 7.156 prevista en la Modificación nº 3 (sin incluir las de las parcelas T1 y 

T2) supera la exigencia legal. 

 

SOBRE EL CÓMPUTO DE LOS APARCAMIENTOS DE LAS PARCELAS T1 Y T2 

Pese a no ser exigible legalmente, para mejorar la dotación de aparcamiento se estableció el uso 

público de 2.959 plazas en las parcelas privadas T1 y T2. 

 

El técnico que suscribe sostiene que, aunque no sea una determinación habitual, estos 

aparcamientos sí pueden computar en el estándar exigido por la LOTURM aún estando en suelo 

privado pues: 

 Urbanísticamente y a efectos funcionales, no existe distinción alguna entre un 

aparcamiento de dominio y uso público y otro de dominio privado y uso público. Máxime 
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cuando en algunas actuaciones los primeros también se disponen en edificaciones a tal 

efecto, sean soterradas o de varias plantas sobre rasante. 

 La Ley exige (art. 106-TRLSRM y 124-LOTURM) <<Previsión de aparcamientos 

públicos>> al referirse a la dotación de aparcamientos, pero al referirse a espacios libres 

y equipamientos exige reservas <<de dominio y uso público>>. Esta distinta dicción se 

entiende que conlleva un diferente significado: para los primeros únicamente exige el uso 

público y para los segundos el uso y dominio públicos pues, como se ha dicho en el anterior 

apartado, para garantizar la dotación es suficiente el uso público. 

 

En conclusión, la reserva de aparcamientos públicos planteada no vulnera lo dispuesto en la Ley. 

Y el promotor aporta la documentación complementaria señalada por la DGTA. 

                 

2.3.- CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

Para urbanizar el sector ZB-SD-Ch7, ámbito por el que discurren tres cauces públicos y es 

contiguo a un cuarto, a partir de 2001 se estudiaron y tomaron en consideración numerosas 

condiciones de los cauces y la inundabilidad y se ejecutaron considerables obras hidráulicas, 

motivando la apertura de cuatro expedientes en el organismo de cuenca. El informe de enero de 

2023 al Avance (aludido en el apartado 1.1) se recibió cuando ya se había adoptado el acuerdo 

de aprobación inicial y fue contestado directamente por el promotor ante la CHS con el fin de 

aclarar dichos antecedentes; así el nuevo informe de septiembre de 2023 efectúa muy diferentes 

consideraciones a la aprobación inicial. 

                                                                                

2.3.a- Informe CHS RE 20/09/2023 (resumido) 

Señala que el plan aprobado inicialmente incluye las alegaciones del promotor frente al informe 

RE 30/01/2023 al Avance y que la mayoría de las modificaciones planeadas se encuentran 

ejecutadas atendiendo a indicaciones, entre otros organismos, de la Confederación Hidrográfica 

del Segura en relación con los cruces de las ramblas en el ámbito del plan. 

 

Añade que el Estudio Hidrológico e Hidráulico realizado abarca todo el ámbito del plan parcial, 

cuya aprobación estaba supeditada a la implantación de unas balsas de laminación y tanques de 

tormenta para, junto con la urbanización, asegurar el buen funcionamiento hidráulico del área. Por 

esto es imprescindible ejecutar todas las balsas y tanques no construidos, cuya autorización se 

habrá de renovar al haber caducado las concedidas con el expediente de 2008. 

Indica por tanto que se deberá solicitar autorización de todas las obras derivadas del plan que 

puedan afectar al Dominio Público Hidráulico o sus zonas de protección y que se debe presentar 

ante la CHS un plano del ordenación que incluya la delimitación provisional del DPH, zonas de 

servidumbre y policía de los cauces sobre la que en su día se aprobó el plan. 

2.3.b1.- Contestación del promotor RE 27/09/2023 

Señala que en el Anejo 6 ya había un plano con las líneas legales de afección de ramblas y autovía 

A-7 que no han sido objeto de cambio con la modificación y añade que a la documentación para 

la aprobación definitiva de la Modificación n.º 3 se incorporan planos 5.0B y 5.0C para mejor 

apreciación de la documentación solicitada. 

Entiende favorable el informe de CHS y añade que la ejecución de las obras de urbanización 

pendientes de realizar incluirá la totalidad de balsas de laminación y tanques de tormenta, para 

las que se solicitará de nuevo autorización a organismo de cuenca. 

2.3.b2.- Contestación del promotor RE RE 27/09/2023 
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Con respecto al informe de la CHS se añaden los planos 5B y 5C en el anejo nº6 (plantas parciales) 

que complementan al plano 5A, y en los que se remarca a escala 1:2000 el dominio público 

hidráulico sobre el que se aprobó el plan parcial, con sus zonas de servidumbre y policía asociadas. 

2.3.c.- Informe del Servicio Técnico de Planeamiento 

El promotor incorpora al proyecto de aprobación definitiva los planos solicitados por la CHS y 

se considera, según el informe de la CHS RE20/09/2023, que los aspectos hidrológicos y de 

inundabilidad del sector han quedado resueltos con las medidas propuestas. 

 

3.- ALEGACIONES PRESENTADAS 

3.1.- FUNDACIÓN ETERNO REAL 

3.1.a1.- Alegación RE 06/04/2023 y RE 10/07/2023 (resumidas) 

Titular de la parcela EQCD (p) Ciudad Deportiva 

(colindante con las parcelas EL15 zona verde pública y 

AP04 aparcamiento público) sobre la que ha presentado 

proyecto para ejecutar campos de fútbol. El Ayuntamiento 

es titular de otras parcelas de equipamiento deportivo por 

el entrono (EQD02, EQD03 y EQD04) y propone 

agruparlas y reubicarlas al norte de su parcela (en lo que 

es la actual EL15) disponiendo una nueva parcela EQD 

con 45.940m2 conformando una gran área deportiva que 

permita la futura ampliación de sus instalaciones 

deportivas,  reordenando el resto de zonas verdes (EL14, 

EL15 y EL16) y aparcamientos (AP04 y AP05) sin alterar 

edificabilidad, superficie ni tipología actuales (imagen 

adjunta). 
 
 
 

3.1.b1.- Contestación del promotor RE05/05/2023 y RE 03/08/2023 (resumidos) 

Se oponen a incorporar lo solicitado en la Modificación n.º 3, pues constituiría una variación de lo 

ya tramitado y a solicitar nuevos informes sectoriales y evaluar ambientalmente las nuevas 

determinaciones, con el retraso que esto supondría. También señalan que se excede del objeto de 

la modificación (adaptar el planeamiento a las obras de urbanización realmente ejecutadas) 

 

Añaden que no se oponen a que en un futuro y de manera totalmente independiente, se tramite una 

nueva modificación de oficio o a instancias de parte, ordenando las parcelas según lo solicitado y 

sin alterar superficies y edificabilidades del resto de parcelas privadas. 

 

Propone desestimar la alegación. 
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3.1.c.-  Informe del Servicio Técnico de 

Planeamiento 

La nueva ordenación de las parcelas públicas que 

solicita el alegante constituye una variación 

sustancial sobre lo sometido a evaluación 

ambiental (con procedimiento finalizado) e 

informes sectoriales (imagen adjunta con 

ordenación tramitada). 

 

En congruencia con lo expuesto por el promotor 

de la Modificación n.º 3, se propone no 

incorporar lo solicitado y desestimar la 

alegación. 

 

                 

3.2.- SC NUEVA CONDO MURCIA SLU 

 

3.2.a.- Alegaciones RE 10/04/2023 (resumida en sus aspectos técnico-urbanísticos) 

Alude a vicios de legalidad sobre cuestiones de fondo y de procedimiento que generan indefensión 

y nulidad de pleno derecho del plan, pues no atiende al interés general, afecta a derechos adquiridos 

por terceros y no justifica que la ordenación propuesta mejore la vigente al sólo pretender 

consolidar unas obras de urbanización sin evaluar si alteran desfavorablemente el interés general. 

 

Añade que el plan no contempla alternativas de planeamiento o diferentes formas de ordenación 

con lo que se vicia el procedimiento ambiental y que se ha omitido el informe de impacto de género 

y LGTB. 

 

No justifica que las nuevas zonas verdes tengan mejores efectos que las existentes pues reduce la 

de superficie de las siguientes lo que comporta pérdida de calidad y funcionalidad: 

 el Vial 1 disgrega una zona verde de 53.168m2 en dos y cuenta con edificaciones 

instersticiales perdiendo utilidad y utilidad social  

 igual ocurre con EL09 y EL12 y esta última, validando la ocupación del tranvía 

 

También reduce la superficie de la parcela T2, solar urbano plenamente consolidado por 

urbanización y edificación, en un supuesto expropiatorio que no se ha evaluado económicamente 

y que tiene efectos sobre intereses particulares y la Hacienda Pública, y da por buena una 

edificabilidad establecida con un instrumento de gestión sin motivación que se encuentra sub 

iudice.                     

 

3.2.b.- Contestación del promotor RE05/05/2023 (resumido) 

Expone cuál es el objeto de la Modificación (adaptar el planeamiento a las obras de urbanización 

ejecutadas), su motivación (indicaciones de DCE, CHS afectando a la parcela T2 entre otras, 

Ayuntamiento e Informe Geotécnico que dieron lugar a los cambios) y que no se modifican las 

determinaciones de edificabilidad, aludiendo al interés general. Y que la falta de otras alternativas 

de ordenación se debe al concreto objeto del plan. 
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Añade que con la Modificación n.º 3 la superficie total de zonas verdes se incrementa al pasar de 

232.806m2 a 245.628m2, que la solución de zonas verdes en torno al Vial 1 mejora su 

funcionalidad y uso social y en ningún caso existen edificaciones intersticiales, que la alteración 

de la zona verde EL09 se produce por haber trasladado una glorieta evitando su afección sobre un 

cauce como exigió la CHS y que la EL12 se ajusta a una actuación sobrevenida (implantación del 

tranvía) que tiene otros beneficios sociales y redunda en el interés general (movilidad). 

 

En cuanto a la parcela T2, señala que la superficie y límites actuales ya se establecieron con 

anteriores modificaciones de plan, con segregaciones practicadas sobre la parcela original y 

atendiendo a los límites físicos que resultaron tras ejecutar la urbanización en 2007 antes de que la 

adquiriera el alegante. Y su edificabilidad es resultado del proyecto de reparcelación y de la 

Sentencia del TSJ de Murcia que ordenó la cesión del 10% de aprovechamiento al Ayuntamiento 

y no se altera en la Modificación n.º 3, que solo corrige las superficies de las parcelas T2 y EL11 

pues en la Modificación n.º 2 Tomo I Ampliación (T2 147.246m2 y EL11 7.606m2) eran erróneas 

y ahora se adoptan las reales (246.412 y 8.440 respectivamente) que responden a la urbanización 

física ejecutada. 

 

En cuanto a la edificabilidad, señala que ha sido ratificada por Sentencia del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 7 de Murcia en 2022. 

 

Propone desestimar la alegación. 

 

3.2.c.-  Informe del Servicio Técnico de Planeamiento 

El promotor desvirtúa lo solicitado por el alegante que además, ya se desestimó en la fase de 

Avance. En consecuencia se propone desestimar la alegación. 

               

3.3.- HERMANOS B. B. COMUNIDAD DE BIENES 

 

3.3.a.- Alegación RE03/05/2023 (resumida) 

Presenta levantamiento topográfico de una finca (parcela 171 polígono 13) con 72.677,29m2 

situada al noreste del sector ZB-SD-Ch7 que en parte fue ocupada irregularmente al ejecutar las 

obras de urbanización, terrenos que no fueron incluidos en los instrumentos de gestión. Solicita 

que se modifique la delimitación y se excluyan del Plan Parcial ZB-SD-Ch7 los terrenos ocupados. 

 

3.3.b.- Contestación del promotor RE22/05/2023(resumido) 

Expone que el objeto de la modificación no es reajustar el límite del sector. Añade que se han 

tramitado modificaciones del plan y el proyecto de reparcelación, con sus modificaciones, sin 

que el alegante se haya personado ni los haya impugnado en modo alguno, por lo que son actos 

firmes. Y los dos requerimientos que alude se efectuaron a uno de los propietarios de suelo y 

no a la Junta de Compensación que promovió la transformación jurídica del suelo. 

 

Propone desestimar la alegación. 

 

3.3.c.-  Informe del Servicio Técnico de Planeamiento 

De acuerdo con la delimitación del sector cuyo plan parcial se aprobó en 2003, la finca de los 

alegantes se excluía totalmente de la actuación. Ahora bien, siempre caben pequeños desajustes de 
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borde del plan que se debieron haber solventado en su día con el deslinde de fincas y replanteo de 

las obras de urbanización antes de que estas comenzasen. Además es posible que durante la 

ejecución de la urbanización (rellenos de tierra para ejecutar los viales) hayan sido ocupados 

terrenos de borde de las fincas colindantes, circunstancia que debió ser alegada en su día. 

 

La delimitación del sector no es objeto de la Modificación n.º 3, por lo que el reajuste de límites 

solicitado no se puede incorporar a este procedimiento. Además, se estima que constituye un 

aspecto propio de Gestión Urbanística o litigiosidad entre propiedades ajeno al planeamiento 

urbanístico. 

 

Se propone desestimar la alegación. 

 

4.- PROPUESTA DE PLAN PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 

El promotor presenta (RE 27/09/2023) nuevo proyecto de Modificación n.º 3 del Plan Parcial 

sector ZB-SD-Ch7 Nueva Condomina. Churra solicitando su aprobación definitiva. En este 

documento: 

 Suprime en la página 63 del DAE la referencia al apantallamiento de la A7 

 Introduce en la Memoria (apartado 3.11 Normativa y recomendaciones incorporadas en el 

procedimiento de la Evaluación Estratégica Ambiental simplificada) la consideración de 

los parámetros de ecoeficiencia y arbolado establecidos en el artículo 117.1 y 124.n 

LOTURM sobre las obras de urbanización por completar 

 Añade las fichas urbanísticas de las parcelas dotacionales 

 Justifica la reserva de plazas de aparcamiento (Memoria 3.7) 

 Añade los planos 5B y 5C en el Anejo 6 que contienen la delimitación provisional del 

DPH, zonas de servidumbre y policía de los cauces 

sin que varíe la ordenación detallada de aprobación inicial expuesta en el apartado 1.2 de este 

informe. 

No obstante, se ha observado en el plano de ordenación 8.0 SISTEMAS GENERALES que el 

dato de superficie es erróneo1 sobre las parcelas SGELEQ y SGD-ESTADIO (lo correcto es 

374.207 y 35.266 respectivamente). 

                 

5.- CONCLUSIONES 

Se estima que puede proseguir la tramitación de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-

SD-Ch7 Nueva Condomina. Churra. 

 

Observaciones/Debe observarse lo señalado en el informe EA-114/22 sobre el Programa de 

Vigilancia Ambiental y listado de comprobación (IAE)”. 

 

 CONSIDERANDO, que el proyecto presentado por el promotor el 27 de septiembre de 

2023 para su aprobación definitiva que contiene el Informe de Sostenibilidad Económica ha sido 

objeto de informe por el Jefe de Servicio Económico de Urbanismo emitido el 14 de noviembre 

de 2023 en el que se analiza el documento presentado, se realizan unas consideraciones previas (se 

                                                 
1 La corrección se debe realizar por reemplazo individual del plano 
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trata de una modificación de un Plan Parcial que cuando se aprobó definitivamente el 27 de febrero 

de 2003, no le era exigible ISE alguno, indicándose en la memoria de esta modificación del Plan 

Parcial “que la mayoría de obras de urbanización ya han sido ejecutadas, por tanto los cambios 

que se plantean en esta modificación reflejan la realidad construida”  “no se modifica ni la edifi-

cabilidad global ni los usos de las parcelas lucrativas del sector”) concluyéndose en el informe 

que no se aprecia que ninguna de las modificaciones propuestas pueda tener impacto sobre las 

haciendas públicas o los sectores productivos “diferente” al impacto que tenía lo ya aprobado de-

finitivamente. En el informe se recuerda que con la exigencia de que los instrumentos de ordena-

ción cuenten con una memoria de viabilidad se pretende que las Administraciones Públicas tengan 

en cuenta el impacto económico que las actuaciones que se prevean puedan tener en las haciendas 

públicas, debido al gasto que implica la ejecución de las actuaciones urbanizadoras y la implanta-

ción y mantenimiento de infraestructuras y servicios. En dicho Informe de Sostenibilidad Econó-

mica el Técnico entiende que el redactor “debe centrarse en el mayor impacto que las modifica-

ciones planteadas pueden tener sobre los gastos que para la Administración Pública suponía lo 

ya aprobado previamente, y si no tienen impacto alguno, debe indicarlo. 

 De este informe se dio traslado el promotor quien con fecha 16 de noviembre de 2023 

presenta documentación que ha sido objeto de una ampliación de informe realizada por el Jefe de 

Servicio Económico de Urbanismo el 24 de noviembre de 2023 según la cual “la ejecución de 

esta modificación 3ª de planeamiento, no supone incremento de gastos, ni afecta a los ingresos de 

forma diferente ni en mayor medida con respecto al planeamiento que fue aprobado en el año 

2003 (…)” y que en su opinión esta modificación n.º 3 del Plan Parcial no precisa de Informe de 

Sostenibilidad Económica. 

 CONSIDERANDO, que de conformidad con el Informe Ambiental Estratégico y según 

el informe del Servicio técnico de Planeamiento EA-114/22 y el EA116/23 de 21 de noviembre de 

2023, el promotor presentó finalmente con fecha 21 de noviembre de 2023 el Plan de Vigilancia 

Ambiental, Informe de Seguimiento y Listado de comprobación del Informe Ambiental Estraté-

gico de acuerdo con el artículo 51.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

que una vez comprobados por la Técnico de Medio Ambiente del Servicio Técnico de Planea-

miento se concluye en su informe de 22 de noviembre de 2023 que dicha documentación recoge 

las medidas preventivas, correctoras y de seguimiento ambiental incluidas en el Informe Ambiental 

Estratégico junto con las aportadas por las Administraciones Públicas consultadas y las descritas 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

en el Documento Ambiental Estratégico. 

 CONSIDERANDO, que con fechas 24 de noviembre de 2023 y 30 de noviembre de 2023 

y tras advertirse unas erratas en el proyecto presentado para su aprobación definitiva se ha presen-

tado por el promotor tanto el plano de ordenación n.º 8 corregido (por el Servicio Técnico de Pla-

neamiento se informa el 27 de noviembre de 2023 que este plano reemplaza al incluido en el pro-

yecto de Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7 Nueva Condomina. Churra (RE 

27/09/2023),  como los planos de ordenación 3.0 y 4.0 corregidos (el Servicio Técnico de Planea-

miento ha informado el 30 de noviembre de 2023 que los planos de ordenación 3.0 y 4.0 presen-

tados, reemplazan a los incluidos en el proyecto presentado el 27/09/2023). 

 CONSIDERANDO, que la documentación del proyecto presentado por el promotor el 

27 de septiembre de 2023 que ha sido informada favorablemente por el Servicio Técnico de 

Planeamiento Urbanístico el 21 de noviembre de 2023,  los planos de ordenación números 3.0, 

4.0 y el plano n.º 8  corregidos por el promotor, el Informe de Sostenibilidad Económica junto 

con la contestación dada por el promotor al informe del Servicio Económico de Urbanismo, el 

Documento Ambiental Estratégico junto con el Informe Ambiental Estratégico formulado por 

el órgano ambiental municipal, el Programa de Vigilancia, informe de seguimiento y listado de 

comprobación del IAE, se han entregado en la aplicación de ficheros voluminosos de la sede 

electrónica municipal tal y como se acredita con el Justificante obtenido que consta en el expe-

diente administrativo 2020/00402/000116 en el que figuran los datos siguientes: 

Jueves 30 de noviembre de 2023 a las 14:59:47 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 
Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad 

Ayuntamiento 

de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: 2020-116 PROYECTO APROBACION DEFINITIVA MODIF N3 PLAN 

PARCIAL ZB-SDCh7 

CHURRA 

Descripción: 2020-116 PROYECTO APROBACION DEFINITIVA MODIF N.3 PLAN 

PARCIAL ZBSD- 

Ch7 CHURRA. 

Fecha de alta: 30/11/2023 14:58:11 

Código identificación fichero: 3b49c42d-280d-4473-a221-ab4c766a6559 

Hash fichero (SHA-256): 

314ff0853dcd2afa81695113c1b7f6faf22b196a1bcaaf9cb6655346f196c34e 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos                                                                                          

         

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos


 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

CONSIDERANDO, que el Programa de Vigilancia Ambiental así como el listado de 

comprobación que se incluye en el informe de seguimiento se harán públicos en la sede 

electrónica del órgano sustantivo conforme al artículo 51.1 de la Ley 21/2013 de Evaluación 

Ambiental. 

CONSIDERANDO, que con fecha 1 de diciembre de 2023 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento relativo a los acontecimientos acaecidos tras 

el acuerdo municipal de aprobación inicial de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial del sector 

ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina, Churra, normativa de aplicación y en el que a su vez se da 

respuesta a los aspectos jurídico-administrativos contenidos en el escrito de alegaciones pre-

sentado por la mercantil SC NUEVA CONDO MURCIA, SLU el 10 de abril de 2023 en los 

siguientes términos: 

 4.b) Informe del Servicio Administrativo de Planeamiento. Aspectos jurídico-

administrativos. 

 

La mercantil SC NUEVA CONDO MURCIA  S.L.U. vuelve a reproducir en su escrito las alega-

ciones referidas a cuestiones técnicas y jurídico-administrativas  que ya efectuó tras el acuerdo de 

sometimiento del avance de esta Modificación del Plan Parcial a información pública y que fueron 

informadas técnica y jurídicamente, informes que determinaron su desestimación mediante el 

acuerdo de aprobación inicial de esta modificación n.º 3 del Plan Parcial adoptado por la Junta de 

Gobierno Local. 

 

La mercantil SC NUEVA CONDO MURCIA, S.L.U, en su escrito de 10/04/23,  presentado tras 

serle notificado el acuerdo de aprobación inicial, manifiesta  que en la tramitación de esta modifi-

cación puntual se han omitido los informes en materia de impacto de género y de impacto sobre la 

orientación sexual e identidad de género previstos legalmente con carácter preceptivo. 

 

A lo anterior la promotora ha contestado lo siguiente en su escrito de 5/05/23:  

 

“La Junta de Compensación ha presentado todos los informes que el Ayuntamiento y las Adminis-

traciones Sectoriales han exigido (…) . No obstante, la Ley 13/2015 de 30 de marzo de ordenación 

territorial y urbanística de la Región de Murcia no ha incorporado a los requisitos de tramitación 

de las modificaciones de Planes Parciales los informes de impacto de género y LGTB, por lo que 

entendemos no es necesario para la tramitación de la presente modificación” 

 

Respecto de esta alegación referida a la omisión del informe de impacto de género, procedo a 

informar lo siguiente: 

 

-En relación con los instrumentos de planeamiento, partimos de que tal y como señala el 

promotor de esta modificación n.º 3 del Plan Parcial la legislación sectorial en la materia urba-

nística (la Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia) no 
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exige la constancia en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento de 

un informe de impacto género.  

Por otra parte, si bien existe una Ley autonómica la 8/2016 de 27 de mayo, de igualdad social 

de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas públicas 

contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género, el artículo 42 al que alude 

la alegante, en su apartado 2 dice lo siguiente: 

 

2. Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia deberán contar, con carácter preceptivo, con un informe sobre su impacto por razón 

de orientación sexual, identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se de-

termine.” 

 

La aprobación de este instrumento de planeamiento que nos ocupa (Modificación n.º 3 del Plan 

Parcial sector ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina), no va a dar lugar a una disposición normativa 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pues no se está tramitando un instrumento 

de ordenación territorial sino una disposición administrativa general urbanística que es una ma-

nifestación de la potestad normativa de la Administración municipal (aunque también haya in-

tervenido la Comunidad Autónoma en su elaboración con el informe de legalidad emitido tras 

la aprobación inicial) y en la que todos y cada uno de los actos de aprobación han sido y serán 

adoptados por los órganos municipales competentes: Junta de Gobierno Local (Sometimiento 

del Avance a información pública y Aprobación inicial) y Pleno Municipal (aprobación defini-

tiva, si procede en este caso). Es por ello que las normas urbanísticas de esta Modificación n.º 

3 del Plan Parcial poseen un carácter local-municipal, frente al carácter supralocal y autonómico 

de las normas de ordenación del territorio.  

                        

Por lo expuesto y sin perjuicio de que los principios de igualdad sean tenidos en cuenta en la 

redacción del planeamiento urbanístico, no sería de aplicación este artículo de la Ley regional 

en materia de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e inter-

sexuales al procedimiento urbanístico municipal que nos ocupa. 

 

- De un tiempo a esta parte se viene fijando por la Sala tercera del Tribunal Supremo, doctrina 

jurisprudencial casacional sobre la exigibilidad de informes como el que nos ocupa y su valor. 

 

En su Sentencia n.º 1.750/2018  de 10 de diciembre de 2018, centró la cuestión objeto de análisis 

casacional, no en la conveniencia u oportunidad de que los instrumentos de planeamiento urba-

nístico incorporen o no un informe de perspectiva de género, sino de dilucidar si es requisito 

necesario incorporar el citado informe en el procedimiento de elaboración y tramitación del 

Plan a la vista de la normativa estatal y autonómica y, por ende, si su ausencia puede provocar 

su nulidad. 

 

Concluye el Tribunal Supremo que el principio de igualdad de género no debe ser ajeno a la 

ordenación urbanística. Pero, sin embargo, un informe específico sobre esta materia no ha sido 

exigido por el legislador autonómico madrileño (extrapolado a la normativa urbanística mur-

ciana, tampoco se exige en la LOTURM) específicamente para los instrumentos de planea-

miento, a pesar de su carácter reglamentario, ni tampoco por el legislador estatal. No ocurre lo 

mismo con otros informes en otras materias sectoriales que sí son exigidos por el legislador 
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estatal para los planes urbanísticos, como ocurre con los informes a emitir por la Administración 

hidrológica, de costas, carreteras, de sostenibilidad ambiental o económica. 

 

Ello sin perjuicio, claro está, de que el principio inspirador de la igualdad de género debe plas-

marse en las determinaciones del Plan; pudiéndose impugnar éste si vulnera los criterios de 

actuación que dicho principio impone. Pero no es esa la cuestión debatida en autos, centrada en 

si debe ser exigible o no el informe de impacto de género. 

 

-Citar también la Sentencia del Tribunal Supremo nº 426/2020 de 18 de mayo de 2020  que 

casa igualmente otra Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que anuló el Plan 

General de Ordenación Urbana de Boadilla del Monte, concluyendo: «En definitiva, si bien no 

es exigible al plan impugnado la incorporación del Informe de impacto de género, tal y como 

sostiene la Sala de instancia, ello no es óbice para que puedan discutirse a través de la impug-

nación del Plan, los concretos y específicos aspectos que pueden incidir en una ordenación de 

naturaleza discriminatoria. Lo que ocurre es que, en el presente caso, al haberse quedado el 

análisis en la existencia o no del citado Informe, la cuestión de fondo no ha sido abordada, 

esto es, desconocemos, porque no se han puesto de relieve, qué concretos aspectos del plan 

pueden resultar, a juicio de los recurrentes, contrarios al principio de igualdad de género, por 

lo que el plan no puede ser objeto de una declaración genérica de nulidad, con base en la 

infracción de un trámite formal que, como hemos razonado, no le era exigible». De este modo, 

«no es necesario el sometimiento del plan a un trámite específico para que esa perspectiva sea 

tenida en cuenta y para que, en otro caso, el citado plan pueda ser impugnado y el control 

judicial alcanzar a dichos extremos». 

 

-Sentencias más recientes como la del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 2023 (rec. 

4035/2021) y la n.º 1.112 de 9 de septiembre de 2023, también se pronuncian en este sentido:  

 

En la primera de ellas se contiene lo siguiente “Deberían haberse precisado suficientemente 

cuáles eran las concretas determinaciones incluidas en el plan aprobado que incurrían en con-

travención del principio de igualdad o que podían afectar desfavorablemente a la familia, in-

fancia o adolescencia; o, de otro modo, debería haberse indicado el motivo por el que se apre-

ciaba que una específica omisión en las determinaciones del plan comportaba una quiebra de 

aquel principio o de la necesaria protección de la familia, infancia o adolescencia. 

 

Y, en su caso, también debería haberse justificado que esa eventual afectación desfavorable 

para la igualdad de género, familia, infancia o adolescencia se proyectaba sobre la totalidad del 

plan y que no bastaba para remediarla con la anulación parcial del mismo, esto es, de alguna o 

algunas de sus determinaciones”. 

 

-Por último en el procedimiento que nos ocupa, el alegante tampoco ha puesto de manifiesto en 

qué modo se vulnera el principio de igualdad de género con esta Modificación n.º 3 del Plan 

Parcial. 

 

Atendiendo a lo expuesto, procede desestimar la alegación efectuada por SC NUEVA CONDO 

MURCIA, S.L.U. en este punto. 

 

 Asimismo en dicho informe jurídico se concluye, salvo superior criterio fundado en 
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Derecho, que procede que el órgano municipal competente desestime íntegramente todas las 

alegaciones que se han presentado contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de aprobación 

inicial de la Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7, Churra Nueva Condomina 

por los motivos técnico- urbanísticos contenidos en el informe del Servicio Técnico de Planea-

miento de 21 de noviembre de 2023 y los motivos jurídico-administrativos trascritos y por otra 

parte,  apruebe definitivamente el proyecto de Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-

SD-Ch7, Churra, Nueva Condomina. 

 Por todo ello, a la vista de los informes mencionados y según lo dispuesto en el artículo 

164 c)  y 173 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia, la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, Ley 4/2009 de Protección Am-

biental Integrada y demás normativa sectorial de aplicación y conforme  al  art.123.1.i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril,  en cuanto a la competencia del Pleno Municipal, SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Desestimar íntegramente las alegaciones efectuadas por Fundación Eterno 

Real, la mercantil SC NUEVA CONDO MURCIA, S.L.U. y Hermanos B.B. CB., contra el 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de  27 de enero de 2023 de aprobación inicial de la 

Modificación n.º 3 del Plan Parcial sector ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina, Churra por los mo-

tivos expuestos en los informes técnico y jurídico del Servicio de Planeamiento.        

 SEGUNDO. Aprobar definitivamente la Modificación n.º 3 del Plan Parcial del sector 

ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina, Churra que obra en el presente expediente a través de justifi-

cante de entrega de archivo voluminoso que se adjunta al presente acuerdo (código 

identificación fichero 3b49c42d-280d-4473-a221-ab4c766a6559) que ha sido informado favora-

blemente tal y como consta en la parte expositiva del presente acuerdo y proceder a su publicación 

en el BORM y en la sede electrónica municipal de acuerdo con el artículo 159 de la Ley 

13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 TERCERO. Disponer la publicación del  Programa de Vigilancia Ambiental así como 

del listado de comprobación que se incluye en el informe de seguimiento del Informe Ambiental 

Estratégico en la sede electrónica del órgano sustantivo, conforme al artículo 51.1 de la Ley 

21/2013 de Evaluación Ambiental. 

 CUARTO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente, a los intere-

sados que consten en el mismo,  así como a los Servicios Municipales correspondientes. 

 QUINTO.  Remitir el plan aprobado debidamente diligenciado y copia del expediente 
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completo a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la CARM para 

su archivo, según artículo 164 d) de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de 

la Región de Murcia. 

 SEXTO. Ordenar la remisión de este acuerdo y del proyecto de la Modificación n.º 3 

del Plan Parcial aprobado a los Organismos de la Administración  Estatal y Regional  que co-

rresponda  para que tengan conocimiento del modo en que sus informes han sido incorporados a 

la documentación del proyecto aprobado y a la que se puede acceder desde la sede electrónica mu-

nicipal en el siguiente enlace https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos introduciendo el código 

de identificación de fichero. 

 SÉPTIMO. Contra este acuerdo que supone la aprobación de una disposición administra-

tiva de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa conforme al artículo 112.3 de la 

Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de modo 

que se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha 

Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

4.  COMISION DE FOMENTO, MOVILIDAD, GESTION ECONOMICA Y 

ASUNTOS GENERALES 

 Se someten a aprobación QUINCE dictámenes de la Comisión de FOMENTO, 

MOVILIDAD, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GENERALES, incluidos en el or-

den del día de la presente sesión. 

Alcaldía 

4.1. INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO 

DE LA CIUDAD DE MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A DON JOSÉ 

MESEGUER HUERTOS. (Expte. 2023/064/000027). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Son numerosos los motivos para otorgarle la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia 

a D. José Meseguer Huertos. 

Se trata del fundador de Cruz Roja Provincial Murcia, logro que, de por sí, podría ser 

justificación suficiente para reconocer su labor con la Medalla de Oro, en un contexto en el que 

Cruz Roja ha celebrado recientemente su 150 aniversario. 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos
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Además, D. José Meseguer es considerado como el primer urólogo murciano, consi-

guiendo su reconocimiento y prestigio por su habilidad para extraer las piedras de la vejiga por 

medio de la talla perineal o mediante la litotricia.  

Hijo del industrial Gregorio Meseguer Peña y de Teresa Huertos, fue el mayor de tres 

hermanos, realizó sus primeros estudios y la segunda enseñanza en Murcia. En septiembre de 

1842 comenzó los estudios universitarios de Medicina y Cirugía en el Colegio de San Carlos 

de Madrid, donde se licenció el 23 de junio de 1849. Regresó a su ciudad natal y estableció 

consulta. 

Tomó parte, en 1853, en las primeras oposiciones convocadas para proveer una plaza 

de cirujano primero en el Hospital Provincial de Murcia. Llegó a ser director del hospital. Ele-

gido Académico de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, el 16 de abril de 1860, 

su discurso de recepción versó sobre «Memoria sobre la aplicación de la pasta sulfa azafranada 

para la curación del cáncer».  

Leyó la lección inaugural del curso de 1864 «Sobre la creación del mundo» y, en dos 

ocasiones, presentó comunicaciones en la Academia acerca de la extracción de los cálculos de 

la vejiga por talla y por litotricia. Fue Secretario de Gobierno de la institución durante el bienio 

1863-64. 

Gracias a su iniciativa y entusiasmo se instituyó en Murcia la Asamblea Provincial de 

la Cruz Roja el 30 de junio de 1873, de la que fue elegido presidente y cuyo mandato prosiguió 

hasta finales de 1879. 

En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Honores 

y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia, a título póstumo, a Don José Meseguer Huertos. 

SEGUNDO: Nombrar Instructora del expediente a la Ilma. Sra. Dña. Mercedes Bernabé 

Pérez, Teniente Alcalde de Gobierno Abierto, Promoción Económica y Empleo y Secretario 

del mismo al Sr. D. Ginés Ruiz Maciá, Concejal del Grupo Municipal Socialista.” 

Se aprueba por unanimidad.  

 

4.2. INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO 

DE LA CIUDAD DE MURCIA A LA POLICÍA NACIONAL. (Expte. 
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2023/064/000028). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En relación con los posibles motivos para otorgarle la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a la Policía Nacional podrían incluirse los numerosos actos de valentía y heroísmo que 

han llevado a cabo en situaciones excepcionales de alto riesgo para proteger la vida y la segu-

ridad de los ciudadanos. Esta circunstancia podría ser un motivo significativo para la concesión 

de la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia, pero, sin duda, hay más, pues la Policía Nacional 

cumple 200 años al servicio de los ciudadanos.  

 Fue la Real Cédula de 13 de enero de 1824 la que creó la Policía General del Reino, el 

antecedente histórico de nuestra institución policial, primer cuerpo policial con dimensión na-

cional con la función de «garantizar el bien y la seguridad pública». Este hito histórico marcó 

el origen de lo que hoy conocemos como la Policía de todos los españoles, por lo que esta fecha 

posee sin duda una gran relevancia para el devenir de nuestro país. 

 La Policía Nacional, que es el cuerpo estatal más antiguo de todas las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad de España, ha sabido evolucionar y adaptarse a los desafíos de cada época, for-

jando en ese largo recorrido unos principios y valores muy sólidos, nacidos del esfuerzo, sacri-

ficio e incluso heroísmo de sus integrantes. 

 En sus dos siglos de historia, la Policía Nacional ha buscado dar respuesta inmediata y 

eficaz a las demandas de todos los ciudadanos, razón por la cual, es hoy una de las instituciones 

más queridas y valoradas por la sociedad.  

 Además, el Bicentenario de la Policía Nacional ha sido declarado Acontecimiento de 

Excepcional Interés Público y publicado como tal en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado. 

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Honores 

y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a la Policía Nacional. 

 SEGUNDO: Nombrar Instructor del expediente al Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona Paños, 

Teniente Alcalde de Seguridad Ciudadana y Emergencias y Secretario del mismo al Sr. D. En-

rique Lorca Romero, Concejal Portavoz del Grupo Municipal Socialista.” 

Se aprueba por unanimidad.  
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4.3.  INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO 

DE LA CIUDAD DE MURCIA A LA FEDERACIÓN DE COLOMBICULTURA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA. (Expte. 2023/064/000029) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La Federación de Colombicultura de la Región de Murcia ha desempeñado un papel 

destacado en la promoción y preservación de la colombicultura como una tradición cultural y 

deportiva, circunstancia significativa para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia, aún más acreditada si se le añade que Murcia es Federación Provincial desde el 16 de 

enero de 1953. Su primer presidente fue don Guillermo Vinader Mazón, que la dirigió hasta 

abril de 1957 y bajo cuyo mandato se celebró el primer campeonato provincial, en marzo de 

1953.  

 También habría que considerar los estrechos y antiguos lazos que existen entre Murcia 

y la colombicultura. Fueron los árabes quienes introdujeron el gusto y la afición por el vuelo de 

los palomos en la península, afición que proliferó y dejó huella en Murcia. Con la conquista de 

Alfonso X, los palomos no pierden protagonismo ni relevancia social, e incluso en el Reparti-

miento de la Ciudad realizado entre 1268 y 1273, se hace mención a los numerosos palomares 

que los árabes han dejado por la ciudad. Las autoridades de los años venideros se mostraron 

condescendientes con esa relación Colombicultura–Murcia. Los regidores de Murcia de los si-

glos XIV y XV, viendo ensanchada la ciudad, y que la muralla dejaba de tener una prioridad 

defensiva, permitieron el uso de los torreones de la muralla como palomares. La primera socie-

dad documentada y organizada de Colombicultura en Murcia tiene lugar en 1773 y se crea con 

el objetivo de la “diversión” de palomos. 

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Honores 

y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a la Federación de Colombicultura de la Región de Murcia. 

 SEGUNDO: Nombrar Instructor del expediente al Sr. D. Miguel Ángel Noguera Gó-

mez, Concejal Delegado de Deportes y Secretaria del mismo a la Sra. Dña. Carmen Fructuoso 

Carmona, Concejala del Grupo Municipal Socialista.” 

 Se aprueba por unanimidad.  
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4.4.  INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO 

ADOPTIVO DE LA CIUDAD DE MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A DON 

RICARDO CODORNÍU Y STÁRICO. (Expte. 2023/064/000030) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “D. Ricardo Codorníu destacó por su dedicación a la ciencia forestal y su profundo amor 

por la naturaleza. Entre sus ancestros notables se cuentan su abuelo, el influyente político Mi-

guel Andrés Stárico, quien dejó su huella durante el reinado de Isabel II. 

 D. Ricardo Codorníu y Stárico nace en la histórica ciudad de Cartagena el 6 de julio de 

1846. Proveniente de una familia con una rica tradición en el comercio, la política y tenencia 

de la tierra. 

 Desde temprana edad, Codorníu manifestó un vivo interés por las Ciencias Naturales y 

una apasionada admiración por la flora y fauna. Esta pasión lo impulsó a emprender estudios 

en la prestigiosa Escuela de Montes de Villaviciosa de Odón (Madrid), donde se graduó en 

Ingeniería de Montes el 1 de abril de 1871, en un año que marcaría un hito significativo en su 

vida al contraer matrimonio con Mercedes Bosch y Bienert, también oriunda de Cartagena, y 

juntos formarían una familia compuesta por ocho hijos. 

 Hombre de profundos valores humanitarios y amante incondicional de la naturaleza, 

Codorníu se entregó de lleno a su preocupación por la conservación forestal desde una edad 

temprana, lo que le llevó a unirse al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes. Más adelante, 

asumiría roles de liderazgo en la Dirección Hidrográfica-Forestal del Segura y en la inspección 

de Repoblaciones Forestales y el Servicio Hidrográfico-Forestal del Ministerio de Fomento. 

 La dedicación incansable de Codorníu a la causa forestal se manifestó en su papel fun-

dador en la Sociedad de Amigos del Árbol, un acto que le valió el cariñoso apodo de "Apóstol 

del Árbol". Este sobrenombre se convirtió en un sello distintivo que acompañaría su vida, re-

flejando su firme defensa de la preservación de los bosques, convirtiéndose en precursor de la 

ecología en su época. 

 En el año 1889, Codorníu realizó un viaje revelador a la Sierra de Espuña. La desolación 

de los paisajes desnudos y desérticos que contempló desde el Morrón de Espuña lo inspiró a 

emprender una ambiciosa misión de reforestación total. Este empeño se mantuvo a lo largo de 

su vida y se considera su legado medioambiental y forestal más notable. 
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 Si bien la Comisión de Repoblación de la Cuenca del Segura había iniciado la empresa 

de reforestación ya en 1888, fueron los estudios topográficos y climáticos meticulosamente 

realizados por Codorníu y su labor incansable de repoblación los que dieron forma al aspecto 

actual de este paradisiaco rincón natural, muy apreciado por los habitantes de la región. 

 Otra hazaña destacada de Codorníu, que arrancó a finales del siglo XIX, fue la repobla-

ción forestal de Guardamar del Segura en la provincia de Alicante, que detuvo el, hasta enton-

ces, avance imparable de las dunas. La iniciativa comenzó en 1896 bajo la dirección del inge-

niero de Montes Francisco Mira y Botella, siendo culminada con éxito por Ricardo Codorníu. 

 Codorníu también dejó un profundo legado educativo al difundir y enseñar sobre la im-

portancia del entorno forestal. Impartió conferencias y publicaciones que resaltaban la vital 

relevancia de reforestar los paisajes de España. En estas iniciativas se destacó su faceta peda-

gógica, que despertó la conciencia pública sobre la interdependencia entre los árboles, la vida 

silvestre y el espíritu humano, considerándolos componentes esenciales de un equilibrio armo-

nioso. 

 En línea con su pasión educativa, en 1915 publicó una guía sobre el Parque de Ruiz 

Hidalgo en Murcia, acompañando paseos botánicos que buscaban instruir sobre las diversas 

especies arbóreas. Además, fundó la revista "España Forestal" y colaboró con la "Revista de 

Montes". 

 Las numerosas contribuciones de Codorníu en pro de la naturaleza fueron recompensa-

das con valiosas distinciones, como la Gran Cruz de Isabel la Católica, la Cruz del Mérito Agrí-

cola y la Encomienda de Alfonso XII, entre otras. 

 El legado de Ricardo Codorníu llegó a su fin el 26 de septiembre de 1923 en Murcia, a 

la edad de 77 años. Su vida y obra permanecen como un testimonio perdurable de amor y com-

promiso con la naturaleza, un recordatorio inspirador de la importancia de preservar y gestionar 

nuestro entorno natural. 

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a D. Ricardo Codorníu y Stárico 

el reconocimiento como Hijo Adoptivo a título póstumo de la Ciudad de Murcia. 

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Honores 

y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión del Título de Hijo Adoptivo de la 

Ciudad de Murcia, a título póstumo, a Don Ricardo Codorníu y Stárico. 
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 SEGUNDO: Nombrar Instructor del expediente al Ilmo. Sr. D. José Guillén Parra, Te-

niente Alcalde de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente y Secretaria del mismo a la Sra. Dña. 

Esther Nevado Doblas, Concejala del Grupo Municipal Socialista.” 

 Se aprueba por unanimidad.  

 

4.5.  INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJA 

PREDILECTA DE LA CIUDAD DE MURCIA A DOÑA GLORIA ALEMÁN 

PICATOSTE. (Expte. 2023/064/000031) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Dña. Gloria Alemán es la presidenta y patrona fundadora de la Fundación GMP. Una 

entidad que lleva en su ADN impregnada el concepto de solidaridad y el compromiso con su 

entorno. 

 Desde su constitución en el año 2008, la Fundación GMP ha desarrollado una intensa 

labor en la Región de Murcia, a favor del colectivo de personas con discapacidad intelectual y 

con daño cerebral. En Murcia ha hecho diversas donaciones a: ASSIDO, ASTRAPACE, 

ASPANPAL, FUNDOWN. 

 Así mismo, desde el año pasado han ampliado su misión con el fin de prestar asistencia 

y apoyo a personas con Alzheimer. Ejemplo de ese compromiso es el parque biosaludable re-

cién estrenado en el Centro de Día de AFAMUR.  

 Dña. Gloria Alemán es una persona dinámica, inconformista, luchadora y solidaria que 

ha demostrado su amor por Murcia entregando su tiempo y parte de los esfuerzos de su forma-

ción en ayudar a quienes más lo necesitan. 

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a Dña. Gloria Alemán el reco-

nocimiento como Hija Predilecta de la Ciudad de Murcia. 

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Hono-

res y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión del Título de Hija Predilecta de la 

Ciudad de Murcia a Doña Gloria Alemán Picatoste. 

 SEGUNDO: Nombrar Instructora del expediente a la Sra. Dña. Pilar Torres Díez, 

Concejala Delegada de Bienestar Social, Familia y Salud y Secretario del mismo al Sr. D. Fer-

nando Sánchez-Parra Jiménez, Concejal del Grupo Municipal Vox.” 
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Se aprueba por unanimidad.  

 

4.6.  INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJA 

PREDILECTA DE LA CIUDAD DE MURCIA A DOÑA FRANCISCA MAGAÑA 

FUENTES, PAQUITA "LA MACACHANTA (Expte. 2023/064/000032) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Dña. Francisca Magaña es fundadora del restaurante “La Machacanta”, ubicado en 

pleno corazón de la huerta de Murcia. Mujer trabajadora, luchadora, con una gran personalidad 

y totalmente ligada a esta tierra. Tiene 91 años. 

 Nació en el seno de una familia huertana, lo que marcó su carácter y su fuerza. A corta 

edad tuvo que dejar el colegio para dedicarse al oficio de su padre, el de lechero. Tras repartir 

leche por el pueblo y trabajar en el sector de los cítricos, se casó y comenzó a trabajar en el 

ventorrillo de sus suegros, de los que ha heredado el apodo de ‘La Machacanta’. Autodidacta, 

aprendió a cocinar en la rutina de la taberna, entre los guisos y los arroces de su suegra, y el ir 

y venir entre clientes. 

 Esta murciana que tiene la cocina y la huerta en la sangre, regentó durante varios lustros 

su restaurante situado en la vereda de la Barca del Saladar en Beniaján. Ha dedicado toda su 

vida profesional a la gastronomía más tradicional, a honrar lo más típico de la huerta y lo ha 

hecho cada día con ilusión y constancia. Retirada hace unos años, actualmente está entregada a 

sus hijos, nietos y bisnietos. 

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a Dña. Francisca Magaña el 

reconocimiento como Hija Predilecta de la Ciudad de Murcia. 

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Hono-

res y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión del Título de Hija Predilecta de la 

Ciudad de Murcia a Doña Francisca Magaña Fuentes, Paquita “La Machacanta”. 

 SEGUNDO: Nombrar Instructor del expediente al Ilmo. Sr. D. José Francisco Muñoz 

Moreno, Teniente Alcalde de Movilidad, Gestión Económica y Contratación y Secretario del 

mismo al Sr. D. David Baquero Martínez, Concejal del Grupo Municipal Vox.” 

Se aprueba por unanimidad.  
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4.7.  INICIAR EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO 

PREDILECTO DE LA CIUDAD DE MURCIA A DON PEDRO LÓPEZ 

MARTÍNEZ "EL CARDOSO". (Expte. 2023/064/000033) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “D. Pedro López Martínez, “El Cardoso”. Así conocemos a este maestro del trovo mur-

ciano. Defensor de las tradiciones y del folklore de transmisión oral, es uno de los grandes 

exponentes del cante de improvisación típico de la huerta de Murcia.  

 Defensor incondicional del trovo, con una asombrosa capacidad de repentización, apa-

sionado aguilandero o infatigable embajador de las costumbres murcianas por toda España, allí 

donde va siempre lleva con orgullo el buen nombre de nuestra querida Murcia: Málaga, Barce-

lona, Canarias, Córdoba o el País Vasco. Con cualquiera de estos títulos, más el de espléndido 

anfitrión para las decenas de murcianos que acostumbran a visitarlo, podría describirse a D. 

Pedro López, “El Cardoso”, quien lleva más de medio siglo cantando la más pura tradición de 

esta tierra.  

 Por el año 1963 se incorporó a la cuadrilla de Sangonera la Verde, con José Bastida 

Sánchez, ‘El Pierres’. Ahí empezó su pasión por el trovo. Fue su primera etapa. Y más tarde, 

con Manuel Cárceles, ‘El Patiñero’. 

 En 2014 publicó “Un verso en cada latido”, un libro que contiene su biografía e incluye, 

además, hasta 300 décimas originales. Y en 2014, “Las 1.000 décimas del Cardoso”, otro libro 

en el que realiza un homenaje al trovo murciano y que contiene 10.000 versos.  

 Implicado en la vida cultural del municipio ha sido uno de los impulsores del I Festival 

Internacional de Trovo celebrado durante la Feria de Septiembre de este 2023. 

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a D. Pedro López el reconoci-

miento como Hijo Predilecto de la Ciudad de Murcia. 

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Honores 

y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Iniciar expediente para la concesión del Hijo Predilecto de la Ciudad de 

Murcia a Don Pedro López Martínez, “El Cardoso”. 

 SEGUNDO: Nombrar Instructor del expediente al Sr. D. Diego Avilés Correas, Conce-

jal Delegado de Cultura e Identidad y Secretaria del mismo a la Sra. Dña. Ainhoa Sánchez 

Tabares, Concejala del Grupo Municipal Socialista.” 
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Se aprueba por unanimidad.  

 

Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y Contratación 

Dirección Económica y Presupuestaria 

4.8. APROBAR LA CONCERTACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE ENDEUDAMIEN-

TO A LARGO PLAZO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 193.2 DEL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES, 

POR IMPORTE TOTAL DE 21.500.000,00 EUROS DESTINADA A SANEAR 

PARTE DEL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 

NEGATIVO PROCEDENTE DE LA LIQUIDACIÓN DE LA ENTIDAD 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 

(Expte. 2023/021/000098). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- Que dando cumplimiento de lo ordenado por esta Tenencia de Alcaldía se ha ins-

truido expediente para la concertación de una operación de endeudamiento por importe de 

21.500.000 euros destinada a sanear parte del Remanente de Tesorería para gastos generales 

negativo procedente de la liquidación del ejercicio 2022 (RTGGN 2022), como una de las me-

didas recogidas en el artículo 193.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL), 

habida cuenta de la imposibilidad de reducir el gasto del presupuesto vigente - declarada por 

acuerdo Plenario de 18 de septiembre de 2023 - que como primera medida prevé el apartado 1 

de este mismo artículo 193.  

 La operación a concertar se encuentra comprendida dentro del límite del 5% de los re-

cursos corrientes que establece el artículo 177.5 TRLRHL y a fin de sanear la diferencia de 

10.474.652,83 euros hasta alcanzar el total de RTGGN 2022, se deberá adoptar por el Pleno 

Municipal la medida que se considere más oportuna de entre las recogidas en el artículo 193 

TRLRHL. 

 II.- Que para este préstamo de legislatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 

17 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, se solicitó oferta económica a diferentes entida-

des financieras, tal y como consta en el informe de la Dirección Económica y Presupuestaria 
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de fecha 7 de noviembre de 2023 que se incorpora al expediente y tras el estudio de las propo-

siciones recibidas, y según el análisis de las mismas que se recoge en el punto IX del citado 

informe de la Dirección Económica se considera como más favorable para los intereses muni-

cipales la oferta presentada por la entidad Cajamar, Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Cré-

dito (CAJAMAR). 

 III.- Que de acuerdo con los informes unidos al expediente, se constata que este ayun-

tamiento cumple tanto las condiciones que señala el artículo 177.5 del TRLRHL, como las del 

artículo 48 bis que regula el principio de principio de prudencia financiera y el resto de requi-

sitos de carácter general y específicos que establece este mismo texto legal. 

  IV.- Que esta operación de endeudamiento ha sido informada por la Intervención Gene-

ral Municipal, que constata el cumplimiento de los principios de estabilidad, ahorro neto, pru-

dencia financiera y volumen de endeudamiento a fecha 30/09/2023. En su apartado Sexto la 

Intervención, con mención expresa al artículo 20.2 de la LO 2/2012, señala que al constatarse 

que a resultas de la liquidación presupuestaria del ejercicio 2022, la entidad quedó en situación 

de necesidad de financiación, después de ajustes, por importe de -18.542.907,40 € “el concierto 

de la presente operación de endeudamiento requiere de autorización preceptiva y previa del 

órgano de tutela financiera”.  

VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la tramitación 

del mismo se ajusta a los preceptos de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía estima que 

PROCEDE la aprobación de la operación de crédito, y en su virtud eleva a la consideración del 

Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO: Aprobar, al amparo del artículo 193.2 del R. Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (TRLRHL), la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo por un 

total de VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS (Son 21.500.000,00 €) desti-

nada a sanear parte del Remanente de Tesorería para gastos generales negativo procedente de 

la liquidación de la entidad Ayuntamiento de Murcia correspondiente al ejercicio 2022 

(RTGGN 2022). 

 SEGUNDO: Adjudicar la operación anterior a la entidad financiera Cajamar, Caja Ru-

ral, Sociedad Cooperativa de Crédito (CAJAMAR), con CIF F-04743175, al haber presentado 
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la mejor oferta entre las recibidas, siendo las condiciones de adjudicación las que se indican a 

continuación: 

CAJAMAR, CIF F-04743175; 

1.- IMPORTE: 21.500.000 euros. 

2.- CARENCIA DE AMORTIZACION: Hasta el 31/12/2023. 

3.- PLAZO INTERESES Y AMORTIZACIÓN: 15 trimestres en total, siendo el pri-

mero de carencia de amortización y los 14 restantes de intereses y amortización (Mé-

todo de amortización constante). 

4.- VENCIMIENTOS: Fin de trimestre natural, salvo el último, siendo el inicial el 

31/12/2023 y el final el 31/05/2027. 

5.- TIPO DE INTERES: Variable, Eur3m +0,10%, variación trimestral.  

6.- DIVISOR FIJO: 365. 

7.- COMISIONES: Exento, incluso sin penalización por amortización anticipada. 

8.- INTERES DE DEMORA: tipo de interés deudor + 2%. 

 TERCERO: Solicitar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, en su caso, la opor-

tuna autorización previa de la presente operación de endeudamiento. 

  CUARTO: Facultar al Tte. de Alcalde de Movilidad, Gestión Económica y Contrata-

ción para la firma de cuanta documentación sea necesaria al objeto de dar efectividad al presente 

acuerdo, y en especial se autoriza para suscribir en su momento el oportuno contrato de prés-

tamo, en el modelo normalizado por esta Administración municipal. 

  QUINTO: Una vez suscrita la operación de endeudamiento, poner en conocimiento del 

Ministerio de Hacienda dicho préstamo a través de la Oficina Virtual, tal y como establece el 

artículo 17 de la O.M. HAP/2105/2012, de 1 de noviembre, por la que se desarrollan las obli-

gaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012.” 

 El Sr. Orenes pidió intervenir en este punto y el Sr. Alcalde abrió el turno de palabra: 

El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo Vox, se refirió al préstamo aprobado de 32 millones de 

euros para cubrir el remanente negativo de Tesorería que no se había conseguido al no cumplir 

con la legalidad, por lo que la situación era de fraude respecto a la aprobación de los Presupues-

tos de 2023  y frente a eso seguían con el despilfarro y como única medida subían los impuestos, 

concluyendo que si el déficit del 2023 era de 40 millones qué se esperaba en 2024, y cómo se 

solucionaría, quizás contar con un superávit de 50 millones para compensarlo o solo de 10 
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millones, ante esa situación informó que su grupo no podía apoyar estas acciones. El Sr. Muñoz 

Moreno, por el Grupo Popular, afirmó que los 40 millones de déficit era consecuencia de las 

decisiones de los dos últimos años y por ello el Ministerio advirtió de las dificultades financieras 

del Ayuntamiento, comprometido por la partida de personal y la de los grandes contratos, ante 

esa situación lo que hacían ahora era poner orden tomando medidas de urgencia y trabajando 

en dos líneas analizar la estructura de personal y revisar los grandes contratos. El Sr. Lorca 

Romero, por el Grupo Socialista, comenzó informando que votarían a favor pero recordó que 

el préstamo solicitado era finalmente de 10 millones menos de lo previsto al no autorizar el 

Ministerio el anteriormente aprobado, por no cumplir con la legalidad, y que fue con el Presu-

puesto del 2020 cuando se pidió el primer préstamo por el Partido Popular, preguntando tam-

bién dónde estaba el ajuste del gasto y respondiendo que sería en pedanías, colegios, asfaltado 

etc. pues el Ministerio en su informe advertía que el Ayuntamiento no podrá financiarse más, y 

en cuanto a las herencias recibidas se refirió a las sentencias que se estaban pagando conse-

cuencia de la gestión del Partido Popular entre otros aspectos que citó.  

 Terminado el debate el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación del expe-

diente. 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, quince del Grupo Popular y siete del Grupo So-

cialista, y seis votos en contra del Grupo Vox. 

 

4.9. EXPEDIENTE 2023/BA01 DE MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 2023/CE01  

DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y FINANCIACIÓN MEDIANTE BAJAS. 

(Expte. 2023/021/000128)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- Mediante providencia de fecha 5 de diciembre de 2023 de esta Tenencia de Alcaldía 

se insta a esta Dirección Económica y Presupuestaria a la tramitación de expediente de modifi-

cación presupuestaria de Bajas  por Anulación de Créditos de los proyectos por él selecciona-

dos, utilizando igualmente aquellos excesos de financiación que figuren contabilizados en la 

cuenta 87010 “remanente de tesorería para gastos con financiación afectada” que están en si-

tuación de exceso de financiación afectada, sin adjudicación de proyecto concreto. La finalidad 

de estas modificaciones es dotar de financiación el proyecto que se detalla a continuación, cuyo 

crédito fue habilitado en el expediente 2023/CE01 de Crédito Extraordinario aprobado por 
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acuerdo plenario de 24 de julio de 2023, actualmente en situación de no disponible al no haberse 

podido obtener la financiación originariamente prevista en dicho expediente y cuya ejecución 

no puede demorarse hasta la aprobación y vigencia del presupuesto de 2024. 

CENTRO GESTOR 
APLICACIÓN 

PRESUPUEST

ARIA / 

PROYECTO 

 

DETALLE 

GASTO 

 

IMPORTE 

049 – 

TRANSPORTES 

049/4411/6270

1 

2022/2/049/1 

FEDER-IMPLANTACION LINEAS 

BTR A TRAVES DE LA 

REORDENACION DE TRAFICO Y 

VIALES EN ACCESOS A LA 

CIUDAD 

 

2.941.327,

38 

 
TO

TA

L 

2.941.327,

38  
 II.- Que el artículo 19.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2023, al referirse 

a los créditos no disponibles establece lo siguiente: 

Cuando el responsable político en materia de Hacienda, tras el análisis de la ejecución pre-
supuestaria considere innecesario, total o parcialmente, el crédito de una aplicación presu-
puestaria de cualquier centro gestor del Ayuntamiento, podrá instar las modificaciones presu-
puestarias que estime convenientes, sin necesidad de consentimiento por parte del Concejal 
Delegado responsable del gasto, en aras de una gestión presupuestaria eficiente. 
 

 De acuerdo con lo anterior, y siguiendo las indicaciones de esta Tenencia  de Alcaldía, se 

han examinado distintas aplicaciones presupuestarias teniendo en cuenta su ejecución, y puesto 

que las mismas en ningún caso implican perturbación del gasto previsto ni perjudican la pres-

tación de los servicios a los que iban destinados, por la Dirección Económica y Presupuestaria 

se ha solicitado al servicio de Contabilidad General sendos informes de disponibilidad de los 

recursos que se pretende utilizar como fuente de financiación en el presente expediente, infor-

mando con fecha 5 y 7 de diciembre de 2023. En documento ANEXO al presente informe se 

relacionan las anotaciones contables realizadas por el servicio de Contabilidad en los proyectos 

de gasto cuya baja se propone, con indicación de las referencias contables de las mismas. 

III.- La financiación disponible como consecuencia de las bajas de créditos por anula-

ción que se contemplan en el presente expediente dotará de financiación el proyecto con código 

2022/2/049/1 denominado “FEDER- Implantación líneas BTR a través de la reordenación de 

tráfico y viales en accesos a la ciudad” que fue dotado de crédito en el expediente 2023/CE01 

de Crédito Extraordinario en la aplicación presupuestaria 2023/049/4411/62701, y financiado 

originariamente mediante la concertación de una operación de préstamo a largo plazo por im-

porte total de 8.200.000 € que finalmente no se ha podido concertar. Por tanto, en los términos 
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de lo indicado en el artículo 24.3 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto que regula 

los cambios de financiación de gastos con financiación afectada, y tal y como se ha indicado 

anteriormente, se procede a financiar dicho proyecto por importe de 2.941.327,38 € mediante 

bajas por anulación de otros créditos del presupuesto. 

Las reducciones deben tratarse como una modificación a la baja de los créditos del Es-

tado de Gastos del Presupuesto, prevista en el artículo 175 del TRLRHL, así como en el artículo 

49 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Igualmente, en el artículo 15 de las 

vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto se recoge el procedimiento y los requisitos que se 

han de cumplir para la tramitación de este tipo de modificación presupuestaria, verificándose 

que se cumplen. 

El detalle de los proyectos cuyas bajas se utilizan, todas de Capítulo 6, así como las 

aplicaciones presupuestarias afectadas y los saldos resultantes queda recogido en documento 

Anexo al presente Informe. 

Dicha modificación presupuestaria supone una Baja en el Estado de Gastos del Presu-

puesto de 2023 de 2.941.327,38 €. 

IV. En cuanto al resto del Crédito Extraordinario 2023/CE01 financiado con  préstamo  

a  largo plazo,  tal y como  indica  la  Intervención General en  su Diligencia, se propone dejar 

el mismo parcialmente sin efecto, con la siguiente incidencia en los Estados de Gastos e Ingre-

sos del Presupuesto de 2023: 

 

 

Proyecto de 

gasto 

Aplicación 

Ptaria. 

Estado de  

Gastos Baja 

Estado de 

Ingresos 

Baja 

Fuente 

Subconcepto 

2022/2/049/1 049/4411/62701 1.528.898,79  

8.200.00,00 

 

91300 2022/2/049/3 049/4420/60908 1.099.727,37 

2022/2/049/4 049/4420/62700 2.630.046,46 

 5.258.672,62 8.200.000,00  

 

 V.- Que este expediente deberá ser aprobado por el Pleno de la Corporación, previo 

dictamen de la Comisión Informativa correspondiente y será inmediatamente ejecutivo sin ne-

cesidad de efectuar ningún nuevo trámite, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Séptima del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la administración pública y para la ejecución del 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la interpretación que le otorga la Ase-

soría Jurídica en su informe de 26 de abril de 2023 en relación al expediente 2023/CE01 y al 

que se remite la Intervención General en su Diligencia. 

 VI.- Por lo que se refiere al apartado cuarto de la Diligencia de la Intervención General 

denominado Plan Plurianual, se deberá tener en cuenta que en caso de aprobarse el presente 

expediente estaría financiada la cantidad de 6.673.611,17 € de los 9.303.657,63 € a que asciende 

la anualidad de 2023 de los proyectos de movilidad que fue aprobada según acuerdo de Pleno 

de fecha 24 de noviembre de 2022, el importe restante deberá tenerse en cuenta por la Corpo-

ración a efectos de su dotación. 

 VII.- Que este expediente ha sido informado por la Dirección Económica y Presupues-

taria y por la Intervención General Municipal, que ha emitido el preceptivo informe de fiscali-

zación; a la vista de lo cual se somete al Pleno de la Corporación para su aprobación conforme 

dispone el artículo 49 del mencionado R.D. 500/1990 previo paso por la Comisión Informativa 

correspondiente y será inmediatamente ejecutivo sin necesidad de efectuar ningún nuevo trá-

mite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 de las citadas Bases de Ejecución. 

 VISTOS todos los informes unidos al expediente y habida cuenta que la tramitación del 

mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía estima que 

PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su virtud eleva a la 

consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO: Dejar sin efecto parcialmente el crédito extraordinario 2023/CE01 con la 

siguiente incidencia en los Estados de Gastos e Ingresos del Presupuesto de 2023: 

 

 

Proyecto de 

gasto 

Aplica-

ción 

Ptaria. 

Estado 

de Gas-

tos Baja 

Estado 

de In-

gresos 

Baja 

Fuente 

Subconcepto 

2022/2/049/

1 

049/4411/6270

1 

1.528.898,7

9 
 

8.200.00,00 

 
91300 2022/2/049/

3 

049/4420/6090

8 

1.099.727,3

7 2022/2/049/

4 

049/4420/6270

0 

2.630.046,4

6  5.258.672,6

2 

8.200.000,00  
 

SEGUNDO: Cambiar parcialmente la financiación del proyecto con código 

2022/2/049/1 denominado “FEDER-Implantación líneas BTR a través de la reordenación de 

tráfico y viales en accesos a la ciudad” que fue dotado de crédito en el expediente 2023/CE01 

de Crédito Extraordinario en la aplicación presupuestaria 2023/049/4411/62701, y financiado 
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originariamente mediante la concertación de una operación de préstamo a largo plazo por 

importe total de 8.200.000 € que finalmente no se ha podido concertar, todo ello en los términos 

de lo indicado en el artículo 24.3 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto que regula 

los cambios de financiación de gastos con financiación afectada y financiar dicho proyecto por 

importe de 2.941.327,38  €  mediante bajas por anulación de otros créditos del presupuesto. 

TERCERO: Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del R.D. 

Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, TRLRHL, así como en el artículo 49 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril la reducción del Estado de Gastos del Presupuesto de 2023 en la cantidad de 

2.941.327,38 euros destinando la financiación liberada al proyecto indicado en el punto anterior. 

La minoración anterior se llevará a cabo en las aplicaciones  presupuestarias que se deta-

llan en el ANEXO al presente informe, donde existe crédito suficiente, teniendo en cuenta que 

las bajas no implican en ningún caso perturbación del gasto previsto ni perjudican la prestación 

de los servicios a los que iban destinados. 

El resumen por capítulos de las bajas del presente expediente tras las modificaciones 

presupuestarias planteadas se detalla a continuación: 

RESUMEN POR CAPITULOS DE BAJAS: 

CAPITU

LO 

ESTADO 

DE 

INGRESOS 

ESTADO 

DE 

GASTOS 

CONCEPTO 

VI  5.258.672,62 Modif. Expte 2023/CE01 

VI  2.941.327,38 Bajas anulación presente Expte. 

IX 8.200.000,00  Modif. Expte 2023/CE01 

TOTAL 8.200.000,00 8.200.000,00 NIVELAD

O  

 CUARTO:  Que el presente expediente será inmediatamente ejecutivo sin necesidad de 

efectuar ningún nuevo trámite, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Séptima del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la administración pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en la interpretación que le otorga la Asesoría Ju-

rídica en su informe de 26 de abril de 2023 en relación al expediente 2023/CE01 y al que se 

remite la Intervención General en su Diligencia. 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

 QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Contabilidad con el fin de 

realizar las anotaciones contables que procedan, así como a los centros gestores donde se pro-

ducen las bajas para su conocimiento y efectos oportunos. 

 BAJAS DE CRÉDITOS POR ANULACIÓN  

 

 
Nº Operación 

 
Fase 

 
Aplicación 

 
Proyecto 

Crédito  

Dis-

ponible 

Importe 

aplicado 

Expte 

2023/BA01 

Crédito  

Re-

sultant

e 

220230108175 RC 2023 0 062 9330 6250016 2016 2 062 4 1 2.314,56 2.314,56 0,00 

220230108177 RC 2023 0 029 3340 6250016 2016 2 029 51 
1 

8.241,23 8.241,23 0,00 

220230108178 RC 2023 0 047 1532 6090019 2019 2 047 2 1 3.097,01 3.097,01 0,00 

220230108179 RC 2023 0 039 3420 6230018 2018 2 039 32 
1 

19.063,10 19.063,10 0,00 

220230108180 RC 2023 0 094 3349 6230015 2015 2 065 2 1 8.578,90 8.578,90 0,00 

220230108181 RC 2023 0 082 3360 6090018 2018 2 082 2 1 4.381,72 4.381,72 0,00 

220230108182 RC 2023 0 039 3420 6250018 2018 2 039 33 
1 

30.000,00 30.000,00 0,00 

220230108183 RC 2023 0 062 9330 6000019 2019 2 062 1 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108184 RC 2023 0 029 3340 6350019 2019 2 029 19 
1 

9.230,00 9.230,00 0,00 

220230108185 RC 2023 0 039 3420 6230019 2019 2 039 6 1 40.000,00 40.000,00 0,00 

220230108186 RC 2023 0 029 3340 6230022 2022 2 029 3 1 9.589,66 9.589,66 0,00 

220230108187 RC 2023 0 023 4910 6340019 2019 2 023 6 1 1.000,00 1.000,00 0,00 

220230108188 RC 2023 0 062 9330 6220019 2019 2 062 3 1 6.347,97 6.347,97 0,00 

220230108189 RC 2023 0 023 4910 6230022 2022 2 023 9 1 1.303,11 1.303,11 0,00 

220230108190 RC 2023 0 029 3322 6250019 2019 2 029 6 1 11.189,85 11.189,85 0,00 

220230108191 RC 2023 0 062 3360 6190019 2019 2 062 2 1 8.000,00 8.000,00 0,00 

220230108192 RC 2023 0 075 1533 6330019 2019 2 075 12 
1 

2.038,17 2.038,17 0,00 

220230108193 RC 2023 0 029 3340 6230019 2019 2 029 10 
1 

11.840,55 11.840,55 0,00 

220230108194 RC 2023 0 023 4910 6410018 2018 2 023 5 1 2.462,00 2.462,00 0,00 

220230108195 RC 2023 0 094 3349 6230019 2019 2 065 2 1 12.502,55 12.502,55 0,00 

220230108196 RC 2023 0 075 1533 6240017 2017 2 075 12 
1 

4.000,00 4.000,00 0,00 

220230108197 RC 2023 0 082 3360 6320018 2018 2 082 4 1 10.272,48 10.272,48 0,00 

220230108198 RC 2023 0 075 1650 6090019 2019 2 075 1 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108199 RC 2023 0 029 3340 6260018 2018 2 029 17 
1 

13.395,54 13.395,54 0,00 

220230108200 RC 2023 0 062 9330 6410019 2019 2 062 14 
1 

10.700,00 10.700,00 0,00 

220230108201 RC 2023 0 075 1650 6090019 2019 2 075 3 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108203 RC 2023 0 029 3322 6290016 2022 2 091 2 1 15.000,00 15.000,00 0,00 

220230108204 RC 2023 0 046 4312 6320017 2017 2 046 1 1 6.780,00 6.780,00 0,00 

220230108205 RC 2023 0 081 9200 6190017 2017 2 081 1 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108206 RC 2023 0 047 1532 6090018 2018 2 047 24 
1 

14.584,69 14.584,69 0,00 

220230108207 RC 2023 0 029 3340 6230018 2018 2 029 6 1 17.000,00 17.000,00 0,00 

220230108208 RC 2023 0 081 9200 6220017 2017 2 081 2 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108209 RC 2023 0 047 1532 6090019 2019 2 047 3 1 18.828,19 18.828,19 0,00 

220230108210 RC 2023 0 029 3331 6320022 2022 2 029 1 1 19.450,33 19.450,33 0,00 

220230108211 RC 2023 0 075 9200 6230019 2019 2 075 8 1 9.611,97 9.611,97 0,00 

220230108212 RC 2023 0 046 4312 6250019 2019 2 046 3 1 6.887,00 6.887,00 0,00 

220230108213 RC 2023 0 075 1533 6240019 2019 2 075 9 1 10.000,00 10.000,00 0,00 

220230108214 RC 2023 0 062 9330 6410018 2018 2 062 11 
1 

20.000,00 20.000,00 0,00 

220230108215 RC 2023 0 029 3340 6250018 2018 2 029 16 
1 

19.760,42 19.760,42 0,00 

220230108216 RC 2023 0 075 9200 6320019 2019 2 075 11 
1 

10.082,23 10.082,23 0,00 

220230108217 RC 2023 0 062 3360 6190018 2018 2 062 2 1 20.000,00 20.000,00 0,00 

220230108219 RC 2023 0 029 3340 6320014 2020 2 029 2 1 20.000,00 20.000,00 0,00 
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Nº Operación 

 
Fase 

 
Aplicación 

 
Proyecto 

Crédito  

Dis-

ponible 

Importe 

aplicado 

Expte 

2023/BA01 

Crédito  

Re-

sultant

e 

220230108220 RC 2023 0 083 1650 6090019 2019 2 083 1 1 10.395,48 10.395,48 0,00 

220230108221 RC 2023 0 046 4312 6250018 2018 2 046 2 1 9.648,30 9.648,30 0,00 

220230108222 RC 2023 0 076 1533 6190018 2018 2 076 12 
1 

25.900,98 25.900,98 0,00 

220230108223 RC 2023 0 029 3322 6320019 2019 2 029 11 
1 

21.372,00 21.372,00 0,00 

220230108224 RC 2023 0 075 1650 6090018 2018 2 075 21 
1 

15.112,89 15.112,89 0,00 

220230108225 RC 2023 0 044 1522 6320022 2022 2 044 6 1 4.996,57 4.996,57 0,00 

220230108226 RC 2023 0 076 1532 6190018 2018 2 076 5 1 30.420,34 30.420,34 0,00 

220230108227 RC 2023 0 045 4320 6090018 2018 2 045 10 
1 

10.122,05 10.122,05 0,00 

220230108228 RC 2023 0 029 3331 6270019 2019 2 029 8 1 24.000,00 24.000,00 0,00 

220230108229 RC 2023 0 075 1650 6190018 2018 2 075 8 1 16.733,04 16.733,04 0,00 

220230108230 RC 2023 0 082 3360 6320019 2019 2 082 3 1 35.000,00 35.000,00 0,00 

220230108231 RC 2023 0 023 4910 6340022 2022 2 023 10 
1 

20.000,00 20.000,00 0,00 

220230108232 RC 2023 0 029 3340 
6320017 

  2017 2 029 17 
1 

27.588,91  27.588,91 0,00 

220230108234 RC 2023 0 029 3322 
6320018 

  2018 2 029 24 
1 

1.425,96 1.425,96 0,00 

220230108235 RC 2023 0 046 4312 
6320016 

2016 2 046 9 1 19.471,43 19.471,43 0,00 

220230108236 RC 2023 0 004 1510 
6090402 

2002 2 PI 3 1 1.156,01 1.156,01 0,00 

220230108237 RC 2023 0 029 3333 
6320017 

2019 2 029 4 1 27.918,35 27.918,35 0,00 

220230108238 RC 2023 0 029 3331 
6350019 

2019 2 029 17 
1 

2.556,53 2.556,53 0,00 

220230108239 RC 2023 0 071 1723 
6230015 

2015 2 071 4 1 1.250,49 1.250,49 0,00 

220230108241 RC 2023 0 040 3340 
6330019 

2019 2 040 6 1 1.000,00 1.000,00 0,00 

220230108242 RC 2023 0 046 4312 
6190015 

2015 2 046 3 1 22.899,60 22.899,60 0,00 

220230108243 RC 2023 0 044 1521 
6260019 

2019 2 044 5 1 1.338,14 1.338,14 0,00 

220230108244 RC 2023 0 029 3332 
6890018 

2018 2 029 41 
1 

3.250,00 3.250,00 0,00 

220230108245 RC 2023 0 040 3340 
6410019 

2019 2 040 7 1 2.995,00 2.995,00 0,00 

220230108246 RC 2023 0 044 1522 
6820018 

2018 2 044 9 1 9.438,51 9.438,51 0,00 

220230108248 RC 2023 0 029 3340 
6320018 

2018 2 029 30 
1 

3.787,63 3.787,63 0,00 

220230108249 RC 2023 0 045 4320 
6220016 

2016 2 045 8 1 30.948,38 30.948,38 0,00 

220230108251 RC 2023 0 084 1533 
6090017 

2017 2 084 2 1 15.000,00 15.000,00 0,00 

220230108252 RC 2023 0 048 4313 
6190019 

2019 2 048 1 1 40.000,00 40.000,00 0,00 

220230108253 RC 2023 0 044 1521 
6190014 

2014 2 044 9 1 9.724,55 9.724,55 0,00 

220230108254 RC 2023 0 044 1522 
6890018 

2018 2 044 13 
1 

2.315,66 2.315,66 0,00 

220230108255 RC 2023 0 029 3300 
6330019 

2019 2 029 15 
1 

3.978,26 3.978,26 0,00 

220230108256 RC 2023 0 084 1533 
6090017 

2017 2 084 3 1 20.000,00 20.000,00 0,00 

220230108257 RC 2023 0 014 3370 
6240019 

2019 2 014 4 1 1.064,97 1.064,97 0,00 

220230108258 RC 2023 0 004 1510 
6090405 

2005 2 GC 5 1 2.406,33 2.406,33 0,00 

220230108259 RC 2023 0 044 1521 
6829912 

2012 2 CE01 73 
1 

10.629,78 10.629,78 0,00 

220230108260 RC 2023 0 029 3333 
6320017 

2017 2 029 13 
1 

4.165,89 4.165,89 0,00 

220230108261 RC 2023 0 039 3420 
6260018 

2018 2 039 35 
1 

1.044,57 1.044,57 0,00 

220230108262 RC 2023 0 014 3230 
6350019 

2019 2 014 10 
1 

1.211,00 1.211,00 0,00 

220230108263 RC 2023 0 079 1722 
6090417 

2017 2 079 1 1 2.896,00 2.896,00 0,00 

220230108264 RC 2023 0 029 3340 
6260019 

2019 2 029 14 
1 

4.745,00 4.745,00 0,00 

220230108265 RC 2023 0 043 1721 
6250006 

2006 2 043 1 1 11.415,70 11.415,70 0,00 

220230108266 RC 2023 0 014 3370 
6290019 

2019 2 014 5 1 1.425,00 1.425,00 0,00 

220230108267 RC 2023 0 039 3420 
6320018 

2018 2 039 18 
1 

1.282,20 1.282,20 0,00 

220230108268 RC 2023 0 044 1522 
6820018 

2018 2 044 11 
1 

3.472,60 3.472,60 0,00 

220230108269 RC 2023 0 029 3322 
6320016 

2022 2 091 1 1 6.405,00 6.405,00 0,00 

220230108270 RC 2023 0 071 1723 
6090016 

2021 2 071 4 1 3.893,41 3.893,41 0,00 

220230108271 RC 2023 0 071 1723 
6230019 

2019 2 071 2 1 13.000,00 13.000,00 0,00 

220230108272 RC 2023 0 039 3420 
6320018 

2018 2 039 23 
1 

1.439,79 1.439,79 0,00 
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Nº Operación 

 
Fase 

 
Aplicación 

 
Proyecto 

Crédito  

Dis-

ponible 

Importe 

aplicado 

Expte 

2023/BA01 

Crédito  

Re-

sultant

e 

220230108273 RC 2023 0 014 3370 
6330019 

2019 2 014 9 1 2.137,00 2.137,00 0,00 

220230108274 RC 2023 0 029 3340 
6330018 

2022 2 093 1 1 6.604,00 6.604,00 0,00 

220230108276 RC 2023 0 039 3420 
6320018 

2019 2 039 4 1 1.993,72 1.993,72 0,00 

220230108277 RC 2023 0 043 1721 
6240016 

2016 2 043 4 1 4.230,28 4.230,28 0,00 

220230108278 RC 2023 0 014 3230 
6360019 

2019 2 014 11 
1 

3.802,10 3.802,10 0,00 

220230108279 RC 2023 0 029 3340 
6250017 

2017 2 029 5 1 6.726,44 6.726,44 0,00 

220230108281 RC 2023 0 004 1510 
6410019 

2019 2 004 12 
1 

5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108282 RC 2023 0 039 3420 
6250017 

2017 2 039 14 
1 

5.706,40 5.706,40 0,00 

220230108283 RC 2023 0 014 3230 
6240019 

2019 2 014 3 1 3.821,00 3.821,00 0,00 

220230108284 RC 2023 0 029 3340 
6320019 

2019 2 029 18 
1 

7.040,86 7.040,86 0,00 

220230108286 RC 2023 0 039 3420 
6320019 

2019 2 039 9 1 6.104,83 6.104,83 0,00 

220230108287 RC 2023 0 059 3321 
6240019 

2019 2 059 4 1 3.821,00 3.821,00 0,00 

220230108288 RC 2023 0 029 3340 
6320018 

2018 2 029 29 
1 

7.179,01 7.179,01 0,00 

220230108290 RC 2023 0 039 3420 
6260019 

2019 2 039 7 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108291 RC 2023 0 014 3370 
6320019 

2019 2 014 8 1 4.274,00 4.274,00 0,00 

220230108292 RC 2023 0 029 3332 
6220018 

2018 2 029 44 
1 

8.000,00 8.000,00 0,00 

220230108294 RC 2023 0 039 3420 
6230018 

2018 2 039 31 
1 

11.552,23 11.552,23 0,00 

220230108295 RC 2023 0 059 3321 
6360019 

2019 2 059 13 
1 

5.013,85 5.013,85 0,00 

220230108296 RC 2023 0 062 9330 
6250018 

2018 2 062 5 1 10.000,00 10.000,00 0,00 

220230108298 RC 2023 0 039 3420 
6230017 

2017 2 039 13 
1 

12.733,72 12.733,72 0,00 

220230108299 RC  2023 0 014 3230 
6320018 

2018 2 014 8 1 7.345,82 7.345,82 0,00 

220230108301 RC  2023 0 076 1533 
6090019 

2022 2 076 1 1 5.824,14 5.824,14 0,00 

220230108302 RC  2023 0 014 3230 
6320019 

2019 2 014 7 1 9.785,39 9.785,39 0,00 

220230108303 RC  2023 0 039 3420 
6250018 

2018 2 039 34 
1 

13.946,25 13.946,25 0,00 

220230108305 RC  2023 0 012 9250 
6290019 

2019 2 012 7 1 10.000,00 10.000,00 0,00 

220230108306 RC  2023 0 039 3420 
6320018 

2018 2 039 13 
1 

14.030,51 14.030,51 0,00 

220230108307 RC  2023 0 059 3321 
6260018 

2018 2 059 5 1 20.284,67 20.284,67 0,00 

220230108308 RC  2023 0 025 2410 
6290018 

2018 2 025 9 1 1.000,00 1.000,00 0,00 

220230108309 RC  2023 0 059 3321 
6350018 

2018 2 059 10 
1 

21.041,25 21.041,25 0,00 

220230108310 RC  2023 0 025 2410 
6290019 

2019 2 025 5 1 1.000,00 1.000,00 0,00 

220230108311 RC  2023 0 012 9250 
6320019 

2019 2 012 5 1 25.000,00 25.000,00 0,00 

220230108312 RC  2023 0 044 1522 
6329921 

2021 2 044 1 1 100.000,00 100.000,00 0,00 

220230108313 RC  2023 0 086 4330 
6250019 

2019 2 086 1 1 1.500,00 1.500,00 0,00 

220230108314 RC  2023 0 062 9330 
6320019 

2019 2 062 8 1 17.261,55 17.261,55 0,00 

220230108315 RC  2023 0 086 4330 
6260019 

2019 2 086 2 1 2.000,00 2.000,00 0,00 

220230108316 RC  2023 0 025 2410 
6340018 

2018 2 025 11 
1 

7.751,84 7.751,84 0,00 

220230108317 RC  2023 0 025 2410 
6410019 

2019 2 025 7 1 7.929,43 7.929,43 0,00 

220230108318 RC  2023 0 029 3340 
6279920 

2020 2 099 1 1 270.000,00 270.000,00 0,00 

220230108319 RC  2023 0 025 2410 
6260019 

2019 2 025 4 1 17.475,08 17.475,08 0,00 

220230108322 RC 2023 0 025 2410 6250019 2019 2 025 3 1 23.957,06 23.957,06 0,00 

220230108323 RC 2023 0 029 3340 60999 2023 2 029 1 1 280.000,00 280.000,00 0,00 

220230108326 RC 2023 0 025 2410 6340019 2019 2 025 6 1 30.000,00 30.000,00 0,00 

220230108330 RC 2023 0 021 9310 6260015 2015 2 021 1 1 2.000,00 2.000,00 0,00 

220230108331 RC 2023 0 022 9200 6350019 2019 2 022 2 1 3.389,10 3.389,10 0,00 

220230108332 RC 2023 0 049 1340 6250019 2019 2 049 2 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108333 RC 2023 0 049 1340 6260019 2019 2 049 3 1 5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108334 RC 2023 0 022 9200 6290019 2019 2 022 1 1 8.543,00 8.543,00 0,00 

220230108335 RC 2023 0 085 1340 6099918 2018 2 085 4 1 21.682,52 21.682,52 0,00 

220230108336 RC 2023 0 045 4320 6320019 2019 2 045 8 1 5.000,00 5.000,00 0,00 
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220230108384 RC 2023 0 085 1340 6090018 2018 2 085 6 63.757,39 48.950,40 14.806,99 

220230108864 RC 2023 0 085 1340 6090018 2018 2 085 6 1 3.599,75 2.486,43 1.113,32 

220230108570 RC 2023 0 062 9330 6410022 2022 2 062AI 8 
1 

1.000,00 1.000,00 0,00 

220230108572 RC 2023 0 062 9330 6820022 2022 2 062AI 10 
1 

25.000,00 25.000,00 0,00 

220230108574 RC 2023 0 062 3360 6190022 2022 2 062AI 2 
1 

25.000,00 25.000,00 0,00 

220230108579 RC 2023 0 010 1621 6090022 2022 2 010AI 3 
1 

25.942,78 25.942,78 0,00 

220230108581 RC 2023 0 044 1521 6890022 2022 2 044AI 14 
1 

18.000,00 18.000,00 0,00 

220230108582 RC 2023 0 094 3344 6320022 2022 2 094AI 7 
1 

25.450,00 25.450,00 0,00 

220230108593 RC 2023 0 071 1723 6190022 2022 2 071AI 1 
1 

21.000,00 21.000,00 0,00 

220230108594 RC 2023 0 057 2314 7800122 2022 2 057AI 1 
1 

11.819,00 11.819,00 0,00 

220230108595 RC 2023 0 025 2410 6410022 2022 2 025AI 5 
1 

10.000,00 10.000,00 0,00 

220230108596 RC 2023 0 039 3420 6260022 2022 2 039AI 8 
1 

25.000,00 25.000,00 0,00 

220230108597 RC 2023 0 032 1350 6260022 2022 2 032AI 4 
1 

28.886,80 28.886,80 0,00 

220230108599 RC 2023 0 023 4910 6260022 2022 2 023AI 2 
1 

6.730,31 6.730,31 0,00 

220230108600 RC 2023 0 048 4313 6400022 2022 2 048AI 1 
1 

24.000,00 24.000,00 0,00 

220230108601 RC 2023 0 044 1521 6410022 2022 2 044AI 4 
1 

5.000,00 5.000,00 0,00 

220230108604 RC 2023 0 046 4312 6400022 2022 2 046AI 5 
1 

25.000,00 25.000,00 0,00 

220230108605 RC 2023 0 085 1340 6099922 2022 2 085 1 1 500.000,00 500.000,00 0,00 

220230108606 RC 2023 0 059 3321 6360022 2022 2 059AI 
11 1 

3.000,00 3.000,00 0,00 

220230108613 RC 2023 0 014 3230 6230022 2022 2 014AI 6 
1 

3.500,00 3.500,00 0,00 

220230108623 RC 2023 0 016 3200 6230022 2022 2 016AI 6 
1 

17.000,00 17.000,00 0,00 

220230108865 RC 2023 0 016 3200 6230022 2022 2 016AI 8 
1 

8.602,08 8.602,08 0,00 

220230108866 RC 2023 0 044 1521 6820022 2022 2 044AI 
11 1 

16.696,00 16.696,00 0,00 

Total general 2.957.247,6
9 

2.941.327,3
8 

15.920,31 

 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, quince del Grupo Popular y siete del Grupo So-

cialista, y seis votos en contra del Grupo Vox. 

 

Recaudación 

4.10. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO Y 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN 

CORRESPONDIENTE, A FAVOR DE GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL 

SAU, EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

DE APREMIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA, POR UN IMPORTE TOTAL 

DE 545.495,18 EUROS (Expte. 2023/018/000039). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el Expediente de Recaudación nº 2023/018/000039 de Reconocimiento Ex-

trajudicial de Crédito incoado en relación a las liquidaciones de costas del procedimiento de 

recaudación ejecutiva (suplidos) de los periodos 21/06/2022 a 31/08/2022, 01/09/2022 a 
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31/12/2022 y 01/01/2023 a 20/06/2023, presentadas por GESTION TRIBUTARIA 

TERRITORIAL SAU (A81957367) con números de facturas V23-0005, V23-0007 y V23-0274, 

SE INFORMA: 

 Es necesario reconocer crédito en el presente ejercicio por un importe total de 

545.495,18 € para poder efectuar el correspondiente gasto del ejercicio 2022 y 1er semestre 

2023, con cargo a la partida 020/9321/22708, para el pago de las facturas V23-0005, V23-0007 

y V23-0274, correspondiente a la FACTURACIÓN DE COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA (SUPLIDOS) DE LOS PERIODOS 21/06/2022 a 

31/08/2022, 01/09/2022 a 31/12/2022 y 01/01/2023 a 20/06/2023, SEGÚN CONTRATO 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE APOYO A LA 

APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA. Nº EXPTES: 343/2014 Y 0031-2021”, que no ha podido 

tramitarse por falta de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en el momento 

en que se produjo el gasto, toda vez que, a pesar de haberse solicitado por el Servicio de Re-

caudación por tratarse de suplidos, no fue aprobada la correspondiente dotación en los presu-

puestos de 2022 y 2023. 

 Se trata de las costas del procedimiento de recaudación reintegrables al contratista co-

bradas en aplicación del art. 113 y siguientes del Reglamento de Recaudación e ingresadas en 

las cuentas de recaudación, que previamente han sido soportadas por el adjudicatario, teniendo 

éste derecho a percibir su importe en aplicación del apartado 7.15 del PCT del contrato.  

Las liquidaciones de costas del procedimiento de apremio indicadas corresponden a gas-

tos realizados en el ejercicio 2022 y primer semestre de 2023, si bien no pudieron ser imputados 

al crédito habilitado al efecto en el presupuesto de los citados ejercicios, por lo que se debe 

incoar expediente de reconocimiento de crédito en el ejercicio 2023.  

 Para la aprobación y reconocimiento del gasto existe crédito adecuado y suficiente en la 

aplicación presupuestaria 2023/020/9321/22708 del Presupuesto de Gastos, con ADOs provi-

sionales y Nº Operaciones: 920230040750 por un importe total de 105.672,11 €, 920230040758 

por un importe total de 192.664,27 y 920230040759 por un importe total de 247.158,80 €; al 

haberse aprobado transferencia de crédito en expediente de la Dirección Económica para resol-

ver la falta de dotación en el presupuesto inicial. 
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Por la Dependencia y el Servicio de Recaudación se están adoptando las medidas opor-

tunas para que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no suponga perjuicio para los 

compromisos de gasto debidamente adquiridos en el presente ejercicio. 

Tratándose de gastos sin dotación presupuestaria suficiente de ejercicios cerrados y del 

ejercicio corriente procede reconocer crédito, siendo competente para la autorización, disposi-

ción y reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores el Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, cuando existe crédito suficiente en la aplicación presupuestaria correspondiente. 

 Por lo expuesto, SE ACUERDA: 

Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, disponer 

y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación se detalla: 

Liquidación de costas del procedimiento de apremio de recaudación ejecutiva (suplidos) 

de los periodos 21/06/2022 a 31/08/2022, 01/09/2022 a 31/12/2022 y 01/01/2023 a 20/06/2023, 

presentadas por GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU (A81957367) con números 

de facturas V23-0005, V23-0007 y V23-0274, por un importe total de 545.495,18 €, aplicación 

presupuestaria 2023/020/9321/22708 y ADOs provisionales Nº Operación 920230040750 por 

un importe de 105.672,11 €, 920230040758 por un importe de 192.664,27 y 920230040759 por 

un importe total de 247.158,80 €.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

Concejalía de  Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente 

Servicio de Personal 

4.11. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO Y 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTES A FACTURAS DE DISTINTOS PROVEEDORES Y 

DIVERSOS CONCEPTOS POR IMPORTE TOTAL DE 12.747,58  EUROS. (Ex-

pte. 2023/013/000009). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación al abono 

de diversas facturas correspondientes al Servicio de Personal, por un total de 12.747,58.-€ (RC-

920230010989 [RC-220230025761] de 11.234,05.-€ y RC-920230025312 [RC-

220230070342] de 1.513,53.-€), se informa: 

1.- Que estos gastos se corresponden a gastos producidos en ejercicios cerrados y que por 
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incidencias con la tramitación electrónica  y la fecha de aprobación y entrada en vigor del pre-

supuesto correspondiente a su ejercicio, no pudieron ser formalizados dentro del mismo y, por 

tanto, no imputarse al crédito habilitado al efecto en el presupuesto de su ejercicio, por lo que 

se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio, siendo estos 

gastos los que figuran relacionados en el Anexo Único e inseparable de la presente resolución. 

2.- Que en el ejercicio origen no consta operación contable para dichos gastos. 

3.- Que para la aprobación de los referidos gastos existe crédito adecuado y suficiente en 

las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos, habiendo sido realizadas las opera-

ciones contables preventivas correspondientes, conforme al detalle que figura en el referido 

Anexo Único. 

4.- Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para com-

promisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotaciones de 

crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

5.- Que tratándose de gastos de ejercicio cerrados procede reconocer crédito, siendo com-

petente para el reconocimiento de obligaciones de ejercicio anteriores el Pleno Municipal de 

este Excmo. Ayuntamiento de Murcia, al no existir dotación presupuestaria contabilizada en la 

aplicación presupuestaria correspondiente en el ejercicio de origen. 

 Por lo expuesto, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y auto-

rizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a las facturas relacionadas en el 

Anexo Único, por importe total de 12.747,58.-€uros, retenido y correctamente fiscalizado con 

indicación de las operaciones ADO-previas, por cada línea de gasto, en el referido anexo. 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al servicio de Contabilidad para que 

realice las anotaciones pertinentes para su correcta tramitación.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

Concejalía de Fomento y Patrimonio 

Servicio de Patrimonio 

4.12.  APROBAR LA MUTACIÓN DEMANIAL CON TRASFERENCIA DE 

TITULARIDAD  A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA DE INMUEBLE MUNICIPAL CON DESTINO A LA 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE SANTA MARÍA DE GRACIA. 
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(Expte. 2021/062/000549) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO que, que, el Ayuntamiento es propietario de la finca municipal 

con nº de asiento 3.600-I en el Inventario de Bienes y Derechos Municipales, situada en el 

Barrio de Santa María de Gracia, delimitada al Norte, por el Paseo Ramón Gaya, al Sur y Oeste 

por la C/ Miguel de Unamuno, al Este, por el Centro de Salud Sta. María de Gracia, con una 

superficie de 847,79 m² según reciente levantamiento topográfico. 

REFERENCIA CATASTRAL: 3572001XH6037S0001AQ. 

TÍTULO: Escritura de formalización del Proyecto de Compensación UA 2 ED C-3 otorgada en 

fecha 30 de diciembre de 1987 ante el Notario D. Antonio Yago Ortega, con nº de protocolo 

4.721, otorgada. 

INSCRIPCIÓN: Finca 18.416, de la Sección 6ª, Inscripción 1ª, Libro 248, Folio 217, del 

Registro de la Propiedad de Murcia n.º 8. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA: Bien de carácter Demanial de servicio público. 

VALORACIÓN: 1.223.379,66€, según informe elaborado por el Servicio de Gestión 

Urbanística en fecha 11 de octubre de 2022. 

 II.- RESULTANDO que, por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Murcia de 31 de 

octubre de 2002 se cedió a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su adscripción 

a la Consejería de Sanidad y Consumo, con destino a la ampliación del Centro de Salud de 

Santa María de Gracia, la finca descrita en el Resultando I. La Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia aceptó la cesión mediante Decreto del Consejo de Gobierno nº 112/2006 de 

23 de junio (BORM 30/junio/2006), suscribiéndose Acta de Entrega entre ambas 

administraciones el 27 de septiembre de 2006. 

 Asimismo, por Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Corporación de fecha 18 de 

septiembre de 2013 se aprobó ampliar el plazo de cinco años para destinar la finca cedida al 

uso previsto en el acuerdo de Pleno por cinco años más, a la vista de la petición realizada por 

la Dirección General de Patrimonio en ese sentido manifestando la necesidad de seguir 

contando con los terrenos para el destino previsto. 

 III.- RESULTANDO que, desde el Servicio de Patrimonio se comprobó el trascurso 

del plazo de prórroga concedido sin que por parte de la Comunidad Autónoma se hayan iniciado 

las obras para la ampliación del Centro de Salud de Santa María de Gracia, por lo que con fecha 
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15 de enero de 2019 se dirigió oficio a la Dirección General de Informática, Patrimonio y 

Telecomunicaciones poniendo de manifiesto dicha circunstancia e indicando la procedencia de 

la reversión de la finca al patrimonio municipal y el inicio, en su caso, de una nueva cesión 

mediante procedimiento de mutación demanial si aún considera necesarios los terrenos para el 

destino acordado por el acuerdo de Pleno de 31 de octubre de 2002. 

 En consecuencia, desde la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2019 se acordó la desafectación del dominio público 

de la finca cedida y su reversión a favor del Ayuntamiento de Murcia. Decisión que fue 

conformada por el Ayuntamiento de Murcia por medio del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Municipal de 5 de abril de 2019. Ambas Administraciones formalizado la reversión mediante 

la correspondiente Acta de entrega de la Finca descrita en el Resultando I en fecha 19 de junio 

de 2019. 

 IV.- RESULTANDO que, por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 18 de marzo 

de 2021 se acordó la afectación al dominio público de la parcela descrita en el Resultando I, a 

fin de calificarla jurídicamente como bien de demanial de servicio público. 

 V.- RESULTANDO que, en fecha 21 de septiembre de 2021 se dictó Decreto del Tte. 

de Alcalde y Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes, por el que se dispuso el inicio 

del expediente de Mutación Demanial. 

 VI.- RESULTANDO que, antes de aprobar la Mutación Demanial de la parcela, se ha 

procedido a la depuración física y jurídica de la finca mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 

de fecha 10 de febrero de 2023. 

 VII.- RESULTANDO que, consta en el expediente: 

1º. Informe favorable a la Mutación demanial emitido, en fecha 27 de agosto de 2021, por 

el Servicio de Salud de este Ayuntamiento. 

Visto el informe remitido por el Servicio Central de Cartografía e Información Urbanística, 

y los usos permitidos en la parcela en cuestión, se han recabado los informes favorables del 

resto de concejalías, en los que aseveran que, la finca objeto de Mutación no se encuentra 

comprendida en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, ni es necesaria para su 

concejalía ni es previsible que lo sea en los diez años inmediatos, conforme establece el 

artículo 110 1. e) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 

1372/1986, de 13 de junio (RBEL). 
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Se incorpora en el expediente Diligencia de Constancia de fecha 14 de octubre de 2021, 

donde se recoge una relación de los distintos informes emitidos. 

2º. Informe de valoración de la parcela objeto de Mutación Demanial elaborado por el Ser-

vicio Técnico de Gestión Urbanística, de fecha 11 de octubre de 2022, por el que se valora 

la finca en 1.223.379,66€. 

3º. Levantamiento topográfico de la parcela objeto de Mutación Demanial elaborado por el 

Servicio Central de Cartografía e Información Urbanística, de fecha 23 de agosto de 2021, 

por el que se se calcula que la superficie de la parcela es de 847,79 m². 

4º. Certificación catastral de la parcela. 

5º. Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento, en fecha 15 de noviembre de 

2023, en el que se acredita que el bien inmueble municipal está inscrito como bien demanial, 

en el Epígrafe 1 «Bienes Inmuebles» con el n.º de asiento 3.600-I en el Inventario Municipal 

de Bienes y Derechos aprobado por la Corporación. 

6º. Nota simple de fecha 5 de octubre de 2023. 

7º. Memoria sobre el proyecto de ampliación del Centro de Salud del barrio de Santa María 

de Gracia, de fecha 26 de abril de 2021, remitida por el Director Gerente del Área VI del 

Servicio Murciano de Salud, ampliada por el informe del Secretario General de Salud de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 31 de agosto de 2023. En este último 

informe queda recogido que tal proyecto figura en el Plan de Inversiones en Infraestructuras 

de Atención Primaria 2022-2026 con un presupuesto estimado de 3.740.975,00 € y con fi-

nalización prevista en el año 2025. 

8º. Informe emitido por la Intervención General en fecha 20 de noviembre de 2023, en el 

que ha señalado que los recursos ordinarios del Presupuesto prorrogado vigente en este 

Ayuntamiento para el presente ejercicio 2023, asciende a la cantidad de 439.250.543€, fi-

jándose su 25% en 109.812.635,75€. La valoración del inmueble objeto de mutación es de 

1.223.379,66€ por lo que según lo informado dicho valor no supera el 25% de los recursos 

ordinarios del Presupuesto. 

9º. Informe jurídico sobre la normativa a aplicar a la presente mutación demanial emitido 

por el Servicio de Patrimonio en fecha 20 de noviembre de 2023. 
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 CONSIDERANDO que, la Mutación demanial es la figura idónea para la transmisión 

con carácter voluntario de la titularidad de bienes de carácter demanial entre entidades de 

Derecho público, por estar afectos a un uso o servicio público, según lo previsto en el art. 71 de 

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.  

 En este caso se trataría de una Mutación demanial subjetiva del bien de dominio público 

descrito en el Resultando I; de modo que sin que dejen de estar afectos al uso o servicio público, 

y, por tanto, manteniendo la cualidad de bienes de dominio público, se produce una alteración 

tanto del titular. 

 CONSIDERANDO que, se cumplen los requisitos para el ejercicio de la presente Mu-

tación Demanial Subjetiva enumerados en el informe jurídico del Servicio de Patrimonio de 

fecha 20 de noviembre de a saber: 

1º. El terreno objeto de cesión es propiedad del Ayuntamiento, constan en el Inventario de 

Bienes y Derechos Patrimoniales con n.º de asiento 3.600-I. El terreno se encuentra depurado 

física y jurídicamente mediante Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 10 de febrero de 

2023, y debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad, como queda reflejado en la 

Nota simple de fecha 5 de octubre de 2023. 

2º. Tanto el Ayuntamiento de Murcia como la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia son Administraciones Públicas territoriales. 

3º. La Mutación demanial se efectúa a fin de destinar la parcela a la ampliación del Centro 

de Salud del barrio de Santa María de Gracia, de conformidad con la Memoria de fecha 26 

de abril de 2021 remitida por el Director Gerente del Área VI del Servicio Murciano de 

Salud, y lo informado por el Secretario General de Salud de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia en fecha 31 de agosto de 2023. 

 CONSIDERANDO el informe emitido por la Directora de la Oficina de Gobierno Mu-

nicipal en fecha 9 de noviembre de 2023, en el que indica que los expedientes de alteración de 

la calificación jurídica de los bienes demaniales y comunales, deberán ser sometidos a la con-

sideración del Pleno. 

 VISTO lo dispuesto en la legislación aplicable que viene determinada en el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el R.D. 1372/1986, de 13 de junio; la Disposición 

Adicional Décima de la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de Medidas fiscales y de fomento 

económico de la Región de Murcia; y con carácter supletorio, los arts. 71 y 72 de la Ley 3/2003, 
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de 3 de Noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; así como, los arts. 73 -77 

del Reglamento General de la Ley  33/2003 de, 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto;  SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.- Acordar la Mutación Demanial con transferencia de titularidad a favor de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del inmueble municipal descrito en el 

resultando I con destino a la ampliación del Centro de Salud de Santa María de Gracia, de 

conformidad con los fines expresados en la Memoria Justificativa de fecha 26 de abril de 2021 

remitida por el Director Gerente del Área VI del Servicio Murciano de Salud, y lo informado 

por el Secretario General de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 

31 de agosto de 2023. 

 SEGUNDO.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, destinará la parcela a 

la ampliación del Centro de Salud del barrio de Santa María de Gracia, de conformidad con la 

Memoria de fecha 26 de abril de 2021 remitida por el Director Gerente del Área VI del Servicio 

Murciano de Salud, y lo informado por el Secretario General de Salud de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia en fecha 31 de agosto de 2023. 

TERCERO.- Serán causas de resolución de la mutación demanial acordada las siguientes: 

1) El incumplimiento del destino para el que se cede. 

2) El mutuo acuerdo. 

3) Que la parcela fuera necesaria para los fines propios del Ayuntamiento de Murcia, 

siempre que no se hayan iniciado actuaciones por parte de la Comunidad Autónoma para 

la ejecución de las obras para la ampliación del Centro de Salud y antes del transcurso de 

los cinco años establecidos como plazo para su ejecución. 

4) Petición motivada de la Comunidad Autónoma sobre la imposibilidad de destinar el bien 

al fin pretendido. 

 CUARTO.- Por considerar conveniente para los intereses públicos la participación 

ciudadana en el presente expediente, publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

y la sede electrónica de este Ayuntamiento, por plazo de UN MES, el acuerdo adoptado, a 

fin de que los interesados puedan presentar alegaciones o reclamaciones 

 QUINTO.- La mutación demanial acordada surtirá efectos cuando se preste 

conformidad expresa a sus términos por parte de la Comunidad Autónoma y se formalizará 
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mediante Acta de Recepción otorgada por el órgano competente del Ayuntamiento de Murcia 

y firmada por ambas partes. 

 SEXTO.- Considerar aprobado definitivamente el presente acuerdo de no presentarse 

alegaciones o reclamaciones. 

 SÉPTIMO.- Hacer constar en el Inventario de Bienes Municipales las modificaciones 

a que dé lugar el presente acuerdo. 

 OCTAVO.- Facultar a la Vicealcaldesa y Concejala Delegada de Fomento y Patrimonio 

para cuanto requiera la ejecución del presente acuerdo, así como para otorgar los documentos 

que se precisen para su formalización.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

4.13. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO Y 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTES, A FAVOR DE DISTINTAS COMUNIDADES DE 

PROPIETARIOS, EN CONCEPTO DE CUOTAS ORDINARIAS Y/O DE 

DERRAMAS, POR UN IMPORTE TOTAL DE 1.960,04 EUROS. (Ex-

pte.2023/062/000594) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- RESULTANDO que, el Ayuntamiento de Murcia es titular de los siguientes in-

muebles que figuran en el Inventario de Bienes Municipal, Epígrafe 1º “Inmuebles”, bajo el los 

siguientes nº de asiento, estando obligado el Ayuntamiento a asumir todos los gastos de comu-

nidad así como los que se derivan de acuerdos adoptados en la Junta General de Propietarios.  

N.º 

 Inventario 

Inmuebles Comunidad Propietarios / CIF Dirección USO 

3563-I 1 Local (1-1) Cdad Prop.  

Edf. Rsdal Santa Lucia I 

(H-73445389)  

C/ Mayor, n.º 125 de Espinardo, 

Murcia 

Centro de Mayores 

de Espinardo 

3796-I 1 Vivienda 

(Bajo D) 

Cdad. Prop. Rsdal La Innovadora  

(H-30303499) 

Avda de El Palmar, n.º 28, Bl. II, 

Esc. 1, El Palmar, Murcia 

Adscrita a Servicio 

de Vivienda  

2885-I 1 Local 
 

Cdad Prop. Viviendas Sociales 

Lobosillo (H-73514192) 

Avda Miguel Angel Blanco, 2 

Lobosillo, Murcia 

Adscrito a Cultura 

(Centro Cultural) 
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 II.-RESULTANDO que, los administradores de las Comunidades de Propietarios de 

los Edf. Rsdal Santa Lucia I (H-73445389), Edf. Rsdal La Innovadora (H-30303499) y Edf. Vi-

viendas Sociales Lobosillo (H-73514192), han presentado Instancias a través del registro general 

del Ayuntamiento de Murcia, manifestando que esta Administración les adeuda los gastos de 

cuotas ordinarias y/o cuotas de derrama de comunidad de los ejercicios 2018 a 2022; para ello, 

aportan actas de Juntas de Propietarios y desglose de las cuotas; una vez comprobadas dichas 

deudas con los antecedentes contables obrantes en el Servicio de Patrimonio, corresponde al 

Ayuntamiento de Murcia como propietarios de los locales y/o viviendas descritos en el Resul-

tando I, abonar la cantidad, por las citadas comunidades un TOTAL de 1.960,04.-€ (operación 

exenta de I.V.A). 

 III.- RESULTANDO que, de conformidad con lo establecido en el articulo n.º 1964.2 

del Código Civil: “2. Las acciones personales que no tengan plazo especial prescriben a los cinco 

años desde que pueda exigirse el cumplimiento de la obligación. En las obligaciones continuadas 

de hacer o no hacer, el plazo comenzará cada vez que se incumplan.”  

 IV.-RESULTANDO que, los administradores de las Comunidades de Propietarios de los 

Edf. Rsdal Santa Lucia I (H-73445389), Edf. Rsdal La Innovadora (H-30303499) y Edf. Viviendas 

Sociales Lobosillo (H-73514192), han presentado por registro las facturas n.º F/2023/10964, 

F/2023/13822, F/2023/14909, F/2023/14911, F/2023/14912, F/2023/14941, F/2023/14942, 

respectivamente y por un importe TOTAL de 1.960,04.-€ (operación exenta de I.V.A).  

n.º de 

Recibo 

Fecha  

expedición 

n.º  Registro 

Oficina 

 Atención al 

Proveedor. 

Proveedor/Cif Concepto 
 

Importe / € 

480530121 02/01/2021 F/2023/10964 Cdad Prop.  

Edf. Rsdal Santa Lucia I 

(H-73445389)  

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2021 

 

370,80 

17198 01/12/2022 F/2023/13822 Cdad. Prop. Rsdal La Innova-

dora (H-30303499) 

- Cuota comunidad de abril a 

diciembre /2022 
301,04 

062023 08/11/2023 F/2023/14909 Cdad Prop. Viviendas Sociales 

Lobosillo (H-73514192) 

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2018 
257,64 

052023 08/11/2023 F/2023/14911 Cdad Prop. Viviendas Sociales 

Lobosillo (H-73514192) 

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2019 
257,64 

042023 08/11/2023 F/2023//14912 Cdad Prop. Viviendas Sociales 

Lobosillo (H-73514192) 

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2020 
257,64 

032023 08/11/2023 F/2023//14941 Cdad Prop. Viviendas Sociales 

Lobosillo (H-73514192) 

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2021 
257,64 

022023 08/11/2023 F/2023/14942 Cdad Prop. Viviendas Sociales 

Lobosillo (H-73514192) 

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2022 
257,64 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

   
TOTAL 1.960,04 

 

 V.- RESULTANDO que, en el presupuesto vigente de 2023 dispone de consignación 

la aplicación presupuestaria a la que ha de aplicarse el gasto de las facturas citadas en el apar-

tado anterior. 

 VI.- RESULTANDO que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual per-

juicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 2023, ya 

que las dotaciones de crédito consignadas en el presupuesto prorrogado vigente de 2023 son 

suficientes a fin de atender los gastos mencionados en el Resultando V, no siendo necesaria la 

incoación de expediente alguno de modificación presupuestaria. 

 VII.- RESULTANDO que, con fecha 20 de noviembre de 2023 por la Interventora 

general se ha emitido el correspondiente Informe de Fiscalización previa y se ha efectuado la 

oportuna retención de crédito por la Contabilidad municipal con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2023/062/9330/21202 (1.960,04.-€) (RC n.º operación provisional n.º 

920230035988), (RC operación definitiva n.º 220230097590). Relación contable 

R/2023/654. 

 CONSIDERANDO que, se trata de gastos correspondientes a ejercicios cerrados, por 

lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse crédito mediante 

el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los supuestos en los que no 

concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en el ar-

tículo 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal. 

 Visto lo establecido en los antecedentes obrantes en el expediente, lo dispuesto en la Ley 

49/1960, de 21 de Julio sobre Propiedad Horizontal, la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, del Pa-

trimonio de las Administraciones Publicas, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, y demás preceptos legales de 

general aplicación, vista la competencia atribuida al Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1990 pro-

cedería, en su caso, elevar PROPUESTA de acuerdo al Pleno, en los siguientes términos, incor-

porando a la misma el contenido de los informes que se emitan por la Intervención General y la 

Contabilidad municipal.  
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 PRIMERO.- Reconocer crédito a favor de los proveedores que a continuación se rela-

cionan para el pago de las facturas que se indican: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/21202 “Cuotas de Comunidades de Propieta-

rios” 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. OF. 

AT. PROV 

PROVEEDOR C.I.F. IMPORTE (€) 

(exento de I.V.A.) 

480530121 F/2023/10964 Cdad Prop.  

Edf. Rsdal Santa Lucia I 

H-73445389 370,80 

17198 F/2023/13822 Cdad. Prop. Rsdal La Innovadora  H-30303499 301,04 

062023 F/2023/14909 Cdad Prop. Viviendas Sociales Lobosillo H-73514192 257,64 

052023 F/2023/14911 Cdad Prop. Viviendas Sociales Lobosillo H-73514192 257,64 

042023 F/2023//14912 Cdad Prop. Viviendas Sociales Lobosillo H-73514192 257,64 

032023 F/2023//14941 Cdad Prop. Viviendas Sociales Lobosillo H-73514192 257,64 

022023 F/2023/14942 Cdad Prop. Viviendas Sociales Lobosillo H-73514192 257,64 
  

TOTAL 1.960,04 

 

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación del gasto que se desglosa 

en apartado Primero, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/062/9330/21202 

(1.960,04€) (RC n.º operación provisional n.º 920230035988), (RC operación definitiva n.º 

220230097590). Relación contable R/2023/654. 

TERCERO.- Aprobar las facturas presentadas por los proveedores que a continuación 

se detalla: 

N.º Fra. Proveedor C.I.F. Fecha 

Base  

Imp. € 

I.V.A. (operación 

exenta art. 20.1.12º 

de la Ley 37/1992) 

Total € 

F/2023/10964 Cdad Prop. Edf. Rsdal 

Santa Lucia I 

H-73445389  02/01/2021 370,80 0,00.-€ 370,80 

F/2023/13822 Cdad. Prop. Rsdal La Inno-

vadora  

H-30303499 01/12/2022 301,04 0,00.-€ 301,04 

F/2023/14909 Cdad Prop. Viviendas So-

ciales Lobosillo 

H-73514192 08/11/2023 257,64 0,00.-€ 257,64 

F/2023/14911 Cdad Prop. Viviendas So-

ciales Lobosillo 

H-73514192 08/11/2023 257,64 0,00.-€ 257,64 

F/2023//14912 Cdad Prop. Viviendas So-

ciales Lobosillo 

H-73514192 08/11/2023 257,64 0,00.-€ 257,64 

F/2023//14941 Cdad Prop. Viviendas So-

ciales Lobosillo 

H-73514192 08/11/2023 257,64 0,00.-€ 257,64 

F/2023/14942 Cdad Prop. Viviendas So-

ciales Lobosillo 

H-73514192 08/11/2023 257,64 0,00.-€ 257,64 

    
TOTAL 1.960,04 
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 CUARTO.- El gasto que supone el reconocimiento de crédito se aprobará conforme a 

los informes que se emitan por Intervención General y la Contabilidad municipal con cargo a 

la aplicación presupuestaria 2023/062/9330/21202 (1.960,04.-€). 

 QUINTO.- Facultar a la Vicealcaldesa y primera Teniente de Alcalde Concejala dele-

gada de Fomento y Patrimonio para otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cum-

plimiento a este acuerdo. 

 SEXTO.- Dar traslado de la presente resolución al interesado con expresión de los 

recursos que caben contra la misma.”  

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.14. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO Y 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTES, A FAVOR DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

EDIFICIO PEÑACERRADA, EN CONCEPTO DE CUOTAS ORDINARIAS Y/O 

DE DERRAMAS, POR UN IMPORTE TOTAL DE 1.440 EUROS. (Expte. 

2023/062/000772) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO que, el Ayuntamiento de Murcia es titular de una vivienda para 

alojamiento social ubicada en el edificio de la Comunidad de Propietarios Edificio Peñace-

rrada (CIF H-30268502) sito en C/Marquesa de Peñacerrada nº 10, Espinardo, Murcia, que 

figura en el Inventario de Bienes Municipal, Epígrafe 1º “Inmuebles”, bajo el número de asiento 

1264-I estando obligado el Ayuntamiento a asumir todos los gastos de comunidad, así como, los 

que se derivan de acuerdos adoptados en la Junta General de Propietarios.  

 II.-RESULTANDO que, el administrador de la Comunidad de Propietarios Edificio Pe-

ñacerrada (CIF H-30268502), ha presentado Instancia a través del registro general del Ayunta-

miento de Murcia, n.º reg. 277868/2023 manifestando que esta Administración les adeuda los gas-

tos de cuotas ordinarias y/o cuotas de derrama de comunidad de los ejercicios 2019 a 2022; para 

ello, se aportan actas de Juntas de Propietarios con el coste de las cuotas en dichos ejercicios eco-

nómicos (30,00€ x mes x vvda); una vez comprobadas dichas deudas con los antecedentes conta-

bles obrantes en el Servicio de Patrimonio, corresponde al Ayuntamiento de Murcia como propie-

tario de los locales y/o viviendas descritos en el Resultando I, abonar la cantidad, por la citada 
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comunidad y por los cuatro ejercicios de 2019 a 2022, un TOTAL de 1.440,00.-€ (operación exenta 

de I.V.A). 

 III.-RESULTANDO que, el administrador de la Comunidad de Propietarios Edificio 

Peñacerrada (CIF H-30268502), ha presentado por registro las facturas n.º F/2023/15267, 

F/2023/15270, F/2023/15272, F/2023/15273 respectivamente y por un importe TOTAL de 

1.440,00.-€ (operación exenta de I.V.A).  

n.º  

de Recibo 

Fecha  

expedición 

n.º de Registro 

Oficina Atención 

al Proveedor. 

Proveedor/Cif Concepto 
 

Importe / € 

1/2019 01/01/2019 F/2023/15267 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

(H-30268502)  

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2019 

 

360,00 

1/2020 01/01/2020 F/2023/15270 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

(H-30268502)  

- Cuota comunidad de abril a 

diciembre /2020 
360,00 

1/2021 01/01/2021 F/2023/15272 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

(H-30268502)  

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2021 
360,00 

1/2022 01/01/2022 F/2023/15273 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

(H-30268502)  

- Cuota comunidad de enero a 

diciembre /2022 
360,00 

   
TOTAL 1.440,00 

 

 IV.- RESULTANDO que, en el presupuesto vigente de 2023 dispone de consignación 

la aplicación presupuestaria a la que ha de aplicarse el gasto de las facturas citada en el apartado 

anterior, cuyo desglose es el siguiente: 

 V.- RESULTANDO que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual perjui-

cio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 2023, ya 

que las dotaciones de crédito consignadas en el presupuesto vigente de 2023 son suficientes a 

fin de atender los gastos mencionados en el Resultando IV, no siendo necesaria la incoación 

de expediente alguno de modificación presupuestaria. 

 VII.- RESULTANDO que, con fecha 23 de noviembre de 2023 por la Interventora 

general se ha emitido el correspondiente Informe de Fiscalización previa y se ha efectuado la 

oportuna retención de crédito por la Contabilidad municipal con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2023/062/9330/21202 (1.440,00.-€) (RC n.º operación provisional n.º 

920230036959), (RC operación definitiva n.º 220230099817). Relación contable 

R/2023/676. 
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 CONSIDERANDO que, se trata de gastos correspondientes a ejercicios cerrados, por 

lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse crédito mediante 

el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los supuestos en los que no 

concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en el ar-

tículo 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal. 

 Visto lo establecido en los antecedentes obrantes en el expediente, lo dispuesto en la Ley 

49/1960, de 21 de Julio sobre Propiedad Horizontal, la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, del Pa-

trimonio de las Administraciones Publicas, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, y demás preceptos legales de 

general aplicación,vista la competencia atribuida al Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1990 pro-

cedería, en su caso, elevar PROPUESTA de acuerdo al Pleno, en los siguientes términos, incor-

porando a la misma el contenido de los informes que se emitan por la Intervención General y la 

Contabilidad municipal.  

 PRIMERO.- Reconocer crédito a favor del proveedor que a continuación se relaciona 

para el pago de las facturas que se indican: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/21202 “Cuotas de Comunidades de Propieta-

rios” 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. OF. 

AT. PROV 

PROVEEDOR C.I.F. IMPORTE (€) 

(exento de IVA) 

1/2019 F/2023/15267 Cdad Prop. Edf. Peñacerrada H-30268502  360,00 

1/2020 F/2023/15270 Cdad Prop. Edf. Peñacerrada H-30268502  360,00 

1/2021 F/2023/15272 Cdad Prop. Edf. Peñacerrada H-30268502  360,00 

1/2022 F/2023/15273 Cdad Prop. Edf. Peñacerrada H-30268502  360,00 
  

TOTAL 1.440,00 

 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación del gasto en la aplicación 

presupuestaria que se desglosa, y por los importes totales indicados. 

 TERCERO.- Aprobar las facturas presentadas por el proveedor que a continuación se 

detalla: 

N.º Fra. Proveedor C.I.F. Fecha Base Imp. € 

I.V.A. (operación 

exenta art. 20.1.12º 

de la Ley 37/1992) 

Total € 

F/2023/15267 Cdad Prop.  H-30268502  01/01/2019 360,00 0,00.-€ 360,00 
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Edf. Peñacerrada 

F/2023/15270 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

H-30268502  01/01/2020 360,00 0,00.-€ 360,00 

F/2023/15272 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

H-30268502  01/01/2021 360,00 0,00.-€ 360,00 

F/2023/15273 Cdad Prop.  

Edf. Peñacerrada 

H-30268502  01/01/2022 360,00 0,00.-€ 360,00 

    
TOTAL 1.440,00 

      

 

 CUARTO.- El gasto que supone el reconocimiento de crédito se aprobará conforme a 

los informes que se emitan por Intervención General y la Contabilidad municipal con cargo a 

la aplicación presupuestaria 2023/062/9330/21202 (1.440,00.-€) (RC n.º operación provisio-

nal n.º 920230036959) , (RC operación definitiva n.º 220230099817). Relación contable 

R/2023/676. 

 QUINTO.- Facultar a la Vicealcaldesa y Primera Teniente de Alcalde Concejala dele-

gada de Fomento y Patrimonio para otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cum-

plimiento a este acuerdo. 

 SEXTO.- Dar traslado de la presente resolución al interesado con expresión de los re-

cursos que caben contra la misma.”  

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.15. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO Y 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTES, A FAVOR DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE 

LA UA IV, EN CONCEPTO DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS 

GASTOS DE URBANIZACIÓN, POR UN IMPORTE TOTAL DE 86.390,81 

EUROS. (Expte. 2020/062/000447) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO que el Ayuntamiento de Murcia es propietario en la Unidad de 

Actuación 4ª del P.P. ZM-Zn3 de Zarandona de las siguientes parcelas: 

 

Parcela 

Nº de Inventario 

Subepígrafe 1.1 “Patrimonio 

Público del Suelo” 

Cuota de participación de la parcela en 

los gastos de urbanización de la Unidad 

de Actuación 
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N.º 5 344-PPS 8,9248928% 

N.º 26 

(Proindiviso 

39,50%) 

345-PPS 1,0600375% 

 

 II.-RESULTANDO que la Junta de Compensación de la U.A. IV P.P. ZM-Zn3, con 

C.I.F. V-73651671 ha reclamado en diversos escritos que obran en el expte., el último de ellos 

de fecha de 1 de Agosto de 2023, al Ayuntamiento de Murcia, como propietario de las fincas 

mencionadas en el Resultando I, el pago en concepto de gastos de urbanización correspondiente 

a las derramas ZN3.04.01, ZN3.04.02, ZN304.03 y ZN3.04.04 por importe de total de 

86.390,81.-€, aprobadas en fechas 23 de Septiembre de 2010 (derramas 1 y 2), 16 de Septiembre 

de 2016 (derrama 3) y 28 de noviembre de 2019 (derrama 4) (operación exenta I.V.A. en fun-

ción de la inversión del sujeto pasivo para estos conceptos detallada en la Ley 7/2012 de 29 de 

Octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y adecuación de la norma-

tiva financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 

fraude).  

 III.- RESULTANDO que asimismo en dicho escrito la Junta ha solicitado la compen-

sación de la cantidad pendiente de pago por parte de la misma y que según constaba en el 

Sistema de Información Tributaria, conforme a la comprobación realizada por el Servicio Eco-

nómico de Urbanismo a fecha 11 de octubre de 2023 ascendía al importe pendiente de cobro 

por parte de esta Admon. Municipal del valor 20180630004IF02L000001 con referencia ex-

terna O202239620200002 que es de 186.390,81 euros, con las derramas correspondientes a los 

gastos de urbanización mencionados en el apartado anterior por importe total de 86.390,81.-€. 

Asimismo consta ingresado en fecha 6 de junio de 2023 el importe de 1.860,13.-€ en concepto 

de indemnización sustitutoria del 10%, obrando justificante en el expte. emitido por la Agencia 

Municipal Tributaria. 

 IV.-RESULTANDO que con fecha de registro de entrada en el Servicio de Contabili-

dad de 25 de Octubre de 2023 la Junta de Compensación ha presentado por vía telemática las 

siguientes facturas que ascienden a la cantidad total de 86.390,81.- euros (operaciones exentas 

de I.V.A): 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. OF. AT. 

PROV 

DERRAMA N.º INVENTARIO IMPORTE (€) 
(exento de I.V.A) 

230001 F/2023/14136 ZN3.04.01 344-PPS 2.647,21.-€ 
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230002 F/2023/14137 ZN3.04.02 344-PPS 1.890,87.-€ 

230003 F/2023/14138 ZN3.04.03 344-PPS 8.924,89.-€ 

230004 F/2023/14139 ZN3.04.04 344-PPS 63.756,27.-€ 

230005 F/2023/14140 ZN3.04.01 345-PPS 314,42.-€ 

230007 F/2023/14141 ZN3.04.03 345-PPS 1.060,04.-€ 

230006 F/2023/14142 ZN3.04.02 345-PPS 224,58.-€ 

230008 F/2023/14143 ZN3.04.04 345-PPS 7.572,53.-€ 
   

TOTAL: 86.390,81.-€ 

 

 V.- RESULTANDO que en el presupuesto de 2023 disponen de consignación las apli-

caciones presupuestarias a las que ha de aplicarse el gasto de las facturas citadas en el apartado 

anterior: 

*Aplicaciones presupuestarias 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) y 

2023/062/68100 (proyecto 2023 2 062 4 1) “Gastos en inversiones de bienes patrimoniales. 

Terrenos y bienes naturales.” 

 VI.- RESULTANDO que el gasto derivado de las facturas indicadas en el Resultando 

IV, es un gasto debidamente contraído en los ejercicios 2010, 2016 y 2019 que contaba con 

crédito adecuado y suficiente. 

 VII.- RESULTANDO que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual per-

juicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 2023, ya 

que las dotaciones de crédito consignadas en el Presupuesto de 2023 son suficientes a fin de 

atender los gastos mencionados en el Resultando III, no siendo necesaria la incoación de expe-

diente alguno de modificación presupuestaria. 

 VIII.- RESULTANDO que con fecha 1 de Diciembre de 2023 por la Intervención Ge-

neral se ha emitido el correspondiente informe de fiscalización con diligencia de conformidad 

y se ha efectuado la oportuna retención de crédito por la Contabilidad municipal con cargo a 

las aplicaciones presupuestarias 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) por im-

porte de 19.531,78.-€ y 2023/062/9330/68100 (proyecto 2023 2 062 4 1) por importe de 

66.859,03.-€ (RC n.º operación definitiva n.º 20230101149, n.º relación ADOs R/2023/683), 

aplicándose el gasto que suponen las facturas presentadas a las mencionadas aplicaciones pre-

supuestarias según el siguiente desglose: 

N.º FACTURA N.º REG. OF. 

AT. PROV 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE (€) 
(exento de I.V.A) 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

230001 F/2023/14136 2023/062/9330/6810019 2.647,21.-€ 

230002 F/2023/14137 2023/062/9330/6810019 1.890,87.-€ 

230003 F/2023/14138 2023/062/9330/6810019 8.924,89.-€ 

230004 F/2023/14139 2023/062/9330/6810019 6.068,81.-€ 

230004 F/2023/14139 2023/062/9330/68100 57.687,46.-€ 

230005 F/2023/14140 2023/062/9330/68100 314,42.-€ 

230006 F/2023/14141 2023/062/9330/68100 1.060,04.-€ 

230007 F/2023/14142 2023/062/9330/68100 224,58.-€ 

230008 F/2023/14143 2023/062/9330/68100 7.572,53.-€ 

 

I.- CONSIDERANDO que el Jefe de Servicio Económico de Urbanismo en fecha 11 de octubre 

de 2023 ha emitido informe, que obra en el expediente, en los siguientes términos: 

“ASUNTO: CUOTAS GIRADAS JUNTA DE COMPENSACIÓN ZM-Zn3 UA IV 

En respuesta a su comunicación interior, le comunico que según consta en el Expdte 180GC07 

(2020/00403/000107) de Gestión Urbanística, el pasado 1 de agosto de 2023 la Junta de Compensación 

comunicó que ha realizado un ingreso a cuenta de la deuda de 522.622,25 Euros por importe de 

328.323,02 euros, solicitando la compensación del importe pendiente de ingreso con los giros pendien-

tes de pago a la Junta por cuotas de urbanización de parcelas titularidad del Ayuntamiento de Murcia. 

Consultado el Sistema de Información Tributaria se ha comprobado que a fecha de 11 de octubre de 

2023 el importe pendiente de cobro del valor 20180630004IF02L000001 con referencia externa 

O202239620 200002 es de 186.390,81 euros. 

 

También se ha comprobado que consta ingresado el importe de 1.860,13 euros el 06/06/2023 

en concepto de Indemnización sustitutoria del 10% de cesión obligatoria del aprovechamiento.  

En anteriores informes de este Servicio, ya se informó que no existe inconveniente por parte 

del técnico que suscribe para la aprobación y pago de las facturas presentadas, al haberse 

producido el ingreso de la indemnización del 10% que se menciona en el párrafo anterior. 

Deberá mencionar en la resolución que se adopte la solicitud de compensación efectuada por 

la Junta de Compensación y dar traslado de la resolución al Servicio de Recaudación.” 

 II.- CONSIDERANDO que se trata de gastos correspondientes a ejercicios cerrados, 

por lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse crédito me-

diante el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los supuestos en 
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los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales pre-

vistos en el artículo 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal. 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente, así como la Ley 33/2003 de 3 de 

Noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley 13/2015 de 30 de Marzo 

de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de Junio, el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, y demás preceptos 

legales de general aplicación, vista la competencia atribuida al Pleno por el art. 60.2 del R.D. 

500/1900, y una vez incorporados los informes emitidos por la Intervención General y la Contabi-

lidad municipal, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito a favor de la Junta de Compensación de la Unidad 

de Actuación 4ª del P.P. ZM-Zn3, con C.I.F. V-73651671 para el pago de las facturas que se 

indican: 

*Aplicaciones presupuestarias 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) por im-

porte de 19.531,78.-€ y 2023/062/68100 (proyecto 2023 2 062 4 1) por importe de 66.859,03.-

€ (RC n.º operación definitiva n.º 20230101149, n.º relación ADO R/2023/683) “Gastos en 

inversiones de bienes patrimoniales. Terrenos y bienes naturales.” 

 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. OF. AT. PROV DERRAMA N.º INVENTARIO IMPORTE (€) 

(exento de I.V.A) 

230001 F/2023/14136 ZN3.04.01 344-PPS 2.647,21.-€ 

230002 F/2023/14137 ZN3.04.02 344-PPS 1.890,87.-€ 

230003 F/2023/14138 ZN3.04.03 344-PPS 8.924,89.-€ 

230004 F/2023/14139 ZN3.04.04 344-PPS 63.756,27.-€ 

230005 F/2023/14140 ZN3.04.01 345-PPS 314,42.-€ 

230007 F/2023/14141 ZN3.04.03 345-PPS 1.060,04.-€ 

230006 F/2023/14142 ZN3.04.02 345-PPS 224,58.-€ 

230008 F/2023/14143 ZN3.04.04 345-PPS 7.572,53.-€ 
   

TOTAL: 86.390,81.-€ 
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 SEGUNDO.- Autorizar y Disponer gasto y Reconocer la Obligación de pago a favor de 

la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 4ª del P.P. ZM-Zn3, con C.I.F. V-

73651671 en las aplicaciones presupuestarias que se desglosan, y por los importes totales indi-

cados: 

*Aplicaciones presupuestarias 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) por im-

porte de 19.531,78.-€ y 2023/062/68100 (proyecto 2023 2 062 4 1) por importe de 66.859,03.-

€ (RC n.º operación definitiva n.º 20230101149, n.º relación ADO R/2023/683) “Gastos en 

inversiones de bienes patrimoniales. Terrenos y bienes naturales.” 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. OF. 

AT. PROV 

DERRAMA N.º INVENTARIO IMPORTE (€) 
(exento de I.V.A) 

230001 F/2023/14136 ZN3.04.01 344-PPS 2.647,21.-€ 

230002 F/2023/14137 ZN3.04.02 344-PPS 1.890,87.-€ 

230003 F/2023/14138 ZN3.04.03 344-PPS 8.924,89.-€ 

230004 F/2023/14139 ZN3.04.04 344-PPS 63.756,27.-€ 

230005 F/2023/14140 ZN3.04.01 345-PPS 314,42.-€ 

230007 F/2023/14141 ZN3.04.03 345-PPS 1.060,04.-€ 

230006 F/2023/14142 ZN3.04.02 345-PPS 224,58.-€ 

230008 F/2023/14143 ZN3.04.04 345-PPS 7.572,53.-€ 
   

TOTAL: 86.390,81.-€ 

 TERCERO.- Aprobar las facturas presentadas por la Junta de Compensación de la 

Unidad de Actuación 4ª del P.P. ZM-Zn3, con C.I.F. V-73651671, aplicándose el gasto que 

suponen las mismas a las aplicaciones presupuestarias siguientes según el desglose, que se de-

talla a continuación: 

*Aplicaciones presupuestarias 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) por im-

porte de 19.531,78.-€ y 2023/062/68100 (proyecto 2023 2 062 4 1) por importe de 66.859,03.-

€ (RC n.º operación definitiva n.º 20230101149, n.º relación ADO R/2023/683) “Gastos en 

inversiones de bienes patrimoniales. Terrenos y bienes naturales.” 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. OF. AT. 

PROV 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE (€) 
(exento de I.V.A) 

230001 F/2023/14136 2023/062/9330/6810019 2.647,21.-€ 

230002 F/2023/14137 2023/062/9330/6810019 1.890,87.-€ 

230003 F/2023/14138 2023/062/9330/6810019 8.924,89.-€ 

230004 F/2023/14139 2023/062/9330/6810019 6.068,81.-€ 

230004 F/2023/14139 2023/062/9330/68100 57.687,46.-€ 

230005 F/2023/14140 2023/062/9330/68100 314,42.-€ 
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230006 F/2023/14141 2023/062/9330/68100 1.060,04.-€ 

230007 F/2023/14142 2023/062/9330/68100 224,58.-€ 

230008 F/2023/14143 2023/062/9330/68100 7.572,53.-€ 

 

 CUARTO.- Acceder a la compensación solicitada en fecha 1 de Agosto de 2023 por la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 4ª del P.P. ZM-Zn3, con C.I.F. V-

73651671 de la deuda pendiente de pago por parte de la misma que según constaba en el Sis-

tema de Información Tributaria, conforme a la comprobación realizada por el Servicio Econó-

mico de Urbanismo en fecha 11 de octubre de 2023 ascendía al importe pendiente de cobro por 

parte de esta Admón. Municipal del valor 20180630004IF02L000001 con referencia externa 

O202239620 200002 que es de 186.390,81 euros, con las facturas mencionadas en los apartados 

anteriores cuyo importe asciende a 86.390,81.-€. 

 QUINTO.- El gasto que supone el reconocimiento de crédito se aprobará conforme a 

los informes que se emitan por Intervención General y la Contabilidad municipal. 

 SEXTO.- Facultar a la Sra. Concejal Delegada de Fomento y Patrimonio para otorgar 

cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este acuerdo. 

 SÉPTIMO.- Dar traslado de la presente resolución al Servicio municipal de Recauda-

ción, así como al interesado con expresión de los recursos que caben contra la misma” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

 

5. COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, DEPORTE, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación OCHO dictámenes de la Comisión de DERECHOS 

SOCIALES, DEPORTE, EDUCACION Y CULTURA, incluidos en el orden del día de la 

presente sesión. 

Concejalía de Turismo, Comercio y Consumo 

Servicio de Turismo 

5.1  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO, 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN DE GASTOS 

CORRESPONDIENTES A FACTURAS DE DIVERSOS PROVEEDORES POR 

UN IMPORTE TOTAL DE 3.147,06 EUROS. (Expte. 2023/045/000061).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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 “RESULTANDO que, según los antecedentes que obran en el Expte. 61/2023-Tu-

rismo, se han recibido facturas/liquidaciones de gasto devengado en el pasado ejercicio 2022 

que no ha sido posible aplicar a los créditos correspondientes del ejercicio en que se originó. 

 CONSIDERANDO la necesidad de reconocer crédito para cubrir los gastos cuya rela-

ción numérico-nominal se acompaña, de un importe total de 3.147,06 € y de conformidad con 

el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Vigentes y el artículo 176 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

 CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no ha de su-

poner perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso. 

 VISTOS los antecedentes, y demás documentación que obra en el expediente, SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.- De conformidad con los antecedentes arriba expuestos, aprobar la aplica-

ción a los créditos del presupuesto vigente, los gastos de anteriores ejercicios cuya relación 

numérico-nominal se adjunta y forma parte de esta propuesta a todos los efectos, correspon-

dientes a gastos de realización de visitas guiadas y el servicio de vigilancia del Centro de Vi-

sitantes de La Luz que no han podido ser aplicadas a los créditos de su correspondiente nivel 

de vinculación jurídica de los ejercicios arriba citados. 

 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer las obligaciones correspondientes a las 

facturas/liquidaciones del pasado ejercicio 2022 que figuran en la relación numérico-nominal 

que se acompaña, de un total de 3.147,06 € (TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

EUROS, CON SEIS CÉNTIMOS), con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se señalan, 

por las que se propone canalizar el reconocimiento de dichos gastos, dado que la aprobación y 

reconocimiento de estos créditos no supone perjuicio para compromisos de gasto debidamente 

adquiridos en el ejercicio en curso, de forma que las dotaciones de crédito consignadas en los 

respectivos niveles de vinculación jurídica de los créditos del vigente presupuesto son suficien-

tes para soportar los mencionados gastos: 

Servicio de visitas guiadas mes de noviembre 2022  ..................................... 181,50 € 

Servicio de vigilancia en Centro de Visitantes La Luz  .............................. 2.965,56 € 

              TOTAL ..................................................................................... 3.147,06 € 

 TERCERO.- Imputar dichos gastos con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

que se señalan, a continuación figuran los respectivos números de operación: 
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2022/045/4320/226 18 181,50 €…………220220130612 

2022/045/4320/227 01     2.965,56 €…………220220130613 
 

T O T A L   3.147,06 € 

 CUARTO.- Facultar al Iltmo. Sr. Concejal Delegado de Turismo, Comercio y Consumo 

para la firma de cuanta documentación sea necesaria para dar plena efectividad al presente 

acuerdo.” 

RELACIÓN NUMÉRICO-NOMINAL 
 

 

Nº Registro 

 

Factura  

Liquida-

ción 

Fecha Importe Acreedor y  

Concepto 

CIF Apli. Presu-

puestaria 

F/2022/18368 242 2022 22/12/2022 181,50 € SUNSHINE 

INCOMING 

GROUP, S.L. Visi-

tas Guiadas Murcia 

Clásica para la pro-

moción de la ciudad 

durante el mes de 

noviembre de 2022 

B42579698 045/4320/226.18 

F/2023/304 341 V22 30/11/2022 2.965,56 € SEGURIDAD 

INTEGRAL DEL 

MEDITERRÁNEO, 

S.L 

Horas de Servicio 

de Seguridad Cen-

tro de Visitantes La 

Luz Período 

01/11/2022-

30/11/2022 

B05510862 045/4320/227.01 

 
 

Se aprobó por unanimidad. 

 

Concejalía de Pedanías y Vertebración del Territorio 

Servicio de Descentralización 

5.2. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN DE 

GASTO A FAVOR DE LA CORRESPONDIENTE MERCANTIL, CON MOTIVO 

DE LOS SERVICIOS CONTRAÍDOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DE JAVALÍ 

NUEVO, POR UN IMPORTE TOTAL DE 2.150,00 EUROS. (Expte. 

2023/015/001514). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

“RESULTANDO que, con fecha 14 de marzo de 2023 tuvo entrada en el registro de 

facturas del Excmo. Ayuntamiento de Murcia factura emitida por el proveedor Asociación Mu-

sical Lorkilusionist correspondiente a un gasto de servicios contraído en el ejercicio 2022 por 

la Junta Municipal de Javalí Nuevo, no pudiendo ser imputada al crédito habilitado al efecto en 

el presupuesto del ejercicio 2022. 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

IMPORTE 

Asociación Musical 

Lorkilusionist 

G09849118 

Animación musical Fiestas 

Patronales Javalí Nuevo los 

días 23, 24 y 29 del mes de 

julio de 2022 

2023/3298 

14/03/2023 

31 Emit- 

14/03/2023 

2023 0 924 9240 22617 
920230012887 

 
2.150,00 €. 

TOTAL     2.150,00 € 

 

 RESULTANDO que, en fecha 23 de marzo de 2023 se emitió informe de la  Presidenta 

de dicha Junta Municipal justificando la realización del gasto por “Animación musical Fiestas 

Patronales Javalí Nuevo los días 23, 24 y 29 del mes de julio de 2022” organizado por la Junta 

Municipal llevado a cabo por el señalado proveedor y reconociendo la prestación efectiva del 

servicio detallado en la correspondiente factura.  

 RESULTANDO que, en fecha 23 de marzo de 2023 se ha emitido informe por el Ad-

ministrador de la Junta Municipal de Javalí Nuevo en relación con la tramitación del gasto de 

conformidad con la normativa de aplicación.  

 CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 57 del Reglamento de Partici-

pación Ciudadana y Distritos: Las Juntas Municipales, en su demarcación territorial y con 

carácter general, ejercerán las competencias conferidas por el Alcalde y/o la Junta de Go-

bierno, en las siguientes materias: a) Mantenimiento, conservación, reparación o reposición, 

en las infraestructuras y edificios municipales que se relacionan: - Alumbrado público, ace-

quias, entubados, viales, caminos, carriles, plazas, calles, y en cualquier infraestructura gene-

ral. - Colegios públicos dependientes del Ayuntamiento, centros culturales, polivalentes, inte-

grales, deportivos, y en general cualquier edificio, local o dependencia municipal. - Jardines 

públicos, sin que suponga la creación nueva de espacios verdes. No obstante lo anterior, no 

podrá acometerse actuación alguna que suponga alteración o modificación o que esté incluida 

en un proyecto de cualquier índole bien sea global o parcial de ejecución de obras o contrato 
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de mantenimiento o prestación de servicios, salvo las de mejora que estén previamente autori-

zadas. b) Actividades culturales, sociales, deportivas y en general cualquier actuación enca-

minada a promocionar este tipo de actos, así como convenios y acuerdos de colaboración, 

siempre y cuando no suponga duplicidad con actos, campañas o promociones previstas por los 

servicios generales del Ayuntamiento. A tal fin se habilitará una partida de subvenciones para 

canalizar los gastos previstos en la ayuda y cooperación con Asociaciones y Entidades ciuda-

danas. Siempre que se efectuase algún convenio o acuerdo de colaboración con alguna entidad 

ciudadana o colectivo, deberá ser aprobado definitivamente por el órgano municipal corres-

pondiente, previa tramitación por parte del Servicio de Descentralización y Participación Ciu-

dadana, o equivalente. c) Celebración y promoción de actividades lúdicas y festivas con motivo 

de los Festejos Populares, tales como Fiestas Patronales, Navidades y Reyes, Semana Santa, 

etc. d) Cualquier otra que se les confiera.   

 CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 62 del Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos corresponderán al Presidente de la Junta las siguientes competencias en-

tre otras “Ordenar pagos dentro de los límites de su competencia dando cuenta al Pleno de la 

Junta. […]”  y las bases de ejecución del presupuesto, en vigor en la fecha referida, del Ayun-

tamiento de Murcia establecen, entre otros, que: “2. Corresponde a los Presidentes de las Jun-

tas o Pedáneos en caso de que no haya sido nombrado Presidente, la autorización del inicio 

de las actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos inferiores a 5.000 € (IVA 

inc.), debiendo dar cuenta de los mismos en cada Pleno de la Junta. La autorización del inicio 

de las actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos por importe superior a 

5.000 € (IVA inc.) corresponde al Pleno de las Juntas, debiendo constar en el preceptivo docu-

mento contable la fecha del acuerdo de la Junta Municipal aprobando su realización.  

3. La tramitación del gasto, se iniciará por los gestores designados mediante procedimiento de 

contratación que corresponda en función del importe del mismo. En el caso de expedientes de 

obras por importe superior a 5.000 euros (IVA inc.), deberá ser previamente firmado o infor-

mado favorablemente por el técnico municipal competente. 

6. El Presidente o el Pleno de la Junta Municipal respectiva no podrán adquirir compromisos 

de gasto en cuantía superior al límite permitido en las presentes Bases de Ejecución, siendo 

nulos de pleno derecho los acuerdos que infrinjan esta norma y serán personalmente respon-

sables de dichos gastos quienes los hubiesen acordado, en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 
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de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno [...] Con 

cargo a los créditos presupuestados para cada año no podrán aplicarse obligaciones derivadas 

de ejercicios anteriores, salvo en los casos y con las formalidades a que se hace referencia en 

el art. 18 de estas Bases. [...]” 

 CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual el proveedor ha 

realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de provecho para ésta. 

 Por tanto, partiendo de que el servicio ha sido efectivamente realizado de conformidad 

con los informes del Presidente de la Junta Municipal y del Administrador y que el proveedor 

no es responsable de la demora en la tramitación ni del incumplimiento de los plazos adminis-

trativos, resulta imperativo proceder al pago de la factura anteriormente relacionada, ya que de 

lo contrario se produciría un enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, que obtiene un 

beneficio sin pagar nada y, correlativamente, un empobrecimiento injusto para el proveedor que 

realiza un trabajo sin verse recompensado. El abono por parte del Ayuntamiento permitiría que 

se restableciera el equilibrio económico entre Administración y proveedor. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de la factura impagada existe crédito ade-

cuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido reali-

zada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 

 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en 

curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los 

mencionados importes. 

 CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto sin dotación presupuestaria, corres-

ponde su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 12 de mayo de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes e informes obrantes en el expediente y de conformidad con 

el art.60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero 

del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, así 
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como con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás norma-

tiva aplicable, se propone la adopción del siguiente, ACUERDO: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y auto-

rizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por la factura a continuación  rela-

cionada. 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

IMPORTE 

Asociación Musical 

Lorkilusionist 

G09849118 

Animación musical Fiestas 

Patronales Javalí Nuevo los 

días 23, 24 y 29 del mes de 

julio de 2022 

2023/3298 

14/03/2023 

31 Emit- 

14/03/2023 

2023 0 924 9240 22617 
920230012887 

 
2.150,00 €. 

TOTAL     2.150,00 € 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios municipales afectados. 

 TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados.  

  CUARTO.-  La presente resolución pone fin a la vía administrativa, contra la misma se 

podrá interponer alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 

la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.3. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN 

DE GASTO A FAVOR DEL CORRESPONDIENTE PROVEEDOR, CON 
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MOTIVO DE LOS SERVICIOS CONTRAÍDOS POR LA JUNTA MUNICIPAL 

DE GEA Y TRUYOLS, POR UN IMPORTE TOTAL DE 550,55 EUROS. (Expte. 

2023/015/004124). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que, con fecha 15/09/2023 tuvo entrada en el registro de facturas del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia factura emitida por el proveedor D. Pedro Pagán Pedreño 

correspondiente a un gasto de servicio contraído en el ejercicio 2022 por la Junta Municipal de 

Gea y Truyols, no pudiendo ser imputada al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del 

ejercicio 2022. 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

IMPORTE 

PEDRO PAGÁN 

PEDREÑO 

(NIF:**3549**S) 

Trabajos de limpieza 

de arrastres y barro 

en caminos: casas del 

Duende, Casas del 

Maestro, Pino 

Doncel, Lo Laurel, 

Carretera de Básicas 

y Lo Truyols los días 

29 y 30 de 

Septiembre de2022. 

2023/12355  

15/09/2023 

2333 

15/09/2023 

2023/0/922/9240/21000 920230036847 550,55 € 

TOTAL     550,55 € 

 

 

 RESULTANDO que, por Decreto del Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia de fecha 26 de septiembre de 2022 se dispone que: “Con objeto de garantizar la nece-

saria continuidad y regularidad del funcionamiento y prestación de los servicios públicos mu-

nicipales, y en particular, los esenciales e inmediatos para una correcta circulación de las 

personas y bienes, por los departamentos municipales competentes por razón de la materia 

(Fomento, Limpieza Viaria y otros) se procederá a adoptar las medidas de emergencia que 

fueren necesarias, para facilitar el bienestar de la ciudadanía de conformidad con lo previsto 

en el art. 120 de la LSCP 2017. 

 Al tratarse de un caso excepcional, se limitará exclusivamente al ámbito objetivo y tem-

poral previsto en la legislación aplicable, para prevenir o remediar los daños producidos o 
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necesidades sobrevenidas. Además, se requerirá inmediatez en la acción que la justifica sin 

que pueda dilatarse en el tiempo y el cese de la misma cuando la situación haya desparecido. 

 Las acciones que deban llevarse a cabo y queden justificadas en los actuales contratos 

de mantenimiento y/o reposición serán ejecutadas con la mayor brevedad posible. 

 Por parte de la Concejalías Delegadas que por razón de la materia deban adoptar estas 

medidas, requerirán a sus departamentos municipales la diligencia debida en la actuación y 

tramitación de los oportunos expedientes reglamentarios con arreglo a la normativa aplicable. 

 Todo lo anterior, sin perjuicio de las competencias que ostenta el órgano de contrata-

ción.” […] 

 RESULTANDO que, por Decreto de la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, 

Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de fecha 28 de septiembre de 2022 se justificó la con-

tratación de emergencia de referidos servicios, y se ordenó la ejecución de lo necesario para 

satisfacer la necesidad sobrevenida. 

 RESULTANDO que, en fecha 25/09/2023 se emitió informe del Presidente de dicha 

Junta Municipal justificando la realización, con carácter de emergencia, de los trabajos de lim-

pieza de arrastre y barro en caminos de la pedanía: Casas del Duende, Casas del Maestro - Pino 

Doncel – Lo Laurel, Carretera de Balsicas y Lo Truyols los días 29 y 30 de septiembre de 2022, 

tras las lluvias torrenciales de los días 25 y 26 de ese mismo año, llevados a cabo por el señalado 

proveedor y reconociendo la prestación efectiva del servicio detallado en la correspondiente 

factura.  

 RESULTANDO que, en fecha 25/09/2023 se ha emitido informe por el Administrador 

de la Junta Municipal de Gea y Truyols en relación con la tramitación del gasto de conformidad 

con la normativa de aplicación.  

 RESULTANDO que, los referidos servicios fueron prestados por dicha mercantil como 

consecuencia de las inundaciones sufridas en la pedanía de Gea y Truyols en el mes de sep-

tiembre de 2022. 

 RESULTANDO que, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, 8 Noviembre, de Con-

tratos del Sector Público, regulador de la tramitación de emergencia, dispone expresamente que: 

“Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 

catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 

defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin 
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obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario 

para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 

libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en 

la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito 

adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad 

con lo establecido en la Ley General Presupuestaria.[...]”. 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 57 del Reglamento de Partici-

pación Ciudadana y Distritos: Las Juntas Municipales, en su demarcación territorial y con 

carácter general, ejercerán las competencias conferidas por el Alcalde y/o la Junta de Go-

bierno, en las siguientes materias: a) Mantenimiento, conservación, reparación o reposición, 

en las infraestructuras y edificios municipales que se relacionan: - Alumbrado público, ace-

quias, entubados, viales, caminos, carriles, plazas, calles, y en cualquier infraestructura gene-

ral. - Colegios públicos dependientes del Ayuntamiento, centros culturales, polivalentes, inte-

grales, deportivos, y en general cualquier edificio, local o dependencia municipal. - Jardines 

públicos, sin que suponga la creación nueva de espacios verdes. No obstante, lo anterior, no 

podrá acometerse actuación alguna que suponga alteración o modificación o que esté incluida 

en un proyecto de cualquier índole bien sea global o parcial de ejecución de obras o contrato 

de mantenimiento o prestación de servicios, salvo las de mejora que estén previamente autori-

zadas. b) Actividades culturales, sociales, deportivas y en general cualquier actuación enca-

minada a promocionar este tipo de actos, así como convenios y acuerdos de colaboración, 

siempre y cuando no suponga duplicidad con actos, campañas o promociones previstas por los 

servicios generales del Ayuntamiento. A tal fin se habilitará una partida de subvenciones para 

canalizar los gastos previstos en la ayuda y cooperación con Asociaciones y Entidades ciuda-

danas. Siempre que se efectuase algún convenio o acuerdo de colaboración con alguna entidad 

ciudadana o colectivo, deberá ser aprobado definitivamente por el órgano municipal corres-

pondiente, previa tramitación por parte del Servicio de Descentralización y Participación Ciu-

dadana, o equivalente. c) Celebración y promoción de actividades lúdicas y festivas con motivo 

de los Festejos Populares, tales como Fiestas Patronales, Navidades y Reyes, Semana Santa, 

etc. d) Cualquier otra que se les confiera.   
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 CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 62 del Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos corresponderán al Presidente de la Junta las siguientes competencias en-

tre otras “Ordenar pagos dentro de los límites de su competencia dando cuenta al Pleno de la 

Junta. […]”  y las bases de ejecución del presupuesto, en vigor en la fecha referida, del Ayun-

tamiento de Murcia establecen, entre otros, que: “2. Corresponde a los Presidentes de las Jun-

tas o Pedáneos en caso de que no haya sido nombrado Presidente, la autorización del inicio 

de las actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos inferiores a 5.000 € (IVA 

inc.), debiendo dar cuenta de los mismos en cada Pleno de la Junta. La autorización del inicio 

de las actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos por importe superior a 

5.000 € (IVA inc.) corresponde al Pleno de las Juntas, debiendo constar en el preceptivo docu-

mento contable la fecha del acuerdo de la Junta Municipal aprobando su realización.  

3. La tramitación del gasto, se iniciará por los gestores designados mediante procedimiento de 

contratación que corresponda en función del importe del mismo. En el caso de expedientes de 

obras por importe superior a 5.000 euros (IVA inc.), deberá ser previamente firmado o infor-

mado favorablemente por el técnico municipal competente. 

6. El Presidente o el Pleno de la Junta Municipal respectiva no podrán adquirir compromisos 

de gasto en cuantía superior al límite permitido en las presentes Bases de Ejecución, siendo 

nulos de pleno derecho los acuerdos que infrinjan esta norma y serán personalmente respon-

sables de dichos gastos quienes los hubiesen acordado, en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno [...] Con 

cargo a los créditos presupuestados para cada año no podrán aplicarse obligaciones derivadas 

de ejercicios anteriores, salvo en los casos y con las formalidades a que se hace referencia en 

el art. 18 de estas Bases. [...]” 

 CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual el proveedor ha 

realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de provecho para ésta. 

 Por tanto, partiendo de que el servicio ha sido efectivamente realizado de conformidad 

con los informes del Presidente de la Junta Municipal y del Administrador y que el proveedor 

no es responsable de la demora en la tramitación ni del incumplimiento de los plazos adminis-

trativos, resulta imperativo proceder al pago de la factura anteriormente relacionada, ya que de 

lo contrario se produciría un enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, que obtiene un 

beneficio sin pagar nada y, correlativamente, un empobrecimiento injusto para el proveedor que 
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realiza un trabajo sin verse recompensado. El abono por parte del Ayuntamiento permitiría que 

se restableciera el equilibrio económico entre Administración y proveedor. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de la factura impagada existe crédito ade-

cuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido reali-

zada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 

 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en 

curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los 

mencionados importes. 

 CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto sin dotación presupuestaria, corres-

ponde su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos. 

 CONSIDERANDO que, por la Intervención General, con fecha 29 de noviembre de 

2023 se ha emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes e informes obrantes en el expediente y de conformidad con 

el art.60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero 

del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, así 

como con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás norma-

tiva aplicable, se propone la adopción del siguiente, ACUERDO: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y auto-

rizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por la factura a continuación  rela-

cionada. 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

IMPORTE 

PEDRO PAGÁN 

PEDREÑO 

(NIF:**3549**S) 

Trabajos de limpieza 

de arrastres y barro 

en caminos: casas del 

Duende, Casas del 

Maestro, Pino 

Doncel, Lo Laurel, 

2023/12355  

15/09/2023 

2333 

15/09/2023 

2023/0/922/9240/21000 920230036847 550,55 € 
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Carretera de Básicas 

y Lo Truyols los días 

29 y 30 de 

Septiembre de2022. 

TOTAL     550,55 € 

 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios competentes. 

 TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados.  

 CUARTO.-  La presente resolución pone fin a la vía administrativa, contra la misma se 

podrá interponer alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 

la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer re-

curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya produ-

cido su desestimación por silencio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.4. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN 

DE GASTO A FAVOR DEL CORRESPONDIENTE PROVEEDOR, CON 

MOTIVO DE LOS SERVICIOS CONTRAÍDOS POR LA JUNTA MUNICIPAL 

DE JAVALÍ VIEJO,  POR UN IMPORTE TOTAL DE 55.236,50 EUROS (Expte. 

2023/015/002192) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, con fechas 22 y 24 de marzo de 2023 han tenido entrada en el 

Registro del Ayuntamiento de Murcia facturas emitidas por la mercantil Promoseries del Le-

vante, S.L.U. correspondientes a la prestación de servicios realizados en los meses de septiem-

bre y octubre del año 2022 en la Junta Municipal de Javalí Viejo. 
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 RESULTANDO que, existe informe de la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, 

Recursos Humanos y Desarrollo Urbano manifestando su conformidad con los trabajos llevados 

a cabo en la pedanía, reconociendo la prestación efectiva de los servicios detallados en las co-

rrespondientes facturas. (Se adjunta como anexo I al presente informe-propuesta). 

 RESULTANDO que, se ha emitido informe por la Administradora de la Junta Munici-

pal en relación con los referidos servicios. (Se adjunta como anexo II al presente informe-pro-

puesta). 

 RESULTANDO que, los referidos servicios fueron prestados por dicha mercantil como 

consecuencia de las inundaciones sufridas en la pedanía de Javalí Viejo en el mes de septiembre 

de 2022. 

 RESULTANDO que, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, 8 Noviembre, de Con-

tratos del Sector Público, regulador de la tramitación de emergencia, dispone expresamente que: 

“Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 

catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 

defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin 

obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario 

para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 

libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en 

la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito 

adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad 

con lo establecido en la Ley General Presupuestaria.[...]” 

 RESULTANDO que, por Decreto del Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia de fecha 26 de septiembre de 2022 se dispone que: “Con objeto de garantizar la nece-

saria continuidad y regularidad del funcionamiento y prestación de los servicios públicos mu-

nicipales, y en particular, los esenciales e inmediatos para una correcta circulación de las 

personas y bienes, por los departamentos municipales competentes por razón de la materia 

(Fomento, Limpieza Viaria y otros) se procederá a adoptar las medidas de emergencia que 

fueren necesarias, para facilitar el bienestar de la ciudadanía de conformidad con lo previsto 

en el art. 120 de la LSCP 2017. 

 Al tratarse de un caso excepcional, se limitará exclusivamente al ámbito objetivo y tem-

poral previsto en la legislación aplicable, para prevenir o remediar los daños producidos o 
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necesidades sobrevenidas. Además se requerirá inmediatez en la acción que la justifica sin que 

pueda dilatarse en el tiempo y el cese de la misma cuando la situación haya desparecido. 

 Las acciones que deban llevarse a cabo y queden justificadas en los actuales contratos 

de mantenimiento y/o reposición serán ejecutadas con la mayor brevedad posible. 

 Por parte de la Concejalías Delegadas que por razón de la materia deban adoptar estas 

medidas, requerirán a sus departamentos municipales la diligencia debida en la actuación y 

tramitación de los oportunos expedientes reglamentarios con arreglo a la normativa aplicable. 

 Todo lo anterior, sin perjuicio de las competencias que ostenta el órgano de contrata-

ción.” […] 

 Se adjunta como anexo III al presente informe propuesta, Decreto del Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de fecha 26 de septiembre de 2022  

 CONSIDERANDO que, el artículo 127 de la Ley 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de 

las Bases de Régimen Local enumera entre las competencias que se atribuyen a la Junta de 

Gobierno Local “g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en ma-

teria de su competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del 

personal”. 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1e) del 

Decreto de Alcaldía sobre Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de 

Competencias de 20 de junio de 2023, en relación a las competencias específicas de las distintas 

Concejalías, son competencia del Concejal Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial, 

entre otras: “a) Las cuestiones relativas a la política municipal de descentralización, conforme 

al Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos”. 

 CONSIDERANDO  que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a 

gastos contraídos en el ejercicio por la Junta Municipal de Javalí Viejo, emitidas por los pro-

veedores y presentadas a través de registro de facturas del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

no pudiendo ser imputadas al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del ejercicio 2022.  

 
PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

IMPORTE 

PROMOSERIES DEL LEVANTE, S.L. 

B05565262 

LIMPIEZA DE CALLES EN JAVALÍ  VIEJO CON 

MOTIVO DE LAS INUNDACIONES. DOMINGO 

2023/3679 

22/03/2023 

48  Rect- Emit 

22-03-2023 

22.022,00 € 
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25/09/2022 LUNES 26/09/2022 MARTES 27/09/2022 

MIERCOLES 28/09/2022 

PROMOSERIES DEL LEVANTE, S.L. 

B05565262 

LIMPIEZA DE CALLES EN JAVALÍ  VIEJO CON 

MOTIVO DE LAS INUNDACIONES. JUEVES 29/09/2022, 

VIERNES 30/09/2022, SABADO 01/10/2022, LUNES 

03/10/2022, MARTES 04/10/2022, MIERCOLES 

05/10/2022.JUEVES 06/10/2022. 

2023/3681 

22/03/2023 

47 Emit 

22-03-2023 

21.901,00 € 

PROMOSERIES DEL LEVANTE, S.L. 

B05565262. 

LIMPIEZA DE CALLES EN JAVALÍ  VIEJO CON 

MOTIVO DE LAS INUNDACIONES. VIERNES 

07/10/2022. SABADO 08/10/2022 

2023/3683 

22/03/2023 

48  Emit 

22-03-2023 

5.687 € 

PROMOSERIES DEL LEVANTE, S.L. 

B05565262 

LIMPIEZA DE CALLES EN JAVALÍ  VIEJO CON 

MOTIVO DE LAS INUNDACIONES. VIERNES 

14/10/2022, SABADO 15/10/2022 

2023/3766 

24/03/2023 

49 Emit 

24-03-2023 

5.626,50€ 

 

 CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual los contratistas 

proveedores han realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de provecho 

para ésta. 

 Por tanto, partiendo de que los servicios facturados han sido efectivamente realizados 

de conformidad con el informe de la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Recursos Hu-

manos y Desarrollo Urbano y que el proveedor no es responsable de la demora en la tramitación 

ni del incumplimiento de los plazos administrativos, resulta  imperativo proceder al pago de las 

facturas anteriormente relacionadas, ya que de lo contrario se produciría un enriquecimiento 

injusto para el Ayuntamiento, que obtiene un beneficio sin pagar nada y, correlativamente, un 

empobrecimiento injusto para el adjudicatario de los servicios que realiza un trabajo sin verse 

recompensado. El abono por parte del Ayuntamiento permitiría que se restableciera el equilibrio 

económico entre Administración y proveedor. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de las facturas impagadas existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido 

realizada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 

 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en 

curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los 

mencionados importes. 
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 CONSIDERANDO que, tratándose de unos gastos sin dotación presupuestaria, corres-

ponde  su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 9 de mayo de 2023, se 

ha emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente y de conformidad con el art.60 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como 

con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa 

aplicable, se propone la adopción del siguiente, ACUERDO: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y auto-

rizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por las facturas a continuación  rela-

cionadas. 

 

 

 

 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

IMPORTE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

PROMOSERIES DEL 

LEVANTE, S.L. 

B05565262 

LIMPIEZA DE CALLES 

EN JAVALÍ  VIEJO 

CON MOTIVO DE LAS 

INUNDACIONES. 

DOMINGO 25/09/2022 

LUNES 26/09/2022 

MARTES 27/09/2022 

MIERCOLES 28/09/2022 

2023/3679 

22/03/2023 

48  Rect- Emit 

22-03-2023 

22.022,00 € 2023/999/9240/21000 920230014832 

PROMOSERIES DEL 

LEVANTE, S.L. 

B05565262 

LIMPIEZA DE CALLES 

2023/3681 

22/03/2023 

47 Emit 

22-03-2023 

21.901,00 € 2023/999/9240/21000 920230014833 
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EN JAVALÍ  VIEJO 

CON MOTIVO DE LAS 

INUNDACIONES. 

JUEVES 29/09/2022, 

VIERNES 30/09/2022, 

SABADO 01/10/2022, 

LUNES 03/10/2022, 

MARTES 04/10/2022, 

MIERCOLES 

05/10/2022.JUEVES 

06/10/2022. 

PROMOSERIES DEL 

LEVANTE, S.L. 

B05565262. 

LIMPIEZA DE CALLES 

EN JAVALÍ  VIEJO 

CON MOTIVO DE LAS 

INUNDACIONES. 

VIERNES 07/10/2022. 

SABADO 08/10/2022 

2023/3683 

22/03/2023 

48  Emit 

22-03-2023 

5.687 € 2023/999/9240/21000 920230014834 

PROMOSERIES DEL 

LEVANTE, S.L. 

B05565262 

LIMPIEZA DE CALLES 

EN JAVALÍ  VIEJO 

CON MOTIVO DE LAS 

INUNDACIONES. 

VIERNES 14/10/2022, 

SABADO 15/10/2022 

2023/3766 

24/03/2023 

49 Emit 

24-03-2023 

5.626,50€ 2023/999/9240/21000 920230014835 

TOTAL RELACIÓN  55.236,50€   

 

 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados.  

 TERCERO.-  La presente resolución pone fin a la vía administrativa, contra la misma 

se podrá interponer alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 

que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
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5.5. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN 

DE GASTO A FAVOR DE VARIOS PROVEEDORES, CON MOTIVO DE LOS 

SERVICIOS CONTRAÍDOS POR LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 

ALGEZARES, SANTIAGO Y ZARAICHE Y SUCINA, POR UN IMPORTE 

TOTAL DE 20.033,92 EUROS. (Expte. 2023/015/002387) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“ que, con fechas de noviembre y diciembre de 2022 tuvo entrada  el Registro del Ayun-

tamiento de Murcia facturas emitidas por los proveedores    Obras Públicas e Infraestructuras 

Murcianas, S.L.U., Cymento Levante, S.L.,  Construcciones Fernamur, S.L.U., Eventos Maza-

rrock, S.L., Pirodama, S.L., García Serra Autocares, S.L., Daniel Garre García y Carrozas Ló-

pez, S.C., correspondientes a obras, servicios y suministros realizados durante los años 2019, 

2020 y 2021 en las Juntas Municipales de Algezares, Santiago y Zaraiche y Sucina. 

RESULTANDO que, existen informes de los Presidentes de las referidas Juntas Muni-

cipales manifestando su conformidad con las obras, servicios y suministros llevados a cabo por 

los proveedores en las distintas pedanías reconociendo la prestación efectiva de los trabajos 

detallados en las correspondientes facturas. (Se adjuntan como anexo I al presente informe-

propuesta). 

RESULTANDO que, se han emitido informes por los Administradores de las distintas 

Juntas Municipales en relación con las referidas obras, servicios y suministros  (Se adjuntan 

como anexo II al presente informe-propuesta). 

RESULTANDO que, con fecha 26 de abril de 2023, se ha emitido informe del técnico 

responsable de coordinación y gestión de la oficina técnica del Área de Descentralización y 

Participación Ciudadana (OTAD) relativa a la ejecución efectiva de las obras realizadas por las 

empresas Obras Públicas e Infraestructuras Murcianas, S.L.U.,  Cymento Levante, S.L. y Cons-

trucciones Fernamur, S.L.U.  (Se acompaña como anexo III al presente informe-propuesta). 

 Asimismo, por no haber sido constatadas por la oficina técnica OTAD,  en este expe-

diente no se han incluido las facturas correspondientes a la relación de gastos reconocidos en el 
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informe del presidente de la Junta Municipal de Santiago Zaraiche consistente en “la instala-

ción de fontanería y grifo pedal para jornadas gastronómicas” y “colocación de ventiladores 

en varias aulas en el CEIP Ntra. Sra. de Atocha” de dicha Junta Municipal. 

CONSIDERANDO que, el artículo 127 de la Ley 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de 

las Bases de Régimen Local enumera entre las competencias que se atribuyen a la Junta de 

Gobierno Local “g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en ma-

teria de su competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del 

personal”. 

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1e) del 

Decreto de Alcaldía sobre Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de 

Competencias de 20 de junio de 2023, en relación a las competencias específicas de las distintas 

Concejalías, son competencia del Concejal Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial, 

entre otras: “a) Las cuestiones relativas a la política municipal de descentralización, conforme 

al Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos”. 

CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 62 del Reglamento de Participación 

Ciudadana corresponderán al Presidente de la Junta las siguientes competencias entre otras 

“Ordenar pagos dentro de los límites de su competencia dando cuenta al Pleno de la Junta. 

[…]”  y las bases de ejecución de los presupuestos, en vigor en las fechas referidas, del Ayun-

tamiento de Murcia establece que “2. Corresponde a los Presidentes de las Juntas o Pedáneos 

en caso de que no haya sido nombrado Presidente, la autorización del inicio de las actuaciones 

legales preceptivas para la realización de gastos inferiores a 5.000 € (IVA inc.), debiendo dar 

cuenta de los mismos en cada Pleno de la Junta. La autorización del inicio de las actuaciones 

legales preceptivas para la realización de gastos por importe superior a 5.000 € (IVA inc.) 

corresponde al Pleno de las Juntas, debiendo constar en el preceptivo documento contable la 

fecha del acuerdo de la Junta Municipal aprobando su realización.  

3. La tramitación del gasto, se iniciará por los gestores designados mediante procedi-

miento de contratación que corresponda en función del importe del mismo. En el caso de ex-

pedientes de obras por importe superior a 5.000 euros (IVA inc.), deberá ser previamente fir-

mado o informado favorablemente por el técnico municipal competente. 

6. El Presidente o el Pleno de la Junta Municipal respectiva no podrán adquirir com-

promisos de gasto en cuantía superior al límite permitido en las presentes Bases de Ejecución, 
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siendo nulos de pleno derecho los acuerdos que infrinjan esta norma y serán personalmente 

responsables de dichos gastos quienes los hubiesen acordado, en aplicación de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno [...] Con 

cargo a los créditos presupuestados para cada año no podrán aplicarse obligaciones derivadas 

de ejercicios anteriores, salvo en los casos y con las formalidades a que se hace referencia en 

el art. 18 de estas Bases. [...]” 

 CONSIDERANDO  que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a 

gastos contraídos en los ejercicios 2019, 2020 y 2021 por las Juntas Municipales detalladas, 

emitidas por los proveedores y presentadas a través de registro de facturas del Excmo. Ayunta-

miento de Murcia, no pudiendo ser imputadas al crédito habilitado al efecto en el presupuesto 

de los ejercicios 2019, 2020 y 2021.  

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

IMPORTE 

OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURAS 

MURCIANAS, S.L.U. 

B73828188 

REPOSICIÓN DE PILONA TIPO INOX EN MAL 

ESTADO. REPOSICIÓN HITOS REFLECTANTES, EN 

ALGEZARES. 

2022/15586 

22/11/2022 

00024 A 

22-11-2022 

1.179,75€ 

OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURAS 

MURCIANAS, S.L.U. 

B73828188 

REPOSICIÓN DE PAVIMENTO EN MAL ESTADO EN 

ALGEZARES. 

2022/15585 

22/11/2022 

00023 A 

22-11-2022 

3.853,85€ 

OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURAS 

MURCIANAS, S.L.U. 

B73828188 

REPOSICIÓN DE LOSAS, ADOQUINADO Y  PILONAS 

EN MAL ESTADO EN PLAZA DE LA IGLESIA, EN 

ALGEZARES 

2022/18620 

28/12/2022 

00033 A 

28-12-2022 

496,10€ 

CONSTRUCCIONES FERNAMUR , S.L.U. 

B73192114 

REPOSICIÓN DE HITOS REFLECTANTES EN MAL 

ESTADO EN C/ PRACTICANTE ANTONIO CLARES, 

EN ALGEZARES 

2022/15993 

30/11/2022 

00017 A 

30-11-2022 

508,20€ 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIÓN DE PAVIMENTO DE TERRAZO, 

COLOCACIÓN DE PILONA Y PARCHEO DE 

ASFALTO EN AVDA. SANTIAGO, EN SANTIAGO Y 

ZARAICHE. Trabajo realizado el día 30/07/21. 

2022/15414 

17/11/2022 

470 CY 

17-11-2022 

565,02€ 

CARROZAS LÓPEZ, S.C. 

J53662276 

ALQUILER CARROZA PARA CABALGATA  DE 

REYES 2020  SUCINA. 

2022/15504 

21/11/2022 

6 F.E. La Sucina 

21-11-2022 

943,80€ 
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GARCÍA SERRA AUTOCARES, S.L. 

B73941155 

VIAJE ORGANIZADO POR LA JUNTA MUNICIPAL 

DE SUCINA. Trabajos realizados los días 27, 28 y 29 de 

septiembre y 4 y 5 de octubre de 2019 

2022/15572 

22/11/2022 

0013 

22-11-2022 

1.540,00€ 

GARCÍA SERRA AUTOCARES, S.L. 

B73941155 

VIAJE ORGANIZADO POR LA JUNTA MUNICIPAL 

DE SUCINA. Trabajos realizados los días 6, 7, 11, 12, 20 y 

26 de octubre de 2019 

2022/15573 

22/11/2022 

0014 

22-11-2022 

1.848,00€ 

EVENTOS MAZARROCK, S.L. 

B30919302 

Actuaciones los días 4 y 13 de octubre de 2019 en 

SUCINA 

2022/17607 

15/12/2022 

2019 2 

14-10-2019 

3.388,00€ 

PIRODAMA S.L. 

B54913199 

Espectáculo pirotécnico  en los días 9 y 14 de octubre de 

2019 SUCINA 

2022/15698 

23/11/2022 

23 Rect- Emit- 

16-11-2022 

4.840,00€ 

DANIEL GARRE GARCÍA 

34835225T 

ALQUILER ESCENARIO  DÍA 13/03/2020, SUCINA 

2022/15845 

29/11/2022 

45 Emit- 

28-11-2022 

871,20€ 

 

 CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual los contratistas 

proveedores han realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de provecho 

para ésta. 

 Por tanto, partiendo de que las obras, suministros y servicios han sido efectivamente 

realizados de conformidad con los informes de los Presidentes de las Juntas Municipales y del 

responsable de coordinación y gestión de la oficina técnica del Área de Descentralización y 

Participación Ciudadana (OTAD) y entregadas al uso público, y que los contratistas proveedo-

res no son responsables de la demora en la tramitación ni del incumplimiento de los plazos 

administrativos, resulta  imperativo proceder al pago de las facturas anteriormente relacionadas, 

ya que de lo contrario se produciría un enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, que ob-

tiene un beneficio sin pagar nada y, correlativamente, un empobrecimiento injusto para el ad-

judicatario de las obras y suministros que realiza un trabajo sin verse recompensado. El abono 

por parte del Ayuntamiento permitiría que se restableciera el equilibrio económico entre Ad-

ministración y contratistas. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de las facturas impagadas existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido 

realizada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 
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 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en 

curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los 

mencionados importes. 

 CONSIDERANDO que, tratándose de unos gastos sin dotación presupuestaria, corres-

ponde  su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 17 de mayo de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente y de conformidad con el art.60 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como 

con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa 

aplicable, se propone la adopción del siguiente, ACUERDO: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y auto-

rizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por las facturas a continuación  rela-

cionadas. 

 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

IMPORTE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO  

PREVIO) 

OBRAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURAS 

MURCIANAS, S.L.U. 

B73828188 

REPOSICIÓN DE 

PILONA TIPO INOX EN 

MAL ESTADO. 

REPOSICIÓN HITOS 

REFLECTANTES, EN 

ALGEZARES. 

2022/15586 

22/11/2022 

00024 A 

22-11-2022 

1.179,75€ 2023/0/999/9240/6199920 920230015951 

OBRAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURAS 

MURCIANAS, S.L.U. 

B73828188 

2022/15585 

22/11/2022 

00023 A 

22-11-2022 

3.853,85€ 2023/0/999/9240/6199920 920230015950 
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REPOSICIÓN DE 

PAVIMENTO EN MAL 

ESTADO EN 

ALGEZARES. 

OBRAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURAS 

MURCIANAS, S.L.U. 

B73828188 

REPOSICIÓN DE LOSAS, 

ADOQUINADO Y  

PILONAS EN MAL 

ESTADO EN PLAZA DE 

LA IGLESIA, EN 

ALGEZARES 

2022/18620 

28/12/2022 

00033 A 

28-12-2022 

496,10€ 2023/0/999/9240/6199920 920230015956 

CONSTRUCCIONES 

FERNAMUR , S.L.U. 

B73192114 

REPOSICIÓN DE HITOS 

REFLECTANTES EN 

MAL ESTADO EN C/ 

PRACTICANTE 

ANTONIO CLARES, EN 

ALGEZARES 

2022/15993 

30/11/2022 

00017 A 

30-11-2022 

508,20€ 2023/0/999/9240/6199920 920230015954 

CYMENTO LEVANTE, 

S.L. 

B73243834 

REPARACIÓN DE 

PAVIMENTO DE 

TERRAZO, 

COLOCACIÓN DE 

PILONA Y PARCHEO DE 

ASFALTO EN AVDA. 

SANTIAGO, EN 

SANTIAGO Y 

ZARAICHE. Trabajo reali-

zado el día 30/07/21. 

2022/15414 

17/11/2022 

470 CY 

17-11-2022 

565,02€ 2023/0/999/9240/21000 920230015946 

CARROZAS LÓPEZ, S.C. 

J53662276 

ALQUILER CARROZA 

PARA CABALGATA  DE 

REYES 2020  SUCINA. 

2022/15504 

21/11/2022 

6 F.E. La Sucina 

21-11-2022 

943,80€ 2023/0/999/9240/22617 920230015947 

GARCÍA SERRA 

AUTOCARES, S.L. 

B73941155 

VIAJE ORGANIZADO 

POR LA JUNTA 

MUNICIPAL DE 

SUCINA. Trabajos 

realizados los días 27, 28 y 

29 de septiembre y 4 y 5 de 

octubre de 2019 

2022/15572 

22/11/2022 

0013 

22-11-2022 

1.540,00€ 2023/0/999/9240/22609 920230015948 

GARCÍA SERRA 

AUTOCARES, S.L. 

B73941155 

VIAJE ORGANIZADO 

POR LA JUNTA 

2022/15573 

22/11/2022 

0014 

22-11-2022 

1.848,00€ 2023/0/999/9240/22609 920230015949 
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MUNICIPAL DE 

SUCINA. Trabajos 

realizados los días 6, 7, 11, 

12, 20 y 26 de octubre de 

2019 

EVENTOS 

MAZARROCK, S.L. 

B30919302 

Actuaciones los días 4 y 13 

de octubre de 2019 en 

SUCINA 

2022/17607 

15/12/2022 

2019 2 

14-10-2019 

3.388,00€ 2023/0/999/9240/22617 920230015955 

PIRODAMA S.L. 

B54913199 

Espectáculo pirotécnico  en 

los días 9 y 14 de octubre 

de 2019 SUCINA 

2022/15698 

23/11/2022 

23 Rect- Emit- 

16-11-2022 

4.840,00€ 2023/0/999/9240/22617 920230015952 

DANIEL GARRE 

GARCÍA 

34835225T 

ALQUILER ESCENARIO  

DÍA 13/03/2020, SUCINA 

2022/15845 

29/11/2022 

45 Emit- 

28-11-2022 

871,20€ 2023/0/999/9240/22609 920230015953 

TOTAL RELACIÓN  20.033,92€   

 

 

 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados.  

  TERCERO.-  La presente resolución pone fin a la vía administrativa, contra la misma 

se podrá interponer alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 

que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.6. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN 
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DE GASTO A FAVOR DE VARIOS PROVEEDORES, CON MOTIVO DE LOS 

SERVICIOS CONTRAÍDOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 

LA VEGA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 3.842,96 EUROS (Expte. 

2023/015/002650) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que, con fecha de 27 y 28 de abril de 2023 tuvo entrada el Registro 

del Ayuntamiento de Murcia facturas emitidas por los proveedores  Francisca  Moya Reinaldos 

y la mercantil Construcciones Moremur, S.L. correspondientes a obras realizadas en el año 

2019 en la Junta Municipal de San José de la Vega. 

RESULTANDO que, existen informes del Presidente de la referida Junta Municipal 

manifestando su conformidad con las obras llevadas a cabo por los proveedores en la referida 

pedanía reconociendo la prestación efectiva de los trabajos detallados en las correspondientes 

facturas. (Se adjunta como anexo I al presente informe-propuesta). 

 RESULTANDO que, se han emitido informes por el Administrador de la Junta Muni-

cipal en relación con las referidas obras. (Se adjuntan como anexo II al presente informe-pro-

puesta). 

RESULTANDO que, con fecha 2 de mayo de 2023, se ha emitido informe del técnico 

responsable de coordinación y gestión de la oficina técnica del Área de Descentralización y 

Participación Ciudadana (OTAD) relativa a la ejecución efectiva de las obras realizadas por los 

proveedores Francisca Moya Reinaldos y la mercantil Construcciones Moremur, S.L. (Se 

acompaña como anexo III al presente informe-propuesta). 

CONSIDERANDO que,  el artículo 127 de la Ley 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de 

las Bases de Régimen Local enumera entre las competencias que se atribuyen a la Junta de 

Gobierno Local “g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en ma-

teria de su competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del 

personal”. 

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1e) del 

Decreto de Alcaldía sobre Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de 

Competencias de 20 de junio de 2023, en relación a las competencias específicas de las distintas 

Concejalías, son competencia del Concejal Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial, 
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entre otras: “a) Las cuestiones relativas a la política municipal de descentralización, conforme 

al Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos”. 

CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 62 del Reglamento de Participación 

Ciudadana corresponderán al Presidente de la Junta las siguientes competencias entre otras 

“Ordenar pagos dentro de los límites de su competencia dando cuenta al Pleno de la Junta. 

[…]”  y las bases de ejecución de los presupuestos, en vigor en las fechas referidas, del Ayun-

tamiento de Murcia establece que “2. Corresponde a los Presidentes de las Juntas o Pedáneos 

en caso de que no haya sido nombrado Presidente, la autorización del inicio de las actuaciones 

legales preceptivas para la realización de gastos inferiores a 5.000 € (IVA inc.), debiendo dar 

cuenta de los mismos en cada Pleno de la Junta. La autorización del inicio de las actuaciones 

legales preceptivas para la realización de gastos por importe superior a 5.000 € (IVA inc.) 

corresponde al Pleno de las Juntas, debiendo constar en el preceptivo documento contable la 

fecha del acuerdo de la Junta Municipal aprobando su realización.  

3. La tramitación del gasto, se iniciará por los gestores designados mediante procedimiento de 

contratación que corresponda en función del importe del mismo. En el caso de expedientes de 

obras por importe superior a 5.000 euros (IVA inc.), deberá ser previamente firmado o infor-

mado favorablemente por el técnico municipal competente. 

6. El Presidente o el Pleno de la Junta Municipal respectiva no podrán adquirir compromisos 

de gasto en cuantía superior al límite permitido en las presentes Bases de Ejecución, siendo 

nulos de pleno derecho los acuerdos que infrinjan esta norma y serán personalmente respon-

sables de dichos gastos quienes los hubiesen acordado, en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno [...] Con 

cargo a los créditos presupuestados para cada año no podrán aplicarse obligaciones derivadas 

de ejercicios anteriores, salvo en los casos y con las formalidades a que se hace referencia en 

el art. 18 de estas Bases. [...]” 

 CONSIDERANDO  que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a 

gastos contraídos en el ejercicio 2019 por la Junta Municipal detallada, emitidas por los pro-

veedores y presentadas a través de registro de facturas del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

no pudiendo ser imputadas al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del ejercicio 2019.  

 
PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

IMPORTE 
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N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

FRANCISCA MOYA REINALDOS 

23182523H 

REPARACIÓN ACERA Y BARANDILLA POR ROTURA EN 

C/ ESCUELAS, SAN JOSÉ DE LA VEGA 

2023/5809 

27/04/2023 

10 Rect-7-2019 

16-03-19 

2.354,66€ 

CONSTRUCCIONES MOREMUR, S.L. 

B30552616 

REPARACIÓN DE RAMPA Y PAVIMENTO POR 

HUNDIMIENTO EN LA PLAZA DE LA IGLESIA, SAN JOSÉ 

DE LA VEGA 

2023/5812 

28/04/2023 

22 Rect-15-2019 

19-04-2019 

762,30€ 

CONSTRUCCIONES MOREMUR, S.L. 

B30552616 

REPOSICIÓN VALLA EN C/ MAYOR, SAN  JOSÉ DE LA 

VEGA 

2023/5811 

28/04/2023 

21 Rect-14-2019 

11-04-2019 

726,00€ 

 

 CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual los contratistas 

proveedores han realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de provecho 

para ésta. 

 Por tanto, partiendo de que las obras han sido efectivamente realizadas de conformidad 

con los informes del Presidente de la Junta Municipal y del responsable de coordinación y ges-

tión de la oficina técnica del Área de Descentralización y Participación Ciudadana (OTAD) y 

entregadas al uso público, y que los contratistas proveedores no son responsables de la demora 

en la tramitación ni del incumplimiento de los plazos administrativos, resulta  imperativo pro-

ceder al pago de las facturas anteriormente relacionadas, ya que de lo contrario se produciría 

un enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, que obtiene un beneficio sin pagar nada y, 

correlativamente, un empobrecimiento injusto para el adjudicatario de las obras y suministros 

que realiza un trabajo sin verse recompensado. El abono por parte del Ayuntamiento permitiría 

que se restableciera el equilibrio económico entre Administración y contratistas. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de las facturas impagadas existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido 

realizada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 

 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en 

curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los 

mencionados importes. 

 CONSIDERANDO que, tratándose de unos gastos sin dotación presupuestaria, corres-

ponde  su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 60 
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del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 12 de mayo de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente y de conformidad con el art.60 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como 

con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa 

aplicable, se propone la adopción del siguiente, ACUERDO: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y auto-

rizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por las facturas a continuación  rela-

cionadas. 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

IMPORTE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

FRANCISCA MOYA 

REINALDOS 

23182523H 

REPARACIÓN ACERA Y 

BARANDILLA POR 

ROTURA EN C/ 

ESCUELAS, SAN JOSÉ DE 

LA VEGA 

2023/5809 

27/04/2023 

10 Rect-7-2019 

16-03-19 

2.354,66€ 2023/0/999/9240/21000 920230016812 

CONSTRUCCIONES 

MOREMUR, S.L. 

B30552616 

REPARACIÓN DE RAMPA 

Y PAVIMENTO POR 

HUNDIMIENTO EN LA 

PLAZA DE LA IGLESIA, 

SAN JOSÉ DE LA VEGA 

2023/5812 

28/04/2023 

22 Rect-15-2019 

19-04-2019 

762,30€ 2023/0/999/9240/21000 920230016814 

CONSTRUCCIONES 

MOREMUR, S.L. 

B30552616 

REPOSICIÓN VALLA EN 

C/ MAYOR, SAN  JOSÉ DE 

LA VEGA 

2023/5811 

28/04/2023 

21 Rect-14-2019 

11-04-2019 

726,00€ 
2023/0/999/9240/619992

0 
920230016813 

TOTAL RELACIÓN  3.842,96€   

 

 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados.  

  TERCERO.-  La presente resolución pone fin a la vía administrativa, contra la misma 

se podrá interponer alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 

que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

Concejalía de Cultura e Identidad. 

Servicio de Cultura y Festejos 

5.7.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIÓN 

DEL GASTO, A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES, CON MOTIVO DE 

LA REALIZACIÓN DE DIFERENTES ACTOS CULTURALES, POR UN  

IMPORTE TOTAL DE 99.310,51 EUROS. (Expte. 2023/027/000204). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las fac-

turas que se relacionan en el Anexo I del Centro Gestor 094 Artes Escénicas resulta lo siguiente: 

 Primero.- Las facturas relacionadas en el Anexo I corresponden a gastos debidamente 

contraídos en ejercicios anteriores, si bien no pudieron ser imputadas al crédito habilitado al 

efecto en el presupuesto correspondiente, aun existiendo crédito suficiente en las aplicaciones 

pertinentes, o bien en la vinculación jurídica, ya que el reconocimiento de la obligación no se 

pudo realizar por los motivos que se indican: 

- Se llevaron a cabo actividades que no estaban inicialmente previstas en la programación, de-

bido a modificaciones motivadas por factores ajenos al Servicio. 
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- Debido a un error administrativo, en la planificación económica no se tuvieron en cuenta los 

derechos de autor de las obras programadas. 

 Si bien no puede obviarse lo preceptuado en el TRLRHL, no es menos cierto que debe 

tenerse en cuenta el Principio Jurisprudencia que veda el enriquecimiento injusto de la Admi-

nistración, enriquecimiento injusto que se produciría de no abonar a los proveedores las facturas 

por trabajos que sí fueron realizados para esta Administración Municipal. 

Segundo.- Según el artículo 18 de las BEP, el reconocimiento de obligaciones de ejer-

cicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto efectivamente realizado en 

los mismos corresponderá al Pleno cuando concurran las siguientes circunstancias: 

Que no haya crédito disponible en el ejercicio de procedencia. 

Que se hayan adquirido sin seguir los procedimientos establecidos de conformidad con 

el ordenamiento. 

Por todo lo anteriormente expuesto se debe incoar expediente de reconocimiento de cré-

dito en el presente ejercicio de acuerdo con el procedimiento recogido en el art. 18 de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto. 

 Tercero.- Tratándose de gastos de ejercicios cerrados procede reconocer crédito en vir-

tud de lo establecido en el art. 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

Cuarto.- Para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y suficiente 

en las aplicaciones presupuestarias y proyectos de gasto indicados en la tabla anexa, donde por 

el Servicio de Contabilidad General se han realizado las operaciones contables con las referen-

cias enumeradas. 

 Quinto.- Se adoptarán medidas para que la aprobación y reconocimiento de dicho cré-

dito no suponga perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio 

en curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficientes para soportar 

dichos gastos. 

 Sexto.- Que la tramitación de este expediente ha sido informada por la Intervención 

General figurando en el expediente. 

 Séptimo.- Que el órgano competente para su aprobación en los supuestos en los que no 

concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en el 

art. 176.2 de TRLHL es el Pleno Municipal.  

 Por lo expuesto, SE ACUERDA: 
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Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, disponer 

y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que se detalla en el Anexo I del presente 

Informe-Propuesta. 

ANEXO I 
 

RC  220230098125 
R/2023/673 

 
ÁREA DE ARTES ESCÉNICAS – 094/3345 

 

Proveedor/CIF Nº Registro factura/ 

Nº factura 
Fecha Registro/ 
Fecha factura 

Aplicación presu-

puestaria/ 
ADO 

 

Importe € 
 

Concepto 

BARCELÓ ALFOCEA ANA 
48657217G 

F/2023/10762 
6-2022-R 

 

31/07/2023 
30/11/2022 

 

094/3345/22710 
ADO 

920230037190 

3.872,00 
 

Representación del espec-

táculo EN LA SOLEDAD 

DE LOS CAMPOS DE 

ALGODON en el mes de No-

viembre de 2022 
 

 

BARCELÓ ALFOCEA ANA 
48657217G 

F/2023/10764 
7-2022-R 

 

31/07/2023 
15/12/2022 

 

094/3345/22710 
ADO 

920230037191 

3.872,00 
 

Representación del espec-

táculo EN LA SOLEDAD 

DE LOS CAMPOS DE 

ALGODON en el mes de di-

ciembre de 2022 
 

 

ESPECTACULOS FARO, SL 
B30581656 
 

F/2023/11035 
26 FACT-- 

 

03/08/2023 
03/08/2023 

 

094/3345/22710 
ADO 

920230037200 
8.591,00 

Representación de el espec-

táculo SWEAT & INK 7 de 

mayo de  2022 para el Área 

de Artes Escénicas 
 

ASOCIACION DE DANZA 

SEGUNDA MANO 
G73488082 
 

F/2023/11083 
3 Rect-2023 

 

03/08/2023 
23/03/2023 

 

094/3345/22710 
ADO 

920230037201 

5.240,60 
 

Rect. 2023 3 / 

REPRESENTACION DEL 

ESPECTACULO 

SUSTRATOS DE UN 

BAILE EL DÍA 2 DE 

DICIEMBRE DE 2022 

PARA EL AREA DE 

ARTES ESCENICAS 

CIRCO EIA S.L. 
B67137810 
 

F/2023/11354 
25B 

 

10/08/2023 
10/10/2022 

 

094/3345/22710 
ADO 

920230037202 

4.840,00 
 

Representación del espec-

táculo NUYE el día 1 de oc-

tubre de 2022 para el Área 

de Artes Escénicas 

THE PROJECT MUSIC 

COMPANY S.L 
B65015075 

F/2023/14317 
22-12-00011 

30/10/2023 
05/12/2022 

094/3345/22710 
ADO 

920230037205 
13.915,00 

Representación del espec-

táculo LOS GRANDES 

DEL GOSPEL-AMAZING 

GRACE el día 04 de di-

ciembre de 2022, para el 

área de Artes Escénicas. 

Total 094/3345/22710 40.330,6  

OTAL AREA DE ARTES ESCÉNICAS 40.330,60  

 

TEATRO ROMEA – 094/3347 

 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Proveedor/CIF Nº Registro fac-

tura/ Nº factura 

Fecha Regis-

tro/ 
Fecha factura 

Aplicación presu-

puestaria/ 
ADO 

 

Importe € 
 

Concepto 

LOS SECUESTRADORES DEL 

LAGO AIE 
V88608641 
 

F/2022/14597 
SEC-13/22 2022 

 

07/11/2022 
07/11/2022 

 

094/3347/22710 
ADO 

920230037206 

15.851,00 
 

Representación del espectáculo 

LOS SECUESTRADORES DEL 

LAGO CHIEMSEE de Alberto 

Iglesias en el TEATRO ROMEA 

DE MURCIA el 
 

OKAPI PRODUCCIONES S.L. 
B84480730 

F/2022/17594 
326 Emit- 

 

15/12/2022 
15/12/2022 

 

094/3347/22710 
ADO 

920230037209 

13.310,00 
 

Honorarios correspondientes a la 

representación de la obra 

MUERTE DE UN VIAJANTE el 

día 10 de diciembre de 2022 en el 

Te 
 

DIARIO VIVO SL 
B88334305 
 

F/2023/113 
16 

 

04/01/2023 
29/12/2022 

 

094/3347/22710 
ADO 

920230037193 

2.273,76 
 

OBRA DIARIO VIVO 

MEDIOAMBIENTAL TEATRO 

ROMEA 29/12/2022 
 

 

Total 094/3347/22710 
 

31.434,76  

SOCIEDAD GENERAL DE 

AUTORES Y EDITORES  
G28029643 
 

 

F/2023/7010 
1230279857 

 

19/05/2023 
11/05/2023 

 

094/3347/22610 
ADO 

920230037199 
 

301,47 
 

0003363386 Teatro Romea Julian 

Romea S/N , S/N Murcia 30001 

Representacion 13/10/2022 Dos 

Hermanas - Fabio Rubiano - - - 
 

OCTUBRE PRODUCCIONES S.L 
B87695946 
 

 

F/2021/5739 
2021/A/210057 A 

 

18/05/2021 
18/05/2021 

 

094/3347/22610 
 OPA 

220210117123 
ADO 

920230037210 

610,84 

205 - Derechos De Autor 10% ( De 
La Obra: Los Asquerosos Teatro 
Romea Murcia Función 6/03/2021  
 

Total 094/3347/22610 912,31  

TOTAL TEARO ROMEA 32.347,07  

 

 

 

 

TEATRO BERNAL – 094/3348 

 

Proveedor/ 
CIF 

Nº Registro fac-

tura/Nº factura 

Fecha Regis-

tro/ 
Fecha factura 

Aplicación pre-

supuestaria 
RC/AD/ADO 

 

Importe € 
 

Concepto 

      

GALLUD GINER, ALBERTO 
48355701H 
 

 

F/2022/15184 
6 AGG- 

 

15/11/2022 
07/11/2022 

 

094/3348/22710 
ADO 

920230037208 

1.694,00 
 

Función del espectáculo Ocaña. La Noche 

del Sol, el día 5 de Noviembre de 2022, en 

el Teatro Bernal 
 

 

Total 094/3348/22710 
 

1.694,00  

SERVICIOS DE TICKETING 

INSTANT TICKET SLU 
B88553763 
 

 

F/2022/5760 
026 202204 

 

09/05/2022 
30/04/2022 

 

094/3348/22699 
ADO 

920230037195 

48,11 
 

4% De Comisión Por La Venta A Través 

De Instant Ticket ( Work In Progress Del 

30/04/2022 En Teatro Bernal ) / 
 

SERVICIOS DE TICKETING 

INSTANT TICKET SLU 
B88553763 
 

F/2022/6024 
005 202205 

 

 

11/05/2022 
11/05/2022 

 

094/3348/22699 
ADO 

920230037196 

23,87 
 

0,15¿ entrada de comisión por venta/Emi-

sión en taquilla ( Una historia del Bolero 

del 07/05/2022 en TEATRO BERNAL ) / 

4% 
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Proveedor/ 
CIF 

Nº Registro fac-

tura/Nº factura 

Fecha Regis-

tro/ 
Fecha factura 

Aplicación pre-

supuestaria 
RC/AD/ADO 

 

Importe € 
 

Concepto 

SERVICIOS DE TICKETING 

INSTANT TICKET SLU 
B88553763 

F/2022/6246 
014 202205 

 

17/05/2022 
17/05/2022 

 

094/3348/22699 
ADO 

920230037197 

49,66 
 

entrada de comisión por venta/Emisión ta-

quilla ( Gala de baile flamenc del 

13/05/2022 en TEATRO BERNAL 
 

SERVICIOS DE TICKETING 

INSTANT TICKET SLU 
B88553763 

F/2022/6247 
015 202205 

 

17/05/2022 
17/05/2022 

 

094/3348/22699 
ADO 

920230037198 

12,07 
 

0,15¿ entrada de comisión por venta/Emi-

sión en taquilla (  Sopa de piedras del 

15/05/2022 en TEATRO BERNAL ) / 4% 

de co 
 

 

 

Total 094/3348/22699 133,71  

TOTAL TEATRO BERNAL 1.827,71  

 

 

TEATRO CIRCO – 094/3349 

 

Proveedor/CIF Nº Registro fac-

tura/Nº factura 

Fecha Regis-

tro/ 
Fecha factura 

Aplicación pre-

supuestaria/ 
RC/AD/ADO 

 

Importe € 
 

Concepto 

T TERCIOS, S.L.U. 
B98149255 
 

F/2022/14103 
120 Emit- 

 

 

28/10/2022 
28/10/2022 

 

 

094/3349/22710 
ADO 

920230037204 

18.089,50 
 

ACTUACION DE CECILE MCLORIN 

SALVANT EL DIA 27 DE OCTUBRE EN 

EL TEATRO CIRCO DE MURCIA 
 

EL ESPEJO NEGRO ANGEL 

CALVENTE, S.L. 
B93014702 
 

 

F/2022/937 
00034 Rect-Emit- 

 

27/01/2022 
27/10/2021 

 

094/3349/22710 
ADO 

920230037192 

2.100,00 
 

Rect. Emit- 00034 / DOS 

REPRESENTACIONES DEL 

ESPECTÁCULO ¿CRIS PEQUEÑA 

VALIENTE¿ EL DÍA 26 DE OCTUBRE 

2021 EN EL TEATRO CIRCO 
 

INSTITUT VALENCIÀ DE 

CULTURA 
Q9655132J 
 

 

F/2022/15121 
146 Emit- 

 

14/11/2022 
11/11/2022 

 

094/3349/22710 
ADO 

920230037207 

3.750,00 
 

REPRESENTACIÓN ( Representación de 

La Muerte y La Doncella, producción de 

danza del Institut Valencià de Cultura,  

Teatro Circo. 
 

 

Total 094/3349/22710 
 

23.939,5  

SOCIEDAD GENERAL DE 

AUTORES Y EDITORES 
G28029643 
 

F/2023/1991 
1230122044 

 

16/02/2023 
08/02/2023 

 

094/3349/22610 
ADO 

920230037194 

642,59 
 

Teatro Circo De Murcia Enrique Villar Sn , 

Murcia 30008 Representacion 17/06/2022 

El Desmoronamiento De La Ternu 
 

SOCIEDAD GENERAL DE 

AUTORES Y EDITORES 
G28029643 
 

F/2023/13306 
1230465497 

 

06/10/2023 
28/09/2023 

 

094/3349/22610 
ADO 

920230037203 

223,04 
 

TEATRO CIRCO DE MURCIA 

ENRIQUE VILLAR SN , MURCIA 30008 

REPRESENTACION 04/05/2019 MUR - 

JOSE FLORES LOPEZ - - 
 

Total 094/3349/22610 865,63  

      

TOTAL TEATRO CIRCO 
 

24.805,13  

 

TOTAL ARTES ESCÉNICAS 99.310,51€ 

 

Se aprobó por unanimidad. 
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Concejalía de Talento Joven y Espacios Públicos 

Servicio de Juventud 

5.8. DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO DE PLENO, DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023, POR 

EXISTIR ERROR MATERIAL EN EL IMPORTE INDICADO Y PROCEDER A 

RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO, 

AUTORIZAR DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL GASTO A 

FAVOR DE LA CORRESPONDIENTE MERCANTIL, POR UN IMPORTE 

TOTAL DE 470,59 EUROS CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 

(Expte 2023/040/000111) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de 26 de octubre 

de 2023 aprobó reconocer crédito y autorizar, disponer y reconocer las obligaciones 

correspondientes al siguiente gasto: 

Tercero CIF/NIF Nº factura Nº de 

Documento 

N.º Documento 

Contable ADO 

Importe Total 

EL VENTANUCO 

DE LA PICAZA 

G16984379 1 F/2023/6970 920230026462 

220230094182 
 

470,59 € 

RESULTANDO que, durante la tramitación del pago de dicha factura se ha detectado 

un error en la misma, ya que incluye el IRPF, que no corresponde al ser el expedidor una entidad 

jurídica. 

RESULTANDO que, con fecha 16 de noviembre de 2023, en la Oficina de Atención al 

Proveedor se ha recibido factura nº 9, rectificativa de la nº 1 de EL VENTANUCO DE LA 

PICAZA, con CIF G16984379 y con número de documento F/2023/15369, por importe de 

470,59 €, rectificativa de la anterior.. 

CONSIDERANDO que, en base al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede dejar sin 

efecto el acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2023 en lo que se refiere a dicha factura, a cuyo 

efecto se ha expedido el correspondiente documento contable RC/920230038551. 

CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto de ejercicios cerrados, procede incoar 

de expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito, en virtud de lo establecido en el art. 

176.2 del TRLHL, para el pago de la nueva factura rectificativa antes mencionada. 
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CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto 

500/1990, corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, 

siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito o concesiones 

de quita y espera. 

CONSIDERANDO que, para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito 

adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias 040/3340/22616 del presupuesto de 

gastos del ejercicio 2023, donde se ha efectuado la correspondiente Retención de Crédito con 

número de operación 220230104798, y habiendo sido emitido por el Servicio de Contabilidad 

el correspondiente documento contable ADO 920230039790. 

CONSIDERANDO Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo 

las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

VISTOS el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, por 

el que se desarrolla el capítulo primero de título sexto de la LRHL, y demás disposiciones de 

aplicación, así como el informe favorable de la Intervención General, SE ACUERDO: 

PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia de 26 de octubre de 2023, por el que se aprobó reconocer crédito y autorizar, disponer 

y reconocer las obligaciones correspondientes a distintos gastos, en lo relativo a la siguiente 

factura: 

Tercero CIF/NIF Nº 

factura 

Nº de 

Documento 

N.º Documento 

Contable ADO 

Importe Total 

EL 
VENTANUCO 
DE LA PICAZA 

G16984379 1 F/2023/6970 920230026462 
220230094182 

 

470,59 € 

A tal efecto, se ha emitido el correspondiente documento contable ADO/220230098051. 

SEGUNDO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación 

se detalla, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/040/3340/22616: 

Tercero CIF/NIF Nº 

factura 

Nº de 

Documento 

N.º Documento 

Contable ADO 

Importe Total 

EL 
VENTANUCO 
DE LA PICAZA 

G16984379 9 F/2023/15369 920230039790 470,59 € 
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 SEGUNDO.- Elévese al Pleno para su aprobación y remitir el presente acuerdo a los 

Servicios Municipales que corresponda para su oportuna tramitación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación SIETE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS, in-

cluidas en el orden del día. 

A. Mociones del Grupo Socialista 

6.1.  MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO SOBRE LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA PARA EL AÑO 2024. (Expte. 

2023/PL/000123) 

Se inicia su debate a las 10:28 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Lorca Romero presentó la moción: 

 “La Consejería de Economía, Hacienda y Empresa publicó el pasado 29 de septiembre 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM) la Orden de Elaboración de Presupuestos, 

que supone el primer paso oficial en la elaboración del presupuesto regional.  

 En esta orden se recogen las directrices fundamentales por las que se rige la elaboración 

de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. La Consejería es la competente 

para determinar los principales criterios a seguir en la presupuestación de los ingresos y gastos 

públicos, las fases, plazos y documentación a aportar y las clasificaciones presupuestarias que 

deben aplicarse, entre otras.  

 Desde nuestro municipio, son muchas las propuestas y reivindicaciones que se le han 

trasladado a la CARM en los últimos servicios, incluso a través de mociones aprobadas favo-

rablemente en este pleno. Por ello, y debido a que nos encontramos en el momento oportuno 

para manifestar dichas demandas y que estas peticiones sean tenidas e Generales de la Comu-

nidad Autónoma del próximo año.  

 El Grupo Socialista considera apropiado plasmar la siguiente relación de propuestas  

para que sean estudiadas y presupuestadas por parte del Gobierno Regional e  el presupuesto 

para el siguiente año. De no ser posible la inclusión de su totalidad para el año 2024, que las 

restantes propuestas se tengan en cuenta para los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma de los próximos años. 
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 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su debate 

y posterior aprobación, el siguiente acuerdo:   

 PRIMERO.- Instar a la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa de la CARM a 

incluir las siguientes inversiones en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

para el año 2024. 

1.- Centro de Especialidades, de Salud y de Salud Mental de Santiago y Zaraiche. 

2.- Nuevo centro de Salud de Nonduermas. 

3.- Continuación y finalización de la Costera Sur y Costera Norte. 

4.- Nuevo Conservatorio Superior de Música y Danza 

5.- Recuperación, consolidación y restauración arquitectónica del Castillo de Larache, pertene-

ciente al sitio histórico “Monteagudo-Cabezo de Torres”. 

6.- Parte autonómica para la recuperación y musealización del “Conjunto arqueológico de San 

Esteban” 

7.- Duplicar el Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o deprimidos, para los 

municipios mayores de 50.000 habitantes para el período 2024-2025. 

8.- Ampliación del Tranvía en una primera fase a la Estación Intermodal “Murcia-El Carmen”.  

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo a los diferentes Grupos Parlamentarios que com-

ponen la Asamblea Regional.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. 

Muñoz Moreno, por el Grupo Popular, que afirmó que debían ser reivindicativos y reclamar 

dinero para el municipio lo que no estaba reñido con el color político y por ello presentaban 

una moción alternativa en la que también instaban al Gobierno de España, refiriéndose a la 

diferencia en inversión entre un habitante de Murcia con uno de Barcelona o Valencia entre 

otros que citó. El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo Vox, que afirmó que todo lo que fuera 

obtener recursos para Murcia era positivo, pero pidió ser prudentes con las inversiones ante la 

situación de emergencia económica del Ayuntamiento y por lo expuesto votarían a favor de la 

alternativa presentada. El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, presentó la moción y dio 

respuesta al resto de intervenciones indicando que la alternativa les hubiera parecido correcta 

si estuvieran tratando de los Presupuestos del Estado en lugar de los de la CARM, como era el 

caso, y por ello no apoyarían el texto alternativo. 

 El Sr. Muñoz Moreno presentó la siguiente moción alternativa: 
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 “El presupuesto de los ingresos y gastos públicos, las fases, plazos y documentación 

determinan las clasificaciones presupuestarias que deben aplicarse según el criterio que esta-

blece el órgano competente en cada administración pública. 

 Murcia, como entidad territorial ha crecido más allá de sus límites administrativos, y 

existen coincidencias parciales y los solapes de cobertura que se producen entre los servicios 

municipales y los intermunicipales para los servicios que se prestan a más de 670.000 habitan-

tes, así como déficits y carencias por falta de financiación tanto de la CARM como del Estado. 

La coordinación y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 

Ayuntamiento de Murcia es imprescindible para evitar duplicidades e ineficiencias que, además 

de suponer un mayor coste a las áreas públicas, resultan del todo incomprensibles para la ciu-

dadanía. 

 De la misma forma, la comunicación y colaboración con los organismos de gestión del 

Estado son fundamentales para el desarrollo de infraestructuras y servicios que como capital 

administrativa y social de la Región precisamos conseguir. 

 Desde nuestro municipio son muchas las ocasiones en las que hemos trasladado tanto a 

la Comunidad Autónoma como al Gobierno de España peticiones y reivindicaciones impres-

cindibles y esenciales para el desarrollo de ámbitos, entre otros, como el cultural, patrimonial, 

en materia de infraestructuras y servicios básicos (educación, ... salud, transporte...). 

 Reclamar para Murcia más inversiones o prestación de servicios no está reñido con la 

identidad política sino con el compromiso con cada uno de los murcianos, vecinos de nuestro 

municipio. 

 Para ello, por todo lo expuesto, desde el Grupo Popular entendemos que Murcia precisa 

de una mayor y mejor financiación desde la Comunidad Autónoma y también una mayor par-

ticipación del Estado en su aportación al fondo de compensación de financiación para nuestro 

municipio y de la financiación que da a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 La infrafinanciación de las Comunidades autónomas por parte del Estado y por exten-

sión de la infrafinanciación de los municipios en los ingresos por participación estatal debe 

corregirse para aplicar un principio de reparto justo y equitativo. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de la Región de 
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Murcia a la inclusión de las siguientes inversiones en los presupuestos Generales de la Comu-

nidad Autónoma: 

1.   Centro de Especialidades, de salud y de salud mental de Santiago y Zaraiche. 

2.  Centro de Salud de Nonduermas. 

3.   Partidas específicas para construcción y rehabilitación de Centros de Salud en el mu-

nicipio de Murcia. 

4.  Nuevo Conservatorio Superior de Música y Danza. 

5.  Convenio de colaboración y financiación del proyecto de recuperación de San Este-

ban. 

6.  Ejecutar el proyecto de excavación y rehabilitación del Castillo de Larache. 

7.   Continuar con las ayudas directas a los trabajos de excavación y restauración en el 

Sitio Histórico de Monteagudo - Cabezo de Torres. 

8.   Continuación de las costeras norte y sur con financiación autonómica, replicando la 

fórmula con la que se han financiado los tramos anteriores. 

9.  Apuesta decidida y trabajo de forma coordinada para que la Zona de Actividades Lo-

gísticas de Murcia sea una realidad. 

10. Análisis de los avances en materia de alta velocidad. 

11.  Soporte económico para el desarrollo de las actuaciones urbanísticas asociadas en el 

marco de la Sociedad Murcia Alta Velocidad. 

12.  Incluir el tranvía dentro del área metropolitana, incluyendo la cofinanciación del 

mismo. 

13.  Apuesta por el tranvía como transporte de carácter metropolitano con su ampliación a 

Molina de Segura y Alcantarilla. 

14.  Cofinanciación del servicio de transporte dentro del área metropolitana de Murcia y 

su ampliación por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de los fondos que pudieran 

aportar el Estado y las instituciones europeas. 

15.  Duplicar el plan de pedanías, diputaciones y barrios periféricos y/o deprimidos para 

los municipios mayores de 50.000 habitantes para el periodo 2024-2025. 

16.  Financiar la puesta en marcha de un Plan de mejora de la red de riego para su readap-

tación para la prevención de inundaciones y evacuación de pluviales. 
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17.  Financiar la construcción del tanque de tormentas de Miguel Indurain, como herra-

mienta fundamental para evitar inundaciones ante los episodios de lluvia. 

18.  Creación de un Plan de inversión en colegios públicos para la renovación de instala-

ciones eléctricas, climatización y eficiencia energética. 

19.  Puesta en marcha de un sistema de financiación para compensar las competencias im-

propias prestadas por el Ayuntamiento de Murcia que habrían de prestarse por parte 

de la Comunidad Autónoma. 

20.  Puesta en marcha de una ley de financiación local por parte de la Comunidad Autó-

noma a fin de dar seguridad al Consistorio. 

21.  Partidas directas de la comunidad autónoma para la financiación para la participación 

del Ayuntamiento de Murcia en ferias nacionales e internacionales de turismo. 

22.  Participación en las subvenciones de ayudas que concede la Dirección General de 

Competitividad y Calidad Turística destinadas a la puesta en valor de recursos turísti-

cos de la Región de Murcia 

23.  Incremento de la partida presupuestaria de forma proporcional al incremento de agen-

tes, al objeto de convocar las plazas necesarias de policía local y dotar a los mismos 

del material necesario para el desarrollo de sus funciones. 

24.  Partida de cofinanciación de la reconstrucción del puente de El Raal. 

25.  Ampliación de la partida para la autovía RM 1 tramo Zeneta a/7 

26.  Financiación de la adquisición de vehículos eléctricos para la coordinación de líneas 

de transporte público. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España a la 

asignación presupuestaria y ejecución de las siguientes actuaciones en el municipio de Murcia: 

1. Construcción del llamado interceptor de pluviales de la zona norte, capaz de canalizar 

el agua de las seis ramblas que desembocan en avenidas 

2. Construcción del Arco Norte para actuaciones en el nudo de Espinardo. 

3. Desarrollo del Corredor Mediterráneo y la Zona de Actividades Logísticas. 

4. Construcción de salida en autovía del Reguerón entre las pedanías de Torreagüera y 

Alquerías 

5. Financiación estatal para la recuperación y musealización del yacimiento de San Es-

teban. 
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6. Financiación estatal para la consolidación y restauración del conjunto arqueológico 

del sitio histórico de Monteagudo - Cabezo de Torres. 

7. Construcción de la presa de Tabala. 

8. Confirmación presupuestaria estatal para ampliación de tranvía. 

 TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España a que 

no imponga un déficit del 0.1% para que, antes de que comience el ejercicio 2024, permita a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia disponer en los Presupuestos autonómicos 

del próximo año de los 80 millones de euros en 2024 que iban destinados a fortalecer la sani-

dad, la educación y la protección social. 

 CUARTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España a que, 

en el primer trimestre de 2024 realice las siguientes actuaciones: 

- Presentación de una propuesta integral de reforma del sistema de financiación autonó-

mica (SFA) que aumente los recursos disponibles para las comunidades autónomas y 

que reduzca el déficit generado por la falta de recursos del Estado para financiar los 

servicios públicos fundamentales, que se cifra en más de 700 euros por habitante en la 

Región de Murcia. 

-    Debate de esa propuesta en el Consejo de Política Fiscal y Financiera para buscar el 

consenso con todas las comunidades autónomas, sin privilegios para Cataluña ni nin-

guna otra. 

-    Puesta en marcha, hasta la entrada en vigor del nuevo SFA, de un fondo de nivelación 

para la Región de Murcia de 400 millones de euros anuales, que nos equipare a la media 

nacional y dejemos de ser la peor financiada de España, y que permita reforzar las in-

versiones en infraestructuras sanitarias, sociales y educativas de los municipios de la 

región. 

-    Reconocimiento explícito de que entre un 80 y 90 por ciento de la deuda de la Región 

de Murcia tiene origen en la infrafinanciación acumulada y, como consecuencia, la re-

estructuración de la cartera de deuda en ese porcentaje para aliviar la carga financiera 

y poder destinarla a inversiones y refuerzo del estado del bienestar. 

Revisión del cálculo del fondo complementario de financiación para la participación de 

los ingresos del Estado del municipio de Murcia. 

 QUINTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a dar traslado del presente 
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acuerdo a los diferentes grupos parlamentarios que componen la Asamblea Regional, así como 

al Gobierno de España y los Grupos Parlamentarios en la Cortes Generales.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la 

moción alternativa presentada por el Grupo Popular. 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, quince del Grupo Popular y seis del Grupo Vox, 

y siete votos en contra del Grupo Socialista, decayendo la moción inicial. 

 

6.2.  MOCIÓN DE LA SRA. FRUCTUOSO CARMONA SOBRE LA EJECUCIÓN 

INMEDIATA DE NUEVAS INSTALACIONES SEMAFÓRICAS EN BARRIOS Y 

PEDANÍAS. (Expte. 2023/PL/000124) 

 Se inicia su debate a las 10:48 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Fructuoso Carmona presentó la moción: 

 “El pasado mes de febrero se aprobó en Junta de Gobierno los proyectos de nuevas 

instalaciones semafóricas en diversas vías públicas del término municipal de Murcia en el que 

el Ayuntamiento iba a invertir 409.421,96€ e iba a permitir la mejora de la seguridad vial en 

dichas zonas. 

 También, estas nuevas instalaciones semafóricas en barrios y pedanías daban respuesta 

a demandas históricas de las Juntas Municipales y los vecinos. 

 De esta forma, se iba a mejorar la seguridad vial y se ordenaba el tráfico en 7 cruces, de 

los cuales 6 se encuentran en pedanías y uno en el casco urbano de Murcia. 

 Estos proyectos iban a permitir la instalación de nuevos semáforos en las siguientes 

intersecciones:  

- Regulación semafórica de la intersección de las calles José Paredes La Alberca.  

- Regulación semafórica de la intersección de las calles Mayor y Morera, en La Ñora. 

- Paso de peatones semaforizado en la Avenida de Mercamurcia, en El Palmar. 

- Paso de peatones semaforizado en la Avenida Almirante Loaysa en las proximidades de la 

calle Morunos, en La Flota.  

- Regulación semafórica de la intersección de las calles Saavedra Fajardo y Pepe Serna, en 

Algezares.  

- Regulación semafórica de la intersección de la Avenida de Alicante, Paseo Virgen de la Fuen-

santa y calle Galanes, en Cobatillas. 
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- Paso de peatones semaforizado en la Avenida de Alcantarilla en las proximidades del número 

276, en Nonduermas. 

 Además, el pasado 11 de mayo de 2023, se aprobó en pleno un crédito extraordinario 

para dotar de financiación diversas inversiones entre ellas, los proyectos de nuevas instalaciones 

semafóricas tal y como se detalla a continuación: 

 

 

 

 
 

 Dicho crédito fue aprobado por todos los grupos políticos con la abstención de la Señora  

Inmaculada Ortega Domínguez del grupo Vox.  

 Por lo que después de seis meses de gestión del nuevo equipo de gobierno, no entende-

mos por qué no se han ejecutado dichas inversiones ya que cuentan con la inversión y la redac-

ción de los proyectos.  

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, proponemos para su debate 
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y posterior aprobación el siguiente ACUERDO:  

 Instar al Equipo de Gobierno a que de forma inmediata ejecute las nuevas instalaciones 

semafóricas en barrios y pedanías ya que cuentan con la redacción de los proyectos y la finan-

ciación necesaria para ello.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. 

Muñoz Moreno, por el Grupo Popular, en primer lugar se refirió a diferentes actuaciones im-

pulsadas por la Sra. Fructuoso y sus consecuencias, como el contrato de limpieza o el de la 

empresa de autobuses, continuando con el tema de la moción señalando que se inició en año 

2021 aprobando un proyecto sin financiación y pasó  a explicar las actuaciones del actual equipo 

de gobierno al respecto y por lo expuesto informó que presentaban una moción alternativa. La 

Sra. Guerrero Cano, por el Grupo Vox, que se refirió a la situación de inseguridad existente 

en las pedanías y a las peticiones de las juntas municipales en cuanto a semáforos y por lo 

expuesto informó que apoyarían la moción alternativa considerando que era un tema prioritario. 

Y la Sra. Fructuoso Carmona, por el Grupo Socialista, para defender la moción y dar res-

puesta al resto de intervenciones señalando las incidencias que se estaban dando en temas de 

movilidad en la actualidad y concluyó que por lo expuesto mantenía la moción. 

 El Sr. Muñoz Moreno presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Esta moción no hace otra cosa que volver a dejar de manifiesto la ineptitud para la 

gestión del anterior Equipo de Gobierno, que necesitó más de dos años para financiar algo tan 

básico y esencial como la semaforización de barrios y pedanías.  

 Tras quedar desierto el primer procedimiento en la Mesa de Contratación en junio de 

2021, se tardaron más de 20 meses en elevar a Junta de Gobierno un nuevo proyecto y se hizo 

sin presupuesto para ejecutarlo. 

 Esta circunstancia de elevar proyectos sin financiación para ello fue la tónica habitual 

del gobierno socialista, especialista en anunciar proyectos que no podían llevar a cabo por no 

haberlos financiado y esperar a que el siguiente diera solución a su incapacidad. 

 Lo hemos visto en infinidad de ocasiones, incluidas las famosas obras de movilidad. 

 No fue hasta mayo de 2023 cuando se aprobó un crédito extraordinario para ello, tal y 

como se reconoce en la propia moción, por lo que hasta ese momento no había posibilidad de 

ejecutar estas obras, ni por presupuesto ni por incorporación de remanentes. 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

 Cuando se constituyó la nueva Corporación, se hizo lo que tendría que haber hecho el 

anterior: aprobar la generación de crédito definitiva, revisar el proyecto, remitirlo a Contrata-

ción y, tras iniciar el procedimiento correspondiente es ahora cuando se puede licitar el mismo, 

gracias a que este Equipo de Gobierno si hizo lo que tenía que hacer. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 UNICO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a la licita-

ción de las instalaciones semafóricas de barrios y pedanías toda vez que cuentan con los pro-

yectos redactados y una vez solventadas las necesidades de financiación del expediente al que 

corresponden.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la vota-

ción de la moción alternativa presentada por el Grupo Popular.  

 Se aprobó por veintiún votos a favor, quince del Grupo Popular y seis del Grupo Vox, 

y siete votos en contra del Grupo Socialista, decayendo la moción inicial. 

 

 

6.3.  MOCIÓN DE LA SRA. SÁNCHEZ TABARES SOBRE EL PARQUE 

METROPOLITANO OESTE DE BARRIOMAR. (Expte. 2023/PL/000125) 

 Se inicia su debate a las 11:05 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Sánchez Tabares presentó la moción: 

 “El Parque Metropolitano del Oeste en Barriomar lleva años en la picota por las prome-

sas contínuas que el Partido Popular lleva realizando desde que presentase el exalcalde Cámara 

en el año 2007 el parque de Toyo Ito hasta el proyecto de Murcia Río de Ballesta. Pero nunca 

se llegan a materializar, ni siquiera a financiarse. 

 Cuando el PSOE llegó al gobierno municipal en el año 2021 pudimos comprobar como 

a pesar de todas las notas de prensa, anuncios y demás realizados a prensa y vecinos de la zona 

es que eran promesas vacías, pero nada se había hecho. Fue este equipo el que realizó las ex-

propiaciones para la adquisición de los terrenos donde se iba a construir, y el que se puso manos 

a la obra con la redacción del proyecto, especialmente en la Fase 1, culminando este proceso 

con la aprobación definitiva en junta de gobierno en abril de 2023. Y lo que es más importante, 
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se dotó presupuestariamente con un millón de euros para poder licitar y comenzar la ejecución 

en el pleno de mayo de 2023. 

Pero desde que el Partido Popular asumió el gobierno tras las elecciones de mayo nada 

más sabemos de dicho proyecto, ni sobre su licitación ni por supuesto, cuándo comenzará a 

realizarse. Es llamativo el excesivo interés que tenía el Partido Popular antes de las elecciones, 

exigiendo la realización inmediata del parque, y que ahora parece que se hayan olvidado de él, 

una vez más. 

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, proponemos para su debate 

y posterior aprobación el siguiente Acuerdo: 

Instar  al equipo de gobierno a que se incluya la financiación necesaria para la realiza-

ción del Parque Metropolitano del Oeste en el presupuesto municipal de 2024, así como la 

licitación del mismo para su realización a la mayor brevedad posible.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. 

Guillén Parra, por el Grupo Popular, afirmó que era el gobierno del Alcalde Ballesta el que 

hacia una apuesta real por este parque informando que la situación de su financiación se deter-

minaría a partir del nuevo proyecto pues el anterior contenía carencias y deficiencias y por ello 

presentaban una moción alternativa. El Sr. Baquero Martínez, por el Grupo Vox, señaló que 

los grandes perjudicados por esta situación eran los vecinos de Barriomar y pese al anuncio del 

equipo de gobierno para el año 2024 no tenían la certeza que se fuera a contar con el parque 

para el próximo año. Y la Sra. Sánchez Tabares, por el Grupo Socialista, para defender la 

moción y dar respuesta al resto de intervenciones indicó que era la tercera moción de la sesión 

a la que el equipo de gobierno presentaba un texto alternativo en el momento de su debate, 

incluso en el caso de su moción que planteaba un acuerdo sencillo, y por lo expuesto informó 

que retiraba la moción. 

 El Sr. Guillén Parra presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos los 

trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Servicio de Desarrollo Ur-

bano, a realizar un informe exhaustivo acerca de lo acontecido en la tramitación del Parque 

Metropolitano desde la presentación del proyecto en noviembre de 2020 por el Alcalde José 

Ballesta, incluyendo la negativa recibida en dos ocasiones a la solicitud de fondos EDUSI por 
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el Gobierno socialista, así como hacer público el mismo para que los murcianos conozcan de 

primera mano lo acontecido en un proyecto de vital importancia para el municipio. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a con-

tinuar trabajando en la actualización del proyecto del Parque Metropolitano de Barriomar para 

que cubra los criterios de biodiversidad y renaturalización con el objeto de poder concurrir a la 

convocatoria de enero de 2024 para las "Estrategias Territoriales Integradas (ETI), sucesoras 

de las EDUSIS en el marco del nuevo Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) - 

FEDER", mejorando aquellas cuestiones del proyecto que fueron valoradas deficitariamente 

potenciando aspectos como la biodiversidad, arbolado, renaturalización, movilidad urbana, 

desarrollo integrado, inteligente y sostenible del territorio, procediendo a su licitación en el 

ejercicio 2024 con independencia de que se obtengan o no fondos para ello.” 

 El Sr. Alcalde informó que la moción era retirada por su proponente.  

 

6.4.  MOCIÓN DEL SR. GUERRERO MARTÍNEZ SOBRE LA TRAMITACIÓN DE 

LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PUBLICIDAD 

EXTERIOR. (Expte. 2023/PL/000126) 

 Se inicia su debate a las 11:19 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Guerrero Martínez presentó la moción: 

 “El pasado día 27 de abril del año en curso, el Pleno de este Ayuntamiento aprobó ini-

cialmente la nueva ordenanza reguladora de publicidad exterior, siendo publicada en el BORM 

de fecha 16 de mayo, donde se abría un periodo de treinta días para su exposición pública, a los 

efectos de que dicha documentación fuera examinada y se presentara las reclamaciones que se 

estimasen oportunas.  

 Ese plazo, venció el pasado mes de Junio, sin que se haya traído a este pleno nuevamente 

para resolver las reclamaciones en su caso formuladas y someterlo a aprobación definitiva. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista, reivindicamos con firmeza la necesidad de llevar 

a cabo a la mayor brevedad posible dicha aprobación, sin más dilaciones que puedan dar lugar 

a sospechas sobre la intención del grupo Popular de olvidar por completo la misma y de permitir 

la continuidad de prácticas publicitarias perjudiciales para nuestra  comunidad. 

 No debemos dejar de tener en cuenta que dicha modificación de la ordenanza de Publi-

cidad Exterior se realizó con la firme intención de adaptar la normativa vigente a la nueva 
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realidad social y tecnológica, proteger nuestro valioso patrimonio, el medio ambiente y el pai-

saje urbano y rural. Y ello porque es necesario un compromiso cierto con la construcción de 

una ciudad más sostenible y justa para todos. 

 Dicha propuesta, se ajusta rigurosamente a la legislación sectorial, en particular a la Ley 

General de Publicidad, definiendo lo que constituye publicidad ilícita y buscando con ella pro-

mover la igualdad de género y la educación social. Además implantando procedimientos para 

evitar la publicidad sexista, así como limitar el impacto de la publicidad del juego, protegiendo 

a los consumidores y usuarios de la publicidad que pueda representar un riesgo para su salud, 

en especial para los menores de edad y contempla la defensa del bienestar animal al evitar la 

promoción de actos de maltrato en la publicidad. 

 En lo que respecta a la seguridad vial dicha ordenanza regula con claridad que las ins-

talaciones y soportes publicitarios deben cumplir con la normativa de energética y contamina-

ción lumínica, siendo totalmente coherente con la legislación estatal y autonómica de carreteras, 

especialmente en lo que respecta a la publicidad en grandes soportes visibles desde las vías.  

 Y desde un punto de vista puramente administrativo, dicha propuesta simplifica los pro-

cedimientos  relacionados con la publicidad exterior, dando prioridad a la Declaración Respon-

sable y la Comunicación Previa, con la licencia como excepción en casos justificados de interés 

general y público, adecuando el proceso de presentación de formularios a la sede electrónica 

municipal, cumpliendo con la legislación de procedimiento vigente y estableciendo un régimen 

disciplinario específico para esta materia como novedad. 

 El proceso de elaboración de esta ordenanza ha sido exhaustivo, incluyendo la recopi-

lación de opiniones expertas, el análisis de la legalidad existente y la participación pública. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, proponemos para su debate 

y posterior aprobación el siguiente ACUERDO:  

 Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a continuar, con urgencia, la 

tramitación y aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior, aprobada ini-

cialmente el pasado 27 de Mayo, reconociendo su importancia para adaptar la normativa local 

a las nuevas realidades y garantizar la protección del patrimonio, el medio ambiente y el bie-

nestar de los ciudadanos.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. 

Navarro Corchón, por el Grupo Popular, recordó que ellos ya empezaron a trabajar en los 
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primeros borradores de ordenanza, entendiendo que se debía regular el ejercicio de la actividad 

publicitaria al ser, entre otros aspectos, parte de la imagen de Murcia y que por lo expuesto se 

debía tramitar concluyendo que apoyarían la moción. El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo Vox, 

afirmó que consideraban necesario regular la publicidad y al proponerse su tramitación la apo-

yarían esperando estar informados de su desarrollo con tiempo suficiente para poder revisarlo. 

El Sr. Guerrero Martínez, por el Grupo Socialista, presentó la moción y dio respuesta al resto 

de intervenciones refiriéndose a los borradores previos de esta ordenanza y que no fueron del 

gusto de algunos sectores, concluyó agradeciendo el apoyo a la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la vota-

ción de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.5.  MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS SOBRE MEJORA DE CALIDAD 

DEL AIRE Y LA SALUD DE LA POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. 

(Expte. 2023/PL/000127) 

 Se inicia su debate a las 11:30 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Nevado Doblas presentó la moción: 

 “Murcia es uno de los municipios con el aire más contaminado de España. Se trata de 

una situación prolongada en el tiempo ante la que los sucesivos gobiernos del Partido Popular  

tanto municipales como regionales han mirado hacia otro lado y que tiene una incidencia directa 

en la salud de las personas que viven en el municipio. 

 Según el Atlas de Mortalidad del Proyecto del grupo de investigación MEDEA3, la pri-

mera causa de muerte en mujeres del Barrio del Carmen y la almendra central del municipio es 

el cáncer de pulmón.  

 Según advierte la Sociedad Española de Inmunología Clínica, Alergología y Asma Pe-

diátrica, factores ambientales como la contaminación y la sequía pueden aumentar los casos de 

asma en niños, una patología que afecta ya al 10% de la población infantil y va en aumento en 

los últimos años.  

 Teniendo en cuenta que tal y como afirma la publicación “Contaminación atmosférica 

urbana e ingresos hospitalarios por asma y enfermedades respiratorias agudas en la ciudad de 

Murcia (España)”, la contaminación atmosférica urbana aumenta los ingresos hospitalarios en 
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pediatría por patología aguda respiratoria, especialmente por crisis de asma y bronquiolitis, no 

podemos permanecer impasibles. 

 En los últimos días, esta situación se ha visto agravada. Hemos asistido a una subida en 

los valores medios de contaminantes presentes en el aire que respiramos en Murcia. Sólo en los 

últimos diez días se ha rebasado cuatro veces los valores recomendados de pm10 y en cinco 

ocasiones los de pm 5, según indica la única estación regional con la que contamos en el muni-

cipio de Murcia y a partir de la cual se activan las alertas. Dado que estas superaciones no 

pueden darse más de 35 días al año, nos encontramos ante un episodio crítico. 

 Las medidas que se adoptan desde el ayuntamiento son escasas y no dan una respuesta 

suficiente al riesgo al que se está exponiendo la población. Por todo lo expuesto, desde el Grupo 

Municipal Socialista, proponemos para su debate y posterior aprobación el siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Se insta al Equipo de Gobierno a que adopte las medidas necesarias para 

continuar descarbonizando el municipio de Murcia, invirtiendo recursos en mejorar la calidad 

del aire que respira la población, respetando las directrices sobre la calidad del aire de la Orga-

nización Mundial de la Salud. 

 SEGUNDO: Se insta al Equipo de Gobierno a que se retome la actividad de la “Mesa 

por el Clima” para continuar trabajando en una estrategia de mejora de la calidad del aire en 

nuestro municipio.  

 TERCERO: Se insta al Equipo de Gobierno a que se actualice el protocolo de medidas 

a adoptar durante episodios de contaminación atmosférica por dióxido de nitrógeno, dióxido de 

azufre, ozono y partículas pm10 del Municipio de Murcia.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. 

Navarro Corchón, por el Grupo Popular, afirmó que era un tema serio y que se debía enfocar 

desde el conocimiento científico y que estaban trabajando en crear ciudades más amables a 

partir de diversas actuaciones que citó y por lo expuesto presentaba una moción alternativa. La 

Sra. Franco Elvira, por el Grupo Vox, consideró el primer acuerdo de la moción muy atrevido 

y que en general resultaba ser un discurso apocalíptico a fin de imponer prohibiciones y en ese 

sentido su grupo votaría en contra de la moción inicial y la alternativa. La Sra. Nevado Doblas, 

por el Grupo Socialista, defendió la moción y dio respuesta al resto de intervenciones señalando 
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que la moción alternativa podía ser una adición a su moción y pese a que no lo aceptarían 

mantenía su moción. 

 El Sr. Navarro Corchón presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Los conocimientos actuales sobre la contaminación atmosférica son concluyentes so-

bre la necesidad de efectuar su seguimiento y control a nivel territorial general y particularmente 

en los núcleos urbanos con el objetivo de evitar la incidencia de este impacto en la salud de las 

personas y de modo concreto en los sectores de la población más vulnerables. 

 Por ello en las dos últimas décadas se ha potenciado en la Unión Europea la promulga-

ción de normativas específicas sobre este tema, trasladando a los Estados miembro la obligación 

de gestionar este impacto en sus respectivos países. 

 En este sentido destacar la promulgación de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento 

Europeo y el Consejo relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa. 

 En España la normativa actual precede de la transposición de esta directiva, ampliando 

otros aspectos, todo ello lo recoge el Real Decreto 102/2011 de 28 de enero, relativo a la mejora 

de la calidad del aire. 

 La Región de Murcia cuenta con un Plan de mejora de la calidad del aire y el municipio 

de Murcia con un protocolo de medidas a adoptar durante episodios de contaminación atmos-

férica aprobado el 23/02/2018 por la Junta de Gobierno, en aquel entonces una de las pocas a 

nivel nacional que disponía de un protocolo municipal. 

 Es una herramienta dirigida a proteger a la población, reducir la contaminación atmos-

férica en situaciones en las que se superan los umbrales de información y alerta regulados en la 

normativa estatal y propone medidas en aras de una mejor calidad del aire en el municipio. 

 La contaminación atmosférica en Murcia precede principalmente, según los estudios 

científicos de la Universidad de Murcia de tres fuentes, de las emisiones de los vehículos que 

utilizan combustibles fósiles, al igual que en muchas otras ciudades, aunque en nuestro muni-

cipio adquieren igualmente importancia otros dos orígenes, los fenómenos fotoquímicos tro-

posféricos en primavera y principios del verano que dan lugar a especies reactivas, siendo el 

ozono el componente más característico, que a su vez con la presencia del aire, está relacionada 

con el dióxido de nitrógeno y con los compuestos orgánicos volátiles, la inversión térmica en 

invierno (altas temperaturas en el día y fuerte bajadas por la noche) y por otro lado los episodios 
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frecuentes irregulares de contaminación por materia particulada procedente del norte de África 

y el Sáhara. 

 Además de las fuentes y la meteorología, no se puede desconocer la geometría urbana 

de nuestra ciudad, en el centro de un valle fluvial. 

 El Ayuntamiento de Murcia viene desarrollando medidas con el propósito de mejorar la 

calidad del aire para la población desde la entrada en vigor de las primeras normativas de regu-

lación del ambiente atmosférico. 

 Entre las llevadas a cabo durante los últimos años por el Consistorio, estarían la planta-

ción de arbolado, la peatonalización, ejecución de carriles bici, instalación de nuevos sensores 

de contaminación atmosférica, implantación de parking disuasorios, gestión de residuos agrí-

colas, desarrollo de un plan de movilidad con atención preferente al transporte público, estrate-

gia del vehículo eléctrico, etc. 

 Seguir avanzando en la descarbonización, en las soluciones basadas en la naturaleza, en 

la conservación de la biodiversidad, en la plantación de arbolado y reforestación, la renaturali-

zación de áreas urbanas, en las energías limpias, en un auténtico plan de movilidad con poten-

ciación del transporte público, no es una opción, es una obligación. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, pre-

vios los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de la Región de 

Murcia a que, en colaboración con el Ayuntamiento de Murcia, ponga en funcionamiento una 

nueva estación de calidad del aire en el municipio de Murcia, de manera que los datos que 

facilite sean lo más representativos posibles de la totalidad del núcleo urbano. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a seguir 

implementando medidas orientadas a la mejora de la calidad del aire, salud de la población y a 

la realización de campañas informativas y de concienciación ambiental sobre entre otros aspec-

tos, la necesidad de cambios en los hábitos de transporte. 

 TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a que 

actualice el protocolo municipal de calidad del aire para mejorar y ampliar modelos y medidas 

predictivas para paliar los efectos de los episodios de contaminación atmosférica y conseguir 

un medio ambiente más limpio y saludable. 
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 CUARTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a la rea-

lización de estudios aerobiológicos de la atmosfera en la ciudad de Murcia, en los que se analice 

la calidad del aire con propuestas de medidas para su mejora, en colaboración con la Universi-

dad.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la 

moción alternativa presentada por el Grupo Popular. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular, seis votos en contra del Grupo 

Vox y siete abstenciones del Grupo Socialista, decayendo la moción inicial. 

 

6.6.  MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE FIRMA Y DESARROLLO DE UN 

PACTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE MURCIA POR LA EDUCACIÓN PÚBLICA. (Expte. 

2023/PL/000128) 

 Se inicia su debate a las 11:55 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Ruiz Maciá presentó la moción: 

 “El Gobierno Regional ya ha remitido el Proyecto de Ley de Presupuestos a la Asamblea 

Regional. En materia de Educación, y referido al municipio de Murcia, se contemplan inver-

siones en Institutos de Educación Secundaria, principalmente en materia de climatización (más 

de 3 millones de euros a repartir entre 5 institutos y la Escuela Oficial de Idiomas), pero segui-

mos viendo cómo los centros de Educación Infantil y Primaria apenas reciben inversión. En 

concreto, 1.050.598 €, a repartir entre 9 centros, de los más de 100 que tenemos en el municipio. 

 Las competencias municipales se limitan a las obras de conservación, mantenimiento y 

vigilancia de los centros de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, 

primaria o espacial (art. 25,22n) LBRL).  

 Resulta evidente que la inversión prevista es totalmente insuficiente, y que supone ahon-

dar en el grave problema de abandono que afecta a la red de centros de educación pública en 

nuestro municipio, y entendemos que el Ayuntamiento no puede permanecer impasible, y mu-

cho menos ser cómplice, ante este continuo ninguneo a la educación pública. 

 La red pública de Centros de Educación Infantil y Primaria (en adelante, CEIPs) necesita 

de numerosas inversiones no ya solo para su mantenimiento, sino también para su mejora, adap-

tación, actualización y ampliación, que no pueden quedar eternamente postergadas. 
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 Por ello, entendemos que se necesita alcanzar un concurso de voluntades entre la Admi-

nistración Autonómica y el Ayuntamiento de Murcia para programar una serie de inversiones 

en la red pública que necesariamente ha de desarrollarse durante un plazo que va mucho más 

allá de un año, e incluso de una legislatura. Hablamos de un Pacto por la Educación en Murcia 

con un horizonte de mínimo 12 años, en los que se deberían realizar una serie de obras e inver-

siones que, al menos, deberían incluir las acciones que se concretan en los acuerdos de esta 

moción.   

 Entendemos que resulta inexcusable la defensa de la red pública de los CEIPs y que se ha 

de someter a una planificación temporal y una colaboración inter administrativa. Por ello, so-

metemos al Pleno la votación y aprobación, en su caso, de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: Instar a la Junta de Gobierno Local a que, a su vez, inste al Gobierno Re-

gional a aumentar significativamente las partidas destinadas a los Centros de Educación Infantil 

y Primaria de la red pública del municipio de Murcia.  

 SEGUNDO: Instar a la Junta de Gobierno Local a que, a su vez, inste al Gobierno Re-

gional a la firma de un Pacto por la Educación Pública, Objetivo 2035, en el que se acuerde 

realizar las obras e inversiones necesarias en la red de centros públicos de Educación Infantil y 

Primaria, y en los Centros de Educación Especial, con una programación de ejecución de 12 

años, y que incluya, como mínimo, las siguientes actuaciones:   

1.- Inversión de 36 Millones de euros para grandes reparaciones, reformas y puesta en marcha 

de nuevos comedores escolares en las escuelas públicas del municipio de Murcia. 

2.- Inversión de 14 millones de euros para instalación de cubiertas en pistas deportivas para 40 

centros escolares del municipio que carezcan de esta instalación o de pabellón deportivo. 

3.- Inversión de 12 millones de euros para reparación de las cubiertas de los edificios escolares, 

así como un plan de mejora del aislamiento térmico y acústico de los centros educativos, in-

cluida la sustitución de las ventanas. 

4.- Inversión de 8 millones de euros para la instalación de placas fotovoltaicas donde sea técni-

camente viable y que incluya, al menos, la mitad de las escuelas públicas del municipio. Se 

propone bien su instalación sobre la cubierta de los centros, como mediante la instalación de 

pérgolas bioclimáticas.  

5.- Inversión de 35 millones de euros para llevar a cabo un programa de climatización progre-

siva de toda la red de centros escolares públicos. Incluirá un estudio del estado de la instalación 
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eléctrica de los centros educativos, su mejora y posterior instalación de sistemas centralizados 

de climatización, teniendo en cuenta que 3 de cada 4 escuelas públicas carecen de sistemas de 

climatización. 

6.- Inversión de 5 millones de euros para mejora de las instalaciones deportivas escolares y, en 

general, de los espacios exteriores, continuando con el programa de patios coeducativos. 

 TERCERO: Remitir los presentes acuerdos tanto al Gobierno Regional como a la Asam-

blea Regional.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. 

López Cambronero, por el Grupo Popular, informó del estado de los colegios del municipio y 

de las reuniones periódicas con la Dirección General para la mejora de los centros, concluyendo 

que eran conscientes de las necesidades de los edificios y por ello presentaban una moción 

alternativa. El. Sr Sánchez-Parra Jiménez, por el Grupo Vox, afirmó que la moción presen-

tada no tenía sentido pues no era de competencia municipal refiriéndose también a las respon-

sabilidades del Gobierno de España y concluyó que apoyarían la moción alternativa. El Sr. 

Ruiz Maciá, por el Grupo Socialista, presentó la moción y dio respuesta al resto de interven-

ciones señalando que desde 1999 las competencias en Educación eran de la CARM y respecto 

a la alternativa consideró que no era nada concreta, mantenía su moción. 

 La Sra. López Cambronero presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos los 

trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del 

mismo a continuar trabajando coordinadamente con la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo, para ir estableciendo un reparto de competencias, con la financiación 

correspondiente y tras unas valoraciones previas, que permitan dar respuesta a las necesidades 

de modernización de las instalaciones de nuestros centros educativos. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España a que 

se aborde de manera urgente la reforma del modelo de financiación, así como una solución seria 

y responsable para la deuda que genera esta infrafinanciación a la Región de Murcia.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que procedía con la vota-

ción de la moción alternativa presentada por el Grupo Popular. 
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 Se aprobó por veintiún votos a favor, quince del Grupo Popular y seis del Grupo Vox, 

y siete votos en contra del Grupo Socialista, decayendo la moción inicial. 

 

B. Moción del Grupo Vox 

6.7.  MOCIÓN DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL SOBRE LA REVERSIÓN DEL PLAN 

DE MOVILIDAD. (Expte. 2023/PL/000122) 

Se inicia su debate a las 12:15 horas del día de la sesión. 

El Sr. Gestoso de Miguel presentó la moción: 

 “El señor Ballesta prometió “paralizar y revertir el Plan de Movilidad” en la ciudad de 

Murcia durante su campaña electoral. La Unión Europea permite hacer las modificaciones que 

el ayuntamiento crea necesarias con solo comunicarlo a la Comisión, tal y como pudimos com-

probar en una reunión mantenida con los técnicos de la UE el pasado mes de junio en Bruselas.  

 Desde VOX exigimos que se cumpla con la promesa que hizo el Sr. Ballesta en campaña 

electoral y que se revierta inmediatamente el “plan de movilidad del señor Ballesta”.    

 Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y 

aprobación si procede, el siguiente ACUERDO:  

 PRIMERO. – Instar al equipo de Gobierno a revertir de inmediato el Plan de Movilidad 

en Gran Vía Francisco Salzillo, paseo Teniente Flomesta, Avenida Intendente Jorge Palacios, 

avenida de La Fama, Ronda de Levante, Avenida General Primo de Rivera, calle Isaac Albéniz, 

en el Barrio del Carmen y el Puente Viejo con carácter urgente. Devolviendo los correspon-

dientes aparcamientos a los vecinos.  

 SEGUNDO. – Instar al equipo de Gobierno a dar fechas concretas, acerca de cuándo y 

cómo va a cumplir la reversión del Plan de Movilidad en la ciudad de Murcia, siguiendo la 

promesa que hizo a todos los murcianos.   

 TERCERO.- Instar al alcalde a que explique qué fue de su grupo de expertos con el 

que iba a revertir del plan de movilidad.  

 CUARTO.- Elaborar un Plan Rector de tráfico en todo el municipio de Murcia que 

mejore la fluidez en el tráfico y devuelva la libertad de circulación a los ciudadanos.” 

 El Sr. Gestoso de Miguel tuvo un recuerdo en primer lugar para el Sr. Serrano Martínez  

deseándole lo mejor en su reincorporación laboral, y también a las víctimas y familias de la 

tragedia de la discoteca con el compromiso de que no les olvidarían.  
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 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. 

Muñoz Moreno, por el Grupo Popular, recordó que era un tema ya debatido y que la reversión 

del 80% de obras pendientes de concluir era una sola calle por lo que la propuesta la consideró 

una maniobra de confusión, explicó que la Ordenanza de Movilidad buscaba un equilibrio para 

todos los medios de transporte y por todo lo expuesto informó que presentaban una moción 

alternativa. La Sra. Fructuoso Carmona, por el Grupo Socialista, señaló que daba igual quien 

estuviera gobernando pues el Plan de Movilidad se tenía que hacer al ser un requerimiento de 

Europa para las ciudades de más de 50.000 habitantes, se refirió a la falta de aparcamientos 

disuasorios así como a las deficiencias en transporte público, y por todo lo expuesto no apoya-

rían ni la moción inicial ni la alternativa presentada. El Sr. Gestoso de Miguel, por el Grupo 

Vox, presentó la moción y dio respuesta al resto de intervenciones insistiendo que habían su-

mido a Murcia en el caos y que la alternativa presentada era un brindis al sol por lo que no la 

apoyarían, mantenía su moción. 

 El Sr. Muñoz Moreno presentó la siguiente moción alternativa: 

 “La situación en que se encontraba Murcia cuando se constituyó la Corporación, es de 

todos conocida: una ciudad patas arriba, fruto de unas obras que, como llevábamos meses se-

ñalando de forma incansable, habían supuesto iniciar la casa por el tejado y una ciudadanía 

cabreada con las mismas. 

 Desde el primer día se ha trabajado de forma incansable para poner orden en el caos, y 

reducir el estrés al que estaba sometida la ciudad. 

 Señalábamos que no se podían eliminar aparcamientos sin ofrecer una alternativa, y 

conseguimos salvar plazas en Primero de Mayo y Espinardo, pero también llegamos a acuerdos 

con aparcamientos subterráneos para que se convirtieran en disuasorios con precios competiti-

vos, 

 Dijimos también que había que convertir el transporte público en una alternativa, y he-

mos llevado a cabo refuerzos de líneas y realizado esta Navidad la mayor apuesta que se ha 

hecho nunca por el mismo en esta ciudad, con la gratuidad del transporte, la ampliación de 

horarios y la incorporación de vehículos eléctricos. 

 Hemos adoptado también medidas para la fluidez del tráfico, como la onda verde y la 

revisión de numerosas fases semafóricas. 
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 Estas obras no son del Partido Popular ni son las que hubiéramos llevado a cabo, y así 

lo hemos señalado en infinidad de ocasiones, pero si los murcianos han confiado en este Equipo 

de Gobierno es porque ha demostrado saber gestionar. 

 Pero como hemos señalado antes, el legado que nos dejaron fue una ciudad en la que no 

había calle que no estuviese levantada, sin dinero para pagarlas ni revertirlas, y donde vecinos 

y comerciantes pedían soluciones. 

 En tiempo record, estamos poniendo orden en el caos, hemos terminado las obras y de-

vuelto las calles a vecinos y comerciantes, que están pudiendo desarrollar su campaña de Na-

vidad. 

 Pero este partido también es el de la responsabilidad, y por ese motive dijimos que nues-

tras decisiones serían presupuestariamente viables, avaladas por criterios técnicos, medioam-

bientalmente sostenibles y con encaje jurídico. 

 La nefasta situación económica que nos legó el gobierno anterior hacía inviable devol-

ver millones de euros a Europa, y menos aún lo es ahora a pocos días de la fecha máxima fi-

jada para su certificación, así que empezamos a adoptar decisiones que corrigieran las disfun-

ciones generadas por las obras. 

 Por este motivo se ha iniciado un análisis pormenorizado de la situación de cada barrio 

para aplicar medidas correctoras y de mejora de la calidad de vida y la movilidad. 

 También se ha puesto en marcha la primera Ordenanza de Movilidad del Ayuntamiento 

de Murcia y el año que viene se pondrán en marcha nuevos disuasorios. 

 Junto a ello hemos multiplicado las zonas de carga y descarga y trabajado en los flujos 

semafóricos para dotar de fluidez al tráfico. 

 Y se ha puesto ya en marcha el Plan de Gestión de Movilidad Urbana de Murcia, con 

más de 100 medidas que buscan corregir las disfunciones y deficiencias de las obras, actuar 

para dar una solución a las mismas y mejorar la ciudad recuperando fluidez, poniendo en mar-

cha aparcamientos, apostando por el transporte público y devolviendo espacio al peatón. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, pre-

vios los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a rea-

lizar un análisis pormenorizado de la situación de cada barrio y sus calles para aplicar medidas 

correctoras y de mejora de la calidad de vida y la movilidad 
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 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno al desa-

rrollo del Plan de Gestión de Movilidad Urbana que sirva para recuperar agilidad y fluidez del 

tráfico, así como la puesta en marcha de las medidas necesarias para una movilidad ordenada y 

equilibrada 

 TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno al aná-

lisis de las medidas contenidas en este Plan de Gestión de la Movilidad Urbana en el seno de la 

Mesa del Transporte y la Movilidad para contar con la mayor participación posible.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la vota-

ción de la moción alternativa presentada por el Grupo Popular. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y trece votos en contra, siete del 

Grupo Socialista y seis del Grupo Vox, decayendo la moción inicial. 

 

7. DACION DE CUENTAS. 

7.1.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, 

quedando enterada la Corporación. 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/01305/000491 22297/2023 23/11/2023 

09:45:43 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Anto-

nio Martínez Melgar, efectos 21-01-2024. 

2023/03906/000028 22298/2023 23/11/2023 

09:52:42 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON EL CLUB TIEMPO LIBRE 

MURCIA PARA EL DESARROLLO DE 

ESCUELAS DEPORTIVAS 

MUNICIPALES EN EL PABELLÓN DE 

JERÓNIMO Y AVILESES 

TEMPORADA 2023/2024 

2023/01301/000025 22299/2023 23/11/2023 

10:07:22 

Adecuación horaria de Natalia Guerrero 

Leal 

2023/084/003429 22300/2023 23/11/2023 

10:07:24 

DECRETO   PASTELERÍA LUIS 

MIGUEL  AUTORIZACIÓN 

INSTALACIÓN ÁRBOL DE NAVIDAD 

DEL 21 DE NOVIEMBRE 2023 AL 8 

ENERO 2024   

2023/084/003498 22301/2023 23/11/2023 

10:07:25 

Decreto Cambio de Titularidad  VADO 

Ref Expte 3498.2023 Ubicación: Calle 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

Selene 32 de El Palmar en Murcia. Ante-

rior titular: José Ortiz Mínguez. Nuevo ti-

tular: Hicham El Hani 

2023/084/003302 22302/2023 23/11/2023 

10:07:26 

EVE_Decreto autorización Campaña 

Cruz Roja "Sensibilización contra la Vio-

lencia hacia la Mujer "en Avenida Liber-

tad el 25 de noviembre de 2023 

2023/084/003277 22303/2023 23/11/2023 

10:07:27 

EVE-DECRETO. Autorizar Ángel Mi-

guel García Rubio, como representante y 

productor de la marca Mostacho Brothers, 

la ocupación de vía pública y corte de trá-

fico en el Puente de los Peligros de Mur-

cia, desde las 10:30 horas del 30 de no-

viembre de 2023 a las 4:30 horas del 1 de 

diciembre de 2023, con motivo del rodaje 

de una producción cinematográfica. 

2023/01301/000039 22304/2023 23/11/2023 

10:07:28 

Permiso por enfermedad grave de un fa-

miliar de David Fernández López 

2023/084/003594 22305/2023 23/11/2023 

10:07:30 

EVE_DECRETO. Reserva de 50 plazas 

de aparcamiento junto al auditorio Víctor 

Villegas de Murcia, los días 23 y 24 de 

noviembre de 2023 con motivo de la cele-

bración del foro de inversores y startups 

"Waykup Murcia Startup Region". 

2023/03401/000012 22306/2023 23/11/2023 

10:18:09 

Decreto colectivo contra sanciones por in-

fracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22307/2023 23/11/2023 

10:18:11 

Decreto colectivo contra sanciones por in-

fracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22308/2023 23/11/2023 

10:18:19 

Decreto contra sanciones por infracciones 

del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22309/2023 23/11/2023 

10:18:20 

Decreto colectivo contra sanciones por in-

fracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22310/2023 23/11/2023 

10:18:21 

Decreto colectivo contra sanciones por in-

fracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22311/2023 23/11/2023 

10:18:22 

Decreto colectivo contra sanciones por in-

fracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22312/2023 23/11/2023 

10:18:23 

Decreto contra sanciones por infracciones 

del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22313/2023 23/11/2023 

10:18:25 

Decreto contra sanciones por infracciones 

del R.G.C. 1428/2003. 

2022/03402/006973 22314/2023 23/11/2023 

10:18:26 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2022/03402/006973 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2022/03402/002213 22315/2023 23/11/2023 

10:19:26 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 

RATIFICACIÓN POLICIAL, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-8818 A 

NOMBRE DE M. ISABEL GONZÁLEZ 

SAHUQUILLO, QUE CORRESPONDE 

A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 22316/2023 23/11/2023 

10:19:27 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 

RATIFICACIÓN POLICIAL, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-8617 A 

NOMBRE DE MUMUNI ABASS, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2020/03402/000180 22317/2023 23/11/2023 

10:19:34 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 22318/2023 23/11/2023 

10:20:02 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2022/03401/000038 22319/2023 23/11/2023 

10:20:29 

Decretos contra sanciones por infraccio-

nes del R.G.C. 1428/2003. 

2023/ACAC/001334 22320/2023 23/11/2023 

12:00:46 

EXPTE. REYEX: 1247/2023-AC  

JABEN SYSTEM, S.L.  Resolución de le-

vantamiento temporal de precinto de la 

actividad 

2020/DUES/000097 22321/2023 23/11/2023 

12:00:57 

Decreto requerimiento de ingreso por eje-

cución subsidiaria a D. Andrés Abellán 

Lorca, importe: 603,46.-euros 

2022/DUES/000001 22322/2023 23/11/2023 

12:01:00 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO A D. FRANCISCO PÉREZ 

JIMÉNEZ, importe: 275,88.-euros 

2023/038/011480 22323/2023 23/11/2023 

12:17:32 

Decreto para requerir al IMAS el importe 

según liquidación, correspondiente al Ser-

vicio de Estancias Diurnas para personas 

Dependientes de Barriomar durante el 

mes de octubre de 2023.  

2023/03602/000656 22324/2023 23/11/2023 

12:30:47 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A  

TOMÁS NICOLÁS FERNÁNDEZ 

2023/03602/000722 22325/2023 23/11/2023 

12:30:49 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RECOGIDA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A  

SALVADOR LÓPEZ GÁLVEZ 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/03602/000653 22326/2023 23/11/2023 

12:30:50 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A 

FRANCISCO ANTONIO HOYOS 

PUJANTE 

2023/03602/000658 22327/2023 23/11/2023 

12:30:51 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A  

ANTONIO MARÍN FERNÁNDEZ 

2023/03602/000657 22328/2023 23/11/2023 

12:30:53 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A  

VLADYSLAV KACHKO 

2023/03602/000034 22329/2023 23/11/2023 

12:30:55 

2023 03602 000034 S DECRETO 

INICIO SANCIONADOR 

INCUMPLIMIENTO 

REQUERIMIENTO Calle Manresa, n.º 5 

de Murcia 

2023/03602/000659 22330/2023 23/11/2023 

12:30:56 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A  

MOHAMED EL FARH 

2023/03602/000627 22331/2023 23/11/2023 

12:30:57 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A 

JOSÉ ILLAS CÁRCELES 

2023/03602/000551 22332/2023 23/11/2023 

12:30:58 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A 

ÁNGELA HERNÁNDEZ PÉREZ 

2023/03602/000625 22333/2023 23/11/2023 

12:30:59 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A  

MARIANO AROCA MARÍN 

2023/086/000052 22334/2023 23/11/2023 

12:41:17 

APROBAR LA SUSCRIPCION DE UN 

CONVENIO-SUBVENCION Y LA 

AUTORIZACION-DISPOSICION DEL 

GASTO PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA ENTIDAD 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 

2023/086/000043 22335/2023 23/11/2023 

12:41:24 

Aprobar la suscripción de un convenio-

subvención y la autorización-disposición 

del gasto, para la firma dicho convenio 

con la entidad Asociación de Trabajado-

res Autónomos de Murcia (ATA). 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/086/000046 22336/2023 23/11/2023 

12:41:33 

APROBAR LA SUSCRIPCION DE UN 

CONVENIO-SUBVENCION Y LA 

AUTORIZACION-DISPOSICION DEL 

GASTO PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA ENTIDAD 

ASOCIACION REAS MURCIA RED 

DE ECONOMIA ALTERNATIVA Y 

SOLIDARIA 

2023/086/000042 22337/2023 23/11/2023 

12:41:34 

APROBAR LA SUSCRIPCION DE UN 

CONVENIO-SUBVENCION Y LA 

AUTORIZACION-DISPOSICION DEL 

GASTO PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA ENTIDAD 

ASOCIACION EMPRESARIAL DE 

SOCIEDADES LABORALES Y 

PARTICIPADAS DE LA REGION DE 

MURCIA - AMUSAL 

2023/01305/000469 22338/2023 23/11/2023 

12:42:34 

Decreto nombramiento FI acum Educa-

dora de Escuelas Infantiles, Teresa de Je-

sús Bueno Pelegrín, EI la Paz 23-11-23. 

2023/01305/000467 22339/2023 23/11/2023 

12:42:36 

Decreto nombramiento FI acum Operario 

de Escuelas Infantiles, Antonio López 

García, EI los Ángeles 23-11-23. 

2023/DULE/001507 22340/2023 23/11/2023 

12:47:39 

Declaración transcurso plazos de pres-

cripción.  Expediente 6348/2023-LE  In-

teresada: Dª Inmaculada Torres López 

2023/03602/000602 22341/2023 23/11/2023 

12:49:55 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA, A  ANDREA PRIETO 

GARCÍA 

2023/03602/000496 22342/2023 23/11/2023 

12:49:56 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR NO RETIRADA 

DE EXCRETAS EN VÍA PÚBLICA A 

PASCUAL GIL HERNÁNDEZ 

2023/03602/000750 22343/2023 23/11/2023 

12:49:58 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  STEVEN JOSÉ 

GONZÁLEZ BASURTO 

2023/03602/000558 22344/2023 23/11/2023 

12:49:59 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA, A  ABIGAIL MANSILLA 

SALDIAS 

2023/03602/000599 22345/2023 23/11/2023 

12:50:01 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 
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PÚBLICA, A  NARCISO INTRIAGO 

MENDOZA 

2023/03602/000556 22346/2023 23/11/2023 

12:50:02 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA, A  ÁLVARO NICOLÁS 

LÓPEZ 

2023/03602/000542 22347/2023 23/11/2023 

12:50:03 

DECRETO LEVANTAMIENTO CESE 

ACTIVIDAD 2023/03602/000542 POR 

DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS SUBSANADAS EN 

ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

MOZART Nº 13 DE MURCIA. 

2023/01301/000035 22348/2023 23/11/2023 

12:50:05 

Permiso por paternidad de Antonio Jesús 

Álvarez Rex 

2023/03602/000601 22349/2023 23/11/2023 

12:50:06 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA, A  GUILLERMO SÁNCHEZ 

ROBLES 

2023/03003/000280 22350/2023 23/11/2023 

12:50:26 

DECRETO MES DE OCTUBRE POR 

ADEUDO BANCARIO POR USO Y 

MANTENIMIENTO DEL TPV DEL 

SERVICIO DE POLICÍA LOCAL.  

2023/056/000541 22351/2023 23/11/2023 

13:56:27 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Ginés Vidal Martínez por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000546 22352/2023 23/11/2023 

13:56:28 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Mario Delfin Porfirio Barranhas por ejer-

cer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000545 22353/2023 23/11/2023 

13:56:30 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Paul David Carvajal Lara por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000544 22354/2023 23/11/2023 

13:56:32 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Agustín González Antolín por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000531 22355/2023 23/11/2023 

13:56:34 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Miguel Ángel López Martínez por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000540 22356/2023 23/11/2023 

13:56:35 

Incoación de procedimiento sancionador a 

José David Rodríguez Devesa por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000537 22357/2023 23/11/2023 

13:56:37 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Rider Arteaga Siles por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 
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2023/056/000543 22358/2023 23/11/2023 

13:56:39 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Manuel Pérez Rodríguez por venta ambu-

lante sin autorización 

2023/056/000542 22359/2023 23/11/2023 

13:56:44 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Iván Noel González Andújar por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000539 22360/2023 23/11/2023 

13:56:45 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Ana María Fernández Onteniente por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/056/000538 22361/2023 23/11/2023 

13:56:47 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Manuel Benavides Fernández por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000536 22362/2023 23/11/2023 

13:56:48 

Incoación de procedimiento sancionador a 

José Ángel Moreno Abellán por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/03602/000682 22363/2023 23/11/2023 

14:01:22 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  ANDRÉS PACHECO 

MORENO 

2023/056/000507 22364/2023 23/11/2023 

14:01:24 

Sancionador venta ambulante sin autori-

zación incoación Mohamed El Harsi 

2023/056/000526 22365/2023 23/11/2023 

14:01:26 

Incoación de procedimiento sancionador a 

D. Adrián Benjamín Roda Marroquí por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/03602/000683 22366/2023 23/11/2023 

14:01:27 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  JOSÉ MANUEL MURCIA 

FRESNADA 

2023/03602/000690 22367/2023 23/11/2023 

14:01:28 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  ANTONIO MARTÍNEZ 

AMADOR 

2023/03602/000685 22368/2023 23/11/2023 

14:01:30 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  LYUDMILA BOR 

2023/03602/000697 22369/2023 23/11/2023 

14:01:31 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  FRANCISCO PÉREZ 

PÉREZ 

2023/03602/000689 22370/2023 23/11/2023 

14:01:32 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  ALICIA ROSIQUE 

ALMARCHA 
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2023/03602/000688 22371/2023 23/11/2023 

14:01:33 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  JUAN JOSÉ MOMPEÁN 

ESPARZA 

2023/03602/000691 22372/2023 23/11/2023 

14:01:35 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  ASCENSIÓN MARTÍNEZ 

AMADOR 

2023/03602/000704 22373/2023 23/11/2023 

14:03:33 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  MELANIE SARAHI 

HERRERA ESPINOSA 

2023/03602/000705 22374/2023 23/11/2023 

14:04:24 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A  ROSANA BERMEJO 

MARTÍNEZ 

2023/03602/000706 22375/2023 23/11/2023 

14:04:26 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A JOSÉ ALBERTO CEREZO 

JOSEPH 

2023/03602/000673 22376/2023 23/11/2023 

14:04:27 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A MARÍA DOLORES 

MORCILLO CARPE 

2023/038/011480 22377/2023 23/11/2023 

14:14:23 

Decreto para requerir al IMAS el importe 

según liquidación, correspondiente al Ser-

vicio de Estancias Diurnas para personas 

Dependientes de Cabezo de Torres du-

rante el mes de octubre de 2023.  

2023/038/011480 22378/2023 23/11/2023 

14:14:24 

Decreto para requerir al IMAS el importe 

según liquidación, correspondiente al Ser-

vicio de Estancias Diurnas para personas 

Dependientes de Beniaján durante el mes 

de octubre de 2023.  

2023/038/003590 22379/2023 23/11/2023 

14:14:25 

Decreto concesión subvención nomina-

tiva 2023 ASOCIACIÓN TELÉFONO 

DE LA ESPERANZA 

2023/00406/000239 22380/2023 23/11/2023 

14:15:45 

RENOVAR EL NOMBRAMIENTO 

como miembros de la JUNTA TÉCNICA 

TERRITORIAL DE COORDINACIÓN 

INMOBILIARIA por parte del Ayunta-

miento de Murcia a los siguientes funcio-

narios: ¿ DON ALFREDO JOSÉ 

MÉRIDA ABRIL, como vocal titutlar y 
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DON JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, como vo-

cal suplente. 

2023/038/012155 22381/2023 23/11/2023 

14:17:19 

Decreto de aceptación de la subvención 

nominativa y del compromiso de financia-

ción municipal para la mejora de las ratios 

de profesionales de los Servicios Sociales 

de Atención Primaria (SSAP) año 2023 

2023/038/009570 22382/2023 23/11/2023 

14:17:22 

13012-2023. Decreto aprobación subven-

ción nominativa 2023 CARITAS "Actua-

ciones de Lucha contra la Pobreza y la Ex-

clusion Social en el Municipio de Murcia" 

2023/036/000137 22383/2023 23/11/2023 

14:21:33 

Creación del “Programa de Protección, 

Promoción y Prevención de la Salud y 

Bienestar Animal para el desarrollo de las 

nuevas líneas estratégicas de salud pú-

blica nacionales y regionales”. 

2023/046/000086 22384/2023 23/11/2023 

14:21:37 

Decreto de extinción de licencia de ocu-

pación de la caseta nº 61 de la Plaza de 

Abastos de El Carmen, a  Juana Belén Fer-

nández Díaz. 

2023/048/000029 22385/2023 23/11/2023 

14:21:38 

Decreto de adjudicación de Contrato Me-

nor de suministro de 20 cajas de láminas 

plastificadoras y maquina para plastificar, 

a Papelería Rosi S.L.  

2020/049/000541 22386/2023 23/11/2023 

14:23:43 

Decreto trabajos nocturnos de pavimenta-

ción calzadas y señalización horizontal 

Lote 5 en Avda. Ciudad de Almería 

2023/015/005455 22387/2023 23/11/2023 

14:23:45 

Autorizar y comprometer los gastos que 

han de extender sus efectos económicos a 

ejercicios futuros recogidos en el Anexo I 

que se acompaña al presente Decreto y au-

torizar la imputación presupuestaria de los 

citados gastos al ejercicio económico 

2024 en el que serán exigibles las obliga-

ciones derivadas de la tramitación del pre-

ceptivo expediente de contratación. 

2020/049/000541 22388/2023 23/11/2023 

14:23:48 

Decreto trabajos diurnos en día festivo 

Lote 4 en Puente Viejo, Avda. de Canale-

jas y Pza. de Camachos 

2022/DURE/000294 22389/2023 23/11/2023 

21:14:24 

Resolución desestimatoria del recurso de 

reposición interpuesto por la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, contra el decreto de 22 

de noviembre de 2022 que requería a la 
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propiedad de la edificación sita en C/. An-

drés Baquero, 8, esquina c/. Pinares. 

MURCIA a realizar tareas de revisión y 

reparación de daños. 

2023/DURE/000272 22390/2023 23/11/2023 

21:14:27 

272/2023-DURE C.P. EDIFICIO C/ 

RIQUELME, 14  ORDEN DE 

EJECUCIÓN  DESPRENDIMIENTOS 

2023/DUDU/001827 22391/2023 23/11/2023 

21:14:28 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a SERGIO 

ALCARAZ MUÑOZ por Reconstrucción 

de vivienda en planta baja, careciendo de 

Título Habilitante en Carril  Torremolina, 

n.º 81; La Albatalía. EXPTE 

1818/2023/DU (Reinicio Restableci-

miento EXPTE 1072/202/DU) 

2023/DUDU/001207 22392/2023 23/11/2023 

21:14:31 

Resolución estimatoria del Recurso de 

Reposición interpuesto por D. José Anto-

nio Ruiz García, en representación de 

REYAL URBIS S.A., contra el Decreto 

de 11 de julio de 2023, por el que se le or-

denaba que procediera a ajustar la situa-

ción consistente en solar con arbustos, 

matorrales y malezas en C/. 

CONSTANCIA DE AVILÉS, 7 – 30107 

GUADALUPE.  

2023/DUDU/001813 22393/2023 23/11/2023 

21:14:33 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

MANUEL CANO HERNÁNDEZ Y Mª 

ISABEL GAZQUEZ GÓMEZ por Reha-

bilitación de vivienda y cierre de balcón 

(ampliación de la superficie construida de 

la vivienda) , careciendo del correspon-

diente Título Habilitante en C/ Vinader, 

n.º 1, 6ºC- Murcia. EXPTE 

1806/2023/DU 

2020/DUDU/001712 22394/2023 23/11/2023 

21:14:35 

NUEVO REQUERIMIENTO OE ---------

- EXPTE 1572/20 DU - PARCELA EN 

MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN - 

PATIÑO 

2023/DULE/002056 22395/2023 23/11/2023 

21:14:38 

Autorización división de local.  Expe-

diente 8449/2023-LE.  Interesado: Don 

Francisco Aldeguer Díaz. 

2021/DUDU/001159 22396/2023 23/11/2023 

21:14:41 

NUEVO REQUERIMIENTO OE ---------

-- PARCELA EN MAL ESTADO DE 

CONSERVACIÓN - SENDA DE 

GRANADA. EXPTE 1056/21 DU 
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2019/DUDU/000301 22397/2023 23/11/2023 

21:14:44 

NUEVO REQUERIMIENTO OE -------- 

PARCELAS CON ABUNDANTES 

ENSERES, BASURA Y ESCOMBROS 

(CTRA. DE LA PALOMA, EL 

PALMAR) REYEX: 805/19 DU 

2023/DUDU/000525 22398/2023 23/11/2023 

21:15:33 

NUEVO REQUERIMIENTO OE -------- 

(por cambio de titularidad) REYEX 535-

2023-DU SOLAR CON MALEZA - 

SUPERFICIE DE 359 M2 - C/. MIGUEL 

EL NIEVES 33 - EL RAAL  

2023/DULE/001702 22399/2023 23/11/2023 

21:15:35 

Autorización división de local.  Expe-

diente 7094/2023-LE  Interesado: 

NICOLÁS GARCÍA GESTIÓN S.L. 

2023/DULE/000304 22400/2023 23/11/2023 

21:15:36 

Devolución de la garantía depositada por 

D. Antonio Sabater Alarcón para respon-

der de la ejecución de obras de urbaniza-

ción o posibles desperfectos en la vía pú-

blica. 

2023/DUDU/000525 22401/2023 23/11/2023 

21:15:38 

DECRETO ---- Dejando sin efecto De-

creto nº 202306454 (por cambio de titula-

ridad) 

2023/084/003270 22402/2023 23/11/2023 

21:18:09 

EVE_Decreto autorización Inauguración 

Tienda de Muebles Simone Interiorismo, 

el 23 de noviembre de 2023 

2023/ACDAC/001200 22403/2023 23/11/2023 

21:18:11 

1198/2023-DAC - 2023/ACDAC/001200 

- PANADERIA CUESTA BLANCA, SL  

DECRETO INCOACION 

SANCIONADOR - CARECER DE 

TITULO HABILITANTE (SCL) 

2023/084/003595 22404/2023 23/11/2023 

21:18:13 

Decreto de Ocupación Vía Pública  con 

ANDAMIO Ref Expte 3595.2023 en Av 

de San Antón nº31 de Murcia durante 1 

mes (promotor CP Edificio Alameda) 

2023/084/003560 22405/2023 23/11/2023 

21:18:15 

EVE_Decreto autorización Carpa Partido 

Popular RM el 25 noviembre de 2023 en 

Plaza Santo Domingo  

2023/084/003326 22406/2023 23/11/2023 

21:18:16 

EVE-DECRETO. Autorizar a Doña 

BEATRIZ MARTÍNEZ LÓPEZ, direc-

tora de ¿BEAMOS PRODUCCIÓN¿, con 

CIF *****550D, la ocupación de vía pú-

blica con reserva de aparcamiento en va-

rias localizaciones del término municipal 

de Murcia, los días 5 y 6 de diciembre de 

2023 con motivo del rodaje del cortome-

traje ¿Los perdedores¿. 
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2023/ACDAC/001198 22407/2023 23/11/2023 

21:18:18 

1196/2023-DAC - 2023/ACDAC/001198 

- CUNYING  LIN  DECRETO 

INCOACION SANCIONADOR - 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FUERA HORARIO (SBH) 

2023/084/002512 22408/2023 23/11/2023 

21:18:19 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 

con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de vado permanente a 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

EDIFICIO BARAJAS en CALLE 

RAMÓN Y CAJAL, NÚMEROS: 42-44, 

LOBOSILLO ? MURCIA  

2023/ACDAC/001199 22409/2023 23/11/2023 

21:18:21 

1197/2023-DAC - 2023/ACDAC/001199 

- CUNYING  LIN  DECRETO 

INCOACION SANCIONADOR - 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FUERA HORARIO (SBH) 

2021/DUDU/001109 22410/2023 23/11/2023 

21:18:22 

NUEVO REQUERIMIENTO OE ---------

-- PARCELA CON ABUNDANTE 

VEGETACIÓN - SUPERFICIE DE 

2.506 M2 (EXPTE 1003/21 DU) 

2023/084/001951 22411/2023 23/11/2023 

21:18:24 

2023/084/001951.  Decreto de autoriza-

ción de vado a PROMOTORA KASDE S. 

A. en CALLE AUROROS, N.º 1, 

MURCIA. 

2023/DULE/001583 22412/2023 23/11/2023 

21:18:25 

Declaración transcurso plazos de pres-

cripción.  Expediente 6575/2023-LE.  In-

teresado: Miguel Carillo Polidano. 

2023/02203/000389 22413/2023 23/11/2023 

21:22:11 

APROBACION DECRTO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

Dª MIRIAM SOLER RUIZ POR DAÑOS 

EN VEHICULO DEBIDO A ISLETA 

2023/03501/000884 22414/2023 23/11/2023 

21:22:12 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000884 Solicitante: 

DOLORES PEREZ GUERRERO   

2023/03501/000882 22415/2023 23/11/2023 

21:22:14 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000882. Solicitante: SIMON 

LOPEZ PARRAGA   
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2023/049/001012 22416/2023 23/11/2023 

21:22:16 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR 

LICENCIA DE AUTO TAXI 158  

RESOLUCION ESTIMATORIA  Expe-

diente: 2023/049/001012 Tipo: Permiso 

taxista titular Solicitante: - FERNANDO 

RAIGAL GARCIA 

2023/03501/000785 22417/2023 23/11/2023 

21:22:17 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000785 Solicitante: MARIA 

CRUZ HERRERA GIL   

2023/03501/000694 22418/2023 23/11/2023 

21:22:19 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA para entidad 

jurídica. Matrícula 9306GXC.  Expe-

diente: 2023/03501/000694 Solicitante: 

PATRONATO JESUS ABANDONADO 

DE MURCIA 

2023/02203/000393 22419/2023 23/11/2023 

21:22:20 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

LINEA DIRECTA ASEGURADORA, 

SA POR DAÑOS EN VEHICULO AL 

CAER RAMA DE ARBOL 

2023/02203/000391 22420/2023 23/11/2023 

21:22:21 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

LA COM. PROP. RESIDENCIAL 

MARQUES DE LOS VELEZ 3 DEBIDO 

A TALA DE ARBOL 

2023/01301/000081 22421/2023 23/11/2023 

21:22:23 

Permiso sin retribución de Antonio Brocal 

Alburquerque 

2023/01301/000036 22422/2023 23/11/2023 

21:22:25 

Permiso por parto de Mª de los Ángeles 

Cañavate Berlanga 

2023/01301/000081 22423/2023 23/11/2023 

21:22:26 

Permiso sin retribución de Alicia Bernabé 

Russo 

2023/03501/000888 22424/2023 23/11/2023 

21:22:28 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000888  Solicitante:  

ALEJANDRO SANCHEZ GARCIA       

2023/03501/000887 22425/2023 23/11/2023 

21:22:29 

SE DESESTIMA SOLICITUD 

TARJETA  ESTACIONAMIENTO 

PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
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Expediente: 2023/03501/000887 Solici-

tante:  ANTONIA FLORES PEREA 

2023/03501/000886 22426/2023 23/11/2023 

21:22:31 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000886  Solici-

tante:SIMEON RUIZ CAYUELA   

2023/03501/000694 22427/2023 23/11/2023 

21:22:32 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA para entidad 

jurídica.Matrícula 5001BCK  Expediente: 

2023/03501/000694  Solicitante: 

PATRONATO JESUS ABANDONADO 

DE MURCIA     

2023/02203/000387 22428/2023 23/11/2023 

21:22:34 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

Dª CARIDAD GONZALO PERMUY 

POR LESIONES DEBIDO A 

DESNIVEL EN RAMPA 

2023/02203/000385 22429/2023 23/11/2023 

21:22:35 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

D. FRANCISCO JAVIER MARTINEZY 

LINEA DIRECTA ASEGURADORA 

PO DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A 

SOCAVON 

2023/02203/000383 22430/2023 23/11/2023 

21:22:37 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

D. PABLO GUZMAN GALINDO POR 

DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A 

SOCAVON 

2023/02203/000381 22431/2023 23/11/2023 

21:22:39 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION FORMULADA POR 

Dª ASUNCION MOLINA CARRILLO 

POR LESIONES DEBIDO A 

TORNILLOS EN LA CALZADA 

2023/03501/000881 22432/2023 23/11/2023 

21:22:41 

SE DESESTIMA SOLICITUD 

TARJETA  ESTACIONAMIENTO 

PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 

Expediente: 2023/03501/000881  Solici-

tante:  FRANCISCO JAVIER PEREZ 

RAMIREZ   
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2023/03501/000880 22433/2023 23/11/2023 

21:22:42 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000880  Solicitante: M. 

DOLORES PEREZ SANCHEZ     

2023/02201/000195 22434/2023 23/11/2023 

21:26:16 

Adjudicar a SECOEMUR S.L. (CIF: 

B73184855) el CBAM_L3_0002 Con-

trato basado en Acuerdo Marco de repara-

ciones de la flota de vehículos del Ayun-

tamiento de Murcia, en la cantidad de 

5.535,31 ¿ más el 21 % de I.V.A., que as-

ciende a 1.162,41 ¿, lo que hace un total 

de 6.697,72 ¿ 

2023/049/000936 22435/2023 23/11/2023 

21:29:07 

Autorizar a BUSMAR, S.L.U., para reali-

zar el servicio de transporte regular de uso 

especial escolar para el centro educativo 

IES José Planes-Espinardo, curso 

2023/2024, periodo de octubre a diciem-

bre de 2023  Expediente: 

2023/049/000936 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: B30020606 - BUSMAR 

SLU 

2023/049/000919 22436/2023 23/11/2023 

21:29:09 

Autorizar a AUTOCARES LORCA BUS, 

S.L., para realizar el servicio de transporte 

regular de uso especial escolar para el cen-

tro educativo CEIP ANTONIO DIAZ-Los 

Garres, curso 2023/2024, periodo de octu-

bre a diciembre de 2023  Expediente: 

2023/049/000919 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: B30556476 - 

AUTOCARES LORCA BUS SL 

2023/049/000917 22437/2023 23/11/2023 

21:29:10 

Autorizar a AUTOCARES LORCA BUS, 

S.L., para realizar el servicio de transporte 

regular de uso especial escolar para el cen-

tro educativo I.E.S. Sierra de Carrascoy-

El Palmar, curso 2023/2024, periodo de 

octubre a diciembre de 2023.  Expediente: 

2023/049/000917 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: B30556476 - 

AUTOCARES LORCA BUS SL 

2023/049/000937 22438/2023 23/11/2023 

21:29:12 

Autorizar a BUSMAR, S.L.U., para reali-

zar el servicio de transporte regular de uso 

especial escolar para el centro educativo 

IES LA BASILICA-Algezares, curso 
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2023/2024, periodo de octubre a diciem-

bre de 2023.  Expediente: 

2023/049/000937 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: B30020606 - BUSMAR 

SLU 

2023/049/001009 22439/2023 23/11/2023 

21:29:14 

Registrar las operaciones necesarias para 

que el importe ingresado 

(62.002,93.62.002,93.--¿. más 

13.020,62.--¿. IVA) en la referencia ex-

terna O202383004 200051 y número de 

operación contable 120230053632, cam-

bie del concepto económico 83004 Obras 

a cuenta de Particulares, al concepto 

39900 Otros ingresos diversos. 

2023/049/000677 22440/2023 23/11/2023 

21:29:16 

Autorizar a IBEROCAR S.A., para reali-

zar el servicio de transporte regular de uso 

especial escolar para el centro CEOM-El 

Palmar, curso 2023/2024.  Expediente: 

2023/049/000677 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: A30019806 - 

AUTOCARES IBEROCAR SA 

2023/049/000920 22441/2023 23/11/2023 

21:29:17 

Autorizar a AUTOCARES LORCA BUS 

SL, para realizar el servicio de transporte 

regular de uso especial escolar para el cen-

tro educativo C.E.I.P. Virgen de la Vega-

Cobatillas, curso 2023/2024, periodo de 

octubre a diciembre de 2023 

2023/049/000707 22442/2023 23/11/2023 

21:29:19 

Autorizar a IBEROCAR, S.A., para reali-

zar el servicio de transporte regular de uso 

especial escolar para el centro educativo 

Nelva-Monteagudo-Monteagudo, curso 

2023/2024.  Expediente: 

2023/049/000707 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: A30019806 - 

AUTOCARES IBEROCAR SA 

2023/044/002250 22443/2023 24/11/2023 

07:45:06 

Estimación de subvenciones al alquiler de 

vivienda habitual para el ejercicio 2023, 

por importe de 40.000 euros, a favor de 17 

interesados/as. 

2022/044/000212 22444/2023 24/11/2023 

07:45:08 

Aprobando el desglose correcto de la li-

quidación aprobada por decreto de 07-11-

23 de los derechos de cobro generados en 

concepto de arrendamiento de las vivien-

das municipales durante noviembre 2023 
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2023/084/002514 22445/2023 24/11/2023 

09:09:33 

2023/084/002514.  Decreto de autoriza-

ción de vado a D.ª OLIVA GARCÍA 

MARTÍNEZ en CARRIL SOTOS, N.º 

1B, EL RAAL, MURCIA. 

2023/084/001016 22446/2023 24/11/2023 

09:09:34 

2023/084/001016.  Decreto de autoriza-

ción de vado a D.ª VIRGINIA SEVILLA 

DOLERA en CARRIL PEPE TOMÁS, 

N.º 44, TORREAGÜERA, MURCIA. 

2023/043/001034 22447/2023 24/11/2023 

09:10:26 

Resolución de expediente sancionador a 

D/Dª.: EL MOSTAFA ES SALHI por co-

meter una infracción contra la Ordenanza 

Municipal sobre Protección del Medio 

Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 

Vibraciones. 

2023/02201/000192 22448/2023 24/11/2023 

09:10:29 

Complementar el  Decreto del Teniente 

Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión 

Económica y Contratación de 21 de no-

viembre de 2023, por el que se procedió a 

adjudicar el contrato relativo al 

CBAM_L1_0002 Contrato basado en 

Acuerdo Marco de reparaciones de la flota 

de vehículos del Ayuntamiento de Murcia 

(Expte: 2023_0192), anexando  el docu-

mento previo a la adjudicación suscrito 

por la Jefatura de Servicios Generales en 

fecha 13 de noviembre de 2023 al presente 

decreto. 

2023/02201/000191 22449/2023 24/11/2023 

09:10:30 

Complementar el  Decreto del Teniente 

Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión 

Económica y Contratación de 21 de no-

viembre de 2023, por el que se procedió a 

adjudicar el contrato relativo al 

CBAM_L4_0002 Contrato basado en 

Acuerdo Marco de reparaciones de la flota 

de vehículos del Ayuntamiento de Murcia 

(Expte: 2023_0191), anexando  el docu-

mento previo a la adjudicación suscrito 

por la Jefatura de Servicios Generales en 

fecha 13 de noviembre de 2023 al presente 

decreto. 

2023/021/000093 22450/2023 24/11/2023 

09:11:42 

DECRETO expte. 2023-GC14 de modifi-

cación presupuestaria por Generación de 

Crédito (art. 13 B.E.P.) 

2020/015/000747 22451/2023 24/11/2023 

09:14:31 

Levantar el reparo suspensivo n.º 8/2023, 

de fecha 25 de abril de 2023, formulado 
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por la Intervención Municipal relativo a 

"PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN PARA LA ADECUACIÓN 

DE EDIFICIO EXISTENTE COMO 

SALA DE ESTUDIO 24 h EN EL RAAL, 

(MURCIA)" 

2023/03906/000022 22452/2023 24/11/2023 

09:15:23 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON EL CLUB TIEMPO LIBRE 

MURCIA  PARA EL DESARROLLO 

DE ESCUELAS DEPORTIVAS 

MUNICIPALES EN EL PABELLÓN DE 

SUCINA  TEMPORADA 2023/2024 

2023/021/000114 22453/2023 24/11/2023 

09:41:38 

DECRETO expte. 2023-CF12 de modifi-

cación presupuestaria por Cambio de Fi-

nalidad de proyecto de inversión (art. 24.3 

B.E.P.) 

2023/021/000118 22454/2023 24/11/2023 

09:41:40 

DECRETO expte. 2023-GC20 de modifi-

cación presupuestaria por Generación de 

Crédito (art. 13 B.E.P.) 

2023/02203/000302 22455/2023 24/11/2023 

09:41:42 

RP 305/2023 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Lucio Valerio Mer-

lini: daños ocasionados al vehículo debido 

al mal estado de tapa de alcantarillado en 

C/ Parpallota, Murcia, el día 07 de sep-

tiembre de 2022) 

2023/021/000117 22456/2023 24/11/2023 

09:41:43 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de 

Movilidad, Gestión Económica y Contra-

tación por el que se aprueba el expediente 

2023/TR32 de modificación presupuesta-

ria por transferencia de crédito 

2022/02203/000193 22457/2023 24/11/2023 

10:41:16 

RP 193/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Juan José López Pa-

redes: daños ocasionados al vehículo al 

ser retirado por la grúa el día 30 de junio 

de 2022) 

2023/01502/000272 22458/2023 24/11/2023 

10:41:29 

Actualización de la inscripción de la Fe-

deración de Asociaciones de personas con 

Párkinson de la Región de Murcia 

(G73225666) en el Registro de entidades 

ciudadanas (expediente 2023/01502/272) 

2023/01502/000274 22459/2023 24/11/2023 

10:41:39 

Actualización de la inscripción de la Aso-

ciación de Ayuda al Déficit de Atención 

con más o menos Hiperactividad 

(ADAHI) (G30737795), en el Registro de 
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entidades ciudadanas (expediente 

2023/01502/274) 

2023/01502/000271 22460/2023 24/11/2023 

10:41:41 

Actualización de la inscripción de la Aso-

ciación Murciana de Esclerosis Múltiple-

AMDEM (G30414940) en el Registro de 

entidades ciudadanas (expediente 

2023/01502/271) 

2023/01502/000275 22461/2023 24/11/2023 

10:41:42 

Actualización de la inscripción de la 

AMPA del Colegio Público de Educación 

Especial para niños autistas "Las Boque-

ras" de Murcia (G30282651) en el Regis-

tro de entidades ciudadanas (expediente 

2023/01502/275) 

2021/02203/000066 22462/2023 24/11/2023 

10:41:44 

RP 61/2021 DECRETO DE 

RESOLUCION RECURSO DE 

REPOSICION (D. Alfonso Díaz Martí-

nez: lesiones sufridas por caída, debido al 

mal estado de arqueta en Camino Hondo 

de La Albatalía, el día 16 de Julio de 

2021) 

2022/02203/000309 22463/2023 24/11/2023 

10:41:45 

RP 309/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (Dª Mª. Dolores Alarcón 

Martínez: daños ocasionados en vehículo, 

debido a baches en la calzada de C/ Paco 

Esteban, Albatalia, el día 15 de octubre de 

2022) 

2021/02203/000138 22464/2023 24/11/2023 

10:41:47 

RP 132/2021 DECRETO DE 

RESOLUCION (Juan Balsalobre Illofrio: 

lesiones sufridas, ocasionadas por tapa de 

arqueta de agua suelta, situada en la me-

dianera del tranvía en Avenida Juan Car-

los I, entre los nº 26 y nº 28, Murcia) 

2023/025/000237 22465/2023 24/11/2023 

10:47:11 

Estimación solicitud de sustitución de la 

persona contratada objeto de la subven-

ción de fomento del empleo 2023 conce-

dida a Rafael Romero Huertas. 

2021/03402/005400 22466/2023 24/11/2023 

11:06:06 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE 

DICIEMBRE DE 2001 

2022/03402/002213 22467/2023 24/11/2023 

11:06:25 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 

ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN 

DEL INFRACTOR, DE NUESTRO 

EXPTE. 23-4332 A NOMBRE DE 

ASOC. HEAVY METAL CLUB 
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ESPECTROS, QUE CORRESPONDE A 

INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 

DE LIMPIEZA VIARIA.  

2022/03402/002213 22468/2023 24/11/2023 

11:53:17 

DECRETO DE ARCHIVO, POR TENER 

AUTORIZACIÓN, DE NUESTRO 

EXPTE. 23-9301 ANOMBRE DE 

TEONA ZAVRISHVILLI, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE OCUPACIÓN 

DE LA  VÍA PÚBLICA CON 

TERRAZAS Y OTRAS 

INSTALACIONES 

2023/ACDAC/001166 22469/2023 24/11/2023 

13:28:16 

1164/23-DAC 2023/ACDAC/001166 

MULLER ENTERTAINMENT, S.L.  

DECRETO RESOLUCIÓN 

SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LA 

ACTIVIDAD 

2023/ACDAC/001205 22470/2023 24/11/2023 

13:28:21 

1203/23-DAC 2023/ACDAC/001205 

JOSEFA FERNÁNDEZ BLANCO  De-

creto suspensión cautelar de la actividad 

con carácter inmediato 

2023/03003/000294 22471/2023 24/11/2023 

13:30:48 

Declaración deservicios mínimos durante 

la huelga general de ámbito nacional con-

vocada por SINDICATO PARA LA 

SOLIDARIDAD DE LOS 

TRABAJADORES DE ESPAÑA el 24 de 

noviembre de 2023..  SERVICIO DE 

EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y 

TECNOLÓGICA DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN DE 

EMERGENCIAS DEL 092 DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA-Adjudicataria U.T.E. 

GESTIÓN EMERGENCIAS 092 

MURCIA en virtud del contrato público 

0526/2017. 

2021/01303/000131 22472/2023 24/11/2023 

13:41:38 

Decreto de nombramiento de 56 plazas de 

Agente de Policía Local de Murcia por el 

procedimiento de oposición libre corres-

pondiente a las OEP de los años 2018, 

2019 y 2020. 

2023/024/007236 22473/2023 24/11/2023 

13:50:15 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2020/049/000541 22474/2023 24/11/2023 

17:22:18 

Decreto 2020/049/000541 autorizando 

trabajos nocturnos de pavimentación de 
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calzadas en la Avenida de El Palmar del 

Lote 1 

2020/049/000541 22475/2023 24/11/2023 

17:22:20 

Decreto 2020/049/000541 autorizando 

trabajos nocturnos de pavimentación de 

calzadas en la Plaza de la Cruz Roja del 

Lote 3 

2023/084/003630 22476/2023 25/11/2023 

10:42:23 

DECRETO   Mesa recogida de alimentos 

con destino a Cáritas  el día 25 de noviem-

bre de 2023 

2023/ACDAC/000905 22477/2023 25/11/2023 

10:42:26 

Decreto cese actividad comidas para lle-

var, en calle Barranquete , nº 28; bajo; 

30150 La Alberca (Murcia);Titular: 

Brenda Carolina Torres Tovar. 

2023/084/003326 22478/2023 25/11/2023 

10:42:27 

Rectificación del Decreto número 

202322406 de fecha 23 de noviembre de 

2023, de ocupación de vía pública a favor 

de Dª Beatriz Martínez López, en cuanto 

a la localización y los horarios afectados. 

2023/ACDAC/000778 22479/2023 25/11/2023 

10:42:29 

Decreto cese actividad criadero de perdi-

ces, en diseminados camino de Los Ca-

rros, polígono 73, parcela 126, nº 51; 

30835 Sangonera La Seca (Murcia);Titu-

lar:María Francisca Vergara Rodríguez 

2023/ACDAC/000715 22480/2023 25/11/2023 

10:42:30 

Decreto cese actividad comercio al por 

menor de vehículos terrestres, en senda de 

Granada, s/n; 30110 Cabezo de Torres 

(Murcia);Titular:DISTRICOCHES 

MURCIA, S.L.,NIF:B01899954 

2022/02203/000300 22481/2023 25/11/2023 

10:43:07 

RP 300/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Higinio Murcia Cá-

novas: lesiones sufridas y daños materia-

les en gafas, debido a caída de silla de rue-

das en C/ Antonio Torrecillas hacia Avda. 

Intendente Jorge Palacios, a la altura del 

nº 9 en Murcia, a consecuencia de canaleta 

de obra de evacuación de aguas, el día 04 

de junio de 2022) 

2023/03501/000891 22482/2023 25/11/2023 

10:43:09 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000891  Solicitante: 

ANTONIO ORTIZ SILLA.   

2023/03501/000892 22483/2023 25/11/2023 

10:43:10 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 
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2023/03501/000892  Solicitante: LEO 

GOMEZ RUIZ   

2023/03501/000893 22484/2023 25/11/2023 

10:43:11 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000893 Solicitante: 

ANTONIA GARCIA GIMENEZ 

2023/03501/000894 22485/2023 25/11/2023 

10:43:12 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000894  Solicitante: PEDRO 

LOPEZ GALVEZ   

2023/ACDAC/000596 22486/2023 25/11/2023 

10:43:13 

Decreto cese actividad cafetería sin co-

cina, en avenida Ciudad de Almería, nº 

37; 30010 Murcia;Titular:Youssef Issam 

Ed-Derni 

2023/084/003145 22487/2023 25/11/2023 

10:43:15 

 decreto de autorización de ocupación de 

vía pública para la instalación de dos me-

sas informativas, en la avenida de Liber-

tad (frente el Corte Inglés), Murcia y en 

Gran Vía del Escultor Fco. Salzillo 

(Frente al Banco de España) Murcia,  el  

27 y 28 de noviembre de 2023 de 9:00 a 

20:00 horas para la ASOCIACIÓN 

PROSALUD 

2023/03501/000895 22488/2023 25/11/2023 

10:43:17 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000895 Solicitante:  

ANTONIO MARTINEZ GARCIA   

2023/035/000241 22489/2023 25/11/2023 

10:43:18 

EXPTE. 2023/035/000241 SEÑALIZAR 

CON MARCA VIAL M-7.10 

"CUADRICULA AMARILLA" EN 

CTRA DE LAS TORRES DE 

COTILLAS A INSTANCIA DEL 

ACUARTELAMIENTO SANTA 

BARBARA 

2023/03501/000896 22490/2023 25/11/2023 

10:43:19 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000896 Solicitante:  

FRANCISCO FRANCO NICOLAS   

2023/03501/000897 22491/2023 25/11/2023 

10:43:21 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 
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2023/03501/000897  Solicitante: Mª DEL 

PILAR OÑATE VILLAR   

2023/03501/000898 22492/2023 25/11/2023 

10:43:22 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000898  Solicitante:  EVA 

MARIA MUÑOZ MOLINA     

2023/03501/000899 22493/2023 25/11/2023 

10:43:23 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000899  Solicitante:  MARIA 

BAUTISTA MATAS     

2023/03501/000900 22494/2023 25/11/2023 

10:43:25 

SE DESESTIMA SOLICITUD 

TARJETA  ESTACIONAMIENTO 

PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 

Expediente: 2023/03501/000900  Solici-

tante:  JUAN FRANCISCO LOPEZ 

MARTINEZ     

2023/01301/000035 22495/2023 25/11/2023 

10:45:18 

Permiso por paternidad de José Antonio 

Pellicer Hernández 

2023/04202/000210 22496/2023 25/11/2023 

10:45:19 

Zan-decreto  Expte 2023/04202/210 - I-

DE REDES ELECTRICAS 

INTELGIENTES, S.A.U.  apertura de 

zanja para línea subterránea de baja ten-

sión en Avda. Primero de Mayo, 20, El 

Palmar, con una longitud de 65 metros. 

2023/02203/000171 22497/2023 25/11/2023 

10:45:20 

RP 174/2023 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Higinio Murcia Cá-

novas: daños y perjuicios debido a una va-

lla en la acera en Carretera de Alicante, 

Murcia, el día 05 de mayo de 2023)  

2023/02203/000030 22498/2023 25/11/2023 

10:45:22 

RP 31/2023 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Higinio Murcia Cá-

novas: devolución de dinero de robo de 

coche, grúa y de la perrera) 

2023/01305/000468 22499/2023 25/11/2023 

10:45:23 

Decreto nombramiento FI sustitución Co-

cinera de Escuelas Infantiles, Margarita 

Peinado Huéscar, EI la Paz 24-11-23. 

2023/01301/000081 22500/2023 25/11/2023 

10:45:24 

Permiso sin retribución de Francisco Iván 

Herrero Navarro 

2023/01301/000081 22501/2023 25/11/2023 

10:45:25 

Permiso sin retribución de Isabel Gonzá-

lez Llamas 

2023/03501/000890 22502/2023 25/11/2023 

10:45:26 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 
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2023/03501/000890 Solicitante:  

ASCENSION ALARCON CARCELES   

2023/03501/000889 22503/2023 25/11/2023 

10:45:27 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000889  Solicitante: 

PURIFICACION MURCIA CANOVAS   

2021/035/001484 22504/2023 25/11/2023 

10:47:08 

EXPTE 2021/035/001484 

DESESTIMAR LA SOLICITUD DE LA 

COM. PROP. EDIF. GALA PARA 

PROHIBIR ESTACIONAR FRENTE A 

VADO AUTORIZADO SITO EN 

CALLE JOSE MORENO DE 

SANTIAGO EL MAYOR 

2023/035/001704 22505/2023 25/11/2023 

10:47:10 

EXPTE. 2023/035/001704 ANTONIO 

DAVID RAMOS PENALVA DESISTE 

EN SU SOLICITUD DE RESERVA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA 

PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EN C/FARO DE EL 

PUNTAL 

2023/035/001589 22506/2023 25/11/2023 

10:47:11 

EXPTE 2023/035/001589 

INSTALACION DE ISLETAS EN 

C/COLEGIO 7 DE CABEZO DE 

TORRES A INSTANCIA DE ALBERTO 

FUENTES FERNANDEZ 

2023/035/001366 22507/2023 25/11/2023 

10:47:12 

EXP: 2023/035/001366 DEYVID 

HRISTOV ATANASOV  RESERVA DE 

ESTACIONAMIENTO PMR EN C/ 

PALOMA DE MURCIA.  SE 

AUTORIZA AL S.TRAFICO PARA LA 

SEÑALIZACION 

2023/035/000081 22508/2023 25/11/2023 

10:47:14 

EXPTE 2023/035/000081 A 

INSTANCIA DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE LA ARBOLEJA SE 

AUTORIZA COLOCAR SEÑALES R-

203 DELIMITACION DE LONGITUD 

UBICANDOLAS EN INTERSECCION 

DE CR. ESCUELAS CON CR. 

ESPARZA Y CR. CHORNOS  

2023/03602/000655 22509/2023 27/11/2023 

08:52:17 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A RAMONA FERNÁNDEZ 

AMADOR 
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2023/03602/000629 22510/2023 27/11/2023 

08:52:20 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A FRANCISCO SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ 

2022/03602/000322 22511/2023 27/11/2023 

08:52:21 

2022 03602 000322-S DECRETO 

INICIO SANCIONADOR POR 

INCUMPLIMIENTO DE DECRETO DE 

REQUERIMIENTO Calle Bando de la 

Huerta Alquerías 

2023/03602/000661 22512/2023 27/11/2023 

08:52:22 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A MARI ÁNGELES BLAYA 

SICILIA 

2023/03602/000603 22513/2023 27/11/2023 

08:52:24 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A SARA SÁNCHEZ 

TORRES 

2023/03602/000614 22514/2023 27/11/2023 

08:52:25 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A JUAN MANUEL 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

2023/03602/000660 22515/2023 27/11/2023 

08:52:26 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A MARIANO VIDAL 

CASTILLO 

2023/03605/001851 22516/2023 27/11/2023 

08:52:28 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 

2.708 PARA LA TENENCIA DE 

ANIMALES POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS A  ANTONIO 

ALBADALEJO SERRANO 

2023/03602/000609 22517/2023 27/11/2023 

08:52:29 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR 

POR PERRO SUELTO EN VÍA 

PÚBLICA A JESÚS MARTÍNEZ 

AYLLÓN 

2023/03602/000801 22518/2023 27/11/2023 

08:53:28 

DECRETO RESTABLECIMIENTO 

LEGALIDAD 2023/03602/000801 POR 

DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS EN 

ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

BOLOS ESQUINA CON C/ ENTIERRO 

DE LA SARDINA DE MURCIA 

2023/03602/000790 22519/2023 27/11/2023 

08:53:31 

DECRETO RESTABLECIMIENTO 

LEGALIDAD 2023/03602/000790 POR 

DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS EN 
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ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

ARQUITECTO EMILIO PEREZ 

PIÑERO Nº 7 DE MURCIA 

2022/02201/000154 22520/2023 27/11/2023 

09:01:11 

Segunda ampliación del plazo de ejecu-

ción de las obras CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIÓN DE 4 VIVIENDAS 

ACCESIBLES Y TRASTEROS, EN C/ 

CAPUCHINOS, Nº 17, MURCIA, adju-

dicadas a a IMESAPI S.A., (C.I.F.: 

A28010478). 

2023/01502/000268 22521/2023 27/11/2023 

09:02:24 

Actualización de la inscripción de la Fun-

dación FADE (G73291122) en el Registro 

de entidades ciudadanas (expediente 

2023/01502/268) 

2023/01502/000269 22522/2023 27/11/2023 

09:02:25 

Actualización de la inscripción de la 

Nueva Asociación de Vecinos Barrio del 

Progreso (G73924250) en el Registro de 

entidades ciudadanas (expediente 

2023/01502/269) 

2023/03602/000591 22523/2023 27/11/2023 

09:14:16 

Requerimiento a la propiedad de la vi-

vienda sita en Calle Castillo Puerto 5 Es:1 

Pl:00 Pt:0a 30833 en Sangonera La Verde 

de Murcia, (Ref. Catastral 

7393307XG5979S0001DM) para que 

permita la entrada del inspector sanitario. 

2023/086/000040 22524/2023 27/11/2023 

09:17:31 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA UNION DE 

PROFESIONALES Y 

TRABAJADORES AUTONOMOS DE 

ESPAÑA 

2023/086/000060 22525/2023 27/11/2023 

09:17:33 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA ASOCIACION 

MURCIANA DE LA EMPRESA 

FAMILIAR 

2023/086/000047 22526/2023 27/11/2023 

09:17:34 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA FUNDACION 
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UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA 

REGION DE MURCIA 

2023/086/000049 22527/2023 27/11/2023 

09:17:35 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA UNION DE 

COOPERATIVAS DE TRABAJO 

ASOCIADO DE LA REGION DE 

MURCIA 

2023/086/000044 22528/2023 27/11/2023 

09:18:29 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA ASOCIACION 

DE EMPRESAS DE MEDIO 

AMBIENTE DE LA REGION DE 

MURCIA 

2023/086/000041 22529/2023 27/11/2023 

09:18:32 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA ASOCIACION 

DE JOVENES EMPRESARIOS DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

REGION DE MURCIA 

2023/073/000613 22530/2023 27/11/2023 

09:27:38 

Zan-decreto dev. aval  Expte 

2023/073/613 - Vodafone Ono, S.A.U.  

Devolución de aval por apertura de zanja 

de 83 m. en calle Salvador Dalí, s/n, El 

Palmar. 

2022/084/002502 22531/2023 27/11/2023 

09:27:41 

Devolución a D. Francisco Javier Belando 

Marín de la garantía depositada para res-

ponder de la ejecución de obras de urba-

nización o posibles desperfectos en la vía 

pública. 

2023/073/000609 22532/2023 27/11/2023 

09:27:42 

Zan-Decreto dev. aval  Expte 

2023/073/609 - Vodafone Ono, S.A.U.   

Devolución de aval por apertura de zanja 

de 17 m. en Avda. Región de Murcia 

frente al n.º 127, en Guadalupe.   

2023/073/000607 22533/2023 27/11/2023 

09:27:44 

Zan-Decreto dev. aval  Expte 

2023/073/607 - Vodafone Ono, S.A.U.  

Devolución de aval por apertura de zanja 

de 13 m. en Avda. De la Fama, esquina 
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Avda. Antoñete Gálvez y calle Florida-

blanca, 77 y 41, Murcia.   

2023/073/000610 22534/2023 27/11/2023 

09:27:46 

Zan-Decreto dev. aval  Expte 

2023/073/610 - Vodafone Ono, S.A.U.  

Devolución de Aval por apertura de zanja 

de 21 m. en calle Carmen Conde, s/n, 

Murcia. 

2023/073/000606 22535/2023 27/11/2023 

09:27:48 

Zan-Decreto  Expte 2023/073/606 - Vo-

dafone Ono, S.A.U.  Devolución de aval 

por apertura de zanja de 10 m. en calle 

Junterones, esquina Avda. Constitución, 

Murcia.   

2019/02201/000435 22536/2023 27/11/2023 

09:27:50 

C-Decreto 2ª PRÓRROGA Expte. 

70/2019  "Servicio de Asesoramiento Tri-

butario al Ayuntamiento de Murcia".  

2023/073/000603 22537/2023 27/11/2023 

09:28:46 

Zan-Decreto Dev. Aval  Expte. 

2023/073/603 - Vodafone Ono, S.A.U.  

Devolución de Aval por apertura de zanja 

de 9,5 m. en Avda. De la Fama, 11, Mur-

cia.   

2023/073/000604 22538/2023 27/11/2023 

09:28:48 

Zan-Decreto dev. aval  Expte 

2023/073/604 - VODAFONE ONO, 

S.A.U.  Devolución de aval por apertura 

de zanja de 5 m. en calle Doctor Fleming, 

La Alberca. 

2023/073/000605 22539/2023 27/11/2023 

09:28:49 

Zan-Decreto  Expte 2023/073/605- Voda-

fone Ono, S.A.U.  Devolución de aval por 

apertura de zanja de 30 m. en Ctra. Fuen-

santa, 81 y 83, Patiño. 

2021/025/000529 22540/2023 27/11/2023 

09:29:18 

Rectificación de errores Decreto de fecha 

16/11/2023_ Reconocimiento de pérdida 

de derecho al cobro, declarada por el Ser-

vicio Regional de Empleo y Formación, 

por importe total de 35.067,60 euros, co-

rrespondiente a la diferencia entre el im-

porte concedido y el importe justificado 

para la realización del Programa "PMEF-

MY Banco de Alimentos II" 

2023/01310/000034 22541/2023 27/11/2023 

09:50:38 

Aprobar el aplazamiento del abono del 

complemento retributivo de la especial 

disponibilidad 

2022/03402/002213 22542/2023 27/11/2023 

10:20:10 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 

PRESCRIPCIÓN, DE NUESTRO 

EXPTE. 23-175 A NOMBRE DE 

JOAQUÍN FERNÁNDEZ LÓPEZ, QUE 
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CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 

2021/03402/005414 22543/2023 27/11/2023 

10:24:21 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2021/03402/008523 22544/2023 27/11/2023 

10:26:41 

Declaración colectiva a responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2021/03402/007877 22545/2023 27/11/2023 

10:27:14 

La terminación de procedimientos por 

prescripción, con el archivo de las actua-

ciones, incoados a varios interesados por 

infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/007875 22546/2023 27/11/2023 

10:27:39 

La terminación de procedimientos por 

prescripción, con el archivo de las actua-

ciones, incoados a varios interesados por 

infracción a ORDENANZA 

REGULADORA DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 

EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 22547/2023 27/11/2023 

10:32:35 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a L.O. 4-2015 

2020/03402/000053 22548/2023 27/11/2023 

10:34:09 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a ORDENANZA 

REGULADORA DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 

EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/056/000552 22549/2023 27/11/2023 

13:27:25 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Juan Jesús Pérez Rodríguez por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000551 22550/2023 27/11/2023 

13:27:27 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Cilene María Barranhas por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000550 22551/2023 27/11/2023 

13:27:30 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Camilo Andrey Vargas Portilla por ejer-

cer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000553 22552/2023 27/11/2023 

13:27:32 

Incoación de venta ambulante a Marisol 

González Cifuentes por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 
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2023/056/000557 22553/2023 27/11/2023 

13:27:33 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Alejandro Néstor Díaz Chávez por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000558 22554/2023 27/11/2023 

13:27:35 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Gora Ndiaye por ejercer la venta ambu-

lante sin autorización 

2023/056/000554 22555/2023 27/11/2023 

13:27:40 

Incoación de procedimiento sancionador a 

José Benavides Fernández por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2022/03402/002213 22556/2023 27/11/2023 

13:28:37 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 

ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN 

DEL INFRACTOR, DE NUESTRO 

EXPTE. 23-9862 A NOMBRE DE 

INSTITUCIÓN FERIAL VILLA IFEPA, 

QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 

DE LA ORDENANZA DE LIMPIEZA 

VIARIA. 

2022/DUES/000007 22557/2023 27/11/2023 

13:32:33 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO A D. BLAS ARAGÓN LAX, 

importe: 662,11.-euros 

2023/DUDU/001814 22558/2023 27/11/2023 

13:32:35 

Inicio de Procedimiento 

SANCIONADOR a DOLORES 

CREMADES CAMPOS por Rehabilita-

ción de vivienda , careciendo del corres-

pondiente Título Habilitante en C/ Vina-

der, n.º 1, 1ºC- Murcia. EXPTE 

1807/2023/DU 

2023/DUDU/000978 22559/2023 27/11/2023 

13:32:36 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a ISAAC 

MANUEL MUÑOZ Y ANTONIA 

FERNANDEZ SANTIAGO por Rehabili-

tación de vivienda de dos plantas, incluso 

remodelación de fachada,  con apertura de 

dos puertas en fachada posterior con en-

trada por calle Mayor careciendo de Tí-

tulo Habilitante en Carril de los Morunos, 

n.º 29 y 31; Puente Tocinos. EXPTE 

980/2023/DU 

2023/DUDU/000715 22560/2023 27/11/2023 

13:32:38 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 

RESTABLECIMIENTO POR OBRAS 

REALIZADAS POR Mª ISABEL 

RUIPEREZ DÍAZ, DE AMPLIACIÓN 

DE PORCHE EN CARRIL 

TORRESALINAS, 94 - ALJUCER. 

EXPTE. 721/2023-DU 
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2023/056/000412 22561/2023 27/11/2023 

13:32:39 

Sancionador venta ambulante sin autori-

zación resolución Joaquín Moreno Ama-

dor 

2023/DUDU/001829 22562/2023 27/11/2023 

13:32:41 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a ASCENSION 

NICOLAS ARAGON por Reconstruc-

ción de vivienda en planta baja a base de 

muros de carga y cubierta tipo sandwich, 

careciendo de Título Habilitante en Carril 

de los Morales, nº 1; Monteagudo. 

EXPTE 1820/2023/DU 

2023/DUDU/001829 22563/2023 27/11/2023 

13:32:42 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

ASCENSION NICOLAS ARAGON por 

Reconstrucción de vivienda en planta baja 

a base de muros de carga y cubierta tipo 

sandwich, careciendo de Título Habili-

tante en Carril de los Morales, nº 1; Mon-

teagudo. EXPTE 1820/2023/DU 

2023/056/000556 22564/2023 27/11/2023 

13:32:44 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Juan Francisco González Andújar por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/03602/000587 22565/2023 27/11/2023 

13:32:50 

INICIO EXPEDIENTE 

SANCIONADOR Nº  

2023/03602/000587  A MONSERRAT 

VILLALÓN AMANTE POR PERRO 

SIN MICROCHIP, VACUNA Y 

VALORACION DE MORDEDURA 

2023/056/000429 22566/2023 27/11/2023 

13:32:51 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Indalecio Fernández Santiago por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000427 22567/2023 27/11/2023 

13:32:53 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Iván Noel González Andújar por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/DUDU/001157 22568/2023 27/11/2023 

13:32:57 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 

RESTABLECIMIENTO A FRANCISCO 

JAVIER SERNA GÁLVEZ POR 

CONSTRUCCIÓN DE MUROS Y 

PAVIMENTACIÓN EN CARRIL 

COMURPA, S/N (LOS GARRES). 

EXPTE. 1153/2023-DU REST. 

2023/DUDU/001816 22569/2023 27/11/2023 

13:32:58 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a JOSE 

MARTINEZ MARTINEZ por Construc-

ción de muro de cerramiento de parcela 
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careciendo de Título Habilitante, en suelo 

destinado por el Plan General a VIAL en 

C/ Laris, s/n; El Esparragal. EXPTE 

1808/2023/DU 

2023/DUES/000285 22570/2023 27/11/2023 

13:33:00 

DECRETO EJECUCIÓN 

SUBSIDIARIA. PARCELA CON GRAN 

CANTIDAD DE MALEZA. 

SUPERFICIE: 589 M². EN CARRIL 

OLMO- SAN BENITO- PATIÑO 

2020/DUES/000229 22571/2023 27/11/2023 

13:33:01 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO A Dª. ANA MARIA 

CASCALES AROCA, importe: 

1.251,81.-euros 

2023/DUDU/001188 22572/2023 27/11/2023 

13:33:03 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 

RESTABLECIMIENTO  A NIGEL 

GARY HUDSON POR OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN EN 

CALLE 41 - POL. 54, PARC. 194 - 

VALLE DEL SOL (GEA Y TRUYOLS). 

EXPTE. 1183/2023-DU REST. 

2022/ACDAC/001122 22573/2023 27/11/2023 

13:33:05 

1109/22-DAC 2022/ACDAC/1122 

SERVICIOS PARA EL OCIO 

ALARCÓN, S.L. DECRETO 

RESOLUCIÓN SANCIONADOR 

ORDENANZA (CALLE ANCHO 

INFERIOR A 7 METROS). 

2023/043/001464 22574/2023 27/11/2023 

13:33:06 

Resolución de expediente sancionador por 

la que se impone sanción a José Salmerón 

Martínez por cometer una infracción con-

tra la Ordenanza Municipal sobre Protec-

ción del Medio Ambiente contra la Emi-

sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000284 22575/2023 27/11/2023 

13:33:07 

DECRETO EJECUCIÓN 

SUBSIDIARIA. PARCELA CON 

MALEZA. SUPERFICIE: 30 M². EN C/ 

PALMERAS, JUNTO Nº 54- 30012 SAN 

BENITO- PATIÑO.  

2022/DUES/000019 22576/2023 27/11/2023 

13:33:09 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO A Dª. AMELIA TRIGUEROS 

GELABERT, importe: 488,31.-euros 

2019/DULE/001768 22577/2023 27/11/2023 

13:33:10 

Estimar el recurso de reposición inter-

puesto por Doña Mercedes Ortuño Men-

chón contra el decreto del Teniente de Al-

calde de Desarrollo Sostenible y Huerta 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

de 11 de octubre de 2019 por el que se de-

negó la solicitud de legalización de obras 

realizadas en calle Pintor Méjico, 3, La 

Alberca. 

2023/DUDU/001816 22578/2023 27/11/2023 

13:33:12 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

JOSE MARTINEZ MARTINEZ por 

Construcción de muro de cerramiento de 

parcela careciendo de Título Habilitante, 

en suelo destinado por el Plan General a 

VIAL en C/ Laris, s/n; El Esparragal. 

EXPTE 1808/2023/DU 

2023/043/001475 22579/2023 27/11/2023 

13:33:13 

Resolución de expediente sancionador por 

la que se impone sanción a Roberto Ale-

gría Huertas por cometer una infracción 

contra la Ley de Residuos y Suelos conta-

minados para una economía circular. 

2023/090/000063 22580/2023 27/11/2023 

13:37:30 

EXPDTE. 2023/090/000063. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la concesión de subvención 

por importe total de 4.790 euros al 

CENTRO SOCIAL DE MAYORES DE 

SAN MIGUEL, con CIF G73167140 

2023/027/000115 22581/2023 27/11/2023 

13:37:33 

Programación Enero Febrero y Marzo 

2024 espectáculos de FATEAMUR y la 

ESAD, y espectáculo de calle, Decreto 

2023/02905/000016 22582/2023 27/11/2023 

13:37:35 

Cesión terraza Molinos del Rio a la PEÑA 

HUERTANA GRUPO LA HIJUELA DE 

PATIÑO el 15 de diciembre de 2023  para 

la realización de la Presentación del cartel 

y Programación del encuentro de Cuadri-

llas de Patiño 2024. 

2023/090/000027 22583/2023 27/11/2023 

13:37:47 

EXPDTE. 2023/090/000027. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la concesión de subvención 

por importe total de 2.419,40 euros a 

CENTRO SOCIAL DE LOS MAYORES 

DE ERMITA DE BURGOS DE 

NONDUERMAS-MURCIA, con CIF 

G30398325 

2023/090/000034 22584/2023 27/11/2023 

13:37:49 

EXPDTE.2023/090/000034. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la concesión de subvención 
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por importe total de 1.961,20 euros a 

CENTRO SOCIAL DE LOS MAYORES 

DE GEA Y TRUYOLS-MURCIA, con 

CIF G30350763 

2023/01310/000034 22585/2023 27/11/2023 

13:43:37 

Aprobación y pago de las nóminas de los 

empleados municipales correspondientes 

al mes de noviembre de 2023 

2022/01305/000335 22586/2023 27/11/2023 

13:55:27 

Decreto cese FI acum Arquitecto Técnico, 

José Enrique Bautista Carrasco - Sº Des-

centralización. 

2022/ACDAC/001123 22587/2023 27/11/2023 

13:55:29 

Decreto imponer multa a CERVECERÍA 

INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L., 

con CIF B73887192; Exp.: 1110/2022-

DAC 

2023/DUES/000286 22588/2023 27/11/2023 

13:55:31 

DECRETO EJECUCIÓN 

SUBSIDIARIA. PARCELA EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR. SUPERFICIE: 300 M², EN 

CARRIL DE LA PARADA, FRENTE 

AL Nº 17- 30010 MURCIA  

2023/035/001425 22589/2023 27/11/2023 

14:20:36 

EXPTE 2023/035/001425 

RESOLUCION EXPTE 

SANCIONADOR JOSE ESTEBAN 

RIOS MORENO POR HACER USO DE 

TARJETA APARCAMIENTO PMR 

CADUCADA 

2020/049/000541 22590/2023 27/11/2023 

14:20:40 

Decreto de ampliación de autorización de 

trabajos nocturnos Lote 3 en Plaza de la 

Cruz Roja 

2023/084/003620 22591/2023 27/11/2023 

14:20:41 

EVE_DECRETO Expediente 

2023/084/003620. "XLVI Edición Ca-

rrera Ciclista El Pavo", en la pedanía de 

Puente Tocinos (Murcia), el día 17 de di-

ciembre de 2023 en horario de 10:30 a 

14:00. 

2023/084/003562 22592/2023 27/11/2023 

14:20:43 

COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO 

DE LA CARIDAD  DECRETO 

TRASLADO DEL PASO DE LA 

PROCESIÓN DEL SANTÍSIMO 

CRISTO DE LA PACIENCIA LUNES 

27 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y 

RETIRADA DE PIVOTES 

2023/035/001332 22593/2023 27/11/2023 

14:20:45 

EXPTE 2023/035/001332 

RESOLUCION EXPTE 
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SANCIONADOR ROSA MARIA 

SANCHEZ ALONSO POR USAR 

TARJETA APARCAMIENTO PMR 

CUANDO A LA LLEGADA O SALIDA 

DEL VEHICULO NO ACCEDE EL 

TITULAR  

2023/035/001426 22594/2023 27/11/2023 

14:20:46 

EXPTE 2023/035/001426 

RESOLUCION EXPTE 

SANCIONADOR  POR HACER USO 

DE TARJETA ESTACIONAMIENTO 

PMR CADUCADA A ANTONIO GEA 

GARCIA 

2023/035/001330 22595/2023 27/11/2023 

14:20:49 

EXPTE 2023/035/001330 

RESOLUCION EXPTE 

SANCIONADOR A FERNANDO 

JIMENEZ GARCIA POR HACER USO 

DE TARJETA APARCAMIENTO PMR 

FOTOCOPIADA 

2023/035/001328 22596/2023 27/11/2023 

14:20:50 

EXPTE 2023/035/001328 

RESOLUCION EXPTE 

SANCIONADOR JOSE SANCHEZ 

TERUEL POR HACER USO TARJETA 

APARCAMIENTO PMR CADUCADA 

2023/026/000134 22597/2023 27/11/2023 

14:22:10 

Pago SANCIÓN CONFEDERACIÓN 

HIDROGRAFICA DEL SEGURA POR 

DESFILE DE MODA EL DÍA 

19/11/2023 SIN AUTORIZACION. EXP 

SAN-0447/202. Ambas reducciones.  

2023/02201/000110 22598/2023 27/11/2023 

14:23:28 

C - Decreto ajuste períodos expte. 

2023_0110 Adquisición e instalación es-

taciones medioambientales para el des-

pliegue de una red de aerobiología muni-

cipal (Odin Solutions, S.L.) 

2023/090/000495 22599/2023 27/11/2023 

14:25:20 

EXPEDIENTE 2023/090/000495. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, por el que se aprueba el texto 

del Convenio de colaboración entre el 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia y las 

Asociaciones de los Centros Sociales de 

Mayores de el Municipio de Murcia. 

2023/043/001477 22600/2023 27/11/2023 

15:08:14 

Resolución de expediente sancionador a 

D/Dª.: ISRAEL MAGAÑA 

HORTELANO por cometer una infrac-

ción contra la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001918 22601/2023 27/11/2023 

15:08:16 

Iniciación de expediente sancionador a 

Francisco Javier Sánchez Martínez como 

presunto responsable de una infracción 

contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001389 22602/2023 27/11/2023 

15:08:17 

Resolución de expediente sancionador a 

D/Dª.: JUANA FERNANDEZ 

UTRERAS por cometer una infracción 

contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001934 22603/2023 27/11/2023 

15:08:18 

Inicio de procedimiento sancionador a 

Demarcacion de Carreteras del Estado en 

Murcia por infraccion de la Ley de Resi-

duos y Suelos Contaminados para una 

Economia Circular 

2023/043/001920 22604/2023 27/11/2023 

15:08:19 

Iniciación de expediente sancionador a 

Gloria María Avilés Bernal como pre-

sunto responsable de una infracción con-

tra la Ordenanza Municipal sobre Protec-

ción del Medio Ambiente contra la Emi-

sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/ACDAC/001158 22605/2023 27/11/2023 

15:08:21 

1145/22-DAC 2022/ACDAC/1158 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001157 22606/2023 27/11/2023 

15:08:22 

1144/22-DAC 2022/ACDAC/1157 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001155 22607/2023 27/11/2023 

15:08:23 

1142/22-DAC 2022/ACDAC/1155 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001150 22608/2023 27/11/2023 

15:08:24 

1136/22-DAC 2022/ACDAC/1150 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 
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DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001138 22609/2023 27/11/2023 

15:09:23 

1125/22-DAC 2022/ACDAC/1138 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001135 22610/2023 27/11/2023 

15:09:24 

1121/22-DAC 2022/ACDAC/1135 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001148 22611/2023 27/11/2023 

15:09:25 

1135/22-DAC 2022/ACDAC/1148 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001139 22612/2023 27/11/2023 

15:09:26 

1126/22-DAC 2022/ACDAC/1139 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2023/043/001823 22613/2023 27/11/2023 

15:14:11 

Autorizar, disponer y reconocer el gasto, 

por importe total de 1.756,69 euros a favor 

de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria por sanción por vertido de 

aguas residuales, a favor de la Confedera-

ción Hidrográfica del Segura. 

2023/043/001150 22614/2023 27/11/2023 

15:14:13 

Reconocer la obligación del gasto que de-

riva del convenio entre el Ayto. de Murcia 

y la Fundación de Desarrolló Sostenible. 

2023/056/000566 22615/2023 27/11/2023 

18:52:17 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Isabel Guevara Vidal por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000568 22616/2023 27/11/2023 

18:52:18 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Camilo Andrey Vargas Portilla por ejer-

cer la venta ambulante sin autorización 
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2023/056/000567 22617/2023 27/11/2023 

18:52:19 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Juan José Santiago Fernández por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000565 22618/2023 27/11/2023 

18:52:21 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Juan Urbano Carbajal por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000564 22619/2023 27/11/2023 

18:52:22 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Juan Francisco González Andújar por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/056/000563 22620/2023 27/11/2023 

18:52:23 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Alejandro Urbano Abenza por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000562 22621/2023 27/11/2023 

18:52:24 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Iván Noel González Andújar por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000561 22622/2023 27/11/2023 

18:52:26 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Marisol González Cifuentes por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000560 22623/2023 27/11/2023 

18:52:28 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Francisco González Trujillo por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000415 22624/2023 27/11/2023 

18:52:29 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Miguel Mula Martínez por incumpli-

miento de condiciones en venta ambu-

lante 

2023/056/000570 22625/2023 27/11/2023 

18:53:22 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Fuenciscla Minguele González por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000569 22626/2023 27/11/2023 

18:53:23 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Rider Arteaga Siles por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/035/001815 22627/2023 28/11/2023 

09:23:40 

EXPTE  2023/035/001815 INICIO 

EXPTE SANCIONADOR A PASCUAL 

PEÑALVER LOPEZ POR HACER USO 

TARJETA APARCAMIENTO PMR 

CADUCADA 

2023/03501/000904 22628/2023 28/11/2023 

09:23:42 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA  

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000904. Solicitante:  

ALFONSO PARRAGA HERNANDEZ 

2023/03501/000901 22629/2023 28/11/2023 

09:23:44 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA.Expediente: 
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2023/03501/000901 Solicitante: 

RONALD ROCA CUELLAR   

2023/03501/000903 22630/2023 28/11/2023 

09:23:45 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA  

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000903 Solicitante:  

JOSEFA MAYOR CANO   

2023/03501/000902 22631/2023 28/11/2023 

09:23:47 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000902 Solicitante:  

MAGDALENA FERNÁNDEZ MUNDO   

2023/03501/000905 22632/2023 28/11/2023 

09:23:48 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000905. Solicitante:  JOSE 

ANTONIO AZNAR MOLINA 

2023/035/001814 22633/2023 28/11/2023 

09:23:49 

EXPTE. 2023/035/001814  INICIO 

EXPTE SANCIONADOR A VICENTE 

MARTI OLMOS POR LA 

UTILIZACIÓN DE LA TARJETA DE 

ESTACIONAMIENTO PMR CUANDO 

A LA LLEGADA O SALIDA DEL 

VEHÍCULO NO ACCEDE EL 

TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001813 22634/2023 28/11/2023 

09:23:50 

EXPTE. 2023/035/001813 INICIO 

EXPTE SANCIONADOR A 

ESPERANZA ALDANA ATAUN POR 

HACER USO DE TARJETA DE 

APARCAMIENTO PMR CADUCADA 

2023/01301/000027 22635/2023 28/11/2023 

09:48:36 

Vacaciones del año 2022 por I.T. de José 

Ramón Puerta Martín 

2023/01301/001174 22636/2023 28/11/2023 

09:48:37 

Decreto denegación Complemento EDER 

modalidad PAGO ÚNICO de los años 

2020, 2021 y 2022, ESTEFANÍA 

NAVARRO MIRALLES. 

2023/01301/000114 22637/2023 28/11/2023 

09:48:48 

Reincorporación a la jornada ordinaria de 

trabajo de Juan Olmos Ochoa 

2021/003/001194 22638/2023 28/11/2023 

09:59:25 

26244 DECRETO APROBACION 

TASACION DE COSTAS. PA 472/2021 

JUZGADO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO n.º 6 DE MURCIA 

2020/03402/000077 22639/2023 28/11/2023 

10:12:21 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a ORDENANZA DE 
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BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 22640/2023 28/11/2023 

10:13:17 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 

ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN 

DEL INFRACTOR, DE NUESTRO 

EXPTE. 23-5335 A NOMBRE DE JUAN 

MUÑOZ MARÍN, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 22641/2023 28/11/2023 

10:13:19 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 

EXPEDIENTE REPETIDO, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-10003 A 

NOMBRE DE ISABELLA VALVERDE 

ALCOCER, QUE CORRESPONDE A 

INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.   

2022/03402/002213 22642/2023 28/11/2023 

10:13:21 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 

RATIFICACIÓN POLICIAL, DE 

NUESTRO EXPT.: 23-8995 A 

NOMBRE DE FRANCISCO JOSÉ 

BLANQUER GONZÁLEZ, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS.  

2022/03401/000004 22643/2023 28/11/2023 

10:13:22 

Decretos contra sanciones por infraccio-

nes del R.G.C. 1428/2003. 

2023/01305/000049 22644/2023 28/11/2023 

12:16:16 

Decreto de cese de Lorenzo Nueda So-

malo como Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas 

2023/01305/000469 22645/2023 28/11/2023 

12:16:18 

Decreto nombramiento FI acum Educa-

dora de Escuelas Infantiles, Inés Pinuaga 

Cascales, EI San Roque 28-11-23. 

2023/01310/000040 22646/2023 28/11/2023 

12:16:20 

Aprobación y pago de las cuotas de la se-

guridad social de los empleados munici-

pales correspondientes a la liquidación de 

octubre de 2023 (recaudación noviembre 

2023) 

2023/021/000119 22647/2023 28/11/2023 

12:18:31 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de 

Movilidad, Gestión Económica y Contra-

tación por el que se aprueba el expediente 

2023/TR33 de modificación presupuesta-

ria por transferencia de crédito 

2023/01305/000489 22648/2023 28/11/2023 

12:31:24 

APROBACION GASTO Y ABONO 

RECLAMACIÓN DEUDA 
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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL Nº LIQUIDACIÓN 

302300013581971 PERIODO 

FEBRERO 2023 (25,37 EUROS) 

2023/01305/000004 22649/2023 28/11/2023 

12:31:26 

Decreto de cese de Javier Muñoz Bello 

por incorporación de María José Garrigós 

Hernández en el Servicio de Sanciones 

2023/01305/000463 22650/2023 28/11/2023 

12:31:28 

Decreto Contratación LT Experto Do-

cente Victor José Méndez Cardiel. Curso 

PR-2022-292/2. Acciones Formativas 

Mtto. y Rehabilitación de Edificios. FPE-

2022. Subv. SEF 

2023/027/000213 22651/2023 28/11/2023 

12:31:32 

Cesión del Teatro Romea de Murcia a la 

Concejalía de Talento Joven y Espacios 

Públicos-Servicio de Juventud del Ayun-

tamiento de Murcia, el día 1 de diciembre 

de 2023, con motivo de la celebración de 

un encuentro enmarcado en el Proyecto 

Europeo "RE-ACT: Reflexiones sobre la 

resiliencia local y las reacciones al im-

pacto del COVID-19 en la población más 

joven",  liderado por el Ayuntamiento de 

Murcia y con asistencia de participantes 

de siete ciudades europeas. 

2023/013/000022 22652/2023 28/11/2023 

12:31:34 

Decreto aprobando la tramitación del 

abono de facturas BORM periodo de 18 a 

31 de octubre de 2023, una vez recibido 

Informe favorable de Intervención. 

2023/013/000023 22653/2023 28/11/2023 

12:31:36 

Decreto aprobando la tramitación del 

abono de facturas BORM periodo de 1 a 

15 de noviembre de 2023, una vez reci-

bido informe favorable de Intervención. 

2023/009/000795 22654/2023 28/11/2023 

12:31:37 

DCRTO. RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR A RISTACHE 

BAERAM POR ACCEDER A UNA 

FUENTE ORNAMENTAL 

2023/009/000717 22655/2023 28/11/2023 

12:31:39 

DCRTO. RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR A MOURAD SBIYBI 

POR  ENCENDER FUEGO EN LUGAR 

NO AUTORIZADO  

2023/02903/000006 22656/2023 28/11/2023 

12:31:41 

Decreto adeudos bancarios por uso y man-

tenimiento del TPV del Museo de la Cien-

cia y el Agua durante los meses de julio, 

agosto y septiembre de 2023 
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2018/02201/000143 22657/2023 28/11/2023 

12:32:15 

Cancelar la garantía constituida por 

INTERURBANA DE AUTOBUSES, 

S.A. (C.I.F.: A-28170207) para responder 

de la ejecución del contrato de “Servicio 

de transporte para escolares de los centros 

educativos participantes en los programas 

del Ayuntamiento de Murcia. LOTE 1 

PROGRAMAS «PARQUE INFANTIL 

DE TRÁFICO» y «OCIO Y TIEMPO 

LIBRE» 

2023/043/000467 22658/2023 28/11/2023 

12:32:19 

Aprobar los premios correspondientes a la 

CONVOCATORIA DE CONCURSOS 

DE MEDIO AMBIENTE EN LOS 

CENTROS ESCOLARES DE MURCIA 

2023, y disponer del gasto a favor de los 

beneficiarios correspondiente a la pre-

sente convocatoria que asciende a 2.500 

euros. 

2023/024/007236 22659/2023 28/11/2023 

12:32:20 

INICIO EXPEDIENTE DE BAJA 

COMUNITARIOS Y PERMISOS DE 

RESIDENCIA PERMANENTES MES 

DE NOVIEMBRE 

2020/02201/000331 22660/2023 28/11/2023 

12:34:45 

C - Decreto revisión excepcional de pre-

cios expte. 0018/2020 (Construcción de 

una vivienda unifamiliar en Senda de los 

GArres, nº 54, San Benito, Murcia), adju-

dicado a Tenada Nueva, S.L. 

2022/01305/000300 22661/2023 28/11/2023 

12:37:27 

Rectificación del error material producido 

en el Decreto N.º 202320759, relativo al 

cese de Dª María José Martínez Sánchez, 

por existir un error en la fecha de efectos 

de dicho cese. 

2023/01305/000299 22662/2023 28/11/2023 

12:37:29 

Decreto subsanación cese José Benito Vi-

lar Piñero programa Activación social (fi-

nanciado por la Unión Europea Next Ge-

neration EU), Serv. Sociales.  

2023/01305/000467 22663/2023 28/11/2023 

12:37:30 

Decreto ampliación nombramiento Ope-

raria de Escuelas Infantiles, Fabiola To-

rres Martínez, EI la Ermita. 

2023/01305/000299 22664/2023 28/11/2023 

12:37:31 

Decreto subsanación cese Ana Belén Val-

divieso Garijo programa Activación so-

cial (financiado por la Unión Europea 

Next Generation EU), Serv. Sociales. 
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2023/01305/000299 22665/2023 28/11/2023 

12:37:38 

Decreto subsanación cese Ana Belén Fer-

nández Alonso programa Activación so-

cial (financiado por la Unión Europea 

Next Generation EU), Serv. Sociales. 

2023/03906/000024 22666/2023 28/11/2023 

12:47:29 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON EL CLUB TIEMPO LIBRE 

MURCIA  PARA EL DESARROLLO 

DE ESCUELAS DEPORTIVAS 

MUNICIPALES EN EL PABELLÓN Y 

PISTA DE PÁDEL DE LOS MARTÍNEZ 

DEL PUERTO TEMPORADA 

2023/2024 

2023/026/000152 22667/2023 28/11/2023 

13:14:13 

Decreto de aprobación de Acuerdo de Co-

laboración entre el Ayuntamiento de Mur-

cia y Fundación Síndrome de Down de la 

Región de Murcia 

2023/03602/000621 22668/2023 28/11/2023 

13:14:14 

DECRETO INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR PERRO 

SUELTO EN VÍA PÚBLICA  A 

SOLEDAD PÉREZ MUELAS 

2023/01301/000035 22669/2023 28/11/2023 

14:31:02 

Permiso por paternidad de Antonio García 

Vergara 

2023/01301/000081 22670/2023 28/11/2023 

14:31:04 

Permiso por paternidad de Daniel Vera 

Muñoz 

2023/01301/000035 22671/2023 28/11/2023 

14:31:09 

Permiso por paternidad de José Manuel 

Peñarrocha Doroteo 

2023/073/000848 22672/2023 28/11/2023 

15:15:47 

Zan-Decreto  Expte 2023/073/848 - 

SOTERRAMIENTOS DE MURCIA 

U.T.E  Obras de cruzamiento de 10 metros 

en Avda. Ciudad de Almería a la altura del 

carril Miajas y apertura de zanja lineal de 

45ml., para colector aguas de Murcia, en-

tre la plaza Jesús Nicolás Fernández y el 

nº 58 en la Avda. Ciudad de Almería, por 

las obras de soterramiento del AVE en 

Murcia. 

2023/015/003412 22673/2023 28/11/2023 

15:15:49 

Nombramiento de representante de la 

Asociación de Vecinos de Murcia el Car-

men en la Junta de Distrito El Carmen 

2023/01501/000065 22674/2023 28/11/2023 

15:15:50 

Nombramiento de Presidente de la Junta 

municipal de Baños y Mendigo. 

2023/084/002998 22675/2023 28/11/2023 

15:16:08 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 
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con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de vado permanente a CARMEN 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ en CARRIL 

ESPARZA, N.º75, LA ARBOLEJA , 

MURCIA. 

2023/084/000508 22676/2023 28/11/2023 

15:16:09 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 

con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de vado permanente a JOSÉ 

ALBALADEJO TOLEDO en AVENIDA 

DEL PALMAR, N.º 27 ¿ MURCIA. 

2022/084/003105 22677/2023 28/11/2023 

15:16:10 

Conceder autorización de aprovecha-

miento especial de la vía pública con en-

trada de vehículos mediante construcción 

de vado permanente a FRANCISCA 

BERMÚDEZ MARÍN en CALLE 

MAYOR DE VILLANUEVA, N.º 5, 

BENIAJÁN – MURCIA. 

2023/084/003296 22678/2023 28/11/2023 

15:16:11 

DECRETO. Autorizar a la mercantil 

ALEGRIA ACTIVITY S.L., con CIF 

B01286442, la ocupación de vía pública 

para el estacionamiento de una unidad 

móvil en las localizaciones y en el horario 

que se indican en la siguiente tabla, con 

motivo de la celebración del evento 

"Únete a GeneraciónD", proyecto de 

RTVE con el objetivo de realizar acciones 

de comunicación, dinamización y difu-

sión para sensibilizar y concienciar de la 

necesidad de desarrollar las competencias 

digitales básicas de la ciudadanía. 

2023/049/000957 22679/2023 28/11/2023 

15:19:08 

Reconocer la obligación del gasto que as-

ciende a 641.611,81 euros, en concepto de 

Abono de Liquidación por servicio ur-

bano de transporte colectivo de viajeros, 

correspondiente al mes de Octubre de 

2023 a favor de la empresa concesionaria 

UTE PEDANÍAS DE MURCIA (U-

67792143) 

2023/040/000026 22680/2023 28/11/2023 

16:55:24 

Decreto para el pago de las gratificaciones 

a los miembros del jurado de Canción de 

Autor del certamen Creamurcia 2023 

2023/084/003530 22681/2023 29/11/2023 

06:07:21 

EVE_DECRETO Expediente 

2023/084/003530. "XI edición Bio 

Puente, exposición de Economía Circular 
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y Vida Sana", en el recinto de fiestas de 

Puente Tocinos (Murcia), el día 2 de di-

ciembre de 2023 en horario de 10:00 a 

21:00. 

2023/084/003499 22682/2023 29/11/2023 

06:07:24 

Decreto Cambio de Titularidad  VADO. 

Ubicación: calle Agustín virgili, 7 de Ja-

valí Nuevo (Murcia). Anterior titular: D. 

Isidro Torres del Cerro. Nuevo titular: Dª 

Francisca Férez Ibáñez. 

2023/084/003399 22683/2023 29/11/2023 

06:07:25 

DECRETO AUTORIZACIÓN   CRUZ 

ROJA REGIÓN DE MURCIA  

DIVERSOS EMPLAZAMIENTOS  30 

DE NOVIEMBRE DE 2023 

2023/084/002150 22684/2023 29/11/2023 

06:08:07 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 

con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de dos vados permanentes a 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

EDIFICIO VISTA BELLA I en CALLE 

DE LAS ESCUELAS, esq. CALLE 

DOCTOR FLEMING, N.º 41, LA 

ALBERCA, MURCIA . 

2023/084/002804 22685/2023 29/11/2023 

06:08:08 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 

con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de vado permanente a 

ANTONIO GONZÁLEZ MATEO en 

CALLE PEPE PINTADO, N.º22, EL 

PALMAR ? MURCIA. 

2023/02201/000064 22686/2023 29/11/2023 

06:08:09 

C-Decreto Cambio Supervisor Técnico 

Municipal. Expte Nº 2023_0064: Ruta de 

los museos en C/Juan de la Cierva-C/Gar-

cía Alix (Corredor Verde de San An-

drés).Fondos Next Generation EU 

2023/035/001825 22687/2023 29/11/2023 

06:13:19 

EXP:2023/035/001825 FEDERICO 

SEGURA MONTIEL  SANCION 

GRAVE- HACER USO DE UNA 

TARJETA CADUCADA 

2023/084/002435 22688/2023 29/11/2023 

06:13:20 

Decreto Cambio de Titularidad  VADO. 

Ubicación: calle Mayor 41 de Aljucer 

(Murcia). Anterior titular: D. Antonio 

Matas Sánchez. Nuevo titular: Dª Juana 

Matas Muñoz. 

2023/035/001335 22689/2023 29/11/2023 

06:13:21 

EXPEDIENTE 2023/035/001335 

MANUEL NICOLAS EGIDO.  
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SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 

TARJETA PERSONA MOVILIDAD 

REDUCIDA. RESOLUCION 

EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001821 22690/2023 29/11/2023 

06:13:22 

EXP:2023/035/001821  ESPERANZA 

ALDANA ATAUN  SANCION GRAVE-

HACER USO DE TARJETA 

CADUCADA 

2023/035/001817 22691/2023 29/11/2023 

06:13:23 

EXP:2023/035/001817 ANDRES 

NICOLAS MORENO  SANCION 

GRAVE-HACER USO DE UNA 

TARJETA CADUCADA 

2023/035/001812 22692/2023 29/11/2023 

06:13:25 

EXP.2023/035/001812 ANDRES 

MARTINEZ LOPEZ  SANCION 

GRAVE-HACER USO DE UNA 

TARJETA CADUCADA 

2023/024/004300 22693/2023 29/11/2023 

06:17:20 

Declarar desistidos a varios interesados en 

el procedimiento de inscripción en el Pa-

drón Municipal de Habitantes del Munici-

pio de Murcia por no aportar los docu-

mentos requeridos. 

2023/03905/000484 22694/2023 29/11/2023 

06:17:21 

Expediente: 2023/03905/000484 Solici-

tante: G30427223 Asociación Decyde   

Uso pabellones José Mª Cagigal, Infante, 

Narciso Yepes, Federico de Arce y Prín-

cipe de Asturias para la celebración del 

MAMBAbasket del 1 al 3 de diciembre. 

2023/024/005658 22695/2023 29/11/2023 

06:17:23 

Declarar desistidos a varios interesados en 

el procedimiento de inscripción en el Pa-

drón Municipal de Habitantes del Munici-

pio de Murcia por no aportar los docu-

mentos requeridos. 

2023/049/000938 22696/2023 29/11/2023 

06:20:13 

Autorizar a BUSMAR, S.L.U., para reali-

zar el servicio de transporte regular de uso 

especial escolar para el centro educativo 

I.E.S. INGENIERO DE LA CIERVA-

Patiño, curso 2023/2024, periodo de octu-

bre a diciembre de 2023  Expediente: 

2023/049/000938 Tipo: Transporte esco-

lar Solicitante: B30020606 - BUSMAR 

SLU 

2023/009/000919 22697/2023 29/11/2023 

09:32:38 

Decreto levantamiento reparo de Inter-

vención sobre continuidad servicio Lote 2 

Mantenimiento, conservación y restaura-

ción de medianas y rotondas del contrato 
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de SERVICIO DE CONSERVACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 

RESTAURACIÓN DE LOS JARDINES, 

ARBOLADO DE ALINEACIÓN Y 

MEDIANAS Y ROTONDAS DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA Y DE LOS 

SUMINISTROS NECESARIOS PARA 

ELLO, MEDIANTE SIETE LOTES. 

2023/009/000920 22698/2023 29/11/2023 

09:32:41 

Decreto 2023/009/000920 levantamiento 

de reparo del Alcalde relativo a la conti-

nuidad del servicio Lote 3: Manteni-

miento, conservación y restauración de la-

gos y fuentes ornamentales, del 

"SERVICIO DE CONSERVACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 

RESTAURACIÓN DE LOS JARDINES, 

ARBOLADO DE ALINEACIÓN Y 

MEDIANAS Y ROTONDAS DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA". 

2023/009/000893 22699/2023 29/11/2023 

09:32:42 

Decreto de levantamiento de reparo del 

Alcalde sobre continuidad del servicio 

Lote 1: Mantenimiento, conservación y 

restauración de zonas verdes municipales 

y árboles de alineación del Municipio de 

Murcia, del SERVICIO DE 

CONSERVACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 

RESTAURACIÓN DE LOS JARDINES, 

ARBOLADO DE ALINEACIÓN Y 

MEDIANAS Y ROTONDAS DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA, desde el 1 de 

diciembre de 2023 al 30 de noviembre de 

2024 

2022/02201/000119 22700/2023 29/11/2023 

09:40:00 

Tercera Ampliación de plazo del Lote 1 

Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. 

Sector: San Pío X-El Palmar, expte 

P_22_0119 

2022/02201/000119 22701/2023 29/11/2023 

09:40:01 

Tercera ampliación de plazo del Lote 3 

Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. 

Sector: Murcia Centro-Murcia Este, expte 

P_22_0119 

2022/02201/000119 22702/2023 29/11/2023 

09:40:03 

Tercera ampliación de plazo del Lote 2: 

Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. 

Sector: Santa María de Gracia-El Puntal, 

expte P_22_0119 
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2022/02201/000175 22703/2023 29/11/2023 

09:40:20 

Cuarta ampliación de plazo del 

PROYECTO PARA LA 

IMPLANTACIÓN DE NODOS DE 

TRANSPORTE INTERMODALES 

PARA LA MOVILIDAD COLECTIVA 

CON COMBUSTIBLES 

ALTERNATIVOS, MOVILIDAD 

ELÉCTRICA Y MOVILIDAD FÍSICA 

EN EL MUNICIPIO DE MURCIA (EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO DE PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER DE 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-

2020, FEDER 2019-001315) 

MEDIANTE DOS LOTES. Lote 2- Nodo 

de la Plaza Circular 

2022/02201/000119 22704/2023 29/11/2023 

09:40:21 

Tercera ampliación de plazo del Lote 6 -

Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. 

Sector: El Carmen-Infante, expte 

P_22_0119 

2022/02201/000119 22705/2023 29/11/2023 

09:40:22 

Tercera ampliación de plazo del Lote 5 

Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. 

Sector: El Carmen-Nonduermas, expte 

P_22_0119 

2022/02201/000119 22706/2023 29/11/2023 

09:40:23 

Tercera ampliación de plazo del  Lote 4 

Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. 

Sector: Murcia Centro-El Carmen, expte 

P_22_0119 

2023/090/000513 22707/2023 29/11/2023 

09:42:23 

EXPEDIENTE 2023/090/000513. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, autorizando la cesión de uso 

del local donde se ubica el CSM y de la 

Mujer de Nonduermas a Isidro Zapata 

Calvo Presidente de La Junta Municipal 

de Nonduermas, en adelante 

CESIONARIO el 10 de diciembre de 

2023 de 11.00 a 20:30 h 

2023/03906/000029 22708/2023 29/11/2023 

09:42:25 

Formalizar nuevo Convenio de Colabora-

ción con el C.P. Y P.D. VOLEY 

MURCIA para el desarrollo de Escuelas 

Deportivas Municipales de Vóley en Pa-

bellón Alquibla (La Alberca). Temporada 

2023/2024 
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2023/056/000572 22709/2023 29/11/2023 

09:42:26 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Jésica Díaz Jerez por ejercer la venta am-

bulante sin autorización 

2023/021/000115 22710/2023 29/11/2023 

09:42:27 

DECRETO expte. 2023-GC19 de modifi-

cación presupuestaria por Generación de 

Crédito (art. 13 B.E.P.) 

2023/015/003569 22711/2023 29/11/2023 

09:42:28 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en 

el trabajo relativo a las obras de  

"HUNDIMIENTO DE CALZADA EN 

CALLE MAYOR INTERSECCIÓN 

CON CARRIL  PINA. EL RAAL 

(MURCIA)" 

2023/086/000048 22712/2023 29/11/2023 

09:45:53 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON LA 

ORGANIZACION MURCIANA DE 

MUJERES EMPRESARIAS Y 

PROFESIONALES (OMEP) DE 

MURCIA 

2023/PL/000120 22713/2023 29/11/2023 

09:46:16 

DECRETO PARA LA NO INCLUSION 

EN EL ORDEN DEL DIA DEL PLENO 

DE 30/112023 MOCIONES GRUPO 

VOX LLEGADAS FUERA DE PLAZO 

2022/049/000145 22714/2023 29/11/2023 

10:16:46 

Resolución desestimatoria de la solicitud, 

en concepto de Abono de Liquidación por 

intereses de demora, correspondiente a la 

liquidación del año 2020 y los meses de 

enero a noviembre de 2021 a favor de la 

empresa concesionaria SOCIEDAD 

CONCESIONARIA DEL TRANVIA DE 

MURCIA S.A. (A-85654176). 

2023/084/003474 22715/2023 29/11/2023 

12:44:19 

Decreto 3474.23 San Silvestre CEIP Fran-

cisco Noguera de San José de la Vega 22 

dic 2023 de 9,15 a 11h 

2022/ACDAC/001161 22716/2023 29/11/2023 

12:44:23 

1148/22-DAC 2022/ACDAC/1161 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2020/084/002699 22717/2023 29/11/2023 

12:44:24 

EVE_DECRETO de renuncia de terraza a  

Willy factory, S.L en calle Jerónimo de 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

Roda, 1 de Murcia. Local: ¿Willy Fac-

tory¿, con periodo de ocupación anual.  

2022/ACDAC/001160 22718/2023 29/11/2023 

12:44:25 

1147/22-DAC 2022/ACDAC/1160 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001156 22719/2023 29/11/2023 

12:44:27 

1143/22-DAC 2022/ACDAC/1156 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001154 22720/2023 29/11/2023 

12:44:28 

1141/22-DAC 2022/ACDAC/1154 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001153 22721/2023 29/11/2023 

12:44:30 

1140/22-DAC 2022/ACDAC/1153 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2023/ACDAC/001216 22722/2023 29/11/2023 

12:44:31 

Incoación del expte. 1214/23-DAC. Hotel 

Juan Carlos S.L. Sancionador incumplir la 

orden de restablecimiento del expte. 

772/22-DAC 

2023/ACDAC/001215 22723/2023 29/11/2023 

12:44:32 

Incoación del expte. 1213/23-DAC. Ho-

repa S.L. Sancionador incumplir la orden 

de restablecimiento del expte. 774/22-

DAC. 

2022/DUDU/001266 22724/2023 29/11/2023 

12:44:33 

RESOLUCIÓN ARCHIVO POR 

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

DE RESTABLECIMIENTO POR 

OBRAS REALIZADAS POR 

COMUNIDAD ISLÁMICA ALBUJARI, 

CONSISTENTES EN REFORMA 

INTEGRAL DE NAVE PARA 

MEZQUITA EN CALLE BARRIOMAR, 

17 - BARRIOMAR (MURCIA). EXPTE. 

1284/2022-DU REST. 
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2023/DUDU/001839 22725/2023 29/11/2023 

12:44:35 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a ANTONIO 

FRANCISCO LAX NAVARRO por Re-

lleno de parcela con tierra careciendo del 

correspondiente Título Habilitante en 

Senda de la Portada (frente n.º 86); Mon-

teagudo. EXPTE 1830/2023/DU 

2023/DUDU/001818 22726/2023 29/11/2023 

12:44:36 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

NIEVES BERNAL MARTÍNEZ por Va-

llado compuesto de malla de alambre tor-

sionado soportado por postes de tubo me-

tálico galvanizado sujetos al suelo con 

hormigónl situado fuera de  lineación, ca-

reciendo de Título Habilitante, en suelo 

destinado por el Plan General a VIAL, en 

Cabezo Cortao, n.º 56; El Puntal. EXPTE 

1810/2023/DU 

2022/ACDAC/001145 22727/2023 29/11/2023 

12:44:37 

1132/22-DAC 2022/ACDAC/1145 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001140 22728/2023 29/11/2023 

12:44:38 

1128/22-DAC 2022/ACDAC/1140 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2023/ACDAC/001217 22729/2023 29/11/2023 

12:44:39 

Incoación del expte. 1215/23-DAC. Hotel 

Juan Carlos S.L. Sancionador incumplir la 

orden de restablecimiento del expediente 

829/22-DAC 

2022/ACDAC/001151 22730/2023 29/11/2023 

12:44:40 

1139/22-DAC 2022/ACDAC/1151 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2022/ACDAC/001147 22731/2023 29/11/2023 

12:44:41 

1134/22-DAC 2022/ACDAC/1147 

ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 
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2023/DUDU/001839 22732/2023 29/11/2023 

12:44:42 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

ANTONIO FRANCISCO LAX 

NAVARRO por Relleno de parcela con 

tierra careciendo del correspondiente Tí-

tulo Habilitante en Senda de la Portada 

(frente n.º 86); Monteagudo. EXPTE 

1830/2023/DU 

2023/DUDU/001818 22733/2023 29/11/2023 

12:44:44 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a NIEVES 

BERNAL MARTÍNEZ por Vallado com-

puesto de malla de alambre torsionado so-

portado por postes de tubo metálico gal-

vanizado sujetos al suelo con hormigón, 

situado fuera de lineación, careciendo de 

Título Habilitante, en suelo destinado por 

el Plan General a VIAL, en Cabezo Cor-

tao, n.º 56; El Puntal. EXPTE 

1810/2023/DU 

2023/DURE/000277 22734/2023 29/11/2023 

12:46:37 

Orden de Ejecución exped. 277/2023-

DURE por Daños en fachada en C/ 

PEDÁNEO ISIDRO ROCA 8 MURCIA 

2023/043/001577 22735/2023 29/11/2023 

12:47:27 

Sancion a MISTURAS OBRAS E 

PROXEXTOS SA en exp  

2023/043/001577 por infraccion de la Ley 

de Residuso y Suelos Contaminados para 

una Economia Circular 

2023/043/000591 22736/2023 29/11/2023 

12:47:29 

Estimacion recurso potestativo de reposi-

ción de HEREDEROS DE JOSEFA 

GONZALEZ MARTINEZ en exp 

2023/043/000591 frente a sanción por in-

fraccion de la Ordenanza de Limpieza 

Viaria 

2023/043/001624 22737/2023 29/11/2023 

12:47:30 

Resolución de expediente sancionador por 

la que se impone sanción a Daniel Oancea 

por cometer una infracción contra la Or-

denanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de 

Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/002568 22738/2023 29/11/2023 

12:47:31 

expediente núm. 438/2022-LE     Promo-

tores: D.ª XIAOLI WANG  y D. 

XIONGWEI CHEN    Concesión de licen-

cia para CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA 

CON SÓTANO Y PISCINA en CALLE 
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 Decreto 
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BANKA, Nº 56, PARCELA RU-56.- 

BAÑOS Y MENDIGO 

2020/DULE/002963 22739/2023 29/11/2023 

12:47:32 

expediente núm. 3124/2018-LE     Promo-

tor: D. MIGUEL ANGEL GARCIA 

BELANDO    Concesión de licencia para 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA en 

PARCELA 25-B, P.P.ZM-SJ1 UA3.- 

SAN JOSÉ DE LA VEGA 

2022/DULE/002370 22740/2023 29/11/2023 

12:47:34 

expediente núm. 60/2023-LE  (Procedi-

miento Simplificado)    Promotor: 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

CENTRUM con NIF: H73746760    Con-

cesión de licencia para REPARACIÓN 

DE CORNISA Y CONSERVACIÓN 

DEL ANTEPECHO DE EDIFICIO 

PLURIFAMILIAR  en C/ SAN 

BARTOLOMÉ, Nº 7.- MURCIA 

2023/DULE/001158 22741/2023 29/11/2023 

12:47:35 

expediente núm. 4891/2023-LE    Promo-

tor: OBISPADO DE CARTAGENA con 

NIF: R3000013G    Concesión de licencia 

para REPARACIONES PUNTUALES 

EN LA IGLESIA DE NUESTRA 

SEÑORA DEL ROSARIO DE 

CORVERA en PLAZA DE LA IGLESIA, 

Nº 9.- CORVERA 

2023/DULE/001543 22742/2023 29/11/2023 

12:47:41 

expediente núm. 6490/2023-LE     Promo-

toras: D.ª MARIA DEL CARMEN 

OLMOS GARCIA , D.ª GABRIELA 

OLMOS GARCÍA  Y D.ª MARÍA JOSÉ 

OLMOS GARCÍA    Concesión de licen-

cia de segregación de finca sita en 

AVENIDA CONSTITUCIÓN, Nº 28.- 

SUCINA 

2022/DULE/000218 22743/2023 29/11/2023 

12:47:42 

expediente núm. 2045/2022-LE    Promo-

toras: D.ª MARIA BALLESTEROS 

MESEGUER, D.ª JOSEFA 

BALLESTEROS MESEGUER y D.ª 

CARMEN BALLESTEROS 

MESEGUER    Concesión de licencia de 

segregación de parcela sita en CALLE 

RAMBLA Y C/ FUENSANTA.- 

JAVALI VIEJO  

2022/DULE/002403 22744/2023 29/11/2023 

12:47:44 

expediente núm. 2587/2023-LE     Promo-

tor: BARCELO PROYECTOS, S.L. con 

NIF: B73408502    Legalización de 
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 Decreto 
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LAVADERO CUBIERTO EN 

VIVIENDA ÁTICO A EN EDIFICIO DE 

6 VIVIENDAS Y GARAJES  en  C/ 

JOSÉ HERNÁNDEZ BUENDÍA.- LA 

ALBERCA 

2022/DULE/001650 22745/2023 29/11/2023 

12:47:45 

expediente núm. 8317/2022-LE     Promo-

tor: PEDRO CANDEL FEREZ     Conce-

sión de licencia para EXTENSIÓN DE 

LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE BAJA 

TENSIÓN EXISTENTE Y 

ENTRONQUE EN VIVIENDA CON 

CARÁCTER PROVISIONAL en 

AVENIDA LA ÑORA, POLÍGONO 101, 

PARCELA 90.- LA ALBATALÍA 

2020/DURE/000332 22746/2023 29/11/2023 

12:47:46 

PAVASAL, SA.  Ejecución subsidiaria 

demolición en C/ MAYOR, 83 ESQ, C/ 

BARRANQUETE DE LA ALBERCA. 

2023/DURE/000170 22747/2023 29/11/2023 

12:47:47 

170/2023-DURE PAVASAL, S.A.  Ce-

rramiento de huecos por riesgo de caída, 

vallado de parcela, retirada y limpieza de 

maleza, escombro y fibrocemento EN Av. 

del Progreso, 211 de Los Garress (Mur-

cia) 

2023/DULE/001040 22748/2023 29/11/2023 

12:47:48 

expediente núm. 4369/2023-LE     Promo-

tora: D.ª TERESA NOGUERA LÓPEZ     

Concesión de licencia para 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, 

TRASTERO Y GARAJE en CALLE 

HERNÁN CORTÉS, Nº 14.- 

SANGONERA LA VERDE 

2023/DURE/000139 22749/2023 29/11/2023 

12:47:50 

138/2023-DURE PAVASAL, S.A.  

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA  

DEMOLICIÓN EDIFICACIÓN EN C/ 

NAVARRA, 48 EL PALMAR 

2020/DULE/005433 22750/2023 29/11/2023 

12:47:51 

expediente núm. expediente 5260/2020-

LE    Promotora: D.ª FLORENTINA 

CONESA NUÑEZ     Concesión de licen-

cia para CONSTRUCCIÓN DE CASETA 

DE APEROS AGRÍCOLAS, ASÍ COMO 

LEGALIZACIÓN DE EMBALSE Y 

CASETA DE RIEGO EXISTENTES, en  

CAMINO CORONELA, POLÍGONO 

503, PARCELA 25, PARAJE EL 

ALTORRU.- VALLADOLISES  
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2023/DULE/001553 22751/2023 29/11/2023 

12:47:53 

expediente 6504/2023-LE  (Modificado 

5813/2019-LE)    Promotor. GRUPO 

FORO PROYECTOS, S.L. con NIF: 

B73044901    Expediente 5813/2019: De-

creto del TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DE URBANISMO Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 16 

de junio de 2021, para ejecución de obras 

en AVENIDA JUAN CARLOS I Y 

CALLE ISIDORO DE LA CIERVA.- 

SANTO ÁNGEL consistentes en 

CONSTRUCCIÓN DE 24 VIVIENDAS, 

1 LOCAL COMERCIAL, PISCINA Y 

SÓTANO PARA 16 PLAZAS DE 

GARAJE Y 10 TRASTEROS    Modifi-

cación: EL PROYECTO PASA DE 24 A 

22 VIVIENDAS Y DE 10 A 11 

TRASTEROS 

2023/03402/005717 22752/2023 29/11/2023 

12:53:49 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005:2023/03402/005717 

2020/03402/000053 22753/2023 29/11/2023 

12:54:01 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a ORDENANZA 

REGULADORA DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 

EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/DUES/000023 22754/2023 29/11/2023 

13:15:23 

Requerimiento de ingreso a Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria S.A. poR 2.069,10 €, 

por ejecución subsidiaria en C/Calvario 

n.º 42 y 44, Espinardo. 

2023/DUDU/001837 22755/2023 29/11/2023 

13:15:25 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a JUAN 

ANTONIO MACANAS LOPEZ por Re-

posición de mallazo sobre murete exis-

tente, y colocación de una puerta sobre un 

camino, careciendo de Título Habilitante 

en Camino de los Polvorines, s/n; Mon-

teagudo.EXPTE 1828/2023/DU 

2023/ACDAC/001212 22756/2023 29/11/2023 

13:15:27 

Incoación del expte. 1210/23-DAC. María 

Ronchera Puche. Sancionador no dispo-

ner del preceptivo título habilitante.  

2021/DULE/001030 22757/2023 29/11/2023 

13:15:29 

expediente núm. 3122/2021-LE     Promo-

tora: D.ª MARÍA JOSÉ CASTILLO 
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PELLICER     DEMOLICIÓN DE 

EDIFICACIÓN EXISTENTE Y 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ENTRE 

MEDIANERAS en CARRIL 

CHORNOS, Nº 29.- LA ARBOLEJA  

2022/DUES/000138 22758/2023 29/11/2023 

13:15:30 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO A IGNACIO ALEGRÍA 

PINA, importe 521,41.-euros 

2022/DUES/000150 22759/2023 29/11/2023 

13:15:31 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO A  MARIA TERESA 

HERNÁNDEZ ALCÓN, IMPORTE: 

775,91.-EUROS 

2022/DUES/000010 22760/2023 29/11/2023 

13:15:33 

DECRETO REQUERIMIENTO DE 

INGRESO COMUNIDAD 

AUTONOMA REGIÓN DE MURCIA, 

importe: 1.241,46.-euros 

2023/DUDU/001837 22761/2023 29/11/2023 

13:15:34 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

JUAN ANTONIO MACANAS LOPEZ 

por Reposición de mallazo  sobre murete 

existente, y colocación de una puerta so-

bre un camino, careciendo de Título Ha-

bilitante en Camino de los Polvorines, s/n; 

Monteagudo.EXPTE 1828/2023/DU 

2022/DULE/000693 22762/2023 29/11/2023 

13:15:35 

expediente núm. 4000/2022-LE     Promo-

tores: D. MARIO PÁEZ IMBERNÓN y 

D.ª MARÍA NICOLÁS BOTÍA     Conce-

sión de licencia para CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 

PISCINA en CAMINO HUERTA, 

POLÍGONO 96, PARCELA 84.- 

GUADALUPE 

2023/DULE/001323 22763/2023 29/11/2023 

13:15:39 

expediente núm. 5747/2023-LE     Promo-

tor: PARROQUIA DE SAN JUAN 

BAUTISTA con NIF: R3000594F    Con-

cesión de licencia para DEMOLICIÓN 

DE VIVIENDA en CALLE MAYOR, Nº 

7.- BENIAJÁN  

2022/DUES/000136 22764/2023 29/11/2023 

13:15:42 

Decreto requerimiento de ingreso a Cris-

tobal Abenza Guirado, S.L., importe: 

668,32.-euros 

2022/DUES/000008 22765/2023 29/11/2023 

13:15:43 

Requerimiento de ingreso a CRUTOM 

S.L. por 413,82 €, por ejecución subsidia-

ria En parcela situada en DS Canteras, El 

Puntal. 
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2022/03402/002213 22766/2023 29/11/2023 

13:41:54 

Decreto rectificativo de devolución del 

expediente 2020/03402/004096, al haber 

facilitado el servicio de recaudación nue-

vos datos del cobro realizado al interesado 

en el expediente D. Jesús Martínez Gon-

zalez. 

2023/035/001818 22767/2023 29/11/2023 

14:25:26 

EXP:2023/035/001818 JUAN RUIZ 

GOMARÍZ  SANCION GRAVE- 

UTILIZACION DE LA TARJETA DE 

ESTACIONAMIENTO CUANDO A LA 

LLEGADA O SALIDA DEL 

VEHÍCULO NO ACCEDE EL 

TITULAR DE LA MISMA 

2023/03501/000906 22768/2023 29/11/2023 

14:25:27 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000906. Solicitante:  

ASCENSION ORTUÑO SANCHEZ 

2023/035/001830 22769/2023 29/11/2023 

14:25:36 

EXP: 2023/035/001830  ROSA MARIA 

HERNANDEZ GALINDO  ACCESO 

ENTORNO SAN NICOLAS  SE 

AUTORIZA 

2023/035/001744 22770/2023 29/11/2023 

14:25:37 

EXPTE 2023/035/001744 INICIO 

EXPTE SANCIONADOR A 

FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 

POR HACER USO DE TARJETA DE 

APARCAMIENTO PMR CADUCADA 

2023/035/001644 22771/2023 29/11/2023 

14:25:38 

EXP:2023/035/001644  JOSE ANTONIO 

ORALLO VUELTA  ACCESO 

ENTORNO SAN NICOLAS  SE 

AUTORIZA 

2023/035/001824 22772/2023 29/11/2023 

14:25:39 

EXP: 2023/035/001824  DAVID 

HERNANDEZ PEREZ  SANCION 

GRAVE- UTILIZACION DE LA 

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO 

CUANDO A LA LLEGADA O SALIDA 

DEL VEHÍCULO NO ACCEDE EL 

TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001823 22773/2023 29/11/2023 

14:25:40 

EXP: 2023/035/001823 ESPERANZA 

ALDANA ATAUN  SANCION GRAVE- 

HACER USO DE UNA TARJETA 

CADUCADA 

2023/035/001820 22774/2023 29/11/2023 

14:25:42 

EXP:2023/035/001820  LUCIA 

ROMERA ABRIL  SANCION GRAVE- 
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HACER USO DE UNA TARJETA 

CADUCADA 

2023/03501/000907 22775/2023 29/11/2023 

14:25:43 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA.  Expediente: 

2023/03501/000907  Solicitante: LUCÍA 

MAGDALENO ALONSO   

2023/035/001810 22776/2023 29/11/2023 

14:27:08 

EXP:2023/035/001810 MARIA 

HURTADO LAX  SANCION MUY 

GRAVE-UTILIZACIÓN DE UNA 

TARJETA MANIPULADA, 

FALSIFICADA, COPIADA O 

FOTOCOPIADA, ANULADA O DE 

UNA PERSONA FALLECIDA 

2023/035/001744 22777/2023 29/11/2023 

14:27:09 

EXPTE 2023/035/001744 ANULAR 

DECRETO 202321815 (SIN 

NOTIFICAR)  DE INICIO EXPTE 

SANCIONADOR POR ERROR EN 

FECHA 

2022/ACDAC/001136 22778/2023 29/11/2023 

14:30:33 

1123/22-DAC 2022/ACDAC/1136 

HOSTAL VICTORIO DON PEPE, S.L. 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR ORDENANZA 

(CALLE ANCHO INFERIOR A 7 

METROS). 

2023/ACDAC/000520 22779/2023 29/11/2023 

14:30:34 

523/23-DAC 2023/ACDAC/000520 

JUANA SEGURA MENDEZ.  

DECRETO RESOLUCIÓN 

PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/ACDAC/000120 22780/2023 29/11/2023 

14:30:35 

119/23-DAC 2023/ACDAC/000120 

FRUTAS PEDRO QUILES S. COOP.  

DECRETO RESOLUCIÓN 

PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2021/02201/000334 22781/2023 29/11/2023 

14:30:36 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 1 - Serveo Servicios, 

S.A.U. 

2023/ACDAC/001213 22782/2023 29/11/2023 

14:30:38 

Incoación del expte. 1212/23-DAC. Jose 

Manuel Bravo Nicolás. Sancionador in-

cumplir la orden de restablecimiento del 

expte. 445/22-DAC. 

2022/02201/000175 22783/2023 29/11/2023 

14:30:39 

Ampliación del plazo de ejecución del 

contrato PROYECTO PARA LA  

IMPLANTACIÓN DE NODOS DE 
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TRANSPORTE INTERMODALES 

PARA LA MOVILIDAD COLECTIVA 

CON COMBUSTIBLES 

ALTERNATIVOS, MOVILIDAD 

ELÉCTRICA Y MOVILIDAD FÍSICA 

EN EL MUNICIPIO DE MURCIA (EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO DE PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER DE  

CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-

2020, FEDER 2019-001315) 

MEDIANTE DOS LOTES. Lote 1 Nodo 

del entorno del Jardín de Floridablanca 

2023/ACDAC/000696 22784/2023 29/11/2023 

14:30:41 

699/23-DAC2023/ACDAC/000696 

OCIOBOSQUE, S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN PRESENTAR 

DOCUMENTACIÓN 

2023/ACDAC/001210 22785/2023 29/11/2023 

14:30:43 

1208/23-DAC 2023/ACDAC/001210 

GONZALEZ MAQUINAS 

RECREATIVAS Y DE AZAR S.L. 

DECRETO DE INCOACIÓN 

SANCIONADOR POR OBSTRUCCIÓN 

A LA LABOR INSPECTORA 

2023/043/001858 22786/2023 29/11/2023 

14:34:18 

 Aprobar el CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA Y la Asociación Morus Alba, 

autorizar y disponer el gasto. 

2023/043/001225 22787/2023 29/11/2023 

14:34:20 

Reconocer la obligación del gasto deri-

vado del Convenio de colaboración entre 

el Ayuntamiento de Murcia y la Federa-

ción de Montañismo de la Región de Mur-

cia. 

2023/043/001535 22788/2023 29/11/2023 

14:34:21 

 Aprobar el CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA Y ADESGA, autorizar y dispo-

ner el gasto. 

2021/02201/000050 22789/2023 29/11/2023 

14:39:21 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 5) - Elecfes Ilu-

minación, S.L. - Luzormur, S.L., U.T.E. 
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2021/02201/000050 22790/2023 29/11/2023 

14:39:23 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 4) - Luzormur, 

S.L. 

2021/02201/000050 22791/2023 29/11/2023 

14:39:27 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 3) - Elefes Ilu-

minación, S.L. 

2021/02201/000050 22792/2023 29/11/2023 

14:39:28 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 1) - Elefes Ilu-

minación, S.L. 

2021/02201/000050 22793/2023 29/11/2023 

14:39:29 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 7) - Elecfes Ilu-

minación, S.L. - Luzormur, S.L., U.T.E. 

2021/02201/000050 22794/2023 29/11/2023 

14:39:31 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 6) - Luzormur, 

S.L. 

2021/02201/000050 22795/2023 29/11/2023 

14:39:32 

C - Decreto primera prórroga expte. 

0065/2021 (Iluminación extraordinaria en 

fiestas de primavera, feria de Murcia, Na-

vidad, fiestas populares y otros eventos en 

Murcia y pedanías - Lote 8) - Elecfes Ilu-

minación, S.L. - Luzormur, S.L., U.T.E. 

2023/01310/000030 22796/2023 29/11/2023 

14:44:21 

Rectificación de las cantidades imputadas 

de los gastos de personal enero a mayo 

2023 empleados plan corresponsables al 

proyecto de gastos 2022 3 070 2 1 y libe-

ración de saldos del Capítulo 1 

2023/044/000253 22797/2023 29/11/2023 

14:44:22 

Resolución subvención nominativa por 

10.000euros a favor de la ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL TELEFONO DE LA 

ESPERANZA. 
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2023/038/012562 22798/2023 29/11/2023 

14:44:24 

Desestimar las solicitudes de ayudas pre-

sentadas por varios interesados por no 

cumplir los requisitos y condiciones para 

su concesión, expediente relacionado 

16290/2023 

2022/02201/000217 22799/2023 30/11/2023 

08:38:17 

C - Decreto primera prórroga expte. 

P_22_0217 - Servicio de organización de 

campamentos de verano. Lote 1: Campa-

mento multiaventura, 1ª quincena de julio 

- Amentia Soluciones, S.L. 

2023/070/000091 22800/2023 30/11/2023 

08:38:20 

18 DECRETO ADJUDICACION 

SERVICIOS CANGUROS A 

DOMICILIO PLAN 

CORRESPONSABLES 236-2022 

2022/02201/000039 22801/2023 30/11/2023 

08:38:23 

Autorización de sustitución de garantía 

definitiva constituida por la mercantil 

Martizos Solutions, S.L 

2021/02201/000334 22802/2023 30/11/2023 

08:38:25 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 9 - Ingenalium, S.L. 

2021/02201/000334 22803/2023 30/11/2023 

08:38:26 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 11- Regenera Le-

vante, S.L. 

2021/02201/000334 22804/2023 30/11/2023 

08:38:27 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 10 - Ingenalium, 

S.L. 

2021/02201/000334 22805/2023 30/11/2023 

08:38:28 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 8 - Emurtel, S.A.  

2021/02201/000334 22806/2023 30/11/2023 

08:38:30 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 7- Emurtel, S.A. 

2021/02201/000334 22807/2023 30/11/2023 

08:38:31 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 6 - Ferrovial Cons-

trucción, S.A. 
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2021/02201/000334 22808/2023 30/11/2023 

08:38:32 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 4 - Ferrovial Cons-

trucción, S.A. 

2021/02201/000334 22809/2023 30/11/2023 

08:38:33 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 5 - Electromur, S.A. 

2021/02201/000334 22810/2023 30/11/2023 

08:38:34 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 2 - Electromur, S.A. 

2021/02201/000334 22811/2023 30/11/2023 

08:38:35 

C - Decreto ajuste de períodos expte. 

0003/222 (Materiales para la dotación de 

alumbrado público en el término munici-

pal de Murcia) - Lote 3 - Serveo Servicios, 

S.A.U. 

2023/049/000990 22812/2023 30/11/2023 

08:43:28 

PERMISO DE TAXISTA 

ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 

TAXI 241 DE ANTONIO ILLÁN 

HERNÁNDEZ  Expediente: 

2023/049/000990 Tipo: Permiso taxista 

asalariado Solicitante: - JOSE LUIS 

GALLEGO LOPEZ   

2023/02203/000336 22813/2023 30/11/2023 

08:43:29 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

FORMULADA POR Dª ROBERTA 

GALVEZ GALIAN POR LESIONES 

DEBIDO A DESNIVEL  EN LA ACERA 

2023/02203/000388 22814/2023 30/11/2023 

08:43:30 

APROBACIÓN DE DECRETO DE 

ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 

RECLAMACIÓN FORMULADA POR 

D. MOHAMMEL FAGRAD EL 

BAYYAD, DEBIDO A DAÑOS EN 

MOTOCICLETA AL SER RETIRADA 

POR LA GRÚA. 

2021/02203/000009 22815/2023 30/11/2023 

08:43:31 

RP 8/2021 DECRETO DE 

RESOLUCION (Comunidad de Propieta-

rios Edificio Altair: daños en el garaje del 

edificio, debido a filtraciones de agua de 
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lluvia procedente de la acera en C/ Perio-

dista Leopoldo Ayuso, nº 1, el día 27 de 

noviembre de 2020) 

2022/084/002157 22816/2023 30/11/2023 

08:43:33 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por  

Dª Angelina Llopart Mallol, y dejar sin 

efecto la autorización de terraza com-

puesta cuatro (4) MESAS con cuatro (4) 

sillas cada unidad y dos (2) 

SOMBRILLAS en Avenida Ronda de Le-

vante n.º 4 (C.P. 30008, Murcia). 

2023/02203/000390 22817/2023 30/11/2023 

08:43:33 

APROBACIÓN DECRETO DE 

ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 

RECLAMACIÓN FORMULADA POR 

Dª Mª TERESA LÓPEZ GARCÍA, 

DEBIDO A LESIONES POR CAÍDA EN 

PASO DE CEBRA SITO EN C/ 

DOCTOR FLEMING, ESQUINA C/ 

OBISPO FRUTOS, A CONSECUENCIA 

DE SOCAVÓN, EL DÍA  26 DE ABRIL 

DE 2023. 

2023/024/006093 22818/2023 30/11/2023 

08:44:16 

BAJA CIUDADANOS CON 

PASAPORTE O PERMISO DE 

RESIDENCIA TEMPORAL 

2022/02203/000311 22819/2023 30/11/2023 

08:44:17 

RP 311/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (Dª María del Carmen 

Iniesta Alarcón: daños ocasionados en vi-

vienda, sita en C/ Mayor, 49 de Puente 

Tocinos, Murcia, al caer ramas de árbol) 

2023/084/002867 22820/2023 30/11/2023 

08:44:18 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 

con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de vado permanente a CP 

EDIFICIO ALTAONA ONE en CALLE 

PUNTARRÓN, S/N, BENIAJÁN, 

MURCIA. 

2022/02203/000259 22821/2023 30/11/2023 

08:44:19 

RP 259/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION DE RECURSO DE 

REPOSICION (Dª Verónica Navarro Ra-

mírez: daños ocasionados en vehículo, de-

bido a socavón en C/ Mayor de Villa-

nueva, Beniaján, el día 09 de mayo de 

2022) 

2023/084/003242 22822/2023 30/11/2023 

08:44:23 

DECRETO  ASOCIACIÓN TUNA 

FACULTAD DE DERECHO  

PASACALLES / CONCURSO DE 
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RONDAS EL 1 DE DICIEMBRE DE 

2023  XXIX CERTAMEN 

INTERNACIONAL DE TUNAS DE 

DERECHO. 

2023/049/000615 22823/2023 30/11/2023 

08:52:23 

ANULACIÓN PERMISO DE TAXISTA 

ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 

TAXI 14 DE ANTONIO ILLAN 

HERNANDEZ  Expediente: 

2023/049/000615 Tipo: Permiso taxista 

asalariado Solicitante: - URSULA 

POVEDA ALMAGRO 

2023/01307/000777 22824/2023 30/11/2023 

08:52:27 

CESE DÑA. YOLANDA ZAPATA 

ABELLÁN, PERSONAL EVENTUAL, 

PARA EL PUESTO DE APOYO 

PRENSA Y REDES SOCIALES GRUPO 

SOCIALISTA 

2023/0040601/000076 22825/2023 30/11/2023 

08:52:28 

REQUERIR A EMPRESA MUNICIPAL 

DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE 

MURCIA, S.A. EL IMPORTE DE 

84.188,67 EUROS EN CONCEPTO DE 

CANON DE REGULACIÓN 2023 

CORRESPONDIENTE A LA 

LIQUIDACIÓN 2023-06-0418 GIRADA 

POR CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

2023/048/000039 22826/2023 30/11/2023 

10:00:53 

Decreto de Adjudicación contrato menor 

relativo a la contratación del hilo musical 

Navidad 2023. 

2023/056/000591 22827/2023 30/11/2023 

10:27:18 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Antonio Rodríguez García por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000592 22828/2023 30/11/2023 

10:27:20 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Nusu George Caldararu por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000411 22829/2023 30/11/2023 

10:27:21 

Resolución de procedimiento sancionador 

a Consuelo Bustamante Castro por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000590 22830/2023 30/11/2023 

10:27:22 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Ascensión Ruiz Tienda por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000585 22831/2023 30/11/2023 

10:27:23 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Juan Jesús Mulero Pérez por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000584 22832/2023 30/11/2023 

10:27:25 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Marisol Albina dos Anjos Valente por 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/056/000583 22833/2023 30/11/2023 

10:27:26 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Juan Urbano Carbajal por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000582 22834/2023 30/11/2023 

10:27:28 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Raimundo Álvarez Tomás por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000581 22835/2023 30/11/2023 

10:27:29 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Miguel Méndez dos Santos por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000580 22836/2023 30/11/2023 

10:27:30 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Bryan Rodríguez Castro por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/03501/000909 22837/2023 30/11/2023 

10:27:35 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000909 Solicitante: 

MIGUEL ANGEL LOPEZ PEREZ 

2023/056/000593 22838/2023 30/11/2023 

10:27:36 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Ivanka Markova Atanaseva por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000158 22839/2023 30/11/2023 

10:27:37 

2023/056/0000158 ASOCIACION DE 

COMERCIO AMBULANTE DE LA 

REGION DE MURCIA  

CELEBRACION MERCADOS 

SEMANALES LOS FESTIVOS 6 Y 8 

DE DICIEMBRE DE 2023  

AUTORIZAR 

2023/056/000586 22840/2023 30/11/2023 

10:27:39 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Ana María Fernández Onteniente por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/03501/000908 22841/2023 30/11/2023 

10:27:41 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 

ESTACIONAMIENTO PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA. Expediente: 

2023/03501/000908  Solicitante:  JUAN 

MONTESINOS MARTINEZ 

2023/009/001043 22842/2023 30/11/2023 

10:27:43 

Decreto de inicio sancionador 

2023/009/001043, Boletín de denuncia Nº 

92902-NA, por estacionar sobre una zona 

ajardinada, con placa de matrícula 

9720GNS, a PATRICIA ZARELA 

PÉREZ CAMAC con NIE X**125**G. 
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2023/048/000018 22843/2023 30/11/2023 

10:28:15 

Decreto de autorización de la 39ª edición 

de la Muestra de Artesanía de la Región 

de Murcia. 

2023/056/000576 22844/2023 30/11/2023 

10:28:16 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Yolanda González Andújar por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000575 22845/2023 30/11/2023 

10:28:17 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Manuel Lucas Navarro por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000574 22846/2023 30/11/2023 

10:28:18 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Francisco Aguilar Gil por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000434 22847/2023 30/11/2023 

10:28:20 

Resolución de procedimiento sancionador 

a Abdelhadi Aoudja por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000573 22848/2023 30/11/2023 

10:28:21 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Juan Jesús Pérez Rodríguez por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000579 22849/2023 30/11/2023 

10:28:22 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Rosa María Gandía Colomina por ejercer 

la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000578 22850/2023 30/11/2023 

10:28:23 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Miguel Carvalho Mendes Dos Santos por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/056/000577 22851/2023 30/11/2023 

10:28:27 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Agustín González Antolín por ejercer la 

venta ambulante sin  autorización 

2023/015/003419 22852/2023 30/11/2023 

11:34:30 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz An-

gosto, como coordinadora de seguridad y  

salud de la obra de "REPOSICIÓN DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 

VARIOS TRAMOS  EN AVDA. PÉREZ 

URRUTI Y AVDA. ENRIQUE TIERNO 

GALVÁN, EN LA PEDANÍA  DEL 

PUNTAL (MURCIA)" 

2022/01305/000763 22853/2023 30/11/2023 

11:34:32 

Decreto de cese de Obdulia Sánchez de 

Medina Salmerón como ordenanza de 

sustitución 

2022/015/002911 22854/2023 30/11/2023 

11:34:33 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en 

el trabajo relativo a las obras de  

"REPOSICIÓN DE PAVIMENTO EN 

CARRIL ATOCHEROS ENTRE 

CARRIL  PALMERAL Y VIVIENDA 
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N.º 20. SANTIAGO Y ZARAICHE. 

(MURCIA)" 

2023/01305/000134 22855/2023 30/11/2023 

11:34:34 

Decreto de cese de Jesús Luque Muelas 

como Delineante en Descentralización 

2023/01301/001143 22856/2023 30/11/2023 

11:34:36 

Decreto aprobando la incorporación en 

comisión de servicios al puesto vacante de 

Técnico Medio de Educación y Cultura 

del Ayto. de Murcia a la funcionaria de la 

CARM Dña. Catalina Carrillo Romero 

con efectos del 4/12/2023. 

2023/01301/000025 22857/2023 30/11/2023 

11:34:37 

Renovación de la adecuación horaria de 

Julio Sánchez Amor 

2023/01301/000081 22858/2023 30/11/2023 

11:34:38 

Permiso sin retribución de Verónica Mar-

tín García 

2023/01301/000079 22859/2023 30/11/2023 

13:00:46 

Permiso por enfermedad muy grave de un 

familiar de Mª del Carmen Alemán Mora-

les 

2022/02203/000123 22860/2023 30/11/2023 

13:00:51 

RP 123/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (Dª Isabel Martínez Re-

quena: daños y perjuicios sufridos, por 

mal funcionamiento en procedimiento de 

selección de personal correspondiente a 

bolsa de espera de Educadores de Escue-

las Infantiles) 

2023/02203/000392 22861/2023 30/11/2023 

13:00:52 

APROBACIÓN DECRETO DE 

ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 

RECLAMACIÓN FORMULADA POR 

Dª DOLORES SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, DEBIDO A LESIONES 

POR CAÍDA, CUANDO CAMINABA 

POR LA ACERA DEL CAMINO DEL 

PALMERAL EN SANGONERA LA 

VERDE, A CONSECUENCIA DE 

TUBO QUE SOBRESALE, EL DÍA  13 

DE NOVIEMBRE DE 2023. 

2023/02203/000384 22862/2023 30/11/2023 

13:00:53 

APROBACIÓN DECRETO DE 

ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 

RECLAMACIÓN FORMULADA POR 

D. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ 

INIESTA, DEBIDO A DAÑOS EN 

VEHÍCULO CUANDO CIRCULABA 

POR SENDA DE LOS GARRES, 

SENTIDO AVDA/ DE LOS DOLORES, 

A CONSECUENCIA DE AUSENCIA 
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DE TAPA DE ALCANTARILLADO, EL 

DÍA 25 DE ABRIL DE 2023. 

2023/046/000009 22863/2023 30/11/2023 

13:00:55 

Decreto por el que se autoriza la apertura 

para la actividad de venta al por menor en 

las  Plazas de Abastos de La Alberca, Es-

pinardo y Saavedra Fajardo el viernes, día 

8 de  diciembre de 2023, en horario habi-

tual, confirmando el cierre de todas las 

Plazas de Abastos el miércoles, día 6 de 

diciembre de 2023. 

2023/090/000055 22864/2023 30/11/2023 

13:00:56 

EXPEDIENTE 2023/090/000055. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, aprobando la concesión de 

subvención por importe total de 2.500 eu-

ros a CENTRO SOCIAL DE LOS 

MAYORES DE EL PALMAR, con CIF 

G30060107 

2023/090/000076 22865/2023 30/11/2023 

13:00:58 

EXPEDIENTE 2023/090/000076. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, concediendo subvención por 

importe total de 1.422,00 euros a ASOC 

CLUB DE LA TERCERA EDAD DE 

SUCINA, con CIF G30334544 

2022/070/000202 22866/2023 30/11/2023 

13:01:11 

EXPDTE.2022/070/000202. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida a la ASOCIACIÓN: Cen-

tro de la Mujer CMUJ ¿MARIA 

SEIQUER¿  El Bojar G-30333926. 

2022/070/000186 22867/2023 30/11/2023 

13:01:12 

EXPDTE. 2022/070/000186. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida por acuerdo de Junta de 

Gobierno de fecha 30 de Diciembre de 

2022 a ASOCIACIÓN APRAMP 

MURCIA, con CIF G79414082. 

2022/070/000195 22868/2023 30/11/2023 

13:01:13 

EXPDTE. 2022/070/000195. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la justificación de la subven-

ción nominativa concedida en 2022 a 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

Centro de la Mujer ¿Cemcar¿ Barrio El 

Carmen (G30233332) 

2021/03402/005400 22869/2023 30/11/2023 

13:03:42 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE 

DICIEMBRE DE 2001 

2021/03402/004739 22870/2023 30/11/2023 

13:04:26 

La terminación de procedimientos por 

prescripción, con el archivo de las actua-

ciones, incoados a varios interesados por 

infracción a ORDENANZA DE 

LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE 

DICIEMBRE DE 2001 

2023/02201/000205 22871/2023 30/11/2023 

13:10:17 

Adjudicar a ANTONIO GARCÍA LÓPEZ  

el CBAM_L2_0002 Contrato basado en 

Acuerdo Marco de reparaciones de la flota 

de vehículos del Ayuntamiento de Mur-

cia, en la cantidad de 2.280,93 ¿ más el 21 

% de I.V.A., que asciende a 479,00 ¿, lo 

que hace un total de 2.759,93 ¿. 

2023/090/000079 22872/2023 30/11/2023 

13:10:19 

EXPEDIENTE 2023/090/000079. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, aprobando la concesión de 

subvención por importe total de 1.204,00 

euros a CLUB DE TERCERA EDAD DE 

VALLADOLISES-MURCIA, con CIF 

G30368617 

2023/DUDU/001864 22873/2023 30/11/2023 

13:10:20 

INICIO PROCEDIMIENTO 

RESTABLECIMIENTO DE LA 

LEGALIDAD URBANÍSTICA A 

COMUNIDAD ISLÁMICA ALBUJARI 

POR OBRAS DE REFORMA 

INTEGRAL DE NAVE PARA 

MEZQUITA EN CALLE BARRIOMAR, 

17 - BARRIOMAR (MURCIA). 

REINICIO EXPTE. 1284/2022-DU - 

NUEVO EXPTE. 1855/2023-DU 

2022/070/000201 22874/2023 30/11/2023 

13:10:24 

EXPDTE.2022/070/000201. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la Asociación 

Centro de la Mujer ¿Minerva¿ de Vistabe-

lla, con CIF G73084519 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2022/070/000185 22875/2023 30/11/2023 

13:10:26 

EXPDTE. 2022/070/000185. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la asociación 

CENTRO DE LA MUJER SANTA 

EULALIA Y SAN JUAN con CIF G 

73423691 

2022/070/000199 22876/2023 30/11/2023 

13:10:27 

EXPDTE.2022/070/000199. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la asociación 

CENTRO DE LA MUJER DE SAN 

ANTOLÍN CIF G 30274776 

2022/070/000188 22877/2023 30/11/2023 

13:10:28 

EXPDTE.2022/070/000188. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la Asociación 

Centro de la Mujer de Vistalegre, con CIF 

G30263941 

2023/044/001302 22878/2023 30/11/2023 

13:10:43 

ACUERDO SOBRE AMPLIACIÓN 

DEL PLAZO DE SUBSANACIÓN 

SOLICITADO POR CARLOS 

ESTEBAN GUTIERREZ GÓMEZ EN 

EL PROCEDIMIENTO DE 

SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE 

VIVIENDA HABITUAL PARA 

COLECTIVOS DE ATENCIÓN 

SOCIAL PRIORITARIA ANUALIDAD 

2023. 

2022/070/000182 22879/2023 30/11/2023 

13:10:45 

EXPDTE. 2022/070/000182. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la asociación 

CENTRO DE LA MUJER ¿MARIANA 

PINEDA¿ DE LA FLOTA, con CIF.: 

G30450803 

2022/070/000189 22880/2023 30/11/2023 

13:10:46 

EXPDTE.2022/070/000189. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la asociación 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

CENTRO DE LA MUJER LA FAMA, 

con CIF.: G-30351530 

2022/070/000211 22881/2023 30/11/2023 

13:10:47 

EXPDTE.2022/070/000211. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a Comunidad 

Oblatas del Santísimo Redentor de Mur-

cia, con CIF R3000022H 

2022/070/000183 22882/2023 30/11/2023 

13:10:48 

EXPDTE.2022/070/000183. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la asociación 

CENTRO DE LA MUJER EL INFANTE 

¿EMILIA PARDO BAZÁN¿, con CIF.: 

G-30152938 

2022/070/000184 22883/2023 30/11/2023 

13:10:49 

EXPDTE. 2022/070/000184. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la Asociación 

Centro de la Mujer Distrito Centro CIF.: 

G-30540660 

2022/070/000206 22884/2023 30/11/2023 

13:10:50 

Decreto de la Concejal Delegada de Mu-

jer, Políticas de Conciliación, Mayores y 

Discapacidad de aprobación de justifica-

ción de la subvención concedida en 2022 

Centro de la Mujer de La Paz. 

2022/070/000181 22885/2023 30/11/2023 

13:10:52 

EXPDTE.2022/070/000181. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad 

aprobando la justificación de la subven-

ción concedida en 2022 a la asociación 

CENTRO DE LA MUJER FEDERICA 

MONTSENY DE MURCIA. CIF: 

G30208946 

2023/DUDU/001861 22886/2023 30/11/2023 

13:13:34 

REQUERIMIENTO OE ------------ 

REYEX 1852-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 1758 M2. CARRIL DE 

LA ESCUDERA - POLÍGONO 92 - 

PARCELA 285 - LA RAYA 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/DUDU/001860 22887/2023 30/11/2023 

13:13:36 

REQUERIMIENTO OE -------------- 

REYEX 1851-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 1631 M2 - POLÍGONO 

92 - PARCELA 292 - LA RAYA 

2023/DUDU/001863 22888/2023 30/11/2023 

13:13:37 

REQUERIMIENTO OE ------------------ 

REYEX 1854-2023-DU SOLAR CON 

ESCOMBRO - V: 50,000 M3 - C/. 

SIERRA NEVADA - SANGONERA LA 

VERDE 

2023/DUDU/001862 22889/2023 30/11/2023 

13:13:39 

REQUERIMIENTO OE ------------- 

REYEX 1853-2023-DU SOLAR CON 

ESCOMBRO - V: 50 M3 - C/. SIERRA 

NEVADA - SANGONERA LA VERDE 

2023/ACDAC/001132 22890/2023 30/11/2023 

13:13:40 

1130/23-DAC 2023/ACDAC/001132 

GURU LIVE S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN LEVANTAR ORDEN 

DE SUSPENSIÓN INMEDIATA 

2023/ACDAC/001086 22891/2023 30/11/2023 

13:13:41 

1084/23-DAC 2023/ACDAC/001086 

JESUS GREGORIO MARTINEZ  

DECRETO RESOLUCIÓN CESE 

ACTIVIDAD   

2023/DUDU/001859 22892/2023 30/11/2023 

13:13:43 

REQUERIMIENTO OE ---------------- 

REYEX 1850-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 405 M2 - POLÍGONO 92 

- PARCELA 291 - LA RAYA 

2023/062/000660 22893/2023 30/11/2023 

13:13:44 

Decreto de nombramiento de coordina-

dora de seguridad y salud obra de 

DEMOLICIÓN DE EDIFICIO C.E.I.P. 

NUESTRA SEÑORA DE LA 

FUENSANTA, EN BENIAJÁN, 

MURCIA 

2023/043/001647 22894/2023 30/11/2023 

13:13:46 

Archivo de expediente sancionador 

2023/043/001647 iniciado a  

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

por presunta infraccion de la Ley de Resi-

duos y Suelos Contaminados para una 

Economia Circular 

2023/009/000920 22895/2023 30/11/2023 

13:47:20 

Decreto 2023/009/000920 de aprobación 

de la continuidad de prestación del servi-



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

cio del Lote 3: Mantenimiento, conserva-

ción y restauración de los lagos y fuentes 

ornamentales, del contrato de: Servicio de 

conservación, mantenimiento y restaura-

ción de los jardines, arbolado de alinea-

ción y medianas y rotondas del municipio 

de Murcia y de los suministros necesarios 

para ello, mediante siete lotes. 

2023/DUDU/001854 22896/2023 30/11/2023 

13:47:22 

REQUERIMIENTO OE --------------- 

REYEX 1845-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S_ 80 M2 - C/. 

AMARGURA, 6 - 30167 LA RAYA 

2023/DUDU/001855 22897/2023 30/11/2023 

13:47:23 

REQUERIMIENTO OE ------------------ 

REYEX 1846-2023-DU PARCELA CON 

ABUNDANTE VEGETACION, 

MALEZA, CON VIVIENDAS 

COLINDANTES EN SU ENTORNO - S: 

1479 M2 - CARRIL ESCARABAJAL, 22 

- POL. 198 - PARC. 113 - LOS 

DOLORES 

2023/DUDU/001853 22898/2023 30/11/2023 

13:47:24 

REQUERIMIENTO OE --------------- 

REYEX 1844-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 385 M2 - CARRIL 

BARTOLOS, POLÍGONO 99 - 

PARCELA 478 - RINCÓN DE SECA 

2023/DUDU/001858 22899/2023 30/11/2023 

13:47:26 

REQUERIMIENTO OE ------------ 

REYEX 1849-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 2157 M2 - ACEQUIA 

BENAVIA - POLÍGONO 92 - 

PARCELA 293- LA RAYA 

2023/043/001915 22900/2023 30/11/2023 

13:47:27 

Iniciación de expediente sancionador  a 

D/Dª.: SOUFIANE AHMIDAYI como 

presunto responsable de una infracción 

contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001942 22901/2023 30/11/2023 

13:47:29 

Iniciación de expediente sancionador  a 

D/Dª.: ADRIAN DIAZ OCAMPO como 

presunto responsable de una infracción 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001916 22902/2023 30/11/2023 

13:47:30 

Iniciación de expediente sancionador  a 

D/Dª.: PEDRO MATA MARTINEZ 

como presunto responsable de una infrac-

ción contra la Ordenanza Municipal sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001852 22903/2023 30/11/2023 

13:47:31 

REQUERIMIENTO OE ----------- 

REYEX 1843-2023-DU SOLAR CON 

MALEZA EN SU INTERIOR - S: 3019 

M2 - POLÍGONO 234 - PARCELA 42 - 

ALGEZARES 

2023/DUDU/001851 22904/2023 30/11/2023 

13:47:32 

REQUERIMIENTO OE ------------- 

REYEX 1842-2023-DU PARCELA CON 

MALEZA EN SU INTERIOR - S: 1195 

M2 - POL. 195 - PARC 504 - 

ALGEZARES - MURCIA 

2023/DUDU/001850 22905/2023 30/11/2023 

13:47:33 

REQUERIMIENTO OE -------- REYEX 

1841-2023-DU SOLAR EN ESTADO 

DE ABANDONO, CON MALEZA Y 

MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 61 

M2 - C/. PURÍSIMA, 10 - 30010 

MURCIA 

2023/DUDU/001857 22906/2023 30/11/2023 

13:47:34 

REQUERIMIENTO OE ------------- 

REYEX 1848-2023-DU PARCELA EN 

ESTADO DE ABANDONO CON 

MALEZA Y MATORRAL - S: 2800 M2 

- DS CARRIL CHARLOT - 30007 

ZARANDONA 

2023/DUDU/001856 22907/2023 30/11/2023 

13:47:35 

REQUERIMIENTO OE ------------------- 

REYEX 1847-2023-DU SOLAR EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 1227 M2 - ACEQUIA 

BENAVIA, POLÍGONO 92 - PARCELA 

482 - PUEBLA DE SOTO 

2023/009/000919 22908/2023 30/11/2023 

13:47:37 

Decreto 2023/009/000919 de aprobación 

de la continuidad de la prestación del Lote 

2: Mantenimiento, conservación y restau-

ración de medianas y rotondas, del con-

trato de: Servicio de conservación, mante-

nimiento y restauración de los jardines, 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

arbolado de alineación y medianas y ro-

tondas del municipio de Murcia y de los 

suministros necesarios para ello, mediante 

siete lotes. 

2023/009/000893 22909/2023 30/11/2023 

13:47:38 

Decreto 2023/009/000893 de aprobación 

de la continuidad de la prestación del Lote 

1: Mantenimiento, conservación y restau-

ración de zonas verdes municipales y ár-

boles de alineación del Municipio de Mur-

cia, del contrato de: Servicio de conserva-

ción, mantenimiento y restauración de los 

jardines, arbolado de alineación y media-

nas y rotondas del municipio de Murcia y 

de los usministros necesarios para ello, 

mediante siete lotes. 

2023/043/001939 22910/2023 30/11/2023 

13:47:39 

Iniciación de expediente sancionador  a 

D/Dª.: PASCUAL YOBANO ORBICHE 

como presunto responsable de una infrac-

ción contra la Ordenanza Municipal sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/01501/000111 22911/2023 30/11/2023 

13:49:17 

Nombramiento de administradores de las 

Juntas municipales de Alquerías y Puente 

Tocinos. 

2023/ACDAC/000989 22912/2023 30/11/2023 

13:49:19 

987/23-DAC 2023/ACDAC/000989 

COLIN BROWN  DECRETO 

RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2023/03906/000018 22913/2023 30/11/2023 

13:49:27 

DECRETO PARA AMPLIACIÓN DE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SUSCRITO CON EL CLUB 

BALONCESTO SANTO ÁNGEL PARA 

EL DESARROLLO DE ESCUELAS 

DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL 

PABELLÓN ALQUIBLA DE LA 

ALBERCA TEMPORADA 2023/2024 

2023/DUDU/001849 22914/2023 30/11/2023 

13:49:29 

REQUERIMIENTO OE -------- REYEX 

1840-2023-DU SOLAR EN ESTADO 

DE ABANDONO, CON MALEZA, 

BASURA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 122 M2. - AVDA. 

CIUDAD DE ALMERÍA - C/. 

PURÍSIMA 8 - 30010 MURCIA 

2021/DUDU/001159 22915/2023 30/11/2023 

13:49:30 

NUEVO REQUERIMIENTO OE ---------

-- PARCELA EN MAL ESTADO DE 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

CONSERVACIÓN - SENDA DE 

GRANADA. EXPTE 1056/21 DU 

2023/ACDAC/001012 22916/2023 30/11/2023 

13:49:44 

1011/23-DAC 2023/ACDAC/001012 

BUENO AND ABELLAN SL  

DECRETO RESOLUCIÓN 

SUSPENSIÓN ACTIVIDAD  

2023/ACDAC/000820 22917/2023 30/11/2023 

13:49:45 

822/23-DAC 2023/ACDAC/000820 

YOUSSEF EL HAOUZY  DECRETO 

RESOLUCIÓN SANCIONADOR 

INCUMPLIR CONDICIONES DE 

LICENCIA, RECONOCE 

RESPONSABILIDAD, MULTA 

1.400,70EUROS 

2023/ACDAC/000093 22918/2023 30/11/2023 

13:49:47 

92/23-DAC 2023/ACDAC/000093 

COCONUT EVENTOS, S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN SANCIONADOR 

OBSTRUCCIÓN LABOR 

INSPECTORA, MULTA 2001E.- 

2023/ACDAC/000090 22919/2023 30/11/2023 

13:49:48 

89/23-DAC 2023/ACDAC/000090 

COCONUT EVENTOS, S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN SANCIONADOR 

OBSTRUCCIÓN LABOR 

INSPECTORA, MULTA 2001E.- 

2023/ACDAC/000077 22920/2023 30/11/2023 

13:49:50 

76/23-DAC 2023/ACDAC/000077 

COCONUT EVENTOS, S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN SANCIONADOR 

OBSTRUCCIÓN LABOR 

INSPECTORA, MULTA 2001E.- 

2023/03502/001925 22921/2023 30/11/2023 

14:55:25 

DECRETO DESESTIMACION 

SOLICITUD TARJETA ORA 2023 

MATRICULA 4144MLM  Expediente: 

2023/03502/001925 - ANA DE SANTOS 

PINA 

2023/014/000612 22922/2023 30/11/2023 

15:00:27 

Expte 2023/014/000612  Decreto por el 

que se autoriza el uso del Ceip Ntra. Sra 

de Atocha a la Federacion de Lucha de la 

Region de Murcia 

2023/035/001816 22923/2023 30/11/2023 

15:00:29 

EXPTE 2023/035/001816 INICIO 

EXPTE SANCIONADOR A ROSA ANA 

LOPEZ RODRIGUER POR HACER 

USO DE UNA TARJETA DE 

ESTACIONAMIENTO PMR 

CADUCADA 

2023/035/001842 22924/2023 30/11/2023 

15:00:31 

EXP:2023/035/001842 ANTONIA 

DÓLERA PÉREZ  SANCIÓN GRAVE-
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

UTILIZACION DE LA TARJETA DE 

ESTACIONAMIENTO CUANDO A LA 

LLEGADA O SALIDA DEL 

VEHÍCULO NO ACCEDE EL 

TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001572 22925/2023 30/11/2023 

15:00:32 

EXPEDIENTE 2023/035/001572 

FRANCISCO GOMEZ ABELLAN.  

SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 

TARJETA PERSONA MOVILIDAD 

REDUCIDA. RESOLUCION 

EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/035/000944 22926/2023 30/11/2023 

15:00:34 

EXPEDIENTE 2023/035/000944 

MARIA OLGA ASENSIO PEREZ.  

SANCION MUY GRAVE POR USO 

INDEBIDO TARJETA PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA.  

RESOLUCION EXPEDIENTE 

SANCIONADOR  

2023/035/001843 22927/2023 30/11/2023 

15:00:35 

EXP:2023/035/001843 JUAN MOÑINO 

CORTES  SANCION MUY GRAVE-

HACER USO DE UNA TARJETA 

MANIPULADA, FALSIFICADA, 

COPIADA O FOTOCOPIADA, 

ANULADA O DE UNA PERSONA 

FALLECIDA 

2023/035/001553 22928/2023 30/11/2023 

15:00:36 

EXPEDIENTE 2023/035/001553 

ROSALIA MORAL VALENCIA.  

SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 

TARJETA PERSONA MOVILIDAD 

REDUCIDA. RESOLUCION 

EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/036/000102 22929/2023 30/11/2023 

15:00:37 

DECRETO ALCALDÍA - 

RESOLUCIÓN DE LEVANTAMIENTO 

REPARO INTERVENCIÓN PARA 

DAR CONTINUIDAD AL CONTRATO 

DEL SERVICIO DE INHUMACIÓN, 

EXHUMACIÓN, TAREAS 

ASOCIADAS Y MANTENIMIENTO 

DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 

NUESTRO PADRE JESÚS DE 

MURCIA 

2023/014/000616 22930/2023 30/11/2023 

15:00:42 

Exp.  2023/014/000616  Decreto autoriza-

cion uso del ceip La Flota por Asociacion 

Astrade 
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2023/014/000612 22931/2023 30/11/2023 

15:00:43 

Expte 2023/014/000612  Decreto autori-

zando el uso del Ceip Ntra. Sra. de Belen 

al Club Deportivo Murcia Futbol Sala 

2023/026/000155 22932/2023 30/11/2023 

16:06:30 

Decreto de autorización y disposición del 

gasto a favor de la SGAE (CIF: 

G28029643) correspondiente a derechos 

de autor devengados por eventos celebra-

dos durante las Fiestas de Primavera 2023 

2023/065/000124 22933/2023 30/11/2023 

16:06:32 

 Cesión del Teatro Circo de Murcia a la 

Concejalía de Desarrollo Urbano y Ciu-

dad Inteligente del Ayuntamiento de Mur-

cia, para la celebración de un acto institu-

cional con motivo del 90 Aniversario de 

la Cadena Ser, el próximo 14 de diciembre 

de 2023 y de un evento Únicos Navidad 

de Cadena Dial, el día 19 de diciembre de 

2023. 

2023/070/000279 22934/2023 30/11/2023 

16:14:03 

DECRETO DE APROBACIÓN DE 

AYUDAS ECÓNOMICAS PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

2023/043/000591 22935/2023 30/11/2023 

16:20:20 

Anulacion liquidacion economica emitida 

a HEREDEROS DE JOSEFA 

GONZALEZ MARTINEZ en expediente 

2023/043/000591 

2019/062/000492 22936/2023 30/11/2023 

16:56:13 

Devolución de la fianza definitiva deposi-

tada por ¿PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES PÉREZ 

CÁNOVAS E HIJOS S.A.¿ para justificar 

el cumplimiento de la cesión onerosa me-

dian te procedimiento abierto y varios cri-

terios (concurso) de la Parcela RB (rp) 2.2 

del Plan Especial para la calificación de 

suelo residencial protegido en Parcelas   

RD1.I y RD1.2 de la UA 1 del Plan Parcial 

del Sector ZM-SA1 Santo Ángel - Mur-

cia, nºInventario 332-GU, constituida me-

diante aval del Banco Mare Nostrum S.A. 

con fecha 16/03/2017, por importe de 

15.154,46¿ (Carta de pago 2017-27155)  

Consentir expresamente la cancelación, 

en el Registro de la Propiedad nº 6 de 

Murcia, de la condición resolutoria explí-

cita a favor del Ayuntamiento de Murcia 
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2023/014/000614 22937/2023 30/11/2023 

16:56:14 

EXPTE 2023/014/000614  Decreto apro-

bacion convenio colaboracion entre la 

Universidad de Murcia y el Ayuntamiento 

de Murcia para la incorporacion de volun-

tariado universitario a proyectos munici-

pales 

2023/062/000567 22938/2023 30/11/2023 

16:56:16 

Devolución de la fianza definitiva deposi-

tada por ¿PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES PÉREZ 

CÁNOVAS E HIJOS S.A.¿ para justificar 

el cumplimiento de la cesión onerosa me-

diante procedimiento abierto de la parcela 

4-2, Unidad de Ejecución Única del Pro-

yecto de Innecesariedad de Reparcelación 

del Plan Especial PM-GL1 de Los Garres 

- Murcia, n.º Inventario 349-GU, consti-

tuida en  la Gerencia de Urbanismo el 28 

de septiembre de 2010, por importe de 

8.862,62 ¿ (Carta de pago IAVNP 2010-

2329-0) y cancelación de la condición re-

solutoria. 

2020/DULE/003020 22939/2023 30/11/2023 

18:36:27 

Autorizar a la mercantil  ORTHEM 

SERVICIOS Y ACTUACIONES 

AMBIENTALES S.A. para la instalación 

de una lona el día 30 de noviembre de 

2023 a partir de las 21:00 horas y hasta las 

4 horas, como máximo, en la fachada de 

la catedral de Murcia. 

2022/DULE/002187 22940/2023 01/12/2023 

08:48:27 

DE DEVOLUCIÓN  A MARIA 

DOLORES ZAPATA COLL DE LA 

GARANTÍA DEPOSITADA PARA 

RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN O 

POSIBLES DESPERFECTOS EN LA 

VÍA PÚBLICA 

EXPEDIENTE10677/2022-LE  

2023/DULE/001229 22941/2023 01/12/2023 

08:48:29 

DE DEVOLUCIÓN  A HABITAMUR S. 

L. DE LA FIANZA DEPOSITADA 

PARA RESPONDER DE LA 

CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 

EXPEDIENTE 5279/2023-LE 

2023/DUDU/001865 22942/2023 01/12/2023 

08:48:31 

REQUERIMIENTO OE (Vallas Publici-

tarias) ------------- REYEX 1856-2023-

DU INSTALACION DE DOS VALLAS 

PUBLICITARIAS DE 3M X 0,80M Y 
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8M X 3M, SIN TITULO HABILITANTE 

- CMNO. TIÑOSA ESQUINA CARRIL 

COMURPA. BENIAJÁN 

2023/DULE/001968 22943/2023 01/12/2023 

08:48:32 

expediente 8078/2023-LE (Cambio de ti-

tularidad expediente 7306/2004-LE)    

Promotor: D. EDUARDO DE OLIVERA 

BORGES    Expediente 7306/2004-LE: 

Decreto del TENIENTE DE ALCALDE 

DE URBANISMO de fecha 6 de octubre 

de 2005 concediendo licencia a 

LADRIAN S.L. para CONSTRUIR 

TRES VIVIENDAS TIPO DUPLEX en 

CALLE RIO TAJO.- COBATILLAS 

2023/DULE/001814 22944/2023 01/12/2023 

08:48:42 

expediente 7448/2023-LE (Cambio de ti-

tularidad expediente expediente 

362/2009-LE)    Promotor: SEMOLILLA 

S.A. con NIF: A30079735    Expediente 

362/2009-LE: Decreto del TENIENTE 

DE ALCALDE DE ORDENACIÓN 

TERRITORIAL Y URBANISMO de fe-

cha 21 de mayo de 2009 concediendo li-

cencia a HIJOS DE RABASCO 

NICOLÁS S.L. con NIF: B73098295 para 

CAMBIO DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 

PLANTAS BAJA Y PRIMERA en 

CALLE TRAVESIA LAS ESCUELAS, 

S/N.- ALQUERIAS 

2023/043/001966 22945/2023 01/12/2023 

08:49:11 

Inicio de procedimiento sancionador 

2023/043/001966 a JUNTA DE 

HACENDADOS DE LA HUERTA DE 

MURCIA por infraccion de la Ley de Re-

siduos y Suelos Contaminados para una 

Economia Circular 

2023/03905/000673 22946/2023 01/12/2023 

08:55:47 

Expediente: 2023/03905/000673 - Solici-

tante: G73041972 - UCAM 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

MURCIA C.F.  Solicitud de instalación 

deportiva para realización de un clinic de 

fútbol, navidad 2023 y un torneo de fútbol  

Decreto autorizando el uso del Polidepor-

tivo Santiago el Mayor (campo de fútbol 

8 y 11) para celebrar las actividades de-

portivas: Clinic de Navidad UCAM y 2º 

Torneo de Navidad UCAM Murcia C.F., 
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los días 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 

2023. 

2023/03905/000683 22947/2023 01/12/2023 

08:55:48 

Expediente: 2023/03905/000683 Solici-

tante: Beatriz Martínez López  Uso 

Campo de Fútbol de El Ranero.  El día 6 

de diciembre en horario de 15:00 a 23:00 

horas para rodaje del cortometraje Los 

perdedores. 

2023/043/000358 22948/2023 01/12/2023 

08:57:23 

Reconocer a favor de la Asociación 

ACUDE la obligación del gasto derivado 

del convenio con el Ayto. de Murcia que 

para el presente ejercicio importa10.580 

euros. 

2023/01502/000276 22949/2023 01/12/2023 

09:45:40 

Actualización de la inscripción de la Aso-

ciación Asperger-Tea de la Región de 

Murcia-ASPERMUR (G73647935) en el 

Registro de entidades ciudadanas (expe-

diente 2023/01502/276) 

2023/041/000065 22950/2023 01/12/2023 

09:45:42 

ADO cuota municipal 2023 como miem-

bro de la Asociación para el Desarrollo 

Rural CAMPODER. 

2023/03905/000688 22951/2023 01/12/2023 

10:38:24 

Expediente: 2023/03905/000688 Solici-

tante: G30309595 Club Triatlón Murcia  

Reserva Piscina Municipal de Espinardo.  

Celebración del evento Acuatlón de la 

Mujer el día 16 de diciembre de 08:30 a 

15:00 horas 

2023/010/000928 22952/2023 01/12/2023 

10:39:12 

Decreto de rectificación en el que se sus-

tituye documento contable A emitido por 

error por documento contable AD corres-

pondiente.  

2023/03901/000114 22953/2023 01/12/2023 

10:42:26 

Decreto de aprobación de factura de gasto 

de ejercicio 2022, para su reconocimiento 

e imputación a los créditos del Presu-

puesto del Ejercicio 2023. 

2023/DUDU/001840 22954/2023 01/12/2023 

11:50:28 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a MARIA 

ISABEL ORTIZ GOMEZ por Construc-

ción de muro careciendo de Título Habili-

tante. vallado ejecutado en suelo desti-

nado por el Plan General a Zona Verdes 

en C/ Viriato junto a n.º 6; Cabezo de To-

rres. EXPTE 1831/2023/DU 

2022/ACDAC/000464 22955/2023 01/12/2023 

11:50:30 

RUIVARRO S.L. NIF. B73003022  

LEVANTAR PRECINTO DE 
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INSTALACIÓN MUSICAL EN 

EJECUCIÓN DE AUTO. CAFÉ BAR 

CON MÚSICA 

"CONTRACORRIENTE" EN CALLE 

SANTA QUITERIA Nº 8 MURCIA.   

2022/ACDAC/000704 22956/2023 01/12/2023 

11:50:31 

699/22-DAC 2022/ACDAC/000704 

ANDRES JIMENEZ PEREZ  DECRETO 

RESOLUCIÓN DESESTIMAR 

RECURSO REPOSICIÓN 

SANCIONADOR MULTA 500E.- 

2023/DUDU/001840 22957/2023 01/12/2023 

11:50:32 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

MARIA ISABEL ORTIZ GOMEZ por 

Construcción de muro careciendo de Tí-

tulo Habilitante. vallado ejecutado en 

suelo destinado por el Plan General a 

Zona Verdes en C/ Viriato junto a n.º 6; 

Cabezo de Torres. EXPTE 1831/2023/DU 

2023/DURE/000259 22958/2023 01/12/2023 

11:50:42 

Decreto declaración ruina inminente para 

demolición edificación sita en C/. Juan 

XXIII, 3 y c/. Inmaculada. LOS 

GARRES. (Murcia). 

2023/DURE/000279 22959/2023 01/12/2023 

11:50:44 

Decreto declaración ruina inminente para 

demolición edificación sita en C/. Vicente 

Aleixandre, 6 y 8 y c/. Federico García 

Lorca. LAS LUMBRERAS. 

MONTEAGUDO. (Murcia). 

2021/ACDAC/000274 22960/2023 01/12/2023 

11:50:45 

258/21-DAC 2021/ACDAC/000274 ALI 

DONER KEBAB 2020 S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN DEJAR SON EFECTO 

ORDEN CESE POR PRESENTAR D.R. 

NUEVO TITULAR 

2023/DURE/000280 22961/2023 01/12/2023 

11:50:47 

Decreto (exped. 280/2023-DURE) Decla-

ración ruina parcial para demolición edif. 

sita en C/. Gerardo Diego, 14 y c/. Ortega 

y Gasset. LAS LUMBRERAS. 

MONTEAGUDO. (Murcia). 

2023/ACDAC/001225 22962/2023 01/12/2023 

11:50:52 

1223/23-DAC 2023/ACDAC/001225 

MOHAMMED AMINE  DECRETO DE 

INCOACIÓN SANCIONADOR 

ORDENANZA RUIDOS PUERTAS Y 

VENTANAS ABIERTAS 

2023/01501/000113 22963/2023 01/12/2023 

12:51:26 

Suspensión de acuerdo de la Junta Muni-

cipal de Sangonera la Seca, celebrado en 

Pleno Extraordinario de fecha 28/11/23. 
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2023/049/000956 22964/2023 01/12/2023 

12:55:16 

SUSTITUCION DE VEHICULO 

LICENCIA DE AUTO TAXI Nº 209  

RESOLUCION ESTIMATORIA  Expe-

diente: 2023/049/000956 Tipo: Sustitu-

ción vehículo taxi Solicitante: - JUAN 

JOSE MUÑOZ SERRANO   

2023/027/000167 22965/2023 01/12/2023 

12:55:18 

Cesión del Teatro Romea de Murcia a la 

Fundación Asociación de la Prensa de la 

Región de Murcia, para celebración de un 

acto solemne en el que el Colegio Oficial 

de Periodistas a través de la Fundación 

Asociación de la Prensa de la Región de 

Murcia, hará entrega de los Laureles de 

Murcia el próximo 24 de enero de 2024 

2023/03502/001949 22966/2023 01/12/2023 

12:55:19 

DESESTIMACION SOLICITUD 

TARJETA ORA 2023  

2023/035/001456 22967/2023 01/12/2023 

12:55:21 

EXP: 2023/035/001456 PEDRO 

SANCHEZ JARA  SEÑALIZACION DE 

PMR EN PLAZA DE LAS FLORES,1-

CAÑADAS DE SAN PEDRO  SE 

AUTORIZA RESERVA PMR 

2023/03502/001935 22968/2023 01/12/2023 

12:55:22 

Decreto desestimación ORA por vía no 

incluida  Expediente: 2023/03502/001935 

Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solici-

tante: - JOSE ANTONIO HERNANDEZ 

SANCHEZ 

2023/DUDU/001866 22969/2023 01/12/2023 

12:55:24 

REQUERIMIENTO OE ------------------ 

REYEX 1857-2023-DU PARCELA CON 

BASURA, RESTOS DE MATERIALES 

DE DESHECHO Y VIVIENDAS EN EL 

ENTORNO Y COLINDANTES - V: 10 

M3 - POL.53 - PAC.348 - CARRIL 22, 

Nº 17 - VALLE DEL SOL - GEA Y 

TRUYOLS 

2023/049/001043 22970/2023 01/12/2023 

12:55:25 

PERMISO DE TAXISTA 

ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 

TAXI 103  RESOLUCION 

ESTIMATORIA  Expediente: 

2023/049/001043 Tipo: Permiso taxista 

asalariado Solicitante: - PABLO 

HERNANDEZ SANCHEZ 

2023/03502/001918 22971/2023 01/12/2023 

12:55:29 

DECRETO DESESTIMACION 

SOLICITUD TARJETA ORA 2023 Ex-

pediente: 2023/03502/001918 - AURIS 

GRUPO EMPRESARIAL SL 
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2023/043/001686 22972/2023 01/12/2023 

12:55:31 

Resolucion sancionadora a MELCARTE 

2020 SL en exp 2023/043/001686 por in-

fraccion de la Ley de Residuos y Suelos 

Contaminados para una Economia Circu-

lar. 

2023/049/001042 22973/2023 01/12/2023 

12:55:33 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR 

LICENCIA DE AUTO TAXI 77  

RESOLUCION ESTIMATORIA  Expe-

diente: 2023/049/001042 Tipo: Permiso 

taxista titular Solicitante: - FABIO 

GARCIA MARIN 

2023/021/000120 22974/2023 01/12/2023 

12:55:34 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de 

Movilidad, Gestión Económica y Contra-

tación por el que se aprueba el expediente 

2023/TR34 de modificación presupuesta-

ria por transferencia de crédito 

2023/049/001039 22975/2023 01/12/2023 

12:55:35 

PERMISO DE TAXISTA 

ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 

TAXI 188 DE JOSÉ MARÍA LÓPEZ 

MORENO  Expediente: 

2023/049/001039 Tipo: Permiso taxista 

asalariado Solicitante: - MANUEL 

LASHERAS HERNANDEZ 

2023/02911/000184 22976/2023 01/12/2023 

12:55:37 

Cesión del Auditorio Municipal de Ca-

bezo de Torres a la Junta Municipal de 

Cabezo de Torres del Ayuntamiento de 

Murcia, el día 26 de enero de 2024, para 

la celebración de la Gala -Corre por Mur-

cia- 

2023/02911/000182 22977/2023 01/12/2023 

12:55:38 

Cesión del Auditorio Municipal de Ca-

bezo de Torres a la Asociación Española 

contra el Cáncer, el día 19 de enero de 

2024, para la representación de una obra 

de teatro con el grupo "El lugar de Don 

Juan" de carácter benéfico. 

2022/03402/002213 22978/2023 01/12/2023 

13:10:14 

Decreto de archivo por no estar suficien-

temente acreditada la comisión de la in-

fracción del expediente 

2023/03402/005038, incoado a  Daniel 

Sáez Ochoa, por presunta infracción a la 

Ordenanza de Bebidas Alcohólicas 

2020/03402/000077 22979/2023 01/12/2023 

13:10:16 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 
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2022/03402/002213 22980/2023 01/12/2023 

13:10:25 

DECRETO DE ARCHIVO,POR NO 

RATIFICACIÓN POLICIAL, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-8443 A 

NOMBRE DE RUBÉN AYALA 

MONTOYA, QUE CORRESPONDE A 

INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 22981/2023 01/12/2023 

13:10:27 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 

EMISIÓN DEL INFORME POLICIAL 

SOLICITADO, DE NUESTRO EXPTE. 

23-7154 A NOMBRE DE RICHARD 

GANDIA SOLARES, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS.  

2023/03401/000012 22982/2023 01/12/2023 

13:10:28 

Decretos colectivos contra sanciones por 

infracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2021/03402/005414 22983/2023 01/12/2023 

13:10:29 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2022/03402/008166 22984/2023 01/12/2023 

13:10:31 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA 

REGULADORA DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 

EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 22985/2023 01/12/2023 

13:10:32 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a L.O. 4-2015 

2023/03401/000012 22986/2023 01/12/2023 

13:10:34 

Decretos contra sanciones por infraccio-

nes del R.G.C. 1428/2003. 

2022/03402/002213 22987/2023 01/12/2023 

13:10:35 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA 

DE EMISIÓN DEL INFORME 

POLICIAL SOLICITADO, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-7519 A 

NOMBRE DE DANIEL SÁNCHEZ 

PÉREZ, QUE CORRESPONDE A 

INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2023/03401/000012 22988/2023 01/12/2023 

13:10:36 

Decretos contra sanciones por infraccio-

nes del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22989/2023 01/12/2023 

13:10:38 

Decretos contra sanciones por infraccio-

nes del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22990/2023 01/12/2023 

13:10:39 

Decretos colectivos contra sanciones por 

infracciones del R.G.C. 1428/2003. 
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2022/03402/002213 22991/2023 01/12/2023 

13:10:40 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA 

DE EMISIÓN DEL  INFORME 

POLICIAL SOLICITADO, DE 

NUESTRO EXPTE, 23-5873 A 

NOMBRE DE CAROLINA NICOLE 

GUACHICHULCA ESPINOSA, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 22992/2023 01/12/2023 

13:10:41 

DECRETO DE ARCHIVO,POR FALTA 

DE EMISIÓN DEL INFORME 

POLICIAL SOLICITADO, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-6954 A 

NOMBRE DE JUAN ANTONIO ROS 

SÁNCHEZ, Y QUE CORRESPONDE A 

INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

2022/03402/002213 22993/2023 01/12/2023 

13:10:42 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA 

DE EMISIÓN DEL INFORME 

POLICIAL SOLICITADO, DE 

NUESTRO EXPTE. 23-5558 A 

NOMBRE DE ANA MORGA 

PALAZÓN, QUE CORRESPONDE A 

INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 

DE BEBIDA ALCOHÓLICAS. 

2021/03402/004900 22994/2023 01/12/2023 

13:10:44 

La terminación de procedimientos por 

prescripción, con el archivo de las actua-

ciones, incoados a varios interesados por 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2021/03402/007875 22995/2023 01/12/2023 

13:10:46 

La terminación de procedimientos por 

prescripción, con el archivo de las actua-

ciones, incoados a varios interesados por 

infracción a ORDENANZA 

REGULADORA DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 

EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/03401/000012 22996/2023 01/12/2023 

13:10:47 

Decretos colectivos contra sanciones por 

infracciones del R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 22997/2023 01/12/2023 

13:10:49 

Decretos colectivos contra sanciones por 

infracciones del R.G.C. 1428/2003 

2023/03401/000012 22998/2023 01/12/2023 

13:10:50 

Decretos colectivos contra sanciones por 

infracciónes del R.G.C. 1428/2023. 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/01303/000027 22999/2023 01/12/2023 

13:12:43 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria AGENTE POLICIA 

LOCAL (58 pz - OEP 2021, 2022, 2023) 

2023/01303/000027 23000/2023 01/12/2023 

13:12:45 

Decreto complementario al proceso admi-

sión con indicación del turno de participa-

ción en la convocatoria de oposición para 

proveer plazas de Agente de Policía Local 

2023/03502/001920 23001/2023 01/12/2023 

13:12:48 

EXPEDIENTE 2023/03502/001920. 

FRANCISCO ROS ROMERO. 

DESESTIMAR TARJETA RESIDENTE 

ORA POR NO SER VIA ORA LA 

CALLE SOLICITADA 

2023/01309/000013 23002/2023 01/12/2023 

13:23:15 

Decreto acordando la finalización de sus-

pensión de funciones y reingreso al servi-

cio activo del funcionario de carrera D. 

Mariano Nicolás Beltrán.  Se dieron expli-

caciones en correo al Concejal sobre los 

motivos de este Decreto el 21/11/2023 

2023/062/000076 23003/2023 01/12/2023 

13:23:18 

Expte. 2023/062/000076: Contratar de 

forma directa con el Centro Instructivo 

Ñorense el arrendamiento de 3 espacios 

situados dentro del inmueble de su propie-

dad ubicado en C/ Mayor, 34 de la Ñora, 

con destino a actividades socioculturales 

de la Junta Vecinal a actividades propias 

de la Junta de Vecinos y colectivos de la 

pedanía, con efectos económicos de fecha 

1 de diciembre de 2023. 

2023/038/009994 23004/2023 01/12/2023 

13:43:41 

ANULACIÓN DE DECRETO DE 

DEVOLUCIÓN DE INGRESO 

INDEBIDO POR FIRMA NO 

COMPETENTE 

2023/036/000134 23005/2023 01/12/2023 

13:59:26 

Decreto para Conceder a Asociación de 

familias contra los trastornos de la con-

ducta  alimentaria de la Región de Murcia 

¿ AFECTAMUR, con C.I.F. G73660870 

una  subvención directa por importe de 

4.000¿, para el desarrollo del "Atención y 

apoyo a las  familias con algún familiar 

con un trastorno de la conducta alimenta-

ria (TCA),  tratamiento terapéutico inte-

gral de las personas que lo sufren y pro-

grama de orientación,  asesoramiento y 

prevención de los Trastornos de la Con-

ducta Alimentaria¿, 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/015/001743 23006/2023 01/12/2023 

13:59:28 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en 

el trabajo relativo a las obras de  

"REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 

ASFÁLTICO EN CALZADA 

DETERIORADA POR  BACHES EN 

CAMINO CABECICOS Y CALLE 

MARIANO CABALLERO Y 

REPOSICIÓN  DE CIMBRADO SOBRE 

ACEQUIA Y REJILLA ROTA EN 

CAMINO CABECICOS DE  LLANO DE 

BRUJAS (MURCIA)" 

2023/038/004504 23007/2023 01/12/2023 

13:59:31 

Decreto concesión subvención nomina-

tiva 2023 PLATAFORMA PARA LA 

PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO 

EN LA REGIÓN DE MURCIA. 

2023/036/000130 23008/2023 01/12/2023 

13:59:32 

Decreto para Conceder a Federación de 

Salud Mental de la Región de Murcia, con  

C.I.F.: G73011991, una subvención di-

recta por importe de 3.000 ¿, para el desa-

rrollo del  ¿Proyecto de formación, aseso-

ramiento y apoyo a cuidadores y/o fami-

liares de personas con  problemas de salud 

mental" 

2023/03808/000309 23009/2023 01/12/2023 

13:59:36 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 16.361,16 ¿   (EXPTE 

15394/2023 AYUDAS ECONOMICAS 

INFANCIA GX 2023/03808/000309) 

2023/03808/000308 23010/2023 01/12/2023 

13:59:37 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 6.086,42 ¿   (EXPTE 

15201/2023 AYUDAS ECONOMICAS 

INFANCIA GX 2023/03808/000308) 

2023/038/011717 23011/2023 01/12/2023 

14:04:16 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 33.221,55 euros (Exp. 

AES 14280/2023). 

2023/038/011936 23012/2023 01/12/2023 

14:04:18 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 33.204,77 euros (Exp. 

2023/038/011936, correspondiente al 
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Descripción Decreto 

Exp. de Ayudas de Emergencia Social 

14548/2023). 

2023/038/011480 23013/2023 01/12/2023 

14:06:36 

Decreto de Rectificación para requerir al 

IMAS el importe según liquidación, co-

rrespondiente al Servicio de Estancias 

Diurnas para personas Dependientes de 

Beniaján durante el mes de octubre de 

2023. 

2023/038/011480 23014/2023 01/12/2023 

14:06:49 

Decreto Rectificación para requerir al 

IMAS el importe según liquidación, co-

rrespondiente al Servicio de Estancias 

Diurnas para personas Dependientes de 

Cabezo de Torres durante el mes de octu-

bre de 2023. 

2022/070/000204 23015/2023 01/12/2023 

14:14:34 

EXPEDIENTE 2022/070/000204. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, aprobando la justificación de 

subvención nominativa concedida en 

2022. 

2022/070/000205 23016/2023 01/12/2023 

14:14:35 

EXPEDIENTE 2022/070/000205. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad aprobando la justificación de la 

subvención nominativa concedida en 

2022. 

2023/070/000091 23017/2023 01/12/2023 

14:14:36 

14 DECRETO ESCUELAS 

INFANTILES NAVIDAD 

CORRESPONSABLES 236-2022 

2020/049/000541 23018/2023 01/12/2023 

14:14:38 

Decreto trabajos nocturnos en carril bici 

gta. acceso HCU Arrixaca, av. Primero de 

Mayo, ctra. Cartagena, gta. intersecc. ctra. 

Cartagena-camino Balsa y av. Sta. Cata-

lina 

2023/090/000106 23019/2023 01/12/2023 

14:14:39 

EXPEDIENTE 2023/090/000106. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, concediendo subvención por 

importe de 4.000 euros a ASOCIACIÓN 

CULTURAL DE PERSONAL 

DOCENTE DE MURCIA - ACDOMUR  

con CIF G73077539. 

2022/084/001406 23020/2023 01/12/2023 

14:14:40 

Decreto de revocación de la autorización 

concedida a Concepción García Egea para 

instalar 2 toldos en la terraza del local 
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Café Bar Coiba, situado en calle Juan Gar-

cía Abellán, de Murcia. 

2022/084/001275 23021/2023 01/12/2023 

14:14:45 

DECRETO CADUCIDAD. Declarar la 

caducidad del procedimiento incoado por 

CDAD PROP EDIF CONTINENTE I con 

N.I.F: H73033151, solicitando autoriza-

ción para realizar obras de rebaje de acera 

en zona afectada por vado permanente au-

torizado número 9536, sito en carril Ca-

nos, s/n de Puente Tocinos (Murcia). 

2023/084/000602 23022/2023 01/12/2023 

14:14:46 

VADO_Conceder autorización de apro-

vechamiento especial de la vía pública 

con entrada de vehículos mediante cons-

trucción de vado permanente a  JOSEFA 

MARÍN PÉREZ en CALLE 

SALVADOR ALLENDE, S/N, 

SANGONERA LA VERDE? MURCIA. 

2020/084/001210 23023/2023 01/12/2023 

14:14:47 

Decreto de estimación parcial del recurso 

de reposición interpuesto por D. Miguel 

Illán Gómez, contra la orden de retirada 

del mobiliario no autorizado instalado en 

la terraza del local Cafetería New Tiki 

Taka,, situado en calle Gregorio Or-

donñez, 8, Santiago El Mayor. 

2023/084/003291 23024/2023 01/12/2023 

14:14:48 

EVE_DECRETO para autorización de 

ocupación de vía pública  para la instala-

ción de dos mesas, día 3 de diciembre de 

2023 desde las 09:00 hasta las 14:00, para 

realizar  recogida de alimentos que donará 

a Cáritas de cara a las Fiestas de Navidad. 

2023/084/003437 23025/2023 01/12/2023 

14:14:50 

DECRETO AUTORIZACION. Autorizar 

a ¿ASOCIACIÓN GRUPO 

FOLKLÓRICO LA MORENICA¿ con 

NIF: G73575631, con motivo del evento 

¿XIV ENCUENTRO DE GRUPOS 

FOLKLÓRICOS MEMORIAL PEPE EL 

ROJO¿, en pl. Región Murciana (calle 

Trovero Repuntín esq. Carril La Torre) de 

Puente Tocinos los días 2 y 3 de diciembre 

de 2023 de 11:00 a 20:00 horas. 

2021/03402/005413 23026/2023 01/12/2023 

14:22:26 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA 

MUNICIPAL REGULADORA DE LA 

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
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CON TERRAZAS Y OTRAS 

INSTALACIONES 

2022/03402/007302 23027/2023 01/12/2023 

14:22:56 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA 

MUNICIPAL REGULADORA DE LOS 

VADOS DE MURCIA 

2020/00403/000018 23028/2023 01/12/2023 

14:35:50 

207GD07 Decreto de rectificación Reno-

vación de cargos EUC   

2023/DUDU/001874 23029/2023 01/12/2023 

22:20:27 

REQUERIMIENTO OE --------------------

- REYEX 1865-2023-DU SOLAR CON 

MALEZA - S: 171 M2 - C/. 

GIRASOLES, 24 - SANGONERA LA 

VERDE 

2023/DUDU/001876 23030/2023 01/12/2023 

22:20:29 

REQUERIMIENTO OE ------------- 

REYEX 1867-2023-DU PATIO DE 

VIVIENDA EN ESTADO DE 

ABANDONO, CON MALEZA Y 

MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 236 

M2 - C/. FLORIDABLANCA, 48 - 30167 

LA RAYA - MURCIA 

2023/DUDU/001875 23031/2023 01/12/2023 

22:20:31 

REQUERIMIENTO OE ---------------- 

REYEX 1866-2023-DU PARCELA EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR - S: 77 M2 - C/. JOSÉ LÓPEZ 

ALMAGRO, 29 - 30836 PUEBLA DE 

SOTO 

2023/DUDU/001873 23032/2023 01/12/2023 

22:20:32 

REQUERIMIENTO OE ------------------ 

REYEX 1864-2023-DU PARCELA EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA - S: 2138 M2 - POLÍGONO 

116 - PACELA 189 - ZARANDONA 

2023/DUES/000288 23033/2023 01/12/2023 

22:20:34 

DECRETO EJECUCIÓN 

SUBSIDIARIA. PARCELA EN 

ESTADO DE ABANDONO, CON 

MALEZA Y MATORRAL EN SU 

INTERIOR. SUPERFICIE: 1073 M², EN 

C/ RIO FRIO Nº 33 - SUELO-  30010 

BARRIOMAR (MURCIA)  

2023/DULE/001315 23034/2023 01/12/2023 

22:20:35 

Declaración transcurso de plazos para 

constitución de régimen de división hori-

zontal.  Expediente: 5106/2023-LE.  In-

teresado: Manuel Nicolás Balsalobre. 

2023/DUES/000289 23035/2023 01/12/2023 

22:20:37 

DECRETO EJECUCIÓN 

SUBSIDIARIA. PARCELA EN MAL 
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ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON 

VIVIENDAS COLINDANTES. 

SUPERFICIE: 496 M², EN SENDA DE 

GRANADA Nº 66, EL PUNTAL 

2022/DULE/002110 23036/2023 01/12/2023 

22:20:39 

DE DEVOLUCIÓN A QUARTUM 

OBRAS Y PROYECTOS S.L. DE LA 

FIANZA DEPOSITADA PARA 

RESPONDER DE LA CORRECTA 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

EXPEDIENTE 10376/2022-LE  

2023/DULE/001933 23037/2023 01/12/2023 

22:20:40 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 7944/2023-LE EN 

REFERENCIA A SU SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

SANCIONADOR. 

2023/DUDU/001872 23038/2023 01/12/2023 

22:20:42 

REQUERIMIENTO OE --------------------

- REYEX 1863-2023-DU SOLAR CON 

VALLADO INADECUADO, 

LONGITUD: 72 M. - CON MALEZA Y 

MATORRAL S: 1688 M2 - AVDA. DE 

ZARANDONA (JUNTO AL Nº 25) - 

30007 ZARANDONA 

2023/DUDU/001871 23039/2023 01/12/2023 

22:20:43 

REQUERIMIENTO OE ------------ 

REYEX 1862-2023-DU SOLAR CON 

MALEZA - S: 1282 M2 - CMNO. DE 

SALABOSQUE - JUNTO Nº 142 - 

ALJUCER 

2023/DUDU/001870 23040/2023 01/12/2023 

22:20:45 

REQUERIMIENTO OE ---------------- 

REYEX 1861-2023-DU SOLAR CON 

MALEZA - S: 1216 M2 - CARRIL DE 

LA TORRE Y CARRIL BETUNERO - 

SANTIAGO EL MAYOR 

2023/DUDU/001869 23041/2023 01/12/2023 

22:20:47 

REQUERIMIENTO OE ---------------- 

REYEX 1860-2023-DU SOLAR CON 

MALEZA (CAÑAVERAL) EN SU 

INTERIOR - S: 3396 M2 - POLÍGONO 

195 - PARCELA 9025 - RÍO 

GUADALETÍN - ALGEZARES 

2023/DUDU/001868 23042/2023 01/12/2023 

22:20:48 

REQUERIMIENTO OE --------------- 

REYEX 1859-2023-DU SOLAR CON 

MALEZA EN SU INTERIOR - S: 892 

M2 - POLÍGONO 195 - PARCELA 513 - 

ALGEZARES 

2023/DUDU/001867 23043/2023 01/12/2023 

22:20:50 

REQUERIMIENTO OE --------------- 

REYEX 1858-2023-DU PARCELA CON 
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CAÑAS Y MATORRAL S: 3547 M2 - 

CARRIL RINCÓN DE LA MANRESA 

(FRENTE Nº 100 Y 102) - PUENTE 

TOCINOS 

2023/DUES/000287 23044/2023 01/12/2023 

22:20:51 

DECRETO EJECUCIÓN 

SUBSIDIARIA. SOLAR EN MAL 

ESTADO, CON RESTOS DE MALEZA 

Y VALLADO INADECUADO. 

SUPERFCIE: 132 M². LONGITUD 24 

ML., EN CALLE VALDIVIA Nº 6- 

30833 SANGONERA VERDE. 

2023/043/001969 23045/2023 02/12/2023 

08:06:09 

Iniciación de expediente sancionador a 

Juan Ángel López Barceló como presunto 

responsable de una infracción contra la 

Ley de Residuos y Suelos contaminados 

para una economía circular. 

2023/043/001968 23046/2023 02/12/2023 

08:06:12 

Iniciación de expediente sancionador a 

Juan Sánchez Martínez como presunto 

responsable de una infracción contra la 

Ley de Residuos y Suelos contaminados 

para una economía circular. 

2023/043/001967 23047/2023 02/12/2023 

08:06:14 

Iniciación de expediente sancionador a 

Juan Carlos Panales López como presunto 

responsable de una infracción contra la 

Ley de Residuos y Suelos contaminados 

para una economía circular. 

2023/043/001965 23048/2023 02/12/2023 

08:06:15 

Iniciación de expediente sancionador a 

Juan Carlos Paredes López como presunto 

responsable de una infracción contra la 

Ley de Residuos y Suelos contaminados 

para una economía circular. 

2023/043/001962 23049/2023 02/12/2023 

08:06:16 

Iniciación de expediente sancionador a Je-

sús Collados Martínez como presunto res-

ponsable de una infracción contra la Ley 

de Residuos y Suelos contaminados para 

una economía circular. 

2023/043/001958 23050/2023 02/12/2023 

08:06:18 

Iniciación de expediente sancionador a 

Antonio Baños Velasco como presunto 

responsable de una infracción contra la 

Ley de Residuos y Suelos contaminados 

para una economía circular. 

2023/043/001597 23051/2023 02/12/2023 

08:06:19 

Archivo expediente sancionador 

2023/043/001597 iniciado a PABLO 
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MARTINEZ PEREZ por presunta infrac-

cion de la Ordenanza de Proteccion de la 

Atmosfera 

2023/043/001973 23052/2023 02/12/2023 

08:06:20 

Iniciación de expediente sancionador a 

José Bernabé Martínez como presunto 

responsable de una infracción contra la 

Ley de Residuos y Suelos contaminados 

para una economía circular. 

2023/035/001730 23053/2023 02/12/2023 

08:07:15 

EXP:2023/035/001730 SERVICIO DE 

TRÁFICO (NEXT GEN EU)  

REORDENACION C/ JOSE FCO. 

PEREZ SANCHEZ Y OTRAS-EL 

PALMAR  DECRETO 

AUTORIZACION 

2022/035/001638 23054/2023 02/12/2023 

08:07:16 

EXPTE. 2022/035/001638 SE 

AUTORIZA COLOCACION ESPEJO A 

LA SALIDA DE GARAJE EN 

C/ERMITA VIEJA DE PUENTE 

TOCINOS SOLICITADO POR CP. 

EDIFICIO INDICO 

2023/035/000997 23055/2023 02/12/2023 

08:07:17 

EXPTE 2023/035/000997 AUTORIZAR 

LA COLOCACION DE ESPEJO 

FRENTE SALIDA DE GARAJE EN 

C/JOSE LUIS MORGA DE PUENTE 

TOCINOS A LA COM. PROP. EDIF. 

ELVIS VIII 

2023/03502/001473 23056/2023 02/12/2023 

08:10:13 

EXPEDIENTE 2023/03502/001473. 

ANA MARIA MARTINEZ NAVARRO 

- DESESTIMAR TARJETA 

RESIDENTE POR VIA NO ORA 

2023/049/001045 23057/2023 02/12/2023 

08:13:18 

Decreto mejora Plan de Operación de 

25/11/2023 a 14/01/2024 

2023/045/000042 23058/2023 04/12/2023 

08:51:22 

Identificación: Expte. nº 

2023/045/000042. CONSORCIO DE 

LAS VIAS VERDES DE LA REGIÓN 

DE MURCIA (CIF P 3000025 A). Objeto 

petición: Autorizar, Disponer y Recono-

cer Gasto en favor del citado Consorcio, 

en concepto de Cuota de membresía anua-

lidad 2023. Lo que se resuelve: Gasto au-

torizado, dispuesto y reconocido. impu-

tado a Aplicación presupuestaria corres-

pondiente, con referencia contable ADO  

920230039214 
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2023/056/000548 23059/2023 04/12/2023 

08:51:24 

2023/056/000548 MARGARITA 

MARTINEZ MARTINEZ  SOLICITUD 

TRANSMISION AUTORIZACION 

VENTA AMBULANTE EN CARRITO 

ITINERANTE  AUTORIZAR 

2023/048/000040 23060/2023 04/12/2023 

08:51:28 

Decreto de Adjudicación contrato menor 

de suministro de Bolsas de papel Navidad. 

2023/056/000483 23061/2023 04/12/2023 

08:51:29 

2023-056-000483 Juan Hernández Pérez  

Solicitud baja voluntaria.  Resuelve: Esti-

mar la solicitud presentada y tener por re-

nunciado respecto a la aut. n.º 498/2019 

del mercado semanal de Llano de Brujas. 

2023/056/000482 23062/2023 04/12/2023 

08:51:31 

2023/056/000482 Francisco Hernández 

Pérez  Solicitud baja voluntaria  Resuelve: 

Estimar la solicitud presentada, teniendo 

por renunciada la aut. de venta n.º 

216/2015 NP 

2023/056/000596 23063/2023 04/12/2023 

08:51:48 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Francisca León Marín por ejercer la venta 

ambulante sin autorización 

2023/056/000595 23064/2023 04/12/2023 

08:51:50 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Kevin Rodríguez Castro por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 

2023/056/000594 23065/2023 04/12/2023 

08:51:51 

Incoación de procedimiento sancionador a 

Ana María Fernández Onteniente por 

ejercer la venta ambulante sin autoriza-

ción 

2023/056/000533 23066/2023 04/12/2023 

08:51:53 

2023-056-000533 Mbaye Ba  Solicitud 

baja voluntaria.  Resuelve: Estimar la so-

licitud y tener por renunciada la aut de 

venta ambulante nº 1859/2016. 

2023/01305/000488 23067/2023 04/12/2023 

08:55:10 

Decreto jubilación ordinaria de D. José 

Fernández Sánchez, efectos 15-12-2023. 

2022/01307/000577 23068/2023 04/12/2023 

08:55:14 

Decreto traslado de servicio de Antonia 

Morales Hortelano, del Servicio de Con-

tratación al Servicio de Transportes. 

2023/084/002224 23069/2023 04/12/2023 

08:55:16 

Decreto de desestimación de la solicitud 

presentada por Producciones y Eventos 

Monkey SL para la devolución de la tasa 

de ocupación de vía pública abonada por 

la ocupación del Parking disuasorio del 

Malecón, de Murcia, con motivo de la ce-

lebración del Festival de ¿Las Noches del 

Malecón¿. 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/015/005856 23070/2023 04/12/2023 

09:04:12 

Gastos Plurianuales Torreagüera 01-12-

23 

2023/015/005842 23071/2023 04/12/2023 

09:04:15 

Gastos Plurianuales El Carmen 01-12-23 

2023/01501/000093 23072/2023 04/12/2023 

09:04:17 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz An-

gosto, como coordinadora de seguridad y 

salud de la obra de "PROYECTO DE 

REPARACIÓN DE AGLOMERADO 

EN ROTONDA NINFA DEL AGUA, 

CHURRA" (Expte. 2023/01501/000093). 

2023/01202/000192 23073/2023 04/12/2023 

09:36:44 

DECRETO DELEGACIÓN 

AUTORIZACIÓN CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIOS CIVILES LOS DÍAS 1 

Y 2 DE DICIEMBRE DE 2023 

2023/01301/000025 23074/2023 04/12/2023 

09:36:53 

Adecuación horaria de Jesús Muñoz Ra-

mírez 

2023/ACDAC/000403 23075/2023 04/12/2023 

11:35:08 

Decreto estimar y levantar la orden de 

cese de taller de mecánica, con chapa y 

pintura y reparación de neumáticos en ca-

lle Juan de la Cierva, parcela 24-4 P.I. 

Oeste; 30169 San Ginés (Murcia); Titular: 

TALLERES SERRANO, C.B., con 

N.I.F:E73469587 

2023/DUDU/000562 23076/2023 04/12/2023 

11:35:10 

Cambio de Instructor EXPTE 

572/2023/DU 

2021/ACDAC/000330 23077/2023 04/12/2023 

11:35:12 

Decreto levantar la orden de cese de spa 

con sauna y sin música en calle Madre Eli-

sea Oliver, nº 14; 30002 Murcia; Titu-

lar:Ricardo Fernández Navarro. 

2023/DULE/001964 23078/2023 04/12/2023 

11:35:13 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 8066/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

SANCIONADOR. 

2023/DULE/001914 23079/2023 04/12/2023 

11:35:15 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 7871/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE CARGAS. 

2023/DULE/001931 23080/2023 04/12/2023 

11:35:16 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 7934/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE CARGAS. 

2023/DULE/001793 23081/2023 04/12/2023 

11:35:17 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 7381/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

SANCIONADOR.  

2023/ACDAC/000829 23082/2023 04/12/2023 

11:35:18 

Decreto cese actividad de café bar con co-

cina en calle San Juan de Dios, nº 7; 30001 

Murcia; Titular: PUENTE DE HIERRO 

BAR, S.L., con NIF:B73950917 

2023/ACDAC/000206 23083/2023 04/12/2023 

11:35:20 

Decreto cese actividad de laboratorio de 

prótesis dental, en calle de La Civila, nº 

22; bajo, 30165 Rincón de Seca (Murcia); 

Titular: Juan José García Huerta. 

2023/ACDAC/001229 23084/2023 04/12/2023 

11:35:21 

1227/2023-DAC - 2023/ACDAC/001229 

- SOCIEDAD DE BIENES DE EQUIPO 

LIGERO CONSTRUCCION Y 

ASESORAMIENTO, S.A.  DECRETO 

INCOACION SANCIONADOR - 

CARECER DE TITULO 

HABILITANTE (SCL) 

2023/DURE/000306 23085/2023 04/12/2023 

11:35:22 

306/2023-DURE PROMOCIONES 

URRAKI S.A.  ORDEN DE 

EJECUCUCIÓN limpieza de todos los re-

siduos existentes y las chabolas para evi-

tar el riesgo y peligro de incendio EN Ca-

mino de Enmedio, 7. PUENTE 

TOCINOS. (Murcia). Referencia catastral 

6060417XH6066S 

2023/DULE/001936 23086/2023 04/12/2023 

11:35:23 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 7955/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

SANCIONADOR. 

2023/DULE/002018 23087/2023 04/12/2023 

11:35:24 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 8276/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

SANCIONADOR. 

2023/DULE/002038 23088/2023 04/12/2023 

11:35:25 

APROBACIÓN DECRETO 

EXPEDIENTE 8358/2023-LE EN 

REFERENCIA A SOLICITUD DE 

INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

SANCIONADOR. 

2022/02203/000315 23089/2023 04/12/2023 

11:38:28 

RP 315/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Ángel Girón Mesas: 

daños ocasionados en vehículo debido a 
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 Decreto 

Descripción Decreto 

socavón en la C/ Paco Esteban, La Alba-

talía, Murcia, el día 10 de octubre de 

2022) 

2023/ACDAC/001227 23090/2023 04/12/2023 

11:38:29 

 1225/23-DAC 2023/ACDAC/001227 

MUNDISOL S. COOP. DECRETO DE 

INCOACIÓN SANCIONADOR 

ORDENANZA POR RUIDOS CON 

PUERTAS Y VENTANAS ABIERTAS 

2022/02203/000319 23091/2023 04/12/2023 

11:38:30 

RP 319/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Alejandro García 

González: daños ocasionados en ciclomo-

tor debido a bache en C/ Mayor de Villa-

nueva, 55, Beniajan, el día 20 de julio de 

2022) 

2022/02203/000312 23092/2023 04/12/2023 

11:38:32 

RP 312/2022 DECRETO DE 

RESOLUCION (D. Santiago González 

Crucera: daños en vehículo cuando circu-

laba por Avda. Doctor Pedro Guillén, nº 

1, en Murcia, a consecuencia de socavón, 

el día 29 de abril de 2022) 

2023/02203/000399 23093/2023 04/12/2023 

11:38:33 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

FORMULADA POR D. JUAN 

SEBASTINA MORENO SANDOVAL 

POR LESIONES AL CAER RAM DE 

ARBOL 

2023/02203/000401 23094/2023 04/12/2023 

11:38:34 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 

RECLAMACION DE 

RESPONSASBILIDAD 

PATRIMONIAL FORMULADA POR 

D. ANTONIO LUCAS MARCOS POR 

DAÑOS MATERIALES DEBIDO A 

LAS OBRAS DEMOVILIDAD 

2023/02203/000395 23095/2023 04/12/2023 

11:38:36 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION DE LA RECLAMACION 

DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL FORMULADA POR 

Dª ROSARIO SANCHEZ MOA POR 

LESIONES DEBIDO A MAL ESTADO 

DE TAPA 

2023/02203/000397 23096/2023 04/12/2023 

11:38:37 

APROBACION DECRETO DE 

ADMISION A TRAMITE DE LA 
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 Decreto 

Descripción Decreto 

RECLAMACION DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

FORMULADA POR Dª 

ENCARNACION SANCHEZ RUIZ 

POR LESIONES DEBIDO A ESCALON 

EN EL PAVIMENTO 

2023/01305/000494 23097/2023 04/12/2023 

11:40:07 

APROBACION GASTO Y ABONO 

RECLAMACIÓN DEUDA 

TESORERÍA GENERAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Nº 

LIQUIDACIÓN 302300276028306 

PERIODO MAYO 2020 (38,70 EUROS) 

2023/01301/000035 23098/2023 04/12/2023 

11:41:28 

Permiso por paternidad de Alejandro Gar-

cía Cánovas 

2023/01301/000027 23099/2023 04/12/2023 

11:41:29 

Vacaciones del año 2022 y 2023 por I.T. 

de Mª José Garrigós Hernández 

2021/01301/000334 23100/2023 04/12/2023 

11:44:33 

Decreto de abono en ejecución de senten-

cia dictada por el JCA Nº5 de Murcia P.A. 

59/2022 de indemnización a D. Pedro 

Morillas Sánchez por los gastos de de-

fensa y representación soportados en su 

actuación como funcionario del Ayto. de 

Murcia. 

2023/01305/000500 23101/2023 04/12/2023 

11:45:53 

Decreto nombramiento FI sustitución Co-

cinera de Escuelas Infantiles, Margarita 

Peinado Huéscar, EI la Paz 04-12-23. 

2023/01305/000445 23102/2023 04/12/2023 

11:45:54 

Decreto cese FI sustitución Maestro de 

Escuelas Infantiles, Francisco Luis Vivo 

Sánchez, EI el Lugarico 01-12-23. 

2023/038/009994 23103/2023 04/12/2023 

11:48:14 

ANULACIÓN DE DECRETO DE 

DEVOLUCIÓN DE INGRESO 

INDEBIDO POR FIRMA NO 

COMPETENTE 

2022/03402/002213 23104/2023 04/12/2023 

11:51:33 

DECRETO DE MINORACIÓN DE LA 

SANCIÓN, POR ESTIMACIÓN 

PARCIAL DE LA RECLAMACIÓN 

PRESENTADA POR LA INTERESADA 

ANTE EL CEAM, DE NUESTRO 

EXPTE. 21-14118 A NOMBRE DE 

IRENE GALVAÑ SOLER, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE OCUPACIÓN 

DE LA VÍA PÚBLICA. 
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Descripción Decreto 

2023/084/003423 23105/2023 04/12/2023 

11:58:39 

Decreto 3423.23 Marcha no competitiva 

Colegio San Buenaventura Capuchinos 20 

dic 2023 de 10,30 a 12h 

2023/01307/000719 23106/2023 04/12/2023 

14:08:13 

ABONO DE GUARDIAS 

LOCALIZADAS VIVIENDA, 

OCTUBRE 2023 

2023/01307/000721 23107/2023 04/12/2023 

14:08:14 

IMAGINARIAS SEIS, OCTUBRE 2023 

2023/01307/000720 23108/2023 04/12/2023 

14:08:15 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS 

CONSUMO, PLAZAS Y MERCADOS, 

SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2023 

2023/038/012036 23109/2023 04/12/2023 

14:08:27 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 32.870 euros (Exp. 

2023/038/012036, correspondiente al 

Exp. de Ayudas de Emergencia Social 

14573/2023). 

2023/01307/000458 23110/2023 04/12/2023 

14:08:29 

ABONO ASISTENCIAS REUNIONES 

CONSEJO ECONOMICO 

ADMINISTRATIVO, MAYO, JUNIO Y 

JULIO 2023 

2023/01307/000409 23111/2023 04/12/2023 

14:08:31 

ABONO ASISTENCIAS MIEMBROS 

CORPORACIÓN COMISIONES Y 

PLENOS, MAYO, JUNIO, JULIO Y 

SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2023 

2023/01307/000726 23112/2023 04/12/2023 

14:08:33 

ABONO GUARDIAS LOCALIZAS 

EPAF, SEPTIEMBRE 2023 

2023/03502/001925 23113/2023 04/12/2023 

14:08:40 

DECRETO DESESTIMACION 

SOLICITUD TARJETA ORA 

MATRICULA 4144MLM    Expediente: 

2023/03502/001925 - ANA DE SANTOS 

PINA 

2023/038/012102 23114/2023 04/12/2023 

14:08:42 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 9.340,68 euros (Exp. 

2023/038/012102, correspondiente al 

Exp. de Ayudas de Emergencia Social 

14751/2023). 

2021/045/000077 23115/2023 04/12/2023 

14:10:04 

Identificación: Expte. nº 

2021/045/000077. RPM RACING S.L.U. 

Objeto petición: Reconocer Obligación de 

gasto en favor del citado proveedor, fac-

tura F/2023/15324 por importe de 62.920 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 
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E, en concepto de canon por la designa-

ción de la ciudad de Murcia como sede y 

meta de la prueba denominada NON 

STOP MADRID-MURCIA para el ejerci-

cio 2023, que se celebró desde el 15 al 17 

de septiembre de 2023. Lo que se re-

suelve: Obligación de Gasto reconocida. 

imputado a Aplicación presupuestaria co-

rrespondiente, con referencia contable O 

920230018052 

2023/01307/000710 23116/2023 04/12/2023 

14:10:06 

ABONO GUADIAS LOCALIZADAS 

EPAF, OCTUBRE 2023 

2023/01307/000712 23117/2023 04/12/2023 

14:10:09 

ABONO TERCER TRIMESTRE 2023, 

PLENOS ADMINISTRADORES 

JUNTAS VECINASLES 

2023/01307/000722 23118/2023 04/12/2023 

14:10:13 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS 

INFORMÁTICA, OCTUBRE 2023 

2023/01307/000624 23119/2023 04/12/2023 

14:16:06 

Decreto traslado de servicio de Mª Dolo-

res González Ros, del Serv. de Educación 

a la Concejalía de Mujer, Políticas de 

Conciliación, Mayores y Discapacidad. 

2023/01302/000053 23120/2023 04/12/2023 

14:18:15 

Aprobación AD del Curso: 

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A 

MOTOR Y TRÁFICO ILÍCITO DE 

VEHÍCULOS - NIVEL 1 (ONLINE) 

2023/01302/000076 23121/2023 04/12/2023 

14:18:16 

Aprobación AD Gastos Coordinac/Cola-

borac. Personal FU del Curso: 

MONTESSORI EN LA ESCUELA 

INFANTIL (ONLINE) 

2023/01302/000058 23122/2023 04/12/2023 

14:18:17 

Aprobación AD del Curso: 

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 

SOBRE LA CONDUCTA SUICIDA EN 

EL ÁMBITO POLICIAL (ONLINE) 

2023/01302/000041 23123/2023 04/12/2023 

14:18:19 

Aprobación AD del Curso: LA 

IGUALDAD SUMA I (ONLINE) 

2023/01302/000057 23124/2023 04/12/2023 

14:18:20 

Aprobación AD del Curso: 

UTILIZACIÓN DEL BASTÓN 

POLICIAL EXTENSIBLE - NIVEL 

BÁSICO 

2023/01302/000092 23125/2023 04/12/2023 

14:18:21 

Aprobación AD del Curso: II 

JORNADAS SOBRE BUENAS 

PRACTICAS EN ACTUACIONES 

POLICIALES PARA AGENTES (12 

Edic) 
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2023/01302/000051 23126/2023 04/12/2023 

14:18:22 

  Aprobación AD del Curso: BASES DE 

DATOS NIVEL 2 (ONLINE) 

2023/01302/000070 23127/2023 04/12/2023 

14:18:24 

Reconocer la Obligación del Gasto del 

Personal FU del Curso: SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, ALÉRGENOS, 

NUTRICIÓN SALUDABLE Y 

SOSTENIBLE Y PARENTALIDAD 

POSITIVA ADAPTADA A LOS/AS 

NIÑOS/AS DE 0-3 AÑOS  (ONLINE) 

2023/01302/000073 23128/2023 04/12/2023 

14:18:25 

Reconocer la Obligación del Gasto Perso-

nal FU del Curso: PROGRAMA DE 

AUTOCONTROL SANITARIO DE 

ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES. PROGRAMACIÓN 

DE AUDITORÍAS Y MUESTREOS 

(ONLINE) 

2023/036/000086 23129/2023 04/12/2023 

14:23:34 

Decreto para Conceder a la Federación de 

Asociaciones Protectoras de  Animales de 

la Región de Murcia ¿ANIMUR¿, con 

C.I.F.: G 30893192, para otorgamiento de  

subvención directa para el desarrollo del 

Proyecto de fomento de la adopción de 

animales y gestión de colonias felinas en 

el municipio de Murcia durante el año 

2023, por importe 15.000¿ 

2023/036/000139 23130/2023 04/12/2023 

14:23:40 

Decreto para Conceder a Cruz Roja 

Asamblea Local de Murcia  con, C.I.F.: 

Q2866001G, para otorgamiento de sub-

vención directa para el desarrollo del  Pro-

yecto ¿Atención a personas con inade-

cuada gestión de su salud sexual¿ durante 

el año  2023 por importe de 3000¿ 

2023/03602/000649 23131/2023 04/12/2023 

14:25:21 

DECRETO RESOLUCIÓN 

SANCIONADOR 2023/03602/000649 

POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS EN 

ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

ARQUITECTO EMILIO PÉREZ 

PIÑERO 5 DE MURCIA 

2023/03602/000643 23132/2023 04/12/2023 

14:25:23 

DECRETO CON MEDIDAS 

CORRECTORAS INMUEBLE 

C/PLATERÍA, 48 DE MURCIA 

2023/03602/000739 23133/2023 04/12/2023 

14:25:25 

Decreto de Requerimiento con medidas 

correctoras a Grimball Business S.L.U. 
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2023/03808/000304 23134/2023 04/12/2023 

14:25:26 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 9.594,38  ¿   (EXPTE 

15088-2023 AYUDAS ECONOMICAS 

INFANCIA ADOLESCENCIA) 

2023/03602/000851 23135/2023 04/12/2023 

14:25:27 

DECRETO RESTABLECIMIENTO 

LEGALIDAD 2023/03602/000851 POR 

DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS EN 

ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

ARQUITECTO EMILIO PÉREZ 

PIÑERO 5 DE MURCIA 

2023/03602/000441 23136/2023 04/12/2023 

14:25:28 

Decreto de Inicio Sancionador por incum-

plimiento de requerimiento sanitario en 

Carril Los Pipas 30 de Cabezo de Torres 

en Murcia. 

2023/03602/000838 23137/2023 04/12/2023 

14:25:30 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 

2023/03602/000838 POR 

DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS EN 

ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

MAYOR Nº 56 DE LOS GARRES 

2023/03602/000839 23138/2023 04/12/2023 

14:25:31 

DECRETO RESTABLECIMIENTO 

LEGALIDAD 2023/03602/000839 POR 

DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-

SANITARIAS EN 

ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 

MAYOR Nº 56 DE LOS GARRES 

2023/01307/000676 23139/2023 04/12/2023 

14:25:44 

ABONO IMAGINARIAS SEIS, 

SEPTIEMBRE 2023 

2023/009/001045 23140/2023 04/12/2023 

14:25:45 

DCRTO DE INICIO SANCIONADOR 

POR DESARROLLAR UNA 

ACTIVIDAD PERTURBADORA PARA 

LA ESTANCIA DEL RESTO DE 

USUARIOS DE LA ZONA VERDE 

(BAÑARSE EN UNA FUENTE) - 

ABDELALI ATZK 

2023/009/001044 23141/2023 04/12/2023 

14:25:46 

DCRTO DE INICIO SANCIONADOR 

POR ENCENDER FUEGO EN 

LUGARES NO AUTORIZADOS A TAL 

FIN - SALAH EL ATAOUI 

2023/03016/000007 23142/2023 04/12/2023 

14:36:11 

DECRETO RESTRICCIÓN TRÁFICO 

NAVIDAD 2023 Y REYES 2024 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/ACDAC/001016 23143/2023 04/12/2023 

16:08:29 

1015/23-DAC 2023/ACDAC/001016 

GOLDEN MURCI, S.L.  DECRETO 

RESOLUCIÓN CESE EJERCICIO DE 

LA ACTIVIDAD POR NO DISPONER 

DE LICENCIA 

2023/043/001983 23144/2023 04/12/2023 

16:08:31 

Iniciación de expediente sancionador a 

Lukasz Karol Jaunuszeluski como pre-

sunto responsable de una infracción con-

tra la Ordenanza Municipal sobre Protec-

ción del Medio Ambiente contra la Emi-

sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001984 23145/2023 04/12/2023 

16:08:32 

Iniciación de expediente sancionador a 

Fardy Donney Mendoza Narváez como 

presunto responsable de una infracción 

contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001268 23146/2023 04/12/2023 

16:08:34 

Resolución de expediente sancionador por 

la que se impone sanción a Jonathan Lu-

cas Navarro por cometer una infracción 

contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001619 23147/2023 04/12/2023 

16:25:07 

Resolución de expediente sancionador por 

la que se impone sanción a Noamane Ber-

khis por cometer una infracción contra la 

Ordenanza Municipal sobre Protección 

del Medio Ambiente contra la Emisión de 

Ruidos y Vibraciones. 

2023/018/000026 23148/2023 04/12/2023 

16:25:08 

Decreto definitivo "O" liquidación 

ATRM Julio. 

2023/DUDU/001744 23149/2023 04/12/2023 

16:26:13 

Decreto de remisión expte. 1738/2023-

DU al Ministerio Fiscal, Herederos de Ca-

talina Carrillo Sánchez por VALLADO 

DE PARCELA REALIZADO CON 

MALLA DE SIMPLE TORSIÓN CON 

UNA ALTURA DE 2,00 MH Y CON 

UNA LONGITUD DE 166,00 ML 

(INCLUIDO DOS (2) PUERTAS DE 

4,00ML X 2,00 MH) REALIZADO AL 

BORDE DE LA PARCELA; ASÍ COMO 

CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN 

CON UNA SUPERFICIE DE 25,00 M² 

en Carril Canalaos s/n 8Polg. 94, parc. 

346) RINCON DE BENISCORNIA 
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 Decreto 

Descripción Decreto 

2023/035/001674 23150/2023 04/12/2023 

16:29:16 

EXPTE 2023/035/001674 SEÑALIZAR 

PLAZA DE APARCAMIENTO PARA 

PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EN CTRA. CHURRA 52 

DE SANTIAGO Y ZARAICHE A 

INSTANCIA DE ANTONIO BOSQUE 

LORENTE 

2023/018/000026 23151/2023 04/12/2023 

16:32:23 

Decreto "O" liquidación ATRM septiem-

bre 

2023/018/000026 23152/2023 04/12/2023 

16:32:24 

Decreto "O" definitivo liquidación 

ATRM agosto. 

2023/018/000026 23153/2023 04/12/2023 

16:32:24 

Decreto "O" definitivo liquidación 

ATRM junio. 

2022/02201/000185 23154/2023 04/12/2023 

16:38:05 

C - Decreto primera prórroga expte. 

P_22_0185 Servicio de organización de 

viajes nacionales e internacionales para el 

traslado de los participantes en el Plan 

Municipal de Intercambios Juveniles" - 

Halcón Viajes, S.A.U. 

2023/048/000044 23155/2023 04/12/2023 

16:38:06 

Decreto de Adjudicación Campaña de Na-

vidad Santa Eulalia. 

2023/02203/000370 23156/2023 04/12/2023 

16:38:07 

APROBACIÓN DECRETO DE 

ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 

RECLAMACIÓN FORMULADA POR 

LA MERCANTIL PROMAR VEGA, 

S.L. Y LA MERCANTIL 

PROMOCIONES EDEN DEL MAR, 

S.L., DEBIDO A DAÑOS Y 

PERJUICIOS PRODUCIDOS COMO 

CONSECUENCIA DE ACTUACIÓN 

MUNICIPAL EN RELACIÓN CON LA 

TRAMITACIÓN, APROBACIÓN Y 

DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR ZU-SF-

JA4 EN JERÓNIMO Y AVILESES.  

2023/048/000045 23157/2023 04/12/2023 

16:38:09 

Contrato Menor "Campaña de Navidad 

2023-2024 del Barrio del Carmen". 

2022/01305/000780 23158/2023 04/12/2023 

17:37:20 

Decreto de cese de Silvia Martínez Clares 

como ordenanza en Consumo 

2023/01305/000457 23159/2023 04/12/2023 

17:37:21 

Decreto de cese de Gemma Palomares 

Rodrigo como conserje en Educación 

2023/01305/000145 23160/2023 04/12/2023 

17:37:23 

Decreto de cese de Laureano Orenes Ro-

mero como delineante en Deportes 

2023/01305/000470 23161/2023 04/12/2023 

17:44:18 

Decreto ampliación nombramiento Maes-

tra de Escuelas Infantiles, María Dolores 
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Código Decreto nº Fecha 

 Decreto 

Descripción Decreto 

Pérez Castaño, EI la Fuensanta hasta 21-

12-23. 

2023/01305/000469 23162/2023 04/12/2023 

17:44:19 

Decreto ampliación nombramiento Edu-

cadora de Escuelas Infantiles, Josefa 

Nieto González, EI Beniaján hasta 21-12-

23. 

2023/01305/000470 23163/2023 04/12/2023 

17:44:20 

Decreto ampliación nombramiento Maes-

tra de Escuelas Infantiles, Gema Bastidas 

Ríos, EI la Paz hasta 21-12-23. 

2023/01305/000473 23164/2023 04/12/2023 

17:44:21 

Decreto de nombramiento de Zaida Mu-

ñoz Cerezo, como auxiliar administrativo 

en el Servicio de Calidad Urbana, para la 

cobertura de vacante FI por el traslado de 

Alicia Maravillas Carmona Abril. 

2023/035/001856 23165/2023 04/12/2023 

17:45:47 

EXPEDIENTE 2023/035/001856 

ANTONIO PAGAN PASTOR.  

SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 

TARJETA PERSONA MOVILIDAD 

REDUCIDA.  INICIO EXPEDIENTE 

SANCIONADOR.   

2023/035/001854 23166/2023 04/12/2023 

17:45:48 

EXPEDIENTE 2023/035/001854 

MARIA FRANCISCA SAUSSOL 

PALAZON.  SANCION LEVE POR 

USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA.  INICIO 

EXPEDIENTE SANCIONADOR.   

2023/035/001857 23167/2023 04/12/2023 

17:45:49 

EXPEDIENTE 2023/035/001857 

MARIA ISABEL SANCHEZ 

MARTINEZ.  SANCION LEVE POR 

USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 

MOVILIDAD REDUCIDA.  INICIO 

EXPEDIENTE SANCIONADOR.   

2023/035/001855 23168/2023 04/12/2023 

17:45:50 

EXPEDIENTE 2023/035/001855 

MANUEL PUJANTE INIESTA.  

SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 

TARJETA PERSONA MOVILIDAD 

REDUCIDA.  INICIO EXPEDIENTE 

SANCIONADOR.   

2019/015/000507 23169/2023 04/12/2023 

20:22:50 

Levantar el reparo suspensivo n.º 7/2023, 

de fecha 25 de abril de 2023, formulado 

por la Intervención Municipal relativo a 

"PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN PARA LA 

REMODELACIÓN INTERIOR DEL 
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CENTRO DE MAYORES EXISTENTE 

EN LA ÑORA, MURCIA" 

2023/01301/001013 23170/2023 04/12/2023 

20:26:02 

Decreto aprobando la comisión de servi-

cios en el Ayuntamiento de Murcia del 

funcionario del Ayto. de Blanca D. Alvaro 

Alejandro Peña Sáez con efectos del día 

15 de diciembre de 2023 y por el plazo de 

1 año. 

2023/01301/000712 23171/2023 04/12/2023 

20:29:33 

Decreto autorizando la comisión de servi-

cios del Agente D. Daniel Vera Muñoz en 

el Ayuntamiento de Mazarrón y la incor-

poración al Ayuntamiento de Murcia en 

comisión de servicios de la Agente de Ma-

zarrón Dña. Elena Torres Ferrer con efec-

tos del 1/01/2024. 

2023/01301/001092 23172/2023 04/12/2023 

20:29:35 

Decreto aprobando la solicitud de pró-

rroga por 1 año de la prolongación en el 

servicio activo presentada por la funcio-

naria de carrera Dña. Mª Carmen Vidal 

Sánchez con efectos a partir del 

27/02/2024. 

2023/021/000122 23173/2023 04/12/2023 

20:30:37 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de 

Movilidad, Gestión Económica y Contra-

tación por el que se aprueba el expediente 

2023/TR35 de modificación presupuesta-

ria por transferencia de crédito  

2023/01307/000774 23174/2023 04/12/2023 

20:32:09 

BAJA CRJ , RUBEN ALONSO CHIL, 

BOMBERO SEIS 

2023/044/001838 23175/2023 04/12/2023 

20:37:21 

Solicitante: Josefa Ortíz Cortés  Expe-

diente: 1133/23 - 2023/044/001838  Esti-

mar minoración alquiler de vivienda mu-

nicipal     

2023/044/000226 23176/2023 04/12/2023 

20:37:23 

Resolución concesión subvención nomi-

nativa a favor de la ASOCIACIÓN 

COLUMBARES, por importe de 50.000 

euros, para la ejecución del proyecto 

¿Programa para la inclusión residencial y 

mediación con familias en situación de 

vulnerabilidad social (PIMEF 2023)¿ 

2023/086/000045 23177/2023 04/12/2023 

20:41:10 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONVENIO-SUBVENCIÓN Y LA 

AUTORIZACIÓN-DISPOSICIÓN DEL 

GASTO, PARA LA FIRMA DE DICHO 

CONVENIO CON CONFEDERACION 
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 Decreto 
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REGIONAL DE ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES DE MURCIA 

2023/038/011773 23178/2023 04/12/2023 

20:47:08 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 31.397,55 euros (Exp. 

2023/038/011773, correspondiente al 

Exp. de Ayudas de Emergencia Social 

14369/2023). 

2023/036/000087 23179/2023 04/12/2023 

20:47:10 

Disponer la imputación de los gastos rela-

cionados en cada una de  las tres memo-

rias económicas Ayudas FEMP-RECS 

2023 a sus correspondientes proyectos de 

gastos. 

2023/03808/000311 23180/2023 04/12/2023 

21:32:08 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 12.107,79  ¿   (EXPTE 

15464-2023 AYUDAS ECONOMICAS 

INFANCIA ADOLESCENCIA) 

2023/03808/000314 23181/2023 04/12/2023 

21:32:11 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 12.051,27  ¿   (EXPTE 

15495-2023 AYUDAS ECONOMICAS 

INFANCIA ADOLESCENCIA) 

2023/DUDU/001841 23182/2023 04/12/2023 

22:56:24 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a JUAN 

CARRILLO SERRANO y 

GUILLERMINA RAMOS CARAVACA 

por Construcción de porche (en patio y 

adosado a vivienda existente), careciendo 

de Título Habilitante en C/ los Ángeles, 

n.º 5; Bajo-B; La Ñora. EXPTE 

1832/2023/DU 

2023/DUDU/001841 23183/2023 04/12/2023 

22:56:27 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

JUAN CARRILLO SERRANO y 

GUILLERMINA RAMOS CARAVACA 

por Construcción de porche (en patio y 

adosado a vivienda existente), careciendo 

de Título Habilitante en C/ los Ángeles, 

n.º 5; Bajo-B; La Ñora. EXPTE 

1832/2023/DU 

2020/DURE/000045 23184/2023 04/12/2023 

22:56:30 

45/2020-DURE PROMOCINES PACO 

RABADÁN  ORDEN DE EJECUCIÓN 
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ACTUALIZACIÓN VALORACIÓN 

LIMPIEZA SOLAR EN Camino de En-

medio, 7B. PUENTE TOCINOS. (Mur-

cia). Referencia catastral  

6561601XH6066S, 

2023/DUDU/001842 23185/2023 04/12/2023 

22:56:32 

Inicio Procedimiento 

RESTABLECIMIENTO a MARIA 

CONSUELO HERNANDEZ 

MARTINEZ , por Obras consistentes en 

construcción de almacén y construcción 

de cobertizo, careciendo de Título Habili-

tante. en Carril los Seanos; La Raya. 

EXPTE 1833/2023/DU 

2023/DUDU/001842 23186/2023 04/12/2023 

22:56:33 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a 

MARIA CONSUELO HERNANDEZ 

MARTINEZ , por Obras consistentes en 

construcción de almacén y construcción 

de cobertizo, careciendo de Título Habili-

tante. en Carril los Seanos; La Raya. 

EXPTE 1833/2023/DU 

2023/03603/000341 23187/2023 04/12/2023 

22:58:12 

Dejando sin efecto titularidad del colum-

bario  nº 125 fila 5ª módulo 1 del Cemen-

terio de Nuestro Padre Jesús 

2023/01301/001122 23188/2023 05/12/2023 

07:15:20 

Decreto reconocimiento y abono de trie-

nios personal laboral  Enero 2023 

2023/01301/000904 23189/2023 05/12/2023 

07:15:23 

Decreto reconocimiento y abono de trie-

nios funcionarios de carrera e interinos 

(solicitudes diciembre 2022) 

2023/01301/000904 23190/2023 05/12/2023 

07:15:25 

Decreto reconocimiento y abono de trie-

nios personal laboral temporal (solicitu-

des diciembre 2022) 

2023/01301/001122 23191/2023 05/12/2023 

07:15:26 

Decreto reconocimiento y abono de trie-

nios funcionarios  de carrera e interinos  

Enero 2023 

2023/01301/001152 23192/2023 05/12/2023 

07:22:23 

Decreto reconocimiento y abono de trie-

nios a funcionarios de carrera e interinos 

(solicitudes febrero 2023). 

2023/024/007403 23193/2023 05/12/2023 

07:24:24 

PRIMER DECRETO EXPTE 7403 

2023/084/002435 23194/2023 05/12/2023 

08:58:35 

Decreto Cambio de Titularidad  VADO 

RECTIFICATIVO Ref Expte 2435.2023 

anterior nº de decreto 202322688 a nom-

bre de DªJuana Matas Muñoz (Ubicación 

vado calle MAyor 41 de Aljucer (Murcia) 
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2023/03905/000523 23195/2023 05/12/2023 

09:05:03 

Expediente: 2023/03905/000523 Solici-

tante: V30210470 Federación Monta-

ñismo de la Región de Murcia.  Decreto 

Convenio Federación Montañismo Rocó-

dromo de Santo Ángel 

2023/01303/000167 23196/2023 05/12/2023 

09:05:32 

APROBACIÓN DECRETO ELEVAR A 

DEFITIVA RELACIÓN DE 

ASPIRANTES sin reclamación contra la 

lista de admitidos y excluidos.   Fecha 

Aprobación: Acuerdo Junta de Gobierno 

de 5 de mayo de 2023 - Modificado por 

decreto 202315379 de 31 de julio de 2023.  

Publicación BORM: SEDE 12 de mayo de 

2023 y 4 de septiembre de 2023.   Nº y 

Fecha Documento Admisión: 202320961 

de 7 de noviembre de 2023.   Medio y Fe-

cha publicación admisión: Sede electró-

nica Ayto. de Murcia el 10 de noviembre 

de 2023.   Plazo reclamaciones admisión: 

Del 13 al 24 de noviembre de 2023.       

2023/01303/000169 23197/2023 05/12/2023 

09:05:34 

Elevar a definitiva lista de personas admi-

tidas y excluidas (sin reclamaciones).  Fe-

cha Aprobación: Acuerdo Junta de Go-

bierno de 5 de mayo de 2023 - Modificado 

por decreto 202315379 de 31 de julio de 

2023.   Publicación BORM: SEDE 12 de 

mayo de 2023 y 4 de septiembre de 2023.  

Nº y Fecha Documento Admisión: 

202320961 de 7 de noviembre de 2023.   

Medio y Fecha publicación admisión: 

Sede electrónica Ayto. de Murcia el 10 de 

noviembre de 2023.   Plazo reclamaciones 

admisión: Del 13 al 24 de noviembre de 

2023.       

2023/01303/000168 23198/2023 05/12/2023 

09:05:35 

Elevar a definitiva la relación de personas 

admitidas y excluidas (Sin reclamacio-

nes).  Fecha Aprobación: Acuerdo Junta 

de Gobierno de 5 de mayo de 2023 - Mo-

dificado por decreto 202315379 de 31 de 

julio de 2023.   Publicación BORM: 

SEDE 12 de mayo de 2023 y 4 de septiem-

bre de 2023.  Nº y Fecha Documento Ad-

misión: 202320961 de 7 de noviembre de 

2023.   Medio y Fecha publicación admi-

sión: Sede electrónica Ayto. de Murcia el 
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10 de noviembre de 2023.   Plazo recla-

maciones admisión: Del 13 al 24 de no-

viembre de 2023.          

2022/01303/000258 23199/2023 05/12/2023 

09:19:53 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de concurso de méritos 

para proveer plazas de PEON DE 

JARDINES incluidas en la OEP extraor-

dinaria de estabilización 2022 

2022/01303/000260 23200/2023 05/12/2023 

09:19:55 

Aprobación admisión al proceso selectivo 

una vez subsanadas causas de exclusión 

no procedentes 

2022/01303/000263 23201/2023 05/12/2023 

09:19:57 

Declarar desistido de continuar partici-

pando en la convocatoria de Convocatoria 

de concurso de méritos para proveer en 

propiedad 1 plaza de TÉCNICO 

AUXILIAR DE BIBLIOTECAS a D. 

Francisco Luis Vivo Sánchez con DNI 

**8028**M.    Fecha Aprobación: 

Acuerdo Junta de Gobierno de 7 y 14 oc-

tubre 2022 y decretos 202220460, 

202220622 y 202222177, de 19 y 20 de 

octubre y 14 de noviembre de 2022, res-

pectivamente.   Publicación BORM: 26 y 

31 de octubre y 17 de noviembre de 2022.   

Publicación BOE: 21 de noviembre de 

2022.   Nº y Fecha Documento Admisión: 

Decreto de la Concejalía-delegada de Pe-

danías y Barrios, Recursos Humanos y 

Desarrollo Urbano 202311668 de fecha 

06 de junio de 2023.  Medio y Fecha pu-

blicación admisión: BORM Y SEDE de 

fecha 27 de septiembre de 2023.  Plazo re-

clamaciones admisión: Del 28 de septiem-

bre de 2023 al 11 de octubre de 2023.     

2022/01303/000222 23202/2023 05/12/2023 

09:19:58 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de concurso de méritos 

para proveer plazas de AUXILIAR DE 

ARQUEOLOGIA incluidas en la OEP ex-

traordinaria de estabilización 2022 

2022/01303/000273 23203/2023 05/12/2023 

09:19:59 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

TECNICO MEDIO DE INFORMATICA 

incluidas en la OEP extraordinaria de es-

tabilización 2022 
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2022/01303/000268 23204/2023 05/12/2023 

09:20:00 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

TECNICO AUXILIAR MEDIO 

AMBIENTE incluidas en la OEP extraor-

dinaria de estabilización 2022 

2022/01303/000267 23205/2023 05/12/2023 

09:20:02 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

TECNICO AUXILIAR DE 

LABORATORIO incluidas en la OEP ex-

traordinaria de estabilización 2022 

2022/01303/000235 23206/2023 05/12/2023 

09:20:03 

Aprobar la resolución de reclamaciones 

de la lista de personas admitidas y exclui-

das de la Convocatoria OEP estabiliza-

ción 2022 de CONSERJE OPERARIO 

(14 plazas por concurso de méritos), apro-

bada por Acuerdo de Junta de Gobierno de 

7 y 14 octubre 2022, Decretos 202220460, 

202220622 y 202222177, 19, 20 octubre 

y 14 noviembre 2022, respectivamente. 

Publicada en BORM de 26 de octubre de 

2022, 31 de octubre de 2022 y 17 de no-

viembre de 2022. Nº y fecha documento 

admisión: decreto de la concejalía-dele-

gada de Pedanías y Barrios, Recursos Hu-

manos y Desarrollo Urbano, número 

202307937, de 19 de abril de 2023 y sus 

respectivas modificaciones, decretos 

202311604, de 6 de junio de 2023 y 

202312395, de 14 de junio de 2023. Me-

dio y fecha de publicación admisión: 

BORM y tablón de anuncios de la sede 

electrónica, 15 de junio de 2023. Plazo re-

clamaciones admisión: desde 16 de junio 

de 2023 a 29 de junio de 2023. 

2022/01303/000219 23207/2023 05/12/2023 

09:20:05 

Aprobar la resolución de reclamaciones 

de la lista de personas admitidas y exclui-

das de la Convocatoria OEP estabiliza-

ción 2022 de ARQUITECTO/A 

TÉCNICO (4 plazas por concurso de mé-

ritos), aprobada por Acuerdo de Junta de 

Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decre-

tos 202220460, 202220622 y 202222177, 

19, 20 octubre y 14 noviembre 2022, res-

pectivamente. Publicada en BORM de 26 

de octubre de 2022, 31 de octubre de 2022 
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y 17 de noviembre de 2022. Nº y fecha do-

cumento admisión: concejalía-delegada 

de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteli-

gente, número 202315363, de 31 de julio 

de 2023. Medio y fecha de publicación ad-

misión: BORM y tablón de anuncios de la 

Sede Electrónica 27 de septiembre de 

2023. Plazo reclamaciones admisión: del 

28 de septiembre al 11 de octubre de 2023. 

2022/01303/000227 23208/2023 05/12/2023 

09:20:55 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

AYUDANTE DE CARPINTERIA inclui-

das en la OEP extraordinaria de estabili-

zación 2022 

2022/01303/000238 23209/2023 05/12/2023 

09:20:57 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de concurso de méritos 

para proveer plazas de EDUCADOR/A 

EE.II. incluidas en la OEP extraordinaria 

de estabilización 2022 

2022/01303/000229 23210/2023 05/12/2023 

09:20:58 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

AYUDANTE DE JARDINES incluidas 

en la OEP extraordinaria de estabilización 

2022 

2022/01303/000228 23211/2023 05/12/2023 

09:20:59 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

AYUDANTE ELECTRICISTA incluidas 

en la OEP extraordinaria de estabilización 

2022 

2022/01303/000270 23212/2023 05/12/2023 

09:21:01 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de méritos de plazas de 

TECNICO MEDIO COORDINACION 

PEDAGOGICA incluidas en la OEP ex-

traordinaria de estabilización 2022 

2022/01303/000259 23213/2023 05/12/2023 

09:25:17 

Resolución reclamaciones proceso admi-

sión convocatoria de concurso de méritos 

para proveer plazas de PSICOLOGO in-

cluidas en la OEP extraordinaria de esta-

bilización 2022 

2023/01303/000335 23214/2023 05/12/2023 

09:25:19 

Visto lo establecido en la Convocatoria de 

concurso-oposición para la selección y 

posterior contratación en formación de 

ALUMNADO - TRABAJADOR para los 

proyectos "PMEF-GJ INCLU SPORT" - 

Animación físico-deportiva y recreativa 
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para personas con discapacidad, conforme 

a lo dispuesto en la base cuarta de las ba-

ses generales aprobadas por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 20 de enero de 2023, 

considerando que procede constituir Co-

misión de Selección, de conformidad lo 

establecido en dicho Acuerdo de Junta de 

Gobierno de 20 de enero de 2023 

2023/01301/001203 23215/2023 05/12/2023 

09:55:24 

Decreto reconocimiento grado personal 

Agente de Policía Juan Pedro Moreno Or-

tega. 

2023/01301/001152 23216/2023 05/12/2023 

10:03:22 

Decreto reconocimiento y abono trienios 

personal laboral (solicitudes febrero 

2023). 

2023/01305/000502 23217/2023 05/12/2023 

10:40:34 

Decreto nombramiento FI sustitución 

Maestro de Escuelas Infantiles, Francisco 

Luis Vivo Sánchez, EI la Paz 05-12-23. 

2023/090/000069 23218/2023 05/12/2023 

10:42:28 

EXPEDIENTE 2023/090/000069. De-

creto de la Concejal delegada de Mujer, 

Políticas de Conciliación, Mayores y Dis-

capacidad, aprobando la concesión de 

subvención por importe total de 2.551,00 

euros a CENTRO SOCIAL DE LOS 

MAYORES DE LOS RAMOS, con CIF 

G30260186 

2023/090/000056 23219/2023 05/12/2023 

10:42:41 

EXPDTE.2023/090/000056. Decreto de 

la Concejal delegada de Mujer, Políticas 

de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 

concediendo subvención directa por im-

porte total de 2.118 euros al CLUB DE 

LA TERCERA EDAD DE SAN JOSE 

OBRERO DE EL RAAL-MURCIA , con 

CIF G30375810 

2023/01303/000330 23220/2023 05/12/2023 

11:00:45 

Aprobar la relación de personas admitidas 

y ecluidas.   Referencia: Convocatoria 

para la provisión por el sistema de libre 

designación de un puesto de Jefatura de 

Servicio de Sistemas y Explotación.   Fe-

cha Aprobación: acuerdo Junta de Go-

bierno de 13 de octubre de 2023.  Publica-

ción BORM: 26 de octubre de 2023.  Pu-

blicación BOE: 1 de noviembre de 2023.   

Plazo Solicitudes: desde el 2 al 22 de no-

viembre de 2023.   
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2023/01303/000329 23221/2023 05/12/2023 

11:00:46 

Aprobar la relación de personas admitidas 

y excluidas.   Referencia: Convocatoria 

para la provisión por el sistema de libre 

designación de un puesto de Jefatura de 

Servicio de Proyectos y Desarrollo.   Fe-

cha Aprobación: Acuerdo Junta Gobierno 

de 13 de octubre de 2023.   Publicación 

BORM: 26 de octubre de 2023.   Publica-

ción BOE: 1 de noviembre de 2023.   

Plazo Solicitudes: desde el 2 al 22 de no-

viembre de 2023.   

2023/01303/000328 23222/2023 05/12/2023 

11:00:48 

Aprobar la relación de personas admitidas 

y excluidas  Fecha Aprobación: Acuerdo 

de Junta de Gobierno de 13 de octubre de 

2023.   Publicación BORM: 26 de octubre 

de 2023.   Publicación BOE: 1 de noviem-

bre de 2023.   Plazo Solicitudes: desde el 

2 l 22 de noviembre de 2023.    

2023/01307/000783 23223/2023 05/12/2023 

11:04:17 

ATRIBUCIÓN TEMPORAL 

FUNCIONES A DÑA. ISABEL 

HERNÁNDEZ PIÑA, PARA LA 

GESTION ADMINISTRATIVA DE 

LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES AL 

PROYECTO ESTRATEGIA 

FORTALEZAS REY LOBO 

2023/01307/000375 23224/2023 05/12/2023 

12:13:55 

DIETAS VIAJES CARMEN 

FRUCTUOSO CARMONA, 

CONCEJAL Premios Bikefriendly, en 

Sevilla del 2 y 3 de marzo 2023 

2020/00403/000152 23225/2023 05/12/2023 

12:26:20 

0671GC03 DECRETO por el que se de-

terminan los puntos que corresponden a 

las mercantiles FERINO ITG, S.L.U., 

CETIRO ITG, S.L.U. Y MURCIA GOLF 

RESORT, S.L. en la EUC Mosa Trajec-

tum, a los efectos de cómputo de votos en 

la Asamblea General a celebrar por dicha 

Entidad. 

2023/01307/000757 23226/2023 05/12/2023 

12:27:21 

ABONO ASISTENCIAS CONSEJO 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO, 

SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2023 

2023/056/000608 23227/2023 05/12/2023 

13:39:11 

Archivo de procedimiento sancionador a 

Rosario Fernández Torres por ejercer la 

venta ambulante sin autorización 
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2020/03402/000053 23228/2023 05/12/2023 

14:28:37 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a ORDENANZA 

REGULADORA DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 

EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/03402/002213 23229/2023 05/12/2023 

14:29:38 

Decreto de archivo por que los hechos no 

son susceptibles de ser encuadrados den-

tro del tipo de la infracción imputada de 

consumo de alcohol en la vía pública, del 

expediente 2023-03402/004548, incoado 

a Guillermo Belmonte Martínez. 

2023/03402/006100 23230/2023 05/12/2023 

14:29:43 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005:2023/03402/006100 

2023/03402/006855 23231/2023 05/12/2023 

14:29:56 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2023/03402/006855 

2023/03402/005329 23232/2023 05/12/2023 

14:29:59 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2023/03402/005329 

2020/03402/000077 23233/2023 05/12/2023 

14:30:03 

Incoar procedimiento sancionador colec-

tivo por infraccion a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2023/03402/005093 23234/2023 05/12/2023 

14:30:07 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2023/03402/005093 

2022/03402/002213 23235/2023 05/12/2023 

14:30:08 

DECRETO DE ANULACIÓN, POR 

ESTIMACIÓN DE LA 

RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 

EL INTERESADO ANTE EL CEAM, 

DE NUESTRO EXPTE. 23-2726 A 

NOMBRE DE JUXIANG HE, QUE 

CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 

LA ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 

2023/03402/004863 23236/2023 05/12/2023 

14:30:10 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2023/03402/004863 
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2023/03402/008066 23237/2023 05/12/2023 

14:30:14 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2023/03402/008066 

2023/03402/006965 23238/2023 05/12/2023 

14:30:15 

Resolución de recursos de reposición a 

ORDENANZA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 

2005:2023/03402/006965 

2021/03402/005414 23239/2023 05/12/2023 

14:30:17 

Declaración colectiva de responsables de 

infracción a ORDENANZA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 

JULIO DE 2005 

2023/03402/005805 23240/2023 05/12/2023 

14:30:23 

Resolución de recursos de reposición a 

L.O. 4/2015:2023/03402/005805 

2019/ACDAC/000920 23241/2023 05/12/2023 

14:35:42 

IDEAS DEL SUR 2020 S.L. NIF: 

B05539846, LEVANTAR 

SUSPENSIÓN CAUTELAR BAR CON 

COCINA EN AVDA. DEL ROCIO, 79 

PUENTE TOCINOS. 

2021/DULE/001803 23242/2023 05/12/2023 

14:36:04 

expediente 5889/2021-LE     Promotor: 

PROGRESS CHEMIST S.L.    Denega-

ción de solicitud de prórroga de licencia 

para CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 

PLURIFAMILIAR DE 12 VIVIENDAS, 

LOCAL COMERCIAL, PISCINA, 

GARAJE, TRASTEROS Y ZONAS 

COMUNES en PARCELA Nº 2, 

BLOQUE A1. UA-7. DEL P.P. 

ZARANDONA 3.- MURCIA  

2020/DULE/005217 23243/2023 05/12/2023 

14:36:06 

expediente 6830/2019-LE     Promotora: 

D.ª MARIA DEL PILAR BELANDO 

MORENO    Decreto de aceptación de 

desistimiento de solicitud de licencia para 

SEGREGACIÓN DE FINCA sita en C/ 

LA GRANAINA.- SAN BENITO - 

PATIÑO.  

2023/03808/000316 23244/2023 05/12/2023 

14:39:42 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 

Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 8.828,09 ¿   GX  

2023/03808/000316 

2023/01301/000039 23245/2023 05/12/2023 

14:39:43 

Permiso por enfermedad grave de un fa-

miliar de Mª José Fornet Zaragoza 

2023/03808/000317 23246/2023 05/12/2023 

14:39:45 

Aprobar la concesión directa de las Ayu-

das Económicas Municipales para la 
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Atención de Necesidades Sociales por un 

importe total de 10.906,11 ¿   GX 

2023/03808/000317 

2023/073/000983 23247/2023 05/12/2023 

14:41:36 

Zan-decreto rectifica error 

2023/01305/000387 23248/2023 05/12/2023 

14:42:34 

Decreto de nombramiento de Virginia Vi-

llafuertes Rodríguez, como Auxiliar Ad-

ministrativo en el Servicio de Personal, 

para sustituir la adscripción temporal de 

María Julia Guillén Galindo al puesto de 

Secretaria. 

2023/084/003727 23249/2023 05/12/2023 

14:47:44 

DECRETO. Autorizar a Doña BEATRIZ 

MARTÍNEZ LÓPEZ, directora de 

BEAMOS  PRODUCCIÓN, la ocupación 

de vía pública con reserva de aparca-

miento en calle Isaac Albéniz, nº14 de 

Murcia, con un total de 57,13 M², el 5 de 

diciembre de 2023 de 16:00 a 21:00 horas, 

con motivo del rodaje del cortometraje -

Los perdedores-. 

2023/026/000150 23250/2023 05/12/2023 

14:49:14 

Decreto cesión Murcia Parque a Asocia-

ción de Scout Católicos Región de Murcia 

para la realización del acto "La Entrega 

Nacional de la Luz de la Paz de Belén¿ el 

9 de diciembre de 2023 

2023/026/000151 23251/2023 05/12/2023 

14:49:26 

Decreto aprobación Programa Navidad y 

Reyes magos 2023-2024 con Anexo Pro-

gramación 

    

 

ASUNTOS DE URGENCIA FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

 El Sr. Alcalde informó que por orden de presentación se pasaban a ver los siguientes 

asuntos de urgencia  fuera del orden del día. 

1.  LEVANTAR EL REPARO Nº 34/2023 Y AUTORIZAR, DISPONER Y 

RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL GASTO POR DIVERSAS FACTURAS A 

FAVOR DE THE YELLOW ENERGY, S.L.U. POR UN IMPORTE TOTAL DE 

365.197,63 € (Expte. 2023/075/000459) 

 Se inicia su debate a las 12:40 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén para que justificara la urgencia. 
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 El Sr. Guillén Parra, por el Grupo Popular, informó que era con el fin de que no se 

produjera un corte en el suministro eléctrico en el Ayuntamiento lo que hacía necesario que se 

atendiera de forma urgente el pago de las facturas del levantamiento de reparo planteado el 12 

del presente mes, motivo por el que no se pudo incorporar a su correspondiente Comisión de 

Pleno celebrada ese mismo día. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la urgencia. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y trece abstenciones, siete del 

Grupo Socialista y seis del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que siendo aprobada la urgencia se pasaba a la votación del 

expediente cuya propuesta es la siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 21 de noviembre de 2023, por la mercantil, THE 

YELLOW ENERGY, S. L. U., con C.I.F. B-66027731 fueron emitidas facturas núm. 

YE2311EL00097147, por importe de 86.017,38 €, correspondiente a suministro de energía 

eléctrica en alumbrado público y exteriores (LOTE 1) de octubre de 2023 y núm. 

YE2311EL00097063, por importe de 216.403,88 € y núm. YE2311EL00097117, por importe 

de 62.776,37 € correspondientes a suministro de energía eléctrica en edificios y  eventuales 

(LOTE 2) del mes de octubre de 2023.  

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a unos gastos contraídos en el 

presente ejercicio 2023, no obstante, ante la imposibilidad de poder tramitarlas con anterioridad, 

se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito de ejercicio corriente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 176 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, y demás disposiciones de aplicación.  

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 12 de diciembre de 2023 

se ha emitido informe con reparo nº 347/2023 indicando en el punto TERCERO del mismo: 

“…Como resultado de la fiscalización de la propuesta remitida esta Intervención, a la vista del 

expediente, emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, en 

virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En concreto, examinados 

los extremos de fiscalización limitada previstos en la referida ficha 2.3.6 del Modelo de Control 
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Interno del Ayuntamiento de Murcia, se verifica el incumplimiento de los siguientes: 1. Ex-

tremo número 6: En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos res-

ponden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. En el 

informe del Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Industriales de fecha 16 de 

noviembre de 2023 arriba señalado se indica textualmente lo siguiente: Durante el ejercicio 

2022 se produjo un incremento de precios en el mercado eléctrico que afectó al lote 2 del con-

trato, que es en el que están la mayor parte de puntos de suministro del segundo tipo, de precio 

variable horariamente. Sin embargo, a partir de la revisión de precios del pasado mes de no-

viembre de 2022 se han visto afectados todos los puntos de suministro por el extraordinario e 

imprevisto incremento de precios. Este hecho ha conducido a que, a pesar de no haber generado 

un incremento en el consumo de energía y no haber incrementado los puntos de suministro, se 

ha producido un sobrecoste que ha impedido cumplir con lo contratado con la empresa adjudi-

cataria, al no existir suficiente dotación en las aplicaciones presupuestarias.... También el in-

forme de Intervención en su punto CUARTO dice “….el artículo 216.2 TRLHL indica que se 

suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: 

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales…” Asimismo, 

indica que la resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, 

deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva. En el presente expediente 

la resolución de la discrepancia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En base a lo indi-

cado en el Art. 217.2 b) TRLHL”. Igualmente, en su punto SEXTO indica “Una vez levantado 

el reparo el servicio gestor deberá remitir nuevamente el expediente completo, en especial la 

resolución por la que se resuelvan las discrepancias formuladas, levantando el reparo, y el in-

forme contradictorio del Servicio gestor que sirva como base a la adopción de dicha resolución 

a los efectos de que se dicte diligencia de conocimiento por la Intervención General y se proceda 

a la continuación del expediente. En aplicación de lo previsto en art. 25.6 del Modelo de Con-

trol, en aquellos supuestos como el presente, en que resulte competente el Pleno para el levan-

tamiento del reparo, podrán adoptarse en una misma sesión, el acuerdo de la resolución de la 

discrepancia, y a continuación la aprobación de la actuación objeto de reparo, dando en este 

caso posteriormente traslado a Intervención de los acuerdos adoptados”.  

 CONSIDERANDO que el Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Indus-

triales ha emitido informe de fecha 12 de diciembre de 2023, constando en el expediente, que 
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dice “…tal y como indica el informe emitido con fecha 16 de noviembre de 2023, que dice 

textualmente…En relación con el coste del vigente contrato de SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, adjudicado a la mercantil NEXUS ENERGÍA, S. A., con C.I.F. A-62332580 y 

posteriormente, con fecha 1 de febrero de 2023 cedido por ésta a la mercantil THE YELLOW 

ENERGY, S. L. U., con C.I.F. B-62332580), se informa:  

 Los contratos de suministro de energía eléctrica son de dos tipos, a precio fijo y a precio 

variable, en función del precio de mercado que varía de forma horaria. El contrato vigente del 

Ayuntamiento de Murcia tiene aproximadamente 2.300 puntos de suministro, de estos dos ti-

pos:  

    1.- Puntos de suministro que tienen un precio fijo durante todo el ejercicio, que se establece 

en la revisión que se realiza cada 30 de noviembre, aplicando la fórmula que figura en el apar-

tado 5.1 del PCAP y   

    2.- Puntos de suministro que tienen un precio que varía de forma horaria, que son los defini-

dos en el apartado 5.2 del PCAP, (básicamente son los puntos de suministro de alta potencia, 

que son 32 pero suponen el 40% del consumo del lote 2).  

 Durante el ejercicio 2022 se produjo un incremento de precios en el mercado eléctrico 

que afectó al lote 2 del contrato, que es en el que están la mayor parte de puntos de suministro 

del segundo tipo, de precio variable horariamente. Sin embargo, a partir de la revisión de precios 

del pasado mes de noviembre de 2022 se han visto afectados todos los puntos de suministro por 

el extraordinario e imprevisto incremento de precios. Este hecho ha conducido a que, a pesar 

de no haber generado un incremento en el consumo de energía y no haber incrementado los 

puntos de suministro, se ha producido un sobrecoste que ha impedido cumplir con lo contratado 

con la empresa adjudicataria, al no existir suficiente dotación en las aplicaciones presupuesta-

rias.  

 La dotación necesaria se ha incluido en el recientemente aprobado presupuesto de 2023, 

por lo que procede realizar las gestiones pertinentes para la tramitación tramitar el coste com-

prometido, teniendo en cuenta que no se ha producido modificación en el suministro de energía 

y que el incremento de coste se debe a la actualización de precios prevista en el apartado 5 del 

PCAP….”  

 Que existe Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 27 de enero de 2023 que su parte 

dispositiva indica: ……”PRIMERO.- Autorizar la cesión del contrato del el LOTE 1 y el LOTE 
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2 del contrato de “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL AYUNTAMIENTO 

DE MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES” de los que resultó adjudicataria NEXUS 

ENERGIA, S. A. (C.I.F. A-62332580) por acuerdo de Junta de Gobierno de 20 de noviembre 

de 2020, a favor de la mercantil THE YELLOW ENERGY, S. L. (C.I.F. B66027731) de 

acuerdo con los antecedentes que obran en el expediente”…   

 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 27-

12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 Y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que prohíbe 

el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronunciamiento ex-

preso sobre la no conformidad con el reparo nº 34/2023 emitido por la Intervención General 

Municipal por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.  

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO.- Levantar el reparo nº 34/2023 formulado por la Intervención General Mu-

nicipal en su informe de fiscalización de fecha 12 de diciembre de 2023 en relación con las 

facturas siguientes: 

 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 

Nº de factura 

Base IVA (21%) Importe 

 

The Yellow Energy, 

S.L.U.  

B66027731  

 

F/2023/16183  

YE2311EL00097147 

74.573,37 11.444,01 86.017,38 €  

 

Aplicación Presupuestaria: 2023/075/1650/22100 RC 

220230107639 

86.017,38 €  

 

The Yellow Energy, 

S.L. U.  

B66027731 

F/2023/16187  

YE2311EL00097063 

177.903,62 38.500,26 216.403,88 

€  

 

Aplicación Presupuestaria: 2023/075/9200/22100 RC 

220230107639 

216.403,88 

€  

The Yellow 

Energy, S. L. 

U.  

B66027731  

F/2023/16184   

YE2311EL00097117 

52.516,78 10.259,59 62.776,37 €  

 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Aplicación Presupuestaria: 2023/075/9200/22100 RC 

220230107639 

62.776,37 € 

 

 SEGUNDO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto de las facturas 

indicadas en el punto anterior, al existir crédito suficiente en las correspondientes partidas del 

presupuesto municipal vigente.  

 TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención General Municipal a efec-

tos de que se dicte diligencia de conocimiento y se proceda a la continuación del expediente.” 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y trece abstenciones, siete del 

Grupo Socialista y seis del Grupo Vox. 

 

2.   MOCION URGENCIA 

 El Sr. Alcalde informó que se continuaba con el siguiente asunto fuera del orden del 

día al que dio lectura el Sr. Secretario: MOCION DE URGENCIA DEL GRUPO 

SOCIALISTA SOBRE PARALIZACIÓN INMEDIATA DEL CARRIL BUS VAO DE 

GRAN VIA Y AVENIDA CONSTITUCIÓN. 

 A continuación el Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso para que defendiera la 

urgencia de la moción cuyo texto es el siguiente: 

 El pasado viernes, 15 de diciembre, conocimos a través de los medios de comunicación 

que el Ayuntamiento de Murcia iba a permitir a los coches con dos o más ocupantes que pudie-

ran circular por el carril bus que recorre la avenida Constitución y la Gran Vía en sentido hacia 

el Puente Viejo sin que se aportase por parte del nuevo Equipo de Gobierno ningún informe 

técnico que avalase dicha decisión.  

 No tiene ningún sentido, que se pongan autobuses gratuitos si luego se condena a las 

líneas de autobús que usan estos trayectos a quedarse atrapadas entre los coches, eliminando 

además el único carril bus que ya existía antes de las obras.  

 Por otro lado, existen muchas dudas acerca si este tipo de carriles bus—VAO se puedan 

implantar ya que sólo existen en los accesos a las grandes ciudades y nos preguntamos quién 

va a controlar la ocupación de los vehículos por la Gran Vía.  

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS:  
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 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que paralice de forma inmediata 

el carril bus-VAO de Gran Vía y Avenida Constitución.” 

 La Sra. Fructuoso Carmona, por el Grupo Socialista, para defender la urgencia dio 

lectura al comunicado de la Plataforma en Defensa del Transporte Público y por ello  pedían 

dar marcha a tras respecto al carril bus. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la urgencia. 

 No se aprobó por veintiún votos en contra, quince del Grupo Popular y seis del Grupo 

Vox, y siete votos a favor del Grupo Socialista. 

 

3. DESESTIMAR ALEGACION Y APROBAR DEFINITIVAMENTE LA 

MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS FISCALES DEL  AYUNTAMIENTO 

DE MURCIA PARA 2024 (Expte. 2023/020/000058)  

 El Sr. Alcalde informó que en primer lugar se debía justificar la urgencia y dio la pala-

bra al Sr. Muñoz Moreno.  

 El Sr. Muñoz Moreno, por el Grupo Popular, informó que la urgencia era para aprobar 

la desestimación de la alegación presentada el último día del plazo legal y así que puedan ser 

aprobadas las Ordenanzas Fiscales y que entren en vigor el día 1 de enero de 2024. 

 El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, tras pedir la palabra pasó a justificar el 

voto en contra al estar haciendo de lo extraordinario algo ordinario, en este caso les habían 

facilitado la información en mitad de la sesión de Pleno y por ello no podían votar a favor del 

expediente.  

 Concluida la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la 

urgencia. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y trece en contra, siete del Grupo 

Socialista y seis del Grupo vox.  

PROPUESTA: 

 “El Pleno del Ayuntamiento de Murcia, en sesión de 26 de octubre de 2023, adoptó 

acuerdo de aprobación provisional de la modificación de diversas ordenanzas fiscales para el 

ejercicio 2024. 
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 El acuerdo de aprobación provisional fue publicado el 30 de octubre de 2023 en el tablón 

de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, en el Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia y en el diario la Verdad de Murcia, poniendo a disposición de los interesados el expediente 

y abriendo un período de 30 días durante los cuales podían presentar las alegaciones o reclama-

ciones que consideraran pertinentes. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

16.b) de la Ordenanza de Transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos y 

buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, fue publicado el mismo día 30 de octubre en la 

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia. 

 Con fecha 14 de diciembre de 2023, dentro del plazo de exposición pública, la 

ASOCIACIÓN DE VECINOS SENDA DE GRANADA OESTE DE MURCIA, con CIF 

G73352460, y en su representación, Ángela Tortosa García, mediante escrito de fecha 14 de 

diciembre de 2023, ha interpuesto reclamación a la aprobación provisional de la modificación 

de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2024  

 Con fecha 18 de diciembre de 2023, a la vista de la citada reclamación, la Agencia Mu-

nicipal Tributaria ha emitido informe concluyendo que procede la desestimación de la reclama-

ción por los motivos que expone en el mismo. 

 Visto el Informe de la Agencia Municipal Tributaria y según lo previsto en los artículos 

22 y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y los 

artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refun-

dido de la Ley de Haciendas Locales, se eleva para su aprobación el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO: Desestimar la reclamación presentada por la Asociación de Vecinos 

Senda de Granada Oeste contra el proyecto de modificación de Ordenanzas fiscales del Ayun-

tamiento de Murcia para 2024. 

 SEGUNDO: Elevar a definitiva la aprobación provisional de la modificación de Orde-

nanzas fiscales del Ayuntamiento de Murcia para 2024, contenida en el Anexo adjunto a este 

acuerdo. 

 El presente acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de la modificación de las 

Ordenanzas Fiscales se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y será de aplica-

ción a partir del día siguiente al de su publicación. 

 TERCERO: Contra el presente Acuerdo definitivo de modificación de Ordenanza fis-

cales, los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 

meses contados desde el día siguiente al de la publicación de las modificaciones acordadas en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, según lo dispuesto en el art. 19.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, y 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa.” 

 

ANEXO 

 

1.0 ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 

TRIBUTOS LOCALES 

 

De conformidad con las recomendaciones realizadas por la Intervención General, en 

informe definitivo de fecha 27 de enero de 2021, del Plan Anual de Control financiero del 

ejercicio 2020, y por estar ya previstas en los artículos 135 de la ley 7/1985, reguladora de 

las bases del Régimen Local y 25 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 

del Ayuntamiento de Murcia, se eliminan las referencias a competencias en materia de 

recaudación recogidas en el art. 20(bis). Asimismo, a propuesta del Servicio de 

Recaudación, se elimina el art. 38. 

 

Se modifica el art. 22 simplificando su redacción, eliminando la relación de concejalías del 

apartado 2.2 y reordenando y numerando el resto de apartados 

 

Se modifica el art. 28 (ter) para incluir la notificación a través de la Dirección Electrónica 

Habilitada Única. 

 

Se elimina el art. 29 por haber perdido vigencia con la tramitación electrónica de los 

expedientes de verificación de datos y comprobación limitada. 

 

Se modifica el art. 47 eliminando por extemporáneo el párrafo 2º de los apartados 3 y 4 

respectivamente. 

 

Artículo 20º (bis): Créditos incobrables. 

1.- Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos procedi-

mientos de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios se 

darán de baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito como 

incobrable, total o parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción. 

 

2.- El procedimiento de declaración de fallido será el determinado por el art. 61 del vigente 

Reglamento General de Recaudación, R.D. 939/2005 de 29 de julio. 

 

 3.- La documentación justificativa será diferente en función de los importes y características 

de la deuda, distinguiéndose los siguientes supuestos: 
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3.1. Expedientes por deudas acumuladas por importe inferior a 150 euros, se formulará 

propuesta de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

3.1.1. Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación de la providencia 

de apremio, conforme a la Ley General Tributaria. 

3.1.2. En los supuestos de notificaciones practicadas conforme al apartado ante-

rior con resultado negativo, por resultar ausente el deudor, con dos intentos de notifica-

ción, o por ser el deudor desconocido, en el que bastará un solo intento, se deberá pu-

blicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia o en el Tablón municipal 

electrónico de anuncios. 

3.1.3. Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar el embargo de fondos, 

en diferentes entidades bancarias, y el embargo de sueldos, salarios y pensiones con 

resultado negativo. 

3.1.4. No disponiendo del NIF del deudor, se deberá acreditar que han sido efec-

tuadas consultas en la base de datos municipal encaminadas a la realización de las deu-

das. 

 

3.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre los 150 y 500 

euros: Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes 

requisitos, además de los anteriores: 

3.2.1. Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto 

pasivo en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o en el Impuesto de Vehículos 

de Tracción Mecánica. 

3.2.2. Disponiendo del NIF del deudor, se deberá acreditar el intento de embargo 

de devoluciones tributarias, a practicar por la AEAT, con resultado negativo. 

 

3.3. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 500 euros. Se formulará 

propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

3.3.1. Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los do-

micilios que figuren en los valores y en el domicilio que figure en la base de datos mu-

nicipal. 

3.3.2. Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto 

pasivo en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o en el Impuesto sobre Acti-

vidades Económicas y en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

3.3.3. Se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades banca-

rias. 

3.3.4. Se deberán hacer constar las actuaciones que han sido realizadas mediante 

la información facilitada por el Registro Mercantil. 

3.3.5. Se deberá acreditar el intento de embargo de devoluciones tributarias, a 

practicar por la AEAT, así como el intento de embargo de intereses, rentas y frutos de 

toda especie, y de establecimientos mercantiles o industriales, o las razones por las que 

no se puede practicar.  

3.3.6. Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre del deudor 

en el Servicio de Índice Central de los Registros de la Propiedad inmobiliaria y en el 

Registro de la Propiedad Mobiliaria. 

 

4.- A los efectos de determinar la cuantía a que se refieren los apartados anteriores, se compu-

tarán todas las deudas por conceptos diferentes a multas por aplicación de la legislación de 
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tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial de un contribuyente que queden pen-

dientes de pago y siempre que se haya dictado la providencia de apremio. 

 

5.- En la tramitación de expedientes de créditos incobrables por multas de circulación, se for-

mulará la correspondiente propuesta cuando: 

  

a) El importe de la deuda haya sido igual o inferior a 150 euros y hayan sido infructuosos los 

intentos de embargo de fondos y de sueldos y salarios. 

b) Siendo el importe de la deuda superior a 150 euros, no han tenido resultado positivo, además 

de las anteriores, el embargo de devoluciones tributarias a practicar por la AEAT. 

c) Siendo el importe de la deuda superior a 500 euros, no han tenido resultado positivo, además 

de las anteriores, las actuaciones de embargo de vehículos o bienes inmuebles. 

 

Artículo 22º.-Funciones de la aplicación de los tributos. 

1.- Corresponde a la Agencia Municipal Tributaria, de conformidad con el artículo 135 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el Reglamento Orgánico 

del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Murcia las siguientes competencias: 

 

a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios 

municipales. 

b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho público del 

ayuntamiento. 

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos a los 

tributos cuya competencia gestora tenga atribuida. 

d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al sistema 

tributario municipal. 

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del 

ayuntamiento. 

f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo relativo 

a ingresos tributarios. 

 

2.- Con objeto de adaptar el ejercicio de dichas funciones al régimen de organización y funcio-

namiento interno del Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con el artículo 12.2. del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y para garantizar la gestión integral del sistema tributario 

municipal, basado en los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en la gestión, 

dichas funciones se realizarán de la siguiente forma: 

 

2.1- En todo caso, la Agencia Municipal Tributaria ejercerá las siguientes funciones: 

 

a) La gestión, liquidación, recaudación y revisión de los siguientes impuestos municipales: 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto 

sobre Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana, así como de las tasas, precios públicos y prestaciones 

patrimoniales que no estén atribuidas a las respectivas Concejalías. 

b) La inspección tributaria municipal. 
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c) El informe preceptivo previo a su aprobación por la Junta de Gobierno municipal de los 

reglamentos y ordenanzas municipales que regulen materias que afecten a la gestión de 

ingresos municipales. Dicho informe deberá ser solicitado con una antelación mínima 

de 10 días hábiles a su inclusión en el orden del día del citado órgano. 

d) Las propuestas de aprobación de nuevos tributos o precios públicos, así como las de 

modificación o derogación de las ordenanzas fiscales de los tributos y normas 

reguladoras de los precios públicos vigentes. Cuando dichas propuestas se insten por 

los servicios que realizan funciones en esta materia, deberán remitirse a la Agencia 

Municipal Tributaria, debidamente conformadas por su Concejal Delegado, con una 

antelación mínima de seis meses a su previsión de entrada en vigor. 

e) Dictar las instrucciones que se consideren necesarias para la correcta aplicación de la 

presente ordenanza general, así como el resto de ordenanzas fiscales y normas 

reguladoras de los precios públicos municipales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado 3 de este artículo. 

f) El control y auditoría del ejercicio de las funciones de colaboración en la gestión 

tributaria y recaudación de ingresos realizados por los distintos servicios municipales. 

g) El asesoramiento, la asistencia y apoyo a los servicios municipales en todas las 

funciones de colaboración en la gestión tributaria y recaudación, realizadas por las 

distintas concejalías. A tal efecto, la Agencia Municipal Tributaria impulsará la 

implantación y el uso de la administración electrónica para el ejercicio de dichas 

funciones.  

 

2.2.-Corresponde a las Concejalías competentes por razón de las respectivas materias, las fun-

ciones de colaboración en la aplicación de los tributos, cánones, prestaciones patrimoniales 

y otros ingresos de derecho público que pudieran establecerse sobre expedientes gestionados 

por los servicios dependientes de las respectivas Concejalías. 

 

Se desarrollarán por los servicios dependientes de las citadas Concejalías las siguientes fun-

ciones:  

 

a) Inicio de los procedimientos de gestión y recaudación de los ingresos municipales. Emisión 

de cartas de pago y asistencia e información. 

b) Impulso y seguimiento del estado de tramitación de dichos procedimientos. 

c) Elaboración de Informe-Propuesta en los procedimientos de revisión de ingresos derivados 

de actos dictados por el respectivo órgano. 

 
El incumplimiento de las citadas funciones de colaboración por parte de los responsables de los 

servicios gestores, dará lugar a las responsabilidades que procedan, cuando dicho incumpli-

miento suponga un perjuicio económico para la Hacienda Municipal, en el marco del régimen 

de responsabilidad de los funcionarios públicos de acuerdo con la normativa vigente. 

 

3.- En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes indirec-

tos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el art. 3.2 de la Ley 

58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para la reducción de costes adminis-

trativos, se encomienda al Concejal responsable del Área de Hacienda la competencia para dic-

tar instrucciones en relación con la colaboración en la gestión, la inspección y la recaudación 

de ingresos de derecho público municipales a los distintos servicios municipales. 
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Artículo 28 (ter): Notificación a través de medios electrónicos. 

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la 

Sede Electrónica asociada de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Murcia 

y a través de la Dirección Electrónica Habilitada Única. 

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la Sede Electrónica 

Asociada de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Murcia, el acceso por el 

interesado o su representante debidamente identificado al contenido de la notificación.  

 

2. La Agencia Municipal Tributaria remitirá un aviso de notificación, siempre que sea posi-

ble, a los dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo electrónico, facilitados ex-

presamente por los contribuyentes, comunicándoles la puesta a disposición de las notificaciones 

electrónicas dirigidas a ellos para su acceso electrónico. 

La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente 

válida. 

 

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que 

se produzca el acceso a su contenido. El sistema dejará constancia de la fecha y hora en que se 

produzca el acceso y los efectos de la notificación, reflejándolo así en la certificación de noti-

ficación electrónica positiva por haber comparecido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expre-

samente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días 

naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. El 

sistema dejará constancia de la fecha y hora en que se entiende producida la notificación, refle-

jándolo así en la certificación de notificación electrónica positiva por haber transcurrido el plazo 

legal y no haber accedido. 

 

4. Además de a las personas jurídicas, se practicarán obligatoriamente notificaciones electróni-

cas a los siguientes colectivos: 

 Entidades sin personalidad jurídica entre las que se incluyen comunidades de bienes, 

herencias yacentes y comunidades de propietarios, debiendo indicarse en los supuestos 

en los que no estén formalmente constituidas, el representante de las mismas a quien 

irá dirigida la notificación. 

 Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 

 Representantes de un interesado obligado a relacionarse electrónicamente con el 

Ayuntamiento. 

Igualmente, con independencia de su personalidad o forma jurídica, estarán obligados a recibir 

por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones administrativas que les practique 

la Agencia Municipal Tributaria las personas y entidades en las que concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que hayan iniciado un procedimiento administrativo de actuación automatizada. 

b) Que hayan iniciado electrónicamente un procedimiento tributario de tramitación 

electrónica. 

c) Los empleados públicos del Ayuntamiento de Murcia que estén en posesión de 

certificados electrónicos que deban utilizar en el desarrollo de su labor profesional. 
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d) Los asociados a colegios profesionales que estén en posesión de certificados 

electrónicos que deban utilizar en el desarrollo de su labor como profesional colegiado. 

 

5. En todo caso, las personas jurídicas y demás obligados a comunicarse electrónicamente con 

la Administración, deberán señalar la dirección de correo electrónico y el número de teléfono 

móvil en el que se realizarán los avisos de puesta a disposición de las notificaciones electróni-

cas.  

 

6. Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir 

y comunicar en cualquier momento a la Agencia Municipal Tributaria, que las notificaciones 

sucesivas se practiquen por medios electrónicos, debiendo facilitar al efecto un correo electró-

nico o número de teléfono móvil para la realización de los correspondientes avisos de puesta a 

disposición en la  Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia 

del Ayuntamiento de Murcia. 

La indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos podrá emitirse y recabarse por 

medios electrónicos. 

 

7. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados 

cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos. Estas notificaciones se practicarán pre-

ferentemente de forma automatizada, mediante firma con Código Seguro de Verificación.  

 

Artículo 29º-. SE ELIMINA. 

 

Artículo 38º.- SE ELIMINA 

 

Artículo 47º. - Plan Personalizado de Pago. 

 

1. Definición: El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de pago de recibos que 

permite realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda anual estimada correspondiente a los 

siguientes recibos de padrón: IBI, IVTM, IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Y TASAS. 

  

No se cobrarán intereses de demora, siempre que se paguen las fracciones en los plazos indica-

dos. 

 

Los recibos admitidos para esta modalidad de pago correspondientes a las Tasas, se referirán 

únicamente a los recibos correspondientes a los sucesivos padrones, por medio de los cuales se 

cobran las cuotas posteriores al alta y será requisito imprescindible para acogerse a esta moda-

lidad de pago que haya sido ingresada la autoliquidación correspondiente al alta en el plazo de 

un mes desde la notificación de la concesión de la licencia correspondiente. 

2. Requisitos. 

 

a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con la Administración Municipal. 

 

b) La cuota mínima que resulte de aplicar a la suma de los tributos señalados en el párrafo 1 la 

periodicidad de los pagos seleccionados por el interesado, no podrá ser inferior a 30 €. 
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c) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única cuenta. 

 

3. Periodicidad de los pagos: El interesado podrá seleccionar la siguiente periodicidad de 

pago: 

 

a) Mensual: Consistirá en doce cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de cada mes, desde 

el 5 de enero al 5 de diciembre inclusive. 

 

b) Bimestral: Consistirá en seis cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de 

abril, 5 de junio, 5 de agosto, 5 de octubre y 5 de diciembre. 

 

c) Trimestral: Consistirá en cuatro cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de 

mayo, 5 de agosto y 5 de noviembre. 

 

d) Anual: Consistirá en una cuota cuyo cobro se realizará el 5 de junio (y cuota de regulari-

zación el 5 de diciembre) 

 

4. Solicitud. El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar la 

solicitud antes del 1 de diciembre del ejercicio anterior a que se refiere la petición, eligiendo 

la periodicidad del pago que solicita. A partir de ese momento quedará adherido al Plan 

Personalizado de Pago en las condiciones solicitadas, salvo que la Agencia Municipal Tri-

butaria comunique la denegación por incumplimiento de los requisitos. 

 

5. Cuotas. De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración efectuará una 

estimación del importe de las cuotas que el interesado debe pagar en cada fracción. El importe 

del último plazo estará constituido por la diferencia entre la cuantía de los recibos correspon-

diente al ejercicio y las cantidades abonadas en los plazos anteriores. 

 

6. En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola vez de todas las cuotas 

no vencidas, causando baja en el Plan. 

 

7. Siempre antes del 1 de diciembre el interesado deberá comunicar expresamente a la Agencia 

Municipal Tributaria cualquier cambio en los datos de la adhesión inicial, referida a periodici-

dad de los pagos, recibos incluidos o número de cuenta, que producirá efectos en el ejercicio 

siguiente. 

 

8. Para obtener un certificado de estar al corriente del pago de cualquiera de los tributos acogi-

dos a esta modalidad de pago, será necesario que se haya producido el pago íntegro de dicho 

tributo. 

 

9. Duración: La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, te-

niendo validez por tiempo indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que no 

exista manifestación expresa en contrario por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse 

los pagos en la forma establecida. Para renunciar a esta modalidad de pago el interesado deberá 

abonar todos los recibos de los que haya finalizado el período voluntario de pago. 

 

10. Falta de pago: Desde el momento en que la Administración tenga conocimiento del impago 
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de uno de los plazos, podrá dejar de cargar los plazos siguientes, considerándose cancelado el 

fraccionamiento. En ese momento, el régimen de pago anual pasará a ser el general, con los 

plazos normales en voluntaria. Si la deuda estuviera vencida se procederá a su cobro por las 

vías legalmente establecidas. Las cantidades ingresadas en el ejercicio por el Plan Personalizado 

de Pago se aplicarán, en primer lugar a los pagos ya vencidos y la cantidad sobrante a los pagos 

futuros a criterio de la Administración, entendiéndose a cuenta los importes que no cubran los 

citados documentos de cobro, en el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar. 

 

 

1.1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y PARTICIPACIÓN EN PROCESOS 

SELECTIVOS. 

Se sustituye el Título “Exenciones y bonificaciones” por “Supuestos de no sujeción, exen-

ciones y reducciones en la cuota", añadiendo un apartado previo a los arts. 8º y 9º, al 

objeto de clarificar el momento de comprobación y aplicación de supuestos de no sujeción 

o de beneficios fiscales. 

 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN, EXENCIONES Y REDUCCIONES EN LA CUOTA. 

 

La aplicación de los supuestos de no sujeción, exención y reducción en la cuota que corres-

pondan, previstos en los artículos 8º y 9º, únicamente se efectuará previa comprobación de 

estar en posesión de los requisitos y documentos que acrediten su derecho en el momento de 

efectuar el pago de la autoliquidación. 

 

Artículo 8º.-  

1. Expedición de documentos administrativos:  

a) Estarán exentos del pago de la tasa los jubilados, pensionistas y todas aquellas personas que 

puedan acreditar que la totalidad de sus ingresos por todos los conceptos sean iguales o inferio-

res al salario mínimo interprofesional y no vivan a expensas de otras personas, previa aportación 

de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas o certificación de no estar 

sujeto a la obligación de declarar. 

b) No estarán sujetos al pago de la tasa los suministros de información ambiental realizados 

entre entidades y órganos pertenecientes a las Administraciones Públicas, excepción hecha de 

las entidades que integran la Administración corporativa. 

c) No estarán sujetas al pago de la tasa las entregas de copias o fotocopias que se expidan de 

documentos, acuerdos o antecedentes que obren en las oficinas o archivos municipales relativas 

al epígrafe 1.2 de la tarifa, así como las relativas a expedientes de planeamiento urbanístico y 

de información ambiental, de menos de 20 páginas de formato DIN A4, y el envío de dicha 

información por vía telemática. 

d) No estará sujeta a la tasa, la expedición de certificaciones que se tramiten por los servicios 

sociales municipales, cuando las mismas tengan por finalidad la acreditación de una posible 

situación de dificultad económica y/o social. 

 

2.- Participación en procesos selectivos: 

2.1. No se producirá la sujeción a la tasa cuando los aspirantes partícipes en el proceso selec-

tivo provengan de una preselección efectuada por el SEF. 

2.2. En el resto de procesos selectivos: 
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Estarán exentos de la tasa por participación en procesos selectivos aquellas personas que acre-

diten con certificación expedida y actualizada por el organismo oficial competente: 

A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres requisitos: 

1.  Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de instancias de la pre-

sente convocatoria, 

2.  Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuada ni se hayan 

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 

reconversión profesionales, 

3.  Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mí-

nimo Interprofesional (SMI), referidas a la percepción de prestación/subsidio por des-

empleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder. 

B) Que tienen un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

 

Artículo 9º.-  

1.- Gozarán de una reducción del 50 por 100 en la cuota de la tasa por participación en procesos 

selectivos, las personas que participen en procesos de funcionarización o promoción interna. 

2.- No se concederá reducción alguna de los importes de las cuotas tributarias correspondientes 

al resto de las tasas contenidas en las tarifas detalladas en la presente Ordenanza. 

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 

constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 

correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de la tasa por participación en pro-

cesos selectivos en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables 

al interesado. 

 

 

1.5 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE 

EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

 

Se añade un párrafo en el art. 8º para regular la notificación de la liquidación puesta al 

cobro, sus efectos y plazos para recurrir la misma.  

 

NORMAS DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO. 

Artículo 8º.-  

De acuerdo con los datos que certifique el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 

(SEIS), la Agencia Municipal Tributaria practicará la liquidación que corresponda, que será 

notificada para ingreso directo en la forma y plazos señalados por la Ley General Tributaria. 

 

El ingreso efectivo de la liquidación puesta al cobro surtirá los efectos de la notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. Los plazos para interponer los recursos que contra la misma procedan 

empezarán a contar a partir del día siguiente de haberse producido el ingreso efectivo de la 

liquidación. 

 

 

1.7 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE 

BASURAS. 
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Se incrementa la Tarifa en un 38%, a fin de dar cobertura al incremento del coste del 

Servicio. 

 

Se elimina la Nota Común 5ª por extemporánea. 

 

TARIFA 

 
GRUPO I.- 
Epígrafe 1.- Por cada local destinado a vivienda situada en lugares donde se efectúa la recogida 
de basuras, se pagará ...................................................................................... 28,35 euros  
 
GRUPO II.-  
Por cada local destinado a comercio o industria de productos alimenticios y floristerías, o ser-
vicios relacionados con los mismos, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 2.- Hasta tres trabajadores  ............................................................. 138,00 euros  
Epígrafe 3.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................. 331,27 euros  
Epígrafe 4.- De nueve a quince trabajadores ................................................ 552,00 euros  
Epígrafe 5.- De más de quince trabajadores ................................................. 690,46 euros  
 
GRUPO III.- 
Por cada local destinado a comercio o industria de productos textiles, cuero, automoción, cal-
zado, piel, madera, papel, plástico, o servicios relacionados con los mismos, cualquiera que 
sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 6.- Hasta tres trabajadores ................................................................ 82,68 euros  
Epígrafe 7.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................. 165,63 euros  
Epígrafe 8.- De nueve a quince trabajadores ................................................ 331,05 euros  
Epígrafe 9.- De más de quince trabajadores ................................................. 553,53 euros  
 
GRUPO IV.- 
Por cada local destinado a actividades de comercio, industria o servicios no especificados en 
ninguno de los epígrafes de esta tarifa, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 10.- Hasta tres trabajadores  ............................................................. 41,34 euros  
Epígrafe 11.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................. 82,88 euros  
Epígrafe 12.- De nueve a quince trabajadores .............................................. 138,00 euros  
Epígrafe 13.- De más de quince trabajadores ............................................... 193,14 euros  
 
GRUPO V.- 
Por cada local destinado a la prestación de servicios sanitarios o relacionados con la sanidad: 
Epígrafe 14.-Que cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación,  
se pagará por habitación …………………………………………………………………………………6,50 euros  
Que no cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, pagarán: 
Epígrafe 15.- Hasta tres trabajadores .............................................................. 41,34 euros  
Epígrafe 16.- De cuatro a ocho trabajadores ................................................ 138,12 euros  
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Epígrafe 17.- De más de ocho trabajadores .................................................. 414,22 euros  
 

GRUPO VI. - 
Por cada local ocupado por oficinas de entidades de seguros e instituciones financieras y simi-
lares, se pagará: 
Epígrafe 18.- Hasta cinco trabajadores ......................................................... 165,63 euros  
Epígrafe 19.- De seis a diez trabajadores ...................................................... 220,80 euros  
Epígrafe 20.- De más de diez trabajadores .................................................... 331,27 euros  
  
GRUPO VII.- 
Por cada local destinado a restaurante, cafeterías y bares (donde se sirvan comidas) y simila-
res, cualquiera que sea su categoría y situación, pagarán: 
Epígrafe 21.- Hasta cinco trabajadores ......................................................... 138,00 euros  
Epígrafe 22.- De seis a diez trabajadores ...................................................... 331,27 euros  
Epígrafe 23.- De once a veinte trabajadores ................................................. 552,00 euros  
Epígrafe 24.- De más de veinte trabajadores ................................................ 690,46 euros  
 
GRUPO VIII.- 
Por cada local destinado a cafetería, bares, tabernas (donde no sirvan comidas), chocolaterías, 
heladerías y similares, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 25.- Hasta tres trabajadores .............................................................. 82,68 euros  
Epígrafe 26.- De más de tres trabajadores .................................................... 193,21 euros  

 
GRUPO IX.- 
Epígrafe 27.- Por cada local destinado a cines, teatros, discotecas, disco pubs, salas de baile, 
juego de bingos, espectáculos deportivos y taurinos, cualquiera que sea su lugar de emplaza-
miento, se pagará   .............. ………………………………………………………………………276,23 euros  
 
GRUPO X.- 
Epígrafe 28.- Por cada local destinado a hotel, apartamentos y moteles de cinco, cuatro y tres 
estrellas, cualquiera que sea el lugar de emplazamiento,  
se pagará por habitación ................................................................................... 6,50 euros  
 
GRUPO XI. 
Epígrafe 29.- Por cada local destinado a hoteles, apartamentos, moteles y similares no inclui-
dos en epígrafe anterior, cualquiera que sea el lugar de emplazamiento,  
se pagará por habitación ................................................................................... 5,24 euros  
 
GRUPO XII.- 
Por cada local destinado a centros institucionales, docentes y similares, cualquiera que sea su 
situación, se pagará: 
Epígrafe 30.- Hasta 500 m2 ............................................................................. 82,68 euros  
Epígrafe 31.- De 500 m2 a 1.000 m2 ............................................................. 165,70 euros  
Epígrafe 32.- De más de 1.000 m2  ................................................................ 276,10 euros  
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GRUPO XIII.- 
Epígrafe 33.- Por cada local en el que no se realicen las actividades y/o servicios comprendidos 
en los epígrafes anteriores y por cada local de las plazas de abastos y mercados,  
se pagará  .................................... …………………………………………………………………41,34 euros  
 
 
1ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII 
Los grandes productores de basura, con independencia del tipo de actividad comercial o in-
dustrial que desarrollen, pagarán por kilo producido diariamente:  
Bimestre ............................................................................................................. 5,59 euros  
 
2ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII 
En aquellos casos en los que se demuestre fehacientemente que la producción de residuos 
por el sujeto pasivo sea inferior o superior al módulo de epígrafe, respecto a la unidad de 
producción que es la vivienda, se podrá de oficio o a instancia de parte, modificar la situación 
del sujeto pasivo dentro de los epígrafes de la presente Ordenanza.  
 
3ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII 
Las empresas o entidades que cuenten con servicio de recogida de sus residuos tributarán por 
el epígrafe de la Tarifa inmediatamente inferior dentro del mismo grupo al que les correspon-
dería en función de su actividad y obreros. La aplicación de esta Nota Común requerirá previa 
solicitud del sujeto pasivo. 
 
4ª NOTA COMÚN 
En aquellos locales en que se desarrollen actividades por entidades sin fines lucrativos así 
como por asociaciones declaradas de utilidad pública, incluidas en el ámbito de aplicación de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el hecho imponible de la tasa se origine con 
motivo del desarrollo de actividades públicas previstas en sus estatutos al objeto de prestar 
un servicio de carácter social y que no realicen venta de productos o prestación de servicios a 
terceros, será de aplicación la tarifa correspondiente al epígrafe 33. La aplicación de esta Nota 
Común requerirá previa solicitud del sujeto pasivo. 
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1.14 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GALERÍAS O CANALIZACIONES MUNICIPALES. 
 
SE DEROGA 
 
2.1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL. 

Se clarifica la Tarifa aplicable, diferenciando la aplicación del Epígrafe 4 del 19, así como el 
Epígrafe 14. 

TARIFA: 

EPÍGRAFES 1-2-3.- La ocupación de manera accidental de terrenos de uso público con: 
1. Maderas, artefactos o útiles, escombros y otros análogos, en talleres, comercios o indus-
trias, siempre que no interrumpan el tránsito ni excedan de las fachadas de los edificios que 
ocupen. 
2. Mudanzas de muebles 
3. Camiones o grúas para la carga o descarga de materiales u hormigoneras o módulos de 
estructuras metálicas para arreglo de fachadas o instalaciones de edificios: 
pagarán por metro cuadrado o fracción por día ...................................... 1,75 euros 
 
EPÍGRAFE 4.- Vallas, andamios y otras ocupaciones de similar naturaleza en construcciones, 
instalaciones u obras, sin o con publicidad: 
 
a) Vallas: Por cada metro cuadrado o fracción de terrenos de uso público, ocupado con va-
llas, cualquiera que sea el destino de las mismas, pagarán mensualmente: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª  ........................................... 26,60 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª  ................................................. 16,95 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª  ........................................... 10,65 euros 
 
b) Andamios y aparatos elevadores que ocupen el suelo o subsuelo de las vías públicas muni-
cipales: Se pagará mensualmente por cada metro lineal, cualquiera que sea su saliente y con 
apoyo en el suelo: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª ............................................ 17,55 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª .................................................. 12,50 euros 

En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª .............................................  8,80 euros 

Si los andamios apoyan en fachadas, las cuotas correspondientes, fijadas de acuerdo con lo 
establecido anteriormente, serán reducidas un 25 por ciento. 
 
La protección obligatoria de andamios con redes, barandas, etc., se considerará parte inte-
grante del mismo y no se devengará cuota alguna por este concepto. 
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c) Asnillas: En realización de obras y reparación de fachadas se considerarán como andamios 
con apoyo en el suelo. Si su destino es el recalce de partes de edificación, cada asnilla se con-
siderará como un puntal, aplicándose la tarifa correspondiente a éstos. 
 
d) Puntales: por cada uno que se coloque en apeo de edificios o construcciones se pagará al 
mes: 
En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª .............................................. 55,05 euros 
En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª ..................................................  41,40 euros 
En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª ............................................  27,30 euros 
 
e) Instalaciones análogas:  
 
e') Las bandejas de protección que vuelen sobre terrenos de uso público, colocadas en obras, 
satisfarán por metro cuadrado mensualmente: 
En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª ................................................ 3,25 euros 
En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª ....................................................  2,25 euros 
En calles o plazas de categoría 6ª, 7ª y 8ª ...............................................  1,45 euros 
 
e'') Grúas empleadas en la construcción, por metro cuadrado y día .....  5,45 euros 
 
e''') Macetas, tinajas, elementos de decoración y otros análogos, situados en terrenos de uso 
público, satisfarán por metro cuadrado, o fracción, mensualmente..... 16,60 euros 
 
EPÍGRAFES 5-6-.  Mercancías, materiales de construcción, escombros: 
 
EPÍGRAFE 5.- Ocupaciones de terrenos de uso público con toda clase de materiales de cons-
trucción, por cada metro cuadrado o fracción, pagarán al día: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª .............................................. 8,20 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª  ................................................... 6,50 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª .............................................. 5,10 euros 
Esta tarifa será recargada un 30% en el caso de que los escombros o materiales de derribo se 
depositen directamente sobre la vía pública, sin utilización de contenedor. 
 
EPÍGRAFE 6.- Escombros o materiales procedentes de derribo cuando sean acoplados en con-
tenedores totalmente metálicos o forrados de chapa metálica, de forma que no existan fisuras 
ni pérdidas, pagarán al día: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª ............................................ 17,22 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª .................................................. 13,65 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª ............................................ 10,71 euros 

EPÍGRAFES 7-8-9-10-11-12 y 13.- Utilización privativa o aprovechamiento especial del sub-
suelo, suelo o vuelo  

 
1.- Cuantificado por unidades. 
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CONCEPTOS UNIDAD euros 
- Tuberías  .............................................................................. 1 ml. ............... 1,15  
- Postes de hierro ............................................................... 1 poste ............. 20,05  
- Postes de madera ............................................................ 1 poste ............. 20,05  
- Cables .................................................................................. 1 ml. ............... 0,40 
- Palomillas ................................................................... 1 palomilla ............... 2,40  
- Cajas de amarre, de distribución o registro .................. 1 unidad ............... 3,85  
- Básculas ................................................................ m2  o fracción ............. 20,05  
- Aparatos automáticos accionados por monedas . m2  o fracción ............. 20,05  
- Aparatos para suministro de gasolina ....................................... 1 ............. 40,25  
- Ocupación de vuelo con banderolas instaladas en la vía pública  
pagará al día…………………………….…………………………………………….m2…………….0,85 
- Por cada grúa utilizada en la construcción, instalación u obra, cuyo brazo o pluma ocupe en 
su recorrido el vuelo de la vía pública, con independencia del tiempo  
de su instalación  ....................................................................................... 639,65 
La cuota que corresponde abonar a la grúa por la ocupación de vuelo, es compatible con la 
que, en su caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía pública o terrenos del común, 
que se liquida por el epígrafe 5-6. 
- Cajeros automáticos cuya utilización deba realizarse directamente desde la vía pública, 
pagarán al año: 

1. Situados en calle de categoría fiscal 1ª, 2ª y 3ª ............................... 300,00 
2. Situados en calles del resto de categorías fiscales .......................... 105,90  

 
2.- Ocupación del suelo y/o subsuelo con elementos distintos a los recogidos en el apartado 1 
de estos epígrafes, la cuota será el resultado de aplicar el tipo anual del cuatro por ciento 
sobre el valor de la superficie del terreno.  
El valor del terreno ocupado se fijará tomando como base el valor catastral unitario del suelo 
para la vía y tramo del aprovechamiento. 
 
EPÍGRAFE 14.- En el caso de aprovechamiento especial del dominio público local con cualquier 
tipo de soporte publicitario, además de la liquidación que corresponda por la aplicación de los 
epígrafes anteriores, se pagará al mes por cada metro cuadrado de superficie de exhibición 
del mensaje publicitario: 
En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª .............................................. 10,35 euros 
En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª ..................................................... 5,20 euros 
En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª ............................................... 2,05 euros 

La superficie liquidable será la que corresponda a los metros cuadrados de la lona, cartel pu-
blicitario, u otro tipo de soporte, independientemente de la extensión del anuncio exhibido. 
A los efectos de lo dispuesto en este apartado, los anuncios exhibidos han de tener la consi-
deración de publicidad del modo en que se entiende por la Ordenanza Reguladora de la pu-
blicidad exterior del Ayuntamiento de Murcia. 
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EPÍGRAFE 15.- Aprovechamiento especial de la vía pública municipal de manera permanente 
con reserva de terrenos para la carga o descarga de mercancías de cualquier clase, que pro-
duzca una total o parcial restricción de uso público o un beneficio particular, aunque no pro-
duzca restricciones del mismo. 
Se pagará al día por metro cuadrado o fracción en cualquier categoría de calle o plaza 
 .................................................................................................................. 0,60 euros 
A petición de particulares o entidades, la Corporación podrá conceder reserva de terrenos 
frente a los accesos de grandes comercios, industrias, obras y otras instalaciones en las que 
se desarrolle actividad económica, al objeto de que los vehículos propiedad de los mismos 
puedan permanecer en ellos. Serán sujetos pasivos de esta Tasa los titulares de los comercios, 
industrias, obras e instalaciones que obtengan autorización. 
En el caso de que la reserva de terreno se solicite exclusivamente para ser utilizada menos de 
cuatro horas diarias consecutivas, la exacción quedará reducida al 50 por ciento y si quedase 
limitada a dos horas diarias consecutivas, la Tasa se reducirá al 30 por ciento. 
 
EPÍGRAFE 16.- Reservas de espacios del dominio público local para aparcamiento exclusivo de 
vehículos, de manera temporal o permanente, o para su ocupación con otro tipo de maquina-
rias, equipos, casetas u otros elementos. 
a) Ocupaciones Temporales: concentraciones en zonas de aparcamiento, stands, eventos de 
ocupación estática,  
b) Ocupaciones permanentes: Aparcamientos reservados 
Pagará al día por metro cuadrado o fracción, en cualquier categoría de calle o plaza  
 .................................................................................................................. 0,60 euros 
 
EPÍGRAFE 17.- Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías del municipio: 
-Estacionamiento de vehículos sin limitación en su duración realizado por personas físicas re-
sidentes en las zonas determinadas por la Alcaldía Presidencia y por personas de movilidad 
reducida que hayan sido previamente autorizadas al efecto, 
Pagará anualmente ...................................................................................... 20 euros 
 
EPÍGRAFE 18.- Venta en puestos instalados en la vía pública (excepto mercadillos semanales) 
1.- Helados con carros, al día .................................................................... 3,25 euros 

2.- Productos autorizados de artesanía y ornato de pequeño volumen,  
al día por metro lineal .............................................................................. 3,25 euros 
3.- Churros, castañas, mazorcas o similares al día por metro lineal ........ 1,50 euros 
4.- Carritos de golosinas y pequeños juguetes o similares, al día ............ 3,25 euros 
5.- Venta en mercadillos ocasionales: Fiestas de todos los Santos, antigüedades y productos 
artesanales, puestos en Fiestas, Navidades, romerías, venta con ocasión de la celebración de 
Ferias Temáticas, pagarán al día por metro lineal ................................... 3,25 euros 
6.- Otras ocupaciones eventuales en terrenos de uso público pagarán por metro cuadrado al 
día ............................................................................................................. 0,35 euros 
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EPÍGRAFE 19.- La delimitación del dominio público local mediante la instalación de vallas o 
elementos análogos, incluso si esta utilización se realiza a tiempo parcial, no incluidas en el 
Epígrafe 4. 
1. Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización privativa o aprove-
chamiento especial de terrenos de uso público municipal, incluso si se realiza a tiempo parcial, 
pagarán por metro cuadrado al día .......................................................... 0,35 euros 
2. Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización privativa o aprove-
chamiento especial de terrenos de uso público municipal, incluso si se realiza a tiempo parcial, 
para uso de escuelas infantiles y guarderías,  
pagarán al mes una cuota fija de  ........................................................... 51,75 euros 
 
EPÍGRAFE 20.- Atracciones feriales, artísticas, recreativas o lúdico culturales: 
Circos, atracciones feriales, ferias, muestras o exposiciones, escenarios y otras ocupaciones  
pagarán al día, por metro cuadrado ......................................................... 0,35 euros 
 
EPÍGRAFE 21.- Enganche, uso y consumo de suministro de energía eléctrica como consecuen-
cia de la ocupación de la vía pública: 
La cuota será fijada por los Servicio Técnicos competentes en función de las horas y días de 
funcionamiento, y del precio que tenga el Kw hora, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
(([POTENCIA CONTRATADA] X [DIAS DE CONEXIÓN EFECTIVA] X [PRECIO UNITARIO DE LA 
POTENCIA]  + [ENERGÍA (KWH)] X [PRECIO UNITARIO DE LA ENERGÍA]) X 1,05113 + [COSTE 
POR DERECHOS DE ENGANCHE])  
 
PRECIO UNITARIO DE LA ENERGIA: Depende de la potencia y tensión de suministro 
ENERGIA (Kwh): se calculará en base a la siguiente fórmula: 
[Energía (kwh)] = [Potencia (kW) ]* [coeficiente (horas/día)] * [(días de consumo obtenido 
por diferencia de fechas)] 
 
A la cantidad resultante anterior se le añadirá el importe correspondiente al IVA vigente. 
 
EPÍGRAFE 22.-  
Otros aprovechamientos no incluidos en los epígrafes anteriores. 
Pagarán al día, por metro cuadrado ......................................................... 0,35 euros 
 
 
2.6. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL O UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE LA VÍA 

PÚBLICA CON MERCADILLOS SEMANALES. 

 

Se modifica el art. 5º para aclarar la gestión de la tasa en caso de bajas. 

Se actualiza el Anexo a la Tarifa conforme a la información obrante en el Padrón Muni-

cipal de Habitantes. 
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Se elimina la 1ª Nota Común por extemporánea 

Artículo 5º.- Gestión y cobro. 
1.- La tasa se gestiona mediante el correspondiente padrón fiscal que se aprobará cuatrimestral-

mente y se hará efectiva mediante el pago del recibo derivado del mismo.  

2.- Con carácter previo a la concesión de la licencia para la ocupación de la vía pública, el 

solicitante deberá practicar autoliquidación e ingresar el importe de la misma. Dicha autoliqui-

dación surtirá los efectos de la inclusión en el correspondiente padrón.    

3.- Cuando el aprovechamiento se inicie después del comienzo del año natural, la autoliquida-

ción se practicará por el período de tiempo comprendido entre el día uno del mes siguiente a 

aquel en que nazca la obligación de contribuir y el último día del correspondiente cuatrimestre. 

4.- En caso de baja por cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, la cuota 

cuatrimestral se prorrateará por meses según la ocupación y producirán efectos en el mes 

siguiente, computándose como un mes completo los períodos de ocupación inferior a un mes. 

5.- Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para la ocupación del domi-

nio público local con mercadillos semanales, el obligado tributario deberá estar al corriente en 

el pago de sus deudas por este concepto con la Hacienda Municipal. 
 

TARIFA 

 

Utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal: 

 

a). Los puestos, vehículos, automóviles, furgonetas, etc., establecidos en terrenos de uso público 

para la venta de artículos alimenticios y no alimenticios, salvo los que se encuentren 

clasificados en los apartados siguientes, pagarán al mes, por metro lineal o fracción superior a 

0,50 m., en función de la población de la pedanía recogida en el Anexo a esta tarifa y sin 

perjuicio de las actualizaciones que surjan de la información obrante en el Padrón 

Municipal, referido a los datos obrantes en los acuerdos plenarios de aprobación de cifras 

de población vigentes en el momento de aprobar los padrones cuatrimestrales de esta tasa: 

 
1ª) Entre 0 y 5.000 habitantes .................................................................... 4 euros 

2ª) Entre 5001 y 10.000 habitantes ............................................................ 5 euros 

3ª) Entre 10.001 y 25.000 habitantes  ........................................................ 5 euros 

4ª) Para los mercados de Murcia Capital ................................................... 6 euros  

 

b). Los mismos puestos o vehículos cuando se trate de ocupaciones eventuales 

pagarán por metro lineal o fracción superior a 0,50 m al día ............... 3,25 euros   

 

La cuota mínima de cada liquidación será de   ….......................................6 euros 

 

1ª NOTA COMUN: Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria, económica y social 

ocasionada por el COVID19, y con el fin de mitigar los efectos negativos de la misma, adap-

tando el cumplimiento de las obligaciones tributarias a la nueva situación generada, se aplicará 

una reducción del 50% de las tarifas vigentes con efectos exclusivos para las cuotas devengadas 

durante el primer cuatrimestre de 2021. 
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ANEXO A LA TARIFA:  
 
RELACIÓN DE PEDANÍAS DE 0  A  5.000  HABITANTES: 
 
-ALBATALÍA- 2.123 
-ARBOLEJA – 2.133 
-BARQUEROS – 1.049 
-BARRIOMAR (LA PURÍSIMA) – 4.469 
-EL RANERO – 4.823 
-COBATILLAS – 2.752 
-CORVERA – 2.972 
-ERA ALTA – 3.233 
-JAVALI NUEVO – 3.252 
-JERÓNIMO Y AVILESES – 1.889 
-LOBOSILLO – 1.883 
-MONTEAGUDO – 4.104 
-NONDUERMAS – 2.529 
-PUEBLA DE SOTO – 1.885 
-RAMOS, LOS – 3.514 
-RAYA, LA – 2.274 
-RINCÓN DE SECA – 2.326 
-SANTA CRUZ – 2.642 
-SUCINA – 2.395 
-VALLADOLISES Y LO JURADO – 761 
-SAN GINÉS – 2.859 
 
PEDANÍAS DE 5.001  A  10.000 HABITANTES 
 
-ALGEZARES – 5.802 
-ALJUCER – 7.852 
-ALQUERÍAS – 6.282 
-CASILLAS – 5.053 
-CHURRA – 8.915 
-LOS DOLORES – 5.166 
-ESPARRAGAL, EL – 8.121 
-GARRES Y LAGES – 7.718 
-GUADALUPE – 7.483 
-LLANO BRUJAS – 5.810 
-EL PUNTAL – 7.215 
-ÑORA, LA – 5.172 
-RAAL, EL – 6.501 
-SAN BENITO-Bº PROGRESO – 6.650 
-SAN BENITO-PATIÑO – 8.002 
-SANGONERA LA SECA – 5.904 
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-SAN JOSE DE LA VEGA – 5.023 
-SANTIAGO EL MAYOR – 9.785 
-SANTO ANGEL – 6.410 
-TORREAGÜERA –9.443 
-ZARANDONA – 7.000 
 
PEDANÍAS DE 10.001 A 25.000 HABITANTES 
 
-ALBERCA, LA – 13.088 
-BENIAJÁN – 11.385 
-CABEZO DE TORRES – 13.647 
-ESPINARDO – 12.590 
-PALMAR, EL – 24.390 
-PUENTE TOCINOS – 16.813 
-SANGONERA LA VERDE – 12.187 
-SANTIAGO Y ZARAICHE – 11.407 
 
MURCIA CAPITAL 
 
-LA FAMA 
-SANTA MARÍA DE GRACIA 
-CIUDAD DE LA JUSTICIA 
 
 
3.1 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES 

 

Se modifica el artículo 3º incrementando el tipo impositivo del IBI urbana y rústica un 

5,9% sobre el vigente. 

Se modifica el art. 5º.1.- 2º párrafo previendo la consulta interadministrativa a través de 

la PID con la CARM. 

Artículo 3º. El tipo de gravamen será: 

a). En bienes de naturaleza urbana: 0,6881 

b). En bienes de características especiales: el 1,30% 

c). En bienes de naturaleza rústica: 0,7121% 

 
Artículo 5º.- Bonificaciones 

 

5.1 Bonificación por familia numerosa: 

Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del IBI de 

las siguientes cuantías: 
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Valor catastral vivienda habi-

tual 

Categorías 

 General Especial 

De 0 a 45.000€ 60% 90% 

De 45.001 a 80.000€ 55% 85% 

De 80.001 a 100.000€ 50% 80% 

De 100.001 a 150.000€  45% 75% 

De más de 150.000€ 40% 70% 

 

Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia habitual de la fa-

milia, entendiéndose como tal aquella en la que figure empadronada la mayoría de los 

miembros de la unidad familiar, y entre ellos al menos uno de los progenitores y se conce-

derá a petición del interesado, que deberá acreditar estar en posesión del título de familia 

numerosa expedido por la Administración competente, en el supuesto de que no autorice 

a la Agencia Municipal Tributaria la consulta de la Plataforma de Intermediación de Da-

tos. 

 

Estos porcentajes de bonificación se aplicarán al 50% en el supuesto de progenitores separados 

legalmente o divorciados con custodia compartida, para cada uno de los inmuebles de su titu-

laridad que constituyan su residencia habitual. 

Las circunstancias recogidas en el párrafo anterior deberán ser acreditadas por los interesados 

en su solicitud, mediante la aportación del correspondiente Convenio regulador o sentencia ju-

dicial. 

 

La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo a partir del cual 

empiece a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin necesidad de reiterar la solicitud, 

si se mantienen las condiciones que motivaron su aplicación. 

 

En los supuestos en que los solicitantes sean titulares de varios inmuebles que por estar física-

mente unidos constituyan su vivienda habitual, sin que los mismos se encuentren agrupados a 

efectos catastrales, la bonificación se aplicará, de acuerdo a los requisitos establecidos en el 

presente artículo, únicamente a aquel de ellos que tenga un mayor valor catastral. 

 

En los supuestos de cambio de la vivienda habitual, los titulares de familia numerosa vendrán 

obligados a presentar nueva solicitud con la documentación correspondiente dentro del plazo 

establecido en este artículo, procediendo la Administración a dejar sin efecto la bonificación de 

la que venían disfrutando. 

 

Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el momento del de-

vengo del impuesto. 

 

Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, deberá estar 

al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
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3.2 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS. 

 

Se modifica el art. 1º incrementando un 5,9 % los coeficientes de situación aplicables, de 

conformidad con el art. 87 TRLRHL. 

 

Se modifica el art. 2 para incorporar documentación necesaria para acreditar el cumpli-

miento de los requisitos para la obtención de las bonificaciones por creación de empleo y 

por aprovechamiento de energías renovables y sistemas de cogeneración. 

 
Artículo 1º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del R.D. Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, se aplicará sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de 

ponderación la siguiente escala de coeficientes, según la categoría fiscal de la vía pública en 

que radique la actividad: 

 

 CATEGORÍA FISCAL COEFICIENTE 

 1ª    3,29 

 2ª    3,08 

 3ª    2,88 

 4ª    2,62 

 5ª    2,41 

 6ª    2,20 

 7ª    1,97 

 8ª    1,76 
 

 

Artículo 2º.- Se aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 

Bonificación por creación de empleo: Los contribuyentes por cuota municipal que hayan in-

crementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el pe-

ríodo impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el 

período anterior a aquél, en el conjunto de centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea 

titular en el término municipal de Murcia, tendrán derecho a la siguiente bonificación: 

 

  Incremento   Bonificación 

  Hasta el 5%     5% 

Más del 5% y hasta el 10%  10% 

Más del 10% y hasta el 20%  20% 

  Más del 20% y hasta el 30%  30% 

  Más del 30% y hasta el 40%  40% 

  Más del 40%    50% 

 

 En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas: 

 

 1ª. Para su disfrute es necesario que el incremento de plantilla en términos absolutos del 

último periodo impositivo en relación con el anterior sea igual o superior a un trabajador. 
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 2ª. Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa y de su incremento se 

tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo 

en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa. 

 

 Al objeto de acreditar lo detallado anteriormente se deberá aportar la documentación 

que a continuación se detalla: 

 

- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que conste el nú-

mero medio de trabajadores con contrato indefinido, indicándose la jornada contratada respecto 

de los dos periodos impositivos anteriores a aquel en el que deba surtir efecto la bonificación. 

 

- El informe de vida laboral de la cuenta de cotización que recoge relación detallada de los 

trabajadores especificando el tipo de contrato y jornada laboral. 

 

La bonificación deberá solicitarse dentro del primer mes del período impositivo en que proceda 

su aplicación, y surtirá efecto en el mismo período impositivo en el que se solicite. 

 

Bonificación por aprovechamiento de energías renovables y sistemas de cogeneración: 

 

Los sujetos pasivos que instalen, para uso propio, sistemas para el aprovechamiento de energías 

renovables o sistemas de cogeneración, podrán beneficiarse de una bonificación sobre la base 

del coste efectivo de dicha instalación o equipo.  

Al objeto de aplicación de esta bonificación se considerarán como sistemas, instalaciones o 

equipos de aprovechamiento de energías renovables o de cogeneración aquellos que, estando 

establecidos en el Plan de Fomento de las Energías Renovables, estén destinados o puedan ser 

instalados en un entorno fundamentalmente urbano y con adecuación a las normas urbanísticas 

del municipio y, en concreto: 

 

 Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la biomasa. 

 Plantas para el tratamiento de residuos biodegradables procedentes de residuos 

sólidos urbanos para su transformación en biogás. 

 Plantas de transformación de aceites usados para su transformación en 

biocarburantes como son el biodiesel o el bioetanol. 

 Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 

 Equipos e instalaciones que permiten la producción conjunta de electricidad y 

energía térmica útil. 

 

 La cuantía de esta bonificación será del 10% del importe de la inversión efectuada en 

este tipo de instalación o equipo y se aplicará a la cuota tributaria anual del siguiente ejercicio 

fiscal a aquel en que se finalice la instalación, con el límite máximo del 50% de la cuota de 

tarifa. La bonificación habrá de solicitarse antes del 31 de diciembre del año en que finalice la 

instalación, entendiendo como tal aquel en el que se haya imputado la última factura del gasto 

de la instalación, para surtir efectos en el ejercicio siguiente. A la solicitud se deberá adjuntar: 

 

- Proyecto de la ejecución material de la instalación o equipo de aprovechamiento de 

energía renovable, así como la correspondiente factura detallada de la instalación. 
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- Certificado visado por colegio oficial acreditativo de la finalización de la instalación 

o puesta en marcha de ésta. 

 
 
3.3 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 

DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

Se modifica el art. 4.2 para clarificar la situación de estar al corriente y determinar que 

esta situación podrá restituirse mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del 

período voluntario de ingreso o en el plazo de firmeza de la liquidación, en cuanto al be-

neficio fiscal regulado para los vehículos históricos y de más de 25 años, asimilándola a la 

de los beneficios fiscales de carácter rogado. 

 

Se modifica la TARIFA, aplicando un incremento del 5,9% sobre la actual de conformi-

dad con el art. 95 TRLHL, salvo en los tramos en que se supera el coeficiente máximo, 

tomando dicho máximo. 

 

 

Artículo 4º.-  

1.- Estarán exentos del impuesto los vehículos indicados en el artículo 93 del R.D. 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales. 

En relación con la exención prevista en el artículo 93 1.e) párrafo segundo, la acreditación 

a la que se refiere el artículo 93.2 párrafo segundo consistirá en certificado o resolución 

expedida por el órgano competente. 

 

Para la concesión de la citada exención se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

 

a) En caso de que la solicitud de exención se presente en el momento de presentar 

autoliquidación referida a un vehículo sin matricular, el Ayuntamiento, comprobado que 

el titular reúne los requisitos para la exención, mediante la aportación del certificado de 

discapacidad, expedirá una diligencia que permita la matriculación sin el previo pago del 

impuesto. 

 

b) Una vez tramitada, el Ayuntamiento notificará al interesado la resolución de la 

solicitud de exención, (concediendo o denegando la misma). En caso de denegación se 

practicará liquidación del Impuesto que corresponda, que se notificará al interesado. 

 

c) Los obligados tributarios beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por más 

de un vehículo simultáneamente; a tal efecto, si el interesado solicita que se declare la 

exención para otro vehículo distinto al que la tuviera concedida, bien porque éste haya 

sido dado de baja definitiva, por haber transferido el vehículo exento, o en caso de que 

vaya a utilizar otro vehículo distinto para su uso exclusivo, la nueva exención que se 

conceda surtirá efectos al ejercicio siguiente e implicará la revocación de la exención 

inicialmente concedida para el otro vehículo, no siendo necesaria, en este caso, la adopción 
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de una nueva Resolución. El traslado solicitado de la exención al nuevo vehículo se 

entenderá tácitamente concedido siempre que reúna los requisitos legalmente exigidos. 

En el supuesto de aquellos sujetos pasivos que ya sean beneficiarios de esta exención y 

hayan cambiado de vehículo, se procederá de oficio al traslado de la exención al vehículo 

nuevo, siempre que sea titular de uno solo.  

 

d) Si se solicita la nueva exención para un vehículo sin matricular, teniendo concedida en 

ese ejercicio exención para otro vehículo, se procederá como en el apartado c) anterior, 

debiendo practicar autoliquidación por el importe de los trimestres que resten por 

transcurrir dentro del ejercicio, incluido aquel en que tendrá lugar el alta del vehículo en 

el Registro de Tráfico. 

 

e) El beneficiario de esta exención estará obligado a acreditar su identidad, así como la 

condición de tal beneficiario de la misma, a petición de los agentes de la Policía Local. 

 

2.- Gozarán de una bonificación del 100 % de las cuotas de este Impuesto los vehículos 

históricos y los que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados desde la fecha de 

su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación 

o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

Para poder disfrutar de este beneficio fiscal, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar al 

corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. La situación de estar al 

corriente podrá restituirse mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del período 

voluntario de ingreso o en el plazo de firmeza de la liquidación. 

 

3.- Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, furgonetas, 

remolques y semi-remolques, vehículos mixtos adaptables, autobuses y autocares, 

ciclomotores y motocicletas, disfrutarán en los términos que se disponen en el siguiente 

apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de las características 

de los motores, la clase de combustible que consuma el vehículo y la incidencia de la 

combustión en el medio ambiente, siempre que cumplan las condiciones y requisitos 

siguientes: 

 

a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel, o eléctrico 

gas) que estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores, 

adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes. 

 

b) Que se trate de vehículos cuyo motor disponga de limitador de emisiones de CO2 que 

emitan hasta 120 gr/Km o en el caso de los camiones, que acrediten esta circunstancia 

mediante certificación de adecuación a la última norma europea sobre emisiones para 

motores diésel, en g/kWh o en g/Km (Certificado Euro V o posterior). Para el caso de los 

remolques y semi-remolques, se bonificará un vehículo por cada cabeza tractora 

bonificada. 

 

c) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas como 

combustible e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que 

minimicen las emisiones contaminantes. 
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Los vehículos a los que se refieren los apartados a), b) y c) gozarán de una bonificación 

del 30% de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes.  

 

d) Que se trate de vehículos 100% eléctricos. Estos vehículos gozarán de una bonificación 

del 75% de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes. 

 

Estas bonificaciones tendrán carácter rogado y surtirán los efectos previstos en el artículo 

33º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 

 
TARIFA 

Clase  Coeficiente euros 
A) TURISMOS: 
De menos de 8 caballos fiscales .................................................. 1,8938 23,90  
De 8 hasta 11’99 caballos fiscales ............................................... 2,0000 68,16  
De 12 hasta 15’99 caballos fiscales ............................................. 2,0000 143,88  
De 16 hasta 19’99 caballos fiscales ............................................. 2,0000 179,22 
De 20 caballos fiscales en adelante ............................................. 2,0000 224,00 
 
B) AUTOBUSES: 
De menos de 21 plazas ................................................................ 2,0000 166,60 
De 21 a 50 plazas ......................................................................... 1,9738 234,17 
De más de 50 plazas .................................................................... 1,9664 291,62 
 
C) CAMIONES: 
De menos de 1.000 kg. de carga útil ........................................... 1,9721 83,38 
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ............................................... 2,0000 166,60 
De más de 2.999 kg. a 9.999 de carga útil ................................... 1,9742 234,22 
De más de 9.999 kg. de carga útil ................................................ 1,9664 291,62 
  
D) TRACTORES: 
 De menos de 16 caballos fiscales ............................................... 1,8800 33,22 
 De 16 a 25 caballos fiscales ........................................................ 1,9064 52,94 
 De más de 25 caballos fiscales .................................................... 1,9014 158,39 
 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA: 
 De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil  .............. 1,9989 35,32 
 De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil ......................................... 1,9856 55,14 
 De más de 2.999 kg. de carga útil ............................................... 2,0000 166,60 
 
F) OTROS VEHÍCULOS: 
 Ciclomotores ............................................................................... 1,8552 8,20 
 Motocicletas hasta 125 c.c. ........................................................ 1,8552 8,20 
 Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc ............................ 1,7054 12,91 
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 Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc ............................ 2,0000 30,30 
 Motocicletas de más de 500 a 1.000 cc ...................................... 2,0000 60,58 
 Motocicletas de más de 1.000 cc ............................................... 2,0000 121,16 
 
 
3.4 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.  

 

Se actualizan los módulos de costes de referencia según usos recogidos en el Anexo I que 

llevaban sin actualizarse desde el ejercicio 2013, para ser ajustados a su valor real de con-

formidad con la legislación aplicable, lo cual supone su actualización en un porcentaje del 

23,36%.  

Se modifica el artículo 4º.4 disminuyendo el tipo impositivo a 3,75%. 

Se incluye en el Anexo I de la Ordenanza fiscal un nuevo concepto en los módulos de costes 

denominado (O16)-M3.  

Artículo 4º.- 

1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de 

aquélla.  

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos 

análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones pa-

trimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación 

u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 

cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.  

 

2.- La base imponible de las obras que, de conformidad con la Ordenanza de Edificación y Uso 

del Suelo, tengan la consideración de obras menores, será el total de las unidades de obra mul-

tiplicada cada una de ellas por el módulo del valor estimado por unidad de obra según el anexo 

II de esta Ordenanza.  

 

3.- La cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, será el resultado de 

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.  

 

4.- El tipo de gravamen será el 3,75%. 

 

5.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, 

salvo prueba en contrario: 

 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea retirada 

dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea retirada, 

a los 30 días de la fecha de concesión de la misma. 
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b) Cuando, encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea concedido, a instancias del 

interesado, un permiso provisional para el inicio de las obras, en la fecha en que sea retirado 

dicho permiso por el interesado o su representante, o caso de no ser retirado, a los 30 días 

de la fecha de concesión del mismo. 

 

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia ni el permiso del 

apartado anterior se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico 

tendente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 

 

 

ANEXO 1.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE COSTOS DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 

NOTA PRELIMINAR 
 

Los criterios que se desarrollan a continuación tienen carácter orientativo, pretendiendo servir 

de guía para obtener, con una aproximación suficientemente fiable, los presupuestos de 

ejecución material real de las obras resultantes de estudios estadísticos realizados y de la 

práctica diaria. 

En los casos no contemplados en este documento (usos no especificados, otras tipologías, etc.) 

se procederá usualmente por similitud. 

 

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
 

(I) – DEFINICIONES Y MÉTODO DE CÁLCULO: 
 Mr = Módulo de referencia según usos (Euros/ m2). 

 Ag = Coeficiente por área geográfica. (1,00/ 0,95/ 0,90). 

 Kc = Coeficiente calidad de acabados e instalaciones (1,00/1,15/1,30). 

 Sc = Superficie construida (m2). 

 Pem = Presupuesto de ejecución material (Euros). 

Para la determinación del presupuesto de ejecución material de una obra, se aplicará la 

siguiente expresión: 

          Pem = (Mr * Ag * Kc) * Sc 

Para la aplicación de esta fórmula, tendremos que tener en cuenta los siguientes coefi-

cientes: 

 

 Ag = COEFICIENTE POR ÁREA GEOGRÁFICA: 
 (Ag1) – Área geográfica 1 (VPO) = 1,00. 

 (Ag2) - Área geográfica 2 (VPO) = 0,95 

 (Ag3) - Área geográfica 3 (VPO) = 0,90 

 Las Áreas geográficas se detallan en Anexo 1, “Normativa Autonómica vigente en ma-

teria de rehabilitación privada de edificios y VIVIENDAS, en el ámbito de la Región de Mur-

cia”. 

 

 Kc = COEFICIENTE CALIDAD DE ACABADOS E INSTALACIONES: 
 (K1) – Nivel de acabados e instalaciones calidad media (VPO) = 1,00 

 (K2) – Nivel de acabados e instalaciones calidad alta = 1,15 
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 (K3) – Nivel de acabados e instalaciones calidad lujo = 1,30 

 Se entiende por nivel de calidad media de acabados e instalaciones, el nivel de calidad 

estándar/medio exigido para viviendas de protección oficial (V.P.O.). 

 Como nivel de calidad alta de acabados e instalaciones, el nivel superior a las calidades 

normales de viviendas de protección oficial, en cuanto a acabados vistos de pavimentos, reves-

timientos e instalaciones de calefacción o preinstalación de climatización. 

 Y se entiende como nivel de calidad lujo de acabados e instalaciones, cuando en su con-

junto la edificación presenta acabados de alto coste muy superior al normal, como piedra natu-

ral, maderas especiales, cuidadas terminaciones e instalaciones de un nivel también superior al 

nivel de calidad alta, como climatización frío/ calor, sistema alarma/ robo, instalaciones audio-

visuales, etc. 

  

 Sc = SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
 En arquitectura se entiende por superficie construida la suma de cada una de las plantas 

del edificio, medida dentro de los límites definidos por las líneas perimetrales de las fachadas, 

exteriores e interiores y los ejes de medianerías compartidas, en su caso. 

 Los cuerpos volados, balcones, porches, terrazas, etc. que estén cubiertos, se computarán 

al 100% de su superficie total construida cuando se hallen limitados lateralmente por más de 

dos cerramientos. En caso contrario se computará el 50% de su superficie, medida en igual 

forma que en la que anterior definición de superficie construida. 

 Las superficies abuhardilladas se incluirán en el cómputo cuando su altura libre sea supe-

rior a 1,50 metros. 

 

(II) – MÓDULOS COSTES DE REFERENCIA SEGÚN USOS: 

 

 (Dem) – DEMOLICIONES: 

(D1)- M/2 Demolición de edificio exento  ......................................................... 32,44 Euros/m2 

(D2)- M/2 Demolición de edificio entre medianeras. ........................................ 38,24 Euros/m2 

 

 (Ar) – ARQUITECTURA RESIDENCIAL  

 -VIVIENDAS UNIFAMILIARES: 

(Ar1)-M/2 Unifamiliar aislada ......................................................................... 612,79 Euros/m2 

(Ar2)-M/2 Unifamiliar en hilera   ..................................................................... 567,09 Euros/m2 

(Ar3g)-Garaje en Vivienda Unifamiliar ........................................................... 306,36 Euros/m2 

(Ar3a)- Almacenes y Trasteros en  Vivienda  

Unifamiliar. ...................................................................................................... 306,36 Euros/m2 

(Ar3i)- Instalaciones y Otros en Vivienda   

Unifamiliar  ...................................................................................................... 306,36 Euros/m2 

 

 Las viviendas unifamiliares entre medianeras que no constituyan promociones de 

dúplex por tratarse de proyectos de una única vivienda deberán incluirse en la 

categoría (Ar5) y sus anexos en la categoría (Ar6) 

 

 -VIVIENDAS PLURIFAMILIARES: 
(Ar4)- M/2 Plurifamiliares bloque aislado.  ..................................................... 505,28 Euros/m2 

(Ar5)- M/2 Plurifamiliares manzana cerrada ................................................... 490,48 Euros/m2 
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(Ar6g)-Garaje en Vivienda Plurifamiliar ......................................................... 268,00 Euros/m2 

(Ar6a)-Almacenes y Trasteros en Vivienda 

Plurifamiliar ...................................................................................................... 268,00 Euros/m2 

(Ar6i)-Instalaciones y Otros en Vivienda  

Plurifamiliar.  .................................................................................................... 268,00 Euros/m2 

(Ar7)-M/2 Oficinas en edificio Plurifamiliar, 

sin decoración ni instalaciones especiales,  ...................................................... 344,61 Euros/m2 

(Ar8)-M/2 Locales en edificio Plurifamiliar, 

diáfanos en estructura, sin acabados ................................................................. 198,79 Euros/m2 

 

 (Reh)–REHABILITACIONES, AMPLIACIONES, REFORMAS Y 

RESTAURACIONES: 
(R1)-M/2 Adecuación o adaptación de local en  

estructura, incluso nueva fachada ..................................................................... 366,63 Euros/m2 

(R2)-M/2 Adecuación o adaptación de local en  

estructura, manteniendo la fachada preexistente .............................................. 335,79 Euros/m2 

(R3)-M/2 Elevación o ampliación de planta,  

uso residencial  ................................................................................................. 536,18 Euros/m2 

(R4)-M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 

conservando únicamente la cimentación 

y estructura  ...................................................................................................... 405,05 Euros/m2 

(R5) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas,  

conservando la cimentación, estructura y fachadas.  ........................................ 366,69 Euros/m2 

(R6) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 

conservando la cimentación, estructura fachadas 

y cubierta.  ........................................................................................................ 321,04 Euros/m2 

(R7) - M/2 Sustitución de cubierta y forjado  ................................................... 198,79 Euros/m2 

(R8) - M/2 Sustitución de cubierta  .................................................................... 98,69 Euros/m2 

(R9) - M/2 Rehabilitación de fachadas, con  

sustitución de carpinterías y revestimientos,  

(medición superficie total de fachada) ............................................................. 175,23 Euros/m2 

(R10) - M/2 Rehabilitación de fachadas, 

tratamiento superficial, (medición superficie  

total de fachada) ................................................................................................. 83,82 Euros/m2 

  

 (An) –ARQUITECTURA NO RESIDENCIAL. 

 -USO OFICINAS: 
(N1) - M/2 Oficinas.  ........................................................................................ 627,47 Euros/m2 

 

 -USO COMERCIAL: 
- M/2 Locales comerciales en edificios residenciales 

(Véase apartado (Ar) – Arquitectura residencial: viviendas  

y adecuaciones/ reformas/ rehabilitaciones). 

(N2)- M/2 Comercio.  ....................................................................................... 596,51 Euros/m2 

 

 -USO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO: 
(N3) - M/2 Naves industriales.  ........................................................................ 275,40 Euros/m2 



 
 

Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Al uso N3 “Nave industrial” se aplicarán los siguientes  

coeficientes en función de la altura libre: 

altura libre > 6 metros: coeficiente = 1,00 

4,5 m < altura libre <= 6 m: coeficiente = 0,85 

altura libre <= 4,5 m: coeficiente = 0,70 

(N4) - M/2 Edificios industriales diáfanos en altura.  ...................................... 505,28 Euros/m2 

(N5) - M/2 Cobertizos o naves sin cerramientos  ............................................. 153,15 Euros/m2 

 

 -USO GARAJE: 
(N6) - M/2 Garajes en planta baja o en altura.  ................................................ 237,16 Euros/m2 

(N7) - M/2 Garajes en semisótano o primer sótano.......................................... 306,36 Euros/m2 

(N8) - M/2 Garajes en segundo o tercer sótano.  .............................................. 352,07 Euros/m2 

 

 -USO HOSTELERÍA: 
(N9) - M/2 Hostales, pensiones  ....................................................................... 558,20 Euros/m2 

(N10) - M/2 Hoteles, apartahoteles, moteles  ................................................... 789,50 Euros/m2 

(N11) - M/2 Residencias tercera edad.  ............................................................ 620,13 Euros/m2 

(N12) - M/2 Restaurantes   ............................................................................... 711,42 Euros/m2 

(N13) - M/2 Cafeterías.  ................................................................................... 589,23 Euros/m2 

(N14) - M/2 Edificaciones de servicio camping.  ............................................. 474,13 Euros/m2 

 

 -USO DEPORTIVO: 
(N15) - M/2 Instalación polideportivo cubierto.  ............................................. 689,40 Euros/m2 

(N16) - M/2 Instalación piscina cubierta.  ........................................................ 749,78 Euros/m2 

(N17) - M/2 Instalación deportiva al aire libre  

pistas descubiertas.  ............................................................................................ 76,54 Euros/m2 

(N18) - M/2 Piscinas al aire libre.  ................................................................... 390,31 Euros/m2 

(N19) - M/2 Instalaciones de vestuarios y servicios  

de apoyo a uso deportivos  ............................................................................... 558,14 Euros/m2 

(N20) - M/2 Instalación deportiva graderíos  

descubiertos  ..................................................................................................... 213,60 Euros/m2 

(N21) - M/2 Instalación deportiva graderíos  

cubiertos.  ......................................................................................................... 290,08 Euros/m2 

 

 -USOS ESPECTÁCULOS: 
(N22) - M/2 Discoteca, casinos culturales, cines.  ........................................... 606,93 Euros/m2 

(N23) - M/2 Salas de fiestas, casinos de juego,  

teatros, auditorios, palacios de congresos  ........................................................ 857,17 Euros/m2 

 

 -USO DOCENTE: 
(N24) - M/2 Centros universitarios, centros de  

investigación, museos, bibliotecas  .................................................................. 796,97 Euros/m2 

(N25) - M/2 Academias, guarderías, colegios, 

institutos, salas de exposiciones.  ..................................................................... 536,12 Euros/m2 

 

 -USO SANITARIO: 
(N26) - M/2 Hospitales, clínicas, grandes  
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centros sanitarios..  ........................................................................................ 1.072,31 Euros/m2 

(N27) - M/2 Ambulatorios, centros médicos, 

laboratorios, consultorios, centros de salud ...................................................... 704,08 Euros/m2 

(N28) - M/2 Dispensarios, botiquines..  ........................................................... 581,83 Euros/m2 

 

 -USO RELIGIOSO: 
(N29) - M/2 Centros de culto, iglesias,  

sinagogas, mezquitas. ....................................................................................... 933,84 Euros/m2 

(N30) - M/2 Capillas, ermitas ........................................................................... 650,97 Euros/m2 

(N31) - M/2 Seminarios, conventos, centros  

parroquiales. ..................................................................................................... 596,51 Euros/m2 

 

 -USO FUNERARIO: 
(N32) - UD. Nichos sobre rasante   ................................................................. 244,50 Euros/Ud. 

(N33) - UD. Nichos bajo rasante.  ................................................................... 328,45 Euros/Ud. 

(N34) - M/2 Panteón familiar .  ........................................................................ 689,40 Euros/m2   

(N35) - M/2 Tanatorio, crematorio.  ................................................................. 596,45 Euros/m2 

 

 -USO GENERAL NO DEFINIDO: 
 En el caso de uso general de la edificación no definido en el listado anterior, se adoptará 

como tal por similitud el permitido en el planeamiento vigente de la zona o sector de ordena-

ción tratado. En el caso de que no estuviese específicamente detallado dicho uso en el planea-

miento, se adoptará como uso el de arquitectura residencial (Ar). 

 

 (U) –URBANIZACIÓN DE TERRENOS Y PARCELAS: 
(U1) - M/L Valla de cerramiento perimetral, cimentación, muro de base,  

verja metálica, totalmente terminada incluso parte proporcional de puertas 

de acceso ............................................................................................................ 144,33 Euros/ml 

(U2)  - M/2 Superficie tratada de parcela, incluso parte proporcional de  

infraestructuras interiores y acometidas a servicios urbanísticos ....................... 45,70 Euros/m2 

(U3) – M/2 Costes de urbanización exterior sobre total de terrenos a  

urbanizar, incluidos todos los servicios urbanísticos contemplados  

en la ley estatal y regional del suelo. .................................................................  29,42 Euros/m2 

(U4) – M/2 Urbanización completa de una calle o similar, incluidos 

todos los servicios urbanísticos, medida sobre superficie neta de la 

calle e incluyendo aceras y  pavimento rodado. ................................................  83,82 Euros/m2 

(U5) – M/2 Jardín tipo urbano, incluyendo todos los servicios 

urbanísticos, pavimentaciones, plantaciones y mobiliario urbano,  

medido sobre superficie neta del jardín. ............................................................ 67,72 Euros/m2 

 

 (O) –OTROS CONCEPTOS: 
(O1)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad a una cara,  

sin iluminación 

(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto) ..................... 55,70 Euros/m2 

(O2)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad a dos caras, 

sin iluminación  

(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto) ..................... 83,51 Euros/m2 
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(O3)-Ud Publicidad exterior tipo monoposte con soporte de 10 metros de altura 

máximo y pantalla publicitaria de 12x5 metros a dos caras, sin iluminación (en  

caso de iluminación, se aumentará 1.000 euros al presupuesto) .................. 18.504,00 Euros/ud 

(O4)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio con equipos 

instalados en cuarto de instalaciones existente ............................................... 9.868,80 Euros/ud 

(O5)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio con equipos  

instalados en recinto contenedor................................................................... 11.719,20 Euros/ud 

(O6)-Ud Antena de telefonía con compartición de equipos ........................... 5.551,20 Euros/ud 

(O7)-Ud Antena de telefonía de 30 metros de altura instalada  

sobre el terreno ............................................................................................. 12.521,04 Euros/ud 

(O8)-Ud Grúa Torre........................................................................................ 3.824,16 Euros/ud 

(O9)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie  

de hasta 50 m2 instalado .................................................................................... 468,77 Euros/ud 

(O10)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie entre 50 m2 y 100 m2 

instalado .......................................................................................................... 1.572,84 Euros/ud 

(O11)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie superior a 100 m2 

instalado .......................................................................................................... 2.123,03 Euros/ud 

(O12)-Ml Vallado de terreno con malla de simple torsión de 2 metros de altura, 

tipología provisional ............................................................................................ 18,32 Euros/ml 

(O13)-M3 Desmonte en tierra con medios mecánicos ......................................... 1,97 Euros/m3 

(O14)-M3 Terraplenado con terrenos procedentes de la propia excavación con  

medios mecánicos ................................................................................................. 9,07 Euros/m3 

(O15)-M3 Relleno a cielo abierto con zahorra natural y compactado al 95% 

proctor para base de cimentación ....................................................................... 21,96 Euros/m3 

(O16)-M3 Movimiento de tierras para uso agrícola, sin aporte de material,  

mediante tractor y transportador, o similar, en condiciones normales de relieve  

y dureza del terreno ............................................................................................. 1,60 Euros/m3 

 

Porcentaje/coeficiente orientativo repercusión de capítulos obras de urbanización:  
 

  (%) (Coef.) 

Cap. 1- Movimiento de tierras 7% 0,07 

Cap. 2- Saneamiento y alcantarillado 15% 0,15 

Cap. 3- Abastecimiento de agua 10% 0,10 

Cap. 4- Electrificación y red telefonía. 10% 0,10 

Cap. 5- Alumbrado público 15% 0,15 

Cap. 6- Pavimentaciones, firmes y aceras 35% 0,35 

Cap. 7- Mobiliario urbano y jardinería. 4% 0,04 

Cap. 8- Seguridad y control de obra.        4% 0,04 

  100% 1,00 
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ÁREAS GEOGRÁFICAS 
 

 AREA 1 (Ag=1) 
Casco urbano de Murcia 
La Albatalía 
Algezares 
Aljucer 
Alquerías 
La Arboleja 
Beniaján-Tiñosa 
Barrio del Progreso 
Cabezo de Torres 
Casillas 
Churra 
Cobatillas 
Los Dolores 
Espinardo 
Era Alta 
Esparragal 
Garres y Lages 
Guadalupe 
Javalí Nuevo 
Javalí Viejo 
Llano de Brujas 
Monteagudo 
Nonduermas 
La Ñora 
El Palmar 
Puebla de Soto 
Puente Tocinos 
El Puntal 
El Raal 
Los Ramos 
La Raya 
Rincón de Beniscornia 
Rincón de Seca 
San Benito 
San Ginés 
Santa Cruz 
Sangonera la Seca 
Sangonera la Verde 
Santiago y Zaraiche 
Santiago el Mayor 
Santo Angel 

Torreagüera 
Zarandona 
Zeneta 
 
AREA 2 (Ag= 0,95) 
 
Baños y Mendigos 
Corvera 
Gea y Truyols 
Jerónimo y Avileses 
Lobosillo 
Los Martínez del Puerto 
Sucina 
Valladolises 
Lo Jurado 
 
AREA 3 (Ag=0,90) 
Barqueros 
Cañada Hermosa 
Cañadas de San Pedro 
Carrascoy 
Cabezo de la Plata
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BAREMO A APLICAR PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS EN SUPUESTOS DE OBRA MENOR. 
 

UNIDADES DE OBRA PRECIO UNITARIO 

m2. Pintura plástica a  3,45 Euros 

m2. Pintura a la pasta rallada a   13,38 Euros 

Ud. Reforma de huecos a  146,49 Euros 

ml. Reforma escaparate a   683,85 Euros 

m2. Pavimento mortero de cemento  23,56 Euros 

m2. Pavimento plaqueta cerámica   28,31 Euros 

m2. Pavimento parket.  58,53 Euros 

m2. Pavimento terraza   28,31 Euros 

m2. Enlucido mortero de yeso   4,81 Euros 

m2. Enfoscado y enlucido de mortero de cemento  9,68 Euros 

m2. Pintura de fachada (sólo en planta baja) 10,24 Euros 

m2. Retejo de cubierta  24,43 Euros 

m2. Cielo raso – escayola  12,71 Euros 

m2. Chapado azulejo  27,32 Euros 

Ud. Ventanas  235,93 Euros 

Ud. Sustitución Puerta calle 293,04 Euros 

Ud. Puerta interior 235,93 Euros 

Ud. Sustitución Puerta metálica enrollable  537,29 Euros 

Ud. Instalación piezas sanitarias en cuarto de baño  943,95 Euros 

Ud. Instalación fontanería en cuarto de baño  943,95 Euros 

Ud. Instalación piezas sanitarias en cuarto de aseo 683,85 Euros 

Ud. Instalación fontanería en cuarto de aseo  683,85 Euros 

ml. Reparar cornisa a  94,31 Euros 

Colocación de lápida  1.465,46 Euros 

m2. Tabique interior (máximo 22 m2) 21,46 Euros 

ml. Construcción mostrador  188,74 Euros 

Ud. Sustitución verja 195,34 Euros 

m2. Impermeabilizar terraza 29,05 Euros 

ml. Reparar grietas  23,44 Euros 
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ml. Sustituir canalón  39,04 Euros 

Colocación de lápida-nicho 394,73 Euros 

Colocación de piedra (metro lineal) 73,92 Euros/ml 

Pavimento tarima (m2)-Laminado Decorativo 19,03 Euros/ml 

Pavimento tarima (m2)-Tarima de madera 93,33 Euros/m2 

Pavimento de mármol 46,10 Euros/m2 

Enlucido de fachada con monocapa 24,65 Euros/m2 

Instalación fontanería de cocina 305,40 Euros/ud 

Colocación de mármol en pared interior (m2) 73,92 Euros/m2 

Colocación de mármol en fachada (m2) 94,31 Euros/m2 

Colocación de piedra en fachada (m2) 94,31 Euros/m2 

Demolición de tabique interior (m2) 4,60 Euros/m2 

Sustitución de bañera por pie de ducha (sin fontane-
ría) 616,80 Euros 

Pavimento de hormigón impreso (m2) 29,46 Euros/m2 

Desbroce de parcela (m2) 0,90 Euros/m2 

 
 
 El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo Vox, tras pedir la palabra indicó que les parecía 

extraño  que solo los vecinos de Senda de Granada hubieran presentado alegaciones respecto a 

la subida de la tasa de basura cuando no se les prestaba el servicio completo y en base a lo 

expuesto consideraban que no se debía desestimar la alegación y por ello votarían en contra. El 

Sr. Muñoz Moreno, por el Grupo Popular, explicó que la desestimación de la alegación se 

basaba en el informe técnico de la Agencia Municipal Tributaria y no sobre la prestación del 

servicio que sería otro debate. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la 

votación del expediente. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y trece votos en contra, siete del 

Grupo Socialista y seis del Grupo Vox. 
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8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

8.1. PREGUNTA DEL SR. LORCA ROMERO DEL GRUPO SOCIALISTA 

 “Los resultados de las pasadas elecciones municipales, en la Pedanía de Javalí Nuevo,  

arrojaron como resultado una victoria del PSOE con una distribución, del número de vocales 

de la Junta Municipal, de 4 PSOE, 4 PP, 1 VOX. Este resultado dejaría abierta la elección de 

Presidente de la Junta Municipal que podría ser el del partido más votado o una mayoría abso-

luta compuesta por las diferentes, y legítimas, combinaciones alianzas entre partidos. Se llegó 

al momento de la votación sin que se alcanzaran pactos de mayoría por parte de ninguno de los 

partidos políticos, circunstancia debería haber dado la presidencia al partido más votado. 

 Sin embargo el vocal perteneciente al partido Vox, pese a haber presentado su propia 

candidatura y traicionando la posición política de su partido, se inclinó en la primera votación 

por el candidato del partido popular.  

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista queremos trasladar al Pleno 

las siguientes PREGUNTAS:  

1. ¿Está de acuerdo, el Alcalde de Murcia, en que este hecho vulneró el Acuerdo sobre código 

de conducta política el relación con el transfuguismo en las instituciones democráticas? 

2. Este acto contó claramente con la connivencia de los vocales del Partido Popular en la Junta. 

El hecho queda demostrado cuando dicho vocal  apareció,  en la convocatoria del primer pleno 

de la Junta, propuesto como vicepresidente de la misma ¿Tuvo, el Alcalde de Murcia, conoci-

miento previo de esta propuesta?  

3. ¿Aprueba el Alcalde de Murcia la conducta del Grupo Popular, en la Junta, intentando dar 

este premio al vocal tránsfuga? 

4. El día 15 de noviembre, la portavoz del Grupo Socialista, remitió al Alcalde de Murcia un 

escrito (aún no contestado) donde le pedía la adopción de medidas para que pudiera celebrarse 

un nuevo Pleno de elección de Presidente de la Junta que eliminará, de facto, los beneficios 
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obtenidos por el tránsfuga. ¿Es conocedor, el Alcalde de Murcia, de que cuando el transfu-

guismo se produzca entre cargos que, por su situación de no electos, pueden ser revocados de 

sus puestos, que efectivamente deben ser cesados y sustituidos como mecanismo de restitución 

de una buena práctica democrática? 

5. ¿Va a proceder, el Alcalde de Murcia, a adoptar la medida de ordenar la convocatoria de un 

nuevo Pleno para la elección de Presidente de la Junta Municipal de Javalí Nuevo?” 

 

 Siendo las doce horas y cincuenta minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que 

como Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta audiovisual que consta de 

este texto escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en la dirección web 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos con los siguientes códigos de identificación de fi-

cheros voluminosos: 

Nombre: 18 DICIEMBRE 2023 (VIDEO) 

Descripción: SESION ORDINARIA DEL PLENO DE 18 DE DICIEMBRE 2023 (VIDEO) 

Código identificación fichero: 6ab2e621-8650-4de0-b1f4-c81d16278553 

 


